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PRESENTACION

La confusa imagen que la opinión püblíca, yamplios círculos intelectuales,
tuvieron durante décadas sobre las características ideológicas, políticas y profe
sionales de las instituciones armadas chilenas se ha ido aclarando progresivamen
te. En parte ésta ha sido una de, las consecuencias de la gestión de gobierno de
sus altos mandos institucionales, pero también ha sido el producto de un' soste
nido trabajo de investigaci6n académica sobre ellas;

Es ya un lugar común el mencionar el abrumador desconocimiento de la ciu
dadanía por la naturaleza y los procesos de las fuerzas armadas nacionales, por
su papel y función tanto en el estado intervencionista como en el país. Tal des
conocimiento de alguna manera nos lleva a una evaluaci6n de la función crítica '
del trabajo académico observado en ese período, especialmente en nuestras uni
versidades. Por contraste se destaca el nuevo vigor de las ciencias sociales que
paradojalmente se re- crean bajo condiciones no siempre favorables en los últi
mos nueve años en el país. '

Al interior de esta actividad intelectual se comienza a desplegar una cada vez
más diversificada investigación sobre los orígenes, desarrollo y estado actual de
los más importantes procesos políticos y del papel que tienen en ellos los secto
res sociales más relevantes en la sociedad chilena. Así, él estudio de las fuerzas
armadas se "nacionaliza" en el medio intelectual chileno y la población en su
conjunto comienza a escrutar en forma más crítica e ínformada esta aparente-
mente nueva realidad. '

Aun cuando no es nuestro propósito .hacer una exhaustivadescripción de los
estudios relativos a las fuerzas armadas chílenas, quisiéramos ilustrar estos desa
rrollos puesto que ellos contemplarán aspectos conceptuales de primera impor
tancia para el análisis de nuestra sociedad y su política.

Los primeros trabajos caracterizan y someten a crítica las formulaciones di
vulgadas bajo el rótulo de "seguridad nacional". En la medida que estos concep
tos se erigen en bases de legitimación de la intervención militar de 1973 .la aten
ción' recae especialmente sobre la formulación que las instituciones armadas rea
lizan al respectos. Igualmente, se profundizan las consideraciones sobre los con
tenidos geopolíticos que inspiran a muchas de estas versiones 2. Tales trabajos
permiten proyectar nuevos esfuerzos que recuperan el proceso hist6rico que ex
plica el cómo y el por qué las fuerzas armadas terminan aceptando ese conjunto
de afírrnacíones s, El análisis de las principales influencias, germanas primero y
estadounidenses después, completan este tipo de estudios proporcionando un
primer acercamiento a la ideología de este nuevo elemento de la política local.

7



8

, . -

SunutiáheamebteconJapreocupaciÓn pórIosconteríidosideo16gicoS de las
~. instituciones armadas se establecen los principales vínculos que las relacionan'

con.la política chílena en el presente siglo4. Así,se pone de manifiesto el earác
ter crecíenternente debilitado del constítucíonalísmo y del ideal democrático en' .
las instituciones armadas, y la despreocupación 'por el terna' castrense y, en con
secuencia, por el problema de la fuerza en el estado por parte de la civilidad.

Al interior de este conjunto de investigaciones académicas que avanzan en la
comprensíén de la 'sociedad chilena se insertael trabajo que presentamos en esta
oportunidad. . .

Estado y Fuerzas Armadas-en el Proceso'Político Chileno, contiene tresmo
nografías relacionadas que profundizan'el estudio sobre este sector de lasociie
dad chilena que actualmente se ubica en el centro de la política y del desarrollo
nacional.

En primer término, "Instituciones Políticas y Fuerzas Armadas en Chile"
muestra cómo los ordenamientos constitucionales de 1833,1925 Y1980 fueron
poniéndose en práctica en la historia socio-política del país, así como la evolu
ción de las propias instituciones castrenses en ellas. Se distingue un período de
"control civil subjetivo" de unas Fuerzas Armadas con bajos niveles de profeslo
nalízacíón, marcado por el poder del Presidente de la República en el ordena.
miento constitucional de 1833 y que está vigente hasta la guerra civil de 1891;
un período de desarrollo profesional que toma cuerpo desde la última década
del siglo pasado y que al confluir con la decadencia del Estado oligárquico y de
las estructuras políticas de seudoparlamentarismo, culminan enla crisis político
institucional que' va desde 1924 hasta 1932. La vigencia efectiva de la Constitu
ción de 1925- en 1932- marca el inicio del período de "control cívílobjetívo"
en que las. Fuerzas Armadas ocupan un roldefínído y circunscrito dentro del
aparato jurídico-institucional de la República. La crisis socio.política querom
pe los marcos institucionales en 1973 iba a confluir con nuevas formas de profe
síonalízación e internacionalizaci6n de las FF AA que se expresarían en el régi- ..'
men militar. La Constitución. de 1980 representa un intento de institucionaliza
ci6n de este régimen en el cual las Fuerzas Armadas son dotadas de un poder tu
telar por el cual las instituciones civiles quedarían subordinadas a valores y pa
trones castrenses que deberían modelar la organízación y la vida' política del
país ..

Por su parte, el trabajo sobre "Fuerzas Armadas, Orden Interno y Derechos'
Humanos", indaga en torno a las funciones asignadas a las instituciones castren-

.ses en tedas aquellas actividades de orden interno que se van definiendo al mis
mo tiempo que se amplía el concepto de defensa pOI' el de seguridad nacional, el
cual termina por subsumir a la casi totalidad de las actividades civiles internas.

En tercer término, "La Intervención Civil de las Fuerzas Armadas", muestra
la reínserción de las instituciones castrenses con posterioridad a la reacción cíví-'
Usta de lós afias treinta y describe ci,fpapefcada vez más activo de laS ínstftucíones



armadas en lagestión de algunas actividades estatales tradícíonalmentereservadas
a la civilidad. Esta "invasión" .castrense del estado es expresiva de la crisis dedi
rección socialque se agudiza lentamente en el país y,al mismo tiempo, muestra
la forma como las fuerzas armadas conciben en la práctica su papel en la socie
dad chilena.

Los tres análisis brevemente reseñados se complementan con un conjunto de
referencias legales, ordenadas temáticamente, que fonnalizan los vínculos insti
tucionales de las corporaciones castrenses con el estado nacional. Igualmente, la
selección de textos con que fínalíza este volumen trata de ilustrar y-dar a cono
cer los principales cuerpos legales que conformaron este tipo particular de fuer-
zas armadas, '

JUnto con presentar este trabajo quisiéramos' mencionar algunos de los prin
cipales temasque de él se derivan y que se ponen en el centro de la discusión aca
'démico-polñíca, tales son las diversas concepciones del estado (y del papel de
cada sector y grupo dentro de él) que se han generado históricamente en el país.

Indudablemente, uno de los aspectos básicos en torno al cual se estructura-un
acuerdo social es el papel y función del estado nacional. En la medida que se par-

. ticularizan los intereses sociales y se trata de'marcar al estado con una determina
da huella dactilar, cada grupo, sector, partido o clase social defíne su papel y fun
ción al ínteríor de ese estado "privatizado". Esta aproximación al problema esta
tal tiene dos consecuencias de importancia. la primera, es la desvalorización del
estudis> de las funciones integrativas de ese estado democrático representativo es
pecífico (parlamento, judicatura, fuerzas armadas/o Sistemas electorales). En la
medida que para esa aproximación instrumental 19 fundamental es obtener el
.control del ente estatal, cualquier conocimiento de las funciones consensuales
de éste es visto como irrelevante e innecesario. La segunda consecuencia, íntima
mente ligada con la anterior, es el desprecio intelectual por otras concepciones
del estado y del papel y función que otros grupos, sectores, partidos o clases so
ciales tienen respecto de él. Dado que en el caso de lograrse el objetivo de "apro
piación" del estado, el resto de los intereses sociales tienen poca cabida, se tiende
a formular una teoría del estado que tiene tantos sesgos particuIaristas que sólo
puede terminar en un alto nivel de ideologización. De esta forma, las ideologías
de apropiación del estado se refuerzan con la desvalorización. del conocimiento
de sus estructuras y procesos particulares, todo 10 cual tiene como producto una
agudización del enfrentamiento. político y la reproducción de la crisis de' direc
ción social producto de la particularización de "10 nacional" y, en definitiva, del
estado. '

En la medida que exista una. noción del estado nacional como un tinglado ar
mable de acuerdo a la voluntad de quienes detentan el poder del Ejecutivo en un
período determinado, se sepulta todo esfuerzo por comprender más a fondo su

. compleja realidad. El reduccionismo clasista del estado, el cual se puede encon
trar en la mayoría de las ideologías políticas chilenas, se enfrenta en el último
tiempo con una corporación castrense que piensa, define y funciona dentro del
estado chileno de manera muy diversa.
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Se cometería el mismo error antes denunciado si se considerara que la concep
ción del estado que tienen las fuerzas armadas se reduce a los conceptos expresa
dos en la doctrina de la seguridad nacional. El sesgo organicista de su concepción
del estado como sistema auto-regulado sólo muestra el carácter insuficiente,
a-científico, de la conceptualización castrense sobre. él. Sin embargo, a partir
del estudio de la inserción y de la práctica de las instituciones armadas en el es
tado post-1973 sería posible avanzar por terreno firme en un análisis que com
prenda los elementos teóricos y políticos de gobierno militar. Así, simultánea
mente se podrá tener un conocimiento más a fondo del propio estado chileno,
junto con una mayor comprensión de una de sus instituciones constitutivas, tao
reas ambas que recién comienzan a ser sistemáticamente tratadas en el país.

Estado y Fuerzas Armadas en el Proceso Político CIú1eno, permite continuar
con el estudio del papel del estado en las ideologías políticas chilenas, reubican
do el problema castrense al interior de la inseparable dualidad hegemonía/fuerza
que cualquier proyecto político alternativo debe resolver teórica y políticamen
te.

Santiago, agosto de 1982.
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INSTITUCIONES POLITICASY FUERZAS ARMADAS
EN CHILE

Carlos Portales

Una de las características del Estado moderno es la monopolización del uso
de la fuerza. De ahí que uno de los problemas más importantes de su organiza
ci6n sea el estatuto de aquellos aparatos especializados en las funciones coercí
tívas, Esto no sólo por la necesidad de hacer efectivo tal monopolio para dar es
tabilidad a las institucíones políticas, sino que por el tipo de poder con que que.
dan premunídos esos aparatos especíalizados frente a dichas instituciones.

La formaci6n de las Fuerzas Armadas profesionales, que junto con la policía
son los aparatos coercitivos del Estado moderno, es un fenómeno relativamente
reciente, posterior a las guerras napole6nicas. Desde esa época se ha venido gene"
rando en cada país una corporaci6n especializada, con valores propios y con pa
trones de reclutamiento, de socialización y de Conductas muy característicos.
El crecimiento y desarrollo profesional de estas instituciones castrenses hadado
origen al problema de cómo el Estado moderno las subordina al cumplimiento de
sus funciones propias, esto es a su control civil.

Como lo señala Huntíngtonr, el control civil de los militares, puede consistir
en la maximizaci6n del poder de instituciones gubernamentales particulares, de
clases sociales específicas o de determinadas formas constitucionales de manera
tal que no dejen una "esfera militar independiente" o en la maxímízacíón del
profesionalismo militar en que las instituciones castrenses se convierten en un
instrumento del. Estado. El primero, llamado control subjetivo, corresponde al
predominio explícito de cierta clase o grupo civil en el Estado; mientras que el
segundo, el control objetivo, corresponde a una distribución funcional del poder
entre civiles y militares que da a éstos una esfera profesional aut6noma.

Las formas de control subjetivo u objetivo se expresan en las instituciones
jurídico-políticas del Estado y deben transformarse en patrones de conducta
estable de los actores involucrados. . .

Si se observa el estado de las relaciones cívico-militares tanto desde una pers
pectiva histórica como desde un punto de vista comparativo se encuentra que el

. control civil sobre las FFAA no es la regla general. Dos dinámicas tienden a romo
per las formas de control civil. La primera es societal y tiene su origen en las si
tuaciones en que el sistema de relaciones sociales no ha logrado producir un blo
que claramente dominante y, por lo tanto, los cambios en el gobierno suelen im
plicar una alteración de la organización política del Estado que sobrepasa las re
glas establecidas. Este mal funcionamiento del sistema político abre paso a la re
currente intervención de· los aparatos coercitivos del Estado que más allá de sus
atribuciones tienden a regular de hecho las relaciones de poder interno. La se-
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gundadinánlica es organízacíonal y proviene de cierto tipo dedesarroUo de las'
FFAA COmO corporación profesional asociado al perfeccionamiento técnico de
los armamentos, al tipo de organización de las Fuerzas Armadas que dichas ínno-:
vaciones conllevan y, particularmente; a las nuevas doctrinas sobre la guerra que
implican globalmente a la sociedad y se proponen condicionar sus formas de or-
ganización. .

La falta de establecimiento de un sistema de control civil sobre las Fuerzas
Armadas o la quiebra del existente debido a las dinámicas societales y organiza
cionales puede conducir a un "proceso por el cual los valores, la ideología y los
patrones de conducta militares adquieren una influencia .dominante en los asun
tos políticos, sociales, económicos e internacionales del Estado" 2, esto es a la
militarización de la sociedad.

El trabajo que sigue analizará brevemente las relaciones cívico-militares en
CMe en las Constituciones de·1833,1925 y 1980. Estos sistemas de organiza
ción política formalizan el tipo de respuestas dado por los grupos sociales que
llegaron a ser dominantes a las crisis sociales y políticas 'que las precedieron: la
de 1833 al período de la formación del Estado-Nación y los ensayos constitu
cionales; la de 1925 a la crisis del modelo de desarrollo de crecimiento hacia
afuera. y los problemas del sistema político parlamentario imperante desde 1891;
y la. de 1980 a la crisis del modelo de desarrollo de crecimiento hacia dentro, el
proyecto de transformación socialista y la ruptura constitucional de septiembre
de 1973.

El estudio de las instituciones jurídico-políticas, acompañado de referencias
a los patrones de comportamiento político generado entre los actores relevantes,
pennitirá caracterizar el tipo de relaciones cívico-militares que se estableció Q

se pretende establecer. .

La consideración de la naturaleza y profundidad de los procesos de militari
zación a que condujeron las crisis sociopolíticas precedentes al establecimiento
de las Constituciones servirá para evaluar la propiedad de éstas para lograr un
patrón más permanente de relaciones cívico-militares.

Finalmente, el análisis del funcionamiento de las propias estructuras políti
cas constitucionales y del desarrollo de las Fuerzas Armadas como corporación
profesional permitirá hacer luz sobre las tendencias que inciden en la modifica-
ción del sistema de relaciones entre civiles y militares. .,

LAS FUERZAS ARMADAS
EN LOS COMIENZOS DEL ESTADO NACIONAL.

La larga tradición chilena de subordinación militar al poder civil no puede ser
comprendida sin referencias al régimen conservador oligárquico establecido des
pués de la guerra civil de 1830 que culminó con la derrota de los.grupos liberales



r- yel establecimiento de una república con fuertes rasgos autoritarios, pero bajo
elcontrol civil. Contrariamente a lo sucedido en otras repúblicas latinoamerica
nas, el período de luchas faccionales y de intervención política de los caudillos
mílítares surgidos de la lucha emancipadora terminó en Chile en forma relativa
mente rápida: el predominio conservador se institucionalizó en la Constitución
de 1833 que estableció una estricta subordinación militar al fortísimo poder del
Presidente de la República.

El texto constitucional prescribía la no participación de las Fuerzas Armadas
en la política nacional: "La fuerza pública es esencialmente obediente. Ningún
cuerpo armado puede deliberar" (art.157); "toda resolución que acordare el
Presidente de la República, el Senado o la Cámara de Diputados a presencia o
requisición de un ejercito, de un "general a la frente de fuerza armada, o de alguna
reunión de pueblo, que, ya sea con armas o sin ellas, desobedeciere a Iásautori
dades, es nula de derecho, y no puede producir efecto alguno" (art. 158). .

El Presidente de la República quedaba premunido de amplios poderes en relá"
ción a las Fuerzas Armadas: se le otorgaba la facultad de proveer los empleos mi
litares, procediendo de acuerdo con el Senado para conferir los empleos o grados
de coroneles, capitanes de navío, y demás oficiales superiores del ejército y arma
da (art. 82 NO 9); el de disponer de la fuerza de mar y tierra, organizarla y distri
buírla, según lo hallare conveniente (art. 82-No 16); el.de mandar personalmente
las fuerzas, con acuerdo del Senado (art. 82 NO 17); Yel de declarar la guerra con .
previa aprobación del Congreso (art, 82 NO 18). En relación al manejo del orden
público interno se le otorgaban al Presídente.amplfsimas facultades para decretar
estados de excepción. .

Al Congreso, por su parte, se le entregaba la facultad de aprobar o reprobar la
declaración de guerra (art. 36 NO 2); la de fijar anualmente, por ley, las fuerzas
de mar y de tierra que han de mantenerse en pie tanto en tiempos de ~z COmO
de guerra (art, 36 NO 3); la de permitir la introducción de tropas extranjelas~1} ~l

territorio de la República, determinando el tiempo de su permanencia eñ~f(art.
36 N0 7); la de permitir la salida de tropas nacionales fuera del territorio "de la
República, señalando el tiempo de su regreso (art. 36 N09); y la de permitir que
residan cuerpos del ejército permanente en el lugar de las sesiones del Congreso,
y a diez leguas a su circunferencia (art. 36 NO 7).

La única participación directa de un alto oficial de las FFAA en los órganos
creados por la Constitución era la de un general de ejército o armada design;1do
por el Presidente de la República-entre los miembros del Consejo de Estado, ór- .

.gano principalmente consultivo del Presidente. .

Este sistema normativo tenía por objeto poner fln a las sucesivas intervencio
nes de los militares en las luchas de los diversos grupos que pugnaban por la di
rección del naciente Estado, acentuadas después de la renuncia de O' Higginsen
1823. No se trataba de la acción de un Ejército profesional, sino más bien del
uso que hacían jefes y caudillos militares de su poder,en un período en que aún
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no se establecía una dirección hegemónica en la república ni, consecuentemente,
se consolidaban instituciones políticas. Situaciones similares en otras naciones
del continente iban a prolongarse durante el siglo XIX y en algunas hasta el siglo
XX.

En Chile después de 1830 los grupos terratenientes encabezados por el minís
tro Portales se erigieron en poder hegemónico dentro del Estado. El estableci
miento de un sistema político con poderes casi absolutos para el Presidente y la
subordinación militar al poder civil tuvo expresiones más allá de los textos cons
títucíonales: el poder presidencial fue fortalecido por el control que el gobierno
aplicó a las elecciones del Congreso donde por muchos años resultaron siempre
elegidas mayorías adictas al Presidente. En relación con el poder militar, Portales
dio de baja del Ejército a los oficiales veteranos de la guerra de Independencia y
que habían simpatizado con los grupos liberales, a la vez que reorganizó la guar
dia cívica como verdadero brazo armado de los sectores terratenientes. "La ju
ventud de la clase dirigente formaría la oficialidad de las milicias y el pueblo ser
viría en ellas como soldado" 3. Este contrapoder armado sería instrumental en la
neutralización de la influencia política de los militares. No obstante, el poder
centralizado en el Presidente iba a ser ejercido durante veinte años por jefes mi
litares: los generales Joaquín Prieto (1831-1841) YManuel Bulnes (184}-1851),
pero no como resultado de la aplicación de fuerza, sino como representantes del

. poder civil. Se establecía de esta manera un sistema de control civil (subjetivo)
de-los militares basado en el predominio social de los terratenientes yen un siste
ma político basado de derecho y de hecho en la institución del Presidente de la
República. Este control fue eficaz pues aun cuando las instituciones políticas de
la naciente república eran todavía precarias, el nivel de desarrollo profesional de .
las Fuerzas Armadas era mínimo. .

El sistema de relaciones cívico-militares iba a mantenerse casi un siglo, a pe
sar de los cambios políticos y sociales internos, de la activa política exterior del
país y de los cambios en la organización de las Fuerzas Armadas, La alteración
del Sistema político ocurrida en 1891 y la profesíonalización de las FFAA a par
tir de esa fecha, sin embargo, serán factores que influirán en la irrupcíén política
de los militares en 1924.

El orden autoritario instaurado en los años 30 no estuvo exento de conmocio
nes. Las tensiones provocadas por la emergencia de nuevos grupos sociales se ex
presaron en el terreno político incluso bajo la forma de luchas armadas, como en
1851'y 1859, pero no dieron por tierra con el marco de subordinación militar al
poder civil. Esté evolucionó junto con la progresiva liberalización de las institu
ciones polñícas- prevaleciendo la continuidad del poder civil.

La activa política exterior seguida por el país en ese mismo período 5 lo llevó
a tomar parte en varias guerras, con el consiguiente aumento de importancia de
sus Fuerzas Armadas, Pero, tampoco la Guerra contra la ConfederacíónPerú-bo
liviana (1836-1839), ni la Guerra del Pacífico (1879-1883) culminaron con una
drástica alteración de las relaciones cívico- militares; El general Manuel Bulnes,



comandante de los ejércitos que derrotaron a la Confederación, fue elegido para
la Presidencia de la República en 1841 como sucesor constitucional del general
Prieto yen 1881, el general Manuel Baquedano, jefe de las Fuerzas que acababan
de conquistar Lima, rénuncíó a su candidatura a la Presidencia.que había levanta
do el Partido Conservador, cuando aún no terminaba la guerra.

La tradición de subordinación castrense no se alteró tampoco con la Guerra
Civil de 1891 puesto que las divididas FF AA tomaron los partidos del Presidente
~el Ejército- o de la mayoría del Congreso -laMarina- en una lucha cuyo
contenido político y económico fue dado por los dirigentes civiles de ambos ban
dos en pugna. Luego de la victoria de los partidarios del Congreso fue elegido
Presidente de la República el Almirante Jorge Montt, quien gobernó dentro del
marco de interpretación constitucional que restringía los poderes presidenciales.

El establecimiento de un régimen parlamentario "suí generís" desde 1891 me- '
diantela interpretación de la Constitución que entregaba al Congreso la facultad
de aprobar y censurar los ministerios, pero no dotaba al Presidente de la Repú
blica de atribuciones para disolver el Parlamento, minó una de las bases del siste
ma de control civil de los militares.

La GUerra Civil de 1891 también marcó el cambio cualitativo enel proceso de
profesionalización castrense. La preparación militar durante el siglo XIX había
si<Jp descuidada e incluso en eventos bélicos como la Guerra del Pacífico ~ ín
fluencia civil en la conducción militar había sido muy marcadaé. La derrota del
Ejército en la contienda de 1891 permitió la puesta en vigencia de lareforma de
la institución bajo la misión prusiana del coronel Emilio Kóerner z al tiempo que
la influencia británica' se hacía sentir en la Marina. Esta profesionalízación desa
rrollada en la última década del siglo pasado y en los primeros años del siglo:XX '
influirá decisivamente en la proyección política de las FF AA durante los anos
20y 30 8. " .,

SUBORDINACION MILITAR EN LA CONSTITUCION DE 1925

la revolución militar de septiembre de 1924 sepultó el sistema constitucional
de 1833 transformado en 1891. .

El movimiento castrense se' enfrentó a las políticas seguidas por la mayoría
parlamentaria, al presionar la aprobación de las leyes.sociales.y al sistema de go-,
bierno mismo, al promover un cambio de las normas constitucionales para volver
a fortalecer el poder del Presidente de la República. Este quiebre de las institu
ciones políticas expresaba la crisis más profunda de la dominación oligárquica y
del modelo de crecimiento hacia afuera que la sustentaba. La economía de ex
portacíón basada en el salitre estaba en franca declinación después del desarrollo
del salitre sintético y las formas de dominación socio-políticas no respondían ya
a las crecientes demandas de los sectores medíos y populares con algúngrado de
organización y poder en la sociedad chilena de la época. Esta vez, sin embargo,
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los militares no sólo toman parte en contiendas entre los civiles, sino quedesá
rrollan un movimiento propio que desplegará su actividad por cerca de un deee
nío.

La nueva Constitución aprobada en 1925 no iba a poner fin a la militarización
de la política chilena. Esta fue controlada sólo en 1932.

La principal reforma a las instituciones políticas contenida en la nueva Carta
Fundamental restablecía la separación de los poderes del Presidente y del Con
greso, entregando al primero la conducción del gobierno, al dotarlo de la facul
tad de designar los Ministros de Estado sin la necesidad de aprobación parlamen
tariav, En lo relativo a las relaciones entre los militares y las autoridades estable
cidas en la Constitución 10, ésta seguía los mismos preceptos de la de 1833: sus'
artículos 22 y 23 repetían casi textualmente los textos de los artículos 157 y
158 de 1833, que establecían la obediencia absoluta de la fuerza pública al poder
civil, la no deliberación y 1a.nulidad de las resoluciones adoptadas bajo la presión
de la fuerza..

Establecía igualmente que "ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones,
. ni exigir clase alguna de auxilios, sino por medio de las autoridades civiles y por
decreto de éstas" (art. lONa 9 inciso 40 ) (art. 150 de laConstitución de 1833).

Al Presidente de la República se le entregaba la autoridad para "la conserva
ción del orden público en el interior, y la seguridad exterior de la República, de
acuerdo con la Constitución y las leyes" (art. 71). Estaba prernunido de vastos
poderes en relación a las Fuerzas Armadas: "disponer de las fuerzas de mar y
tierra, organizarlas y distribuirlas según lo hallare por conveniente" (art. 72 NO
13), "proveer los.... empleos... militares que determinen las leyes, conforme al
Estatuto Administrativo, y conferir, con acuerdo del Senado, los empleos o
grados de coroneles, capitanes de navío y demás oficiales superiores del Ejército
y Armada..." (art. 72 NO 7), "mandar personalmente las fuerzas de mar y tierra,
con acuerdo del Senado" (art. 72 NO 14), "declarar la guerra, previa autoriza
ción por ley" (art. 72 NO 1S) Y "declarar en estado de asamblea una o más pro
vincias invadidas o amenazadas en caso de guerra externa, y en estado de sitio
uno o varios puntos de la República, en caso de ataque exterior" (art. 72 NO17).
Además podía declarar el estado de sitio en caso de conmoción interior con
acuerdo del Congreso o por sí mismo si no se hallare reunido aquél, pero en
este caso sólo por un tiempo determinado (art. 72 NO 17). Finalmente, el Presí
dente estaba autorizado para excederse en hasta un dos por ciento de las autori
zaciones presupuestarias en caso de agresión exterior (art. 72 NO 10).

Al Congreso le correspondía "fijar las fuerzas de mar y tierra que han de mano
tenerse en pie en tiempos de paz o de guerra" (art. 44 N09), suprimiéndose así
la periodicidad de esta ley establecida en la Constitución de 1833; "permitirla
introducción de tropas extranjeras en el territorio de la República, confijaci6n
del tiempo de su permanencia en él" (art. 44 .~o 10); "permitir la salida de tro
pas nacionalesfuera del territorio de la República, señalando el tiempo de su



regreso" (art, 44 NO 11);"aprobar o reprobar la declaración de guerra a propues
tadel Presidente de la República" (art. 44 NO12).

La Constituci6n establecía la carga pública de servicio militar que debía regu
larse por ley (art. 10 NO9 incisos 50 y 60). Finalmente, la Constitución hacía
susceptibles de juicio político a los generales y almirantes de las Fuerzas Arma
das por haber comprometido gravemente la seguridad o el honor de la Nación
(art. 39 NO1 d).

El texto constitucional votado a menos de un afio de la irrupción castrense
en la vida política no fue suficiente para detener el proceso de militarización. El
movimiento que se había ido desarrollando en lasFFAA desde los primeros años
del siglo combinaba la crítica antíparlarnentarísta con una ideología índustríalís
tao Sus postulados contenían las reivindicaciones' corporativas de independencia
profesional frente a las influencias del Congreso en las' promociones y otros as
pectos. de la vida interna de las FFAA, Y las de desarrollo de la capacidad bélica

~ del país en un período en que los escasos recursos externos hacían más evidente
la debilidad de la base industrial como fuente de apertrechamiento de lasFuer-
zas Armadas. .

Una Constitución podía satisfacer las aspiraciones de un Ejecutivo más vigo
roso, mas no alteraría el peso relativo de los emergentes, pero aún débiles, sec
tores industriales frente a la oligarquía en descenso, pero todavía poderosa. Las
posibilidades de aplicaci6n por los civiles del proyecto de desarrollo del moví
miento militar eran también precarias, más aún si se tiene en cuenta la descon
fianza castrense al emergente movimiento popular 11.

En esta situación asumió el poder el general Ibáfiez (1927-1931), quien puso
en práctica una política industrialista -estableciendo protecciones arancelarias e
incentivos tributarios-, reorganiz6 el aparato estatal y amplió el mercado interno,
como consecuencia del aumento de la burocracia, de la redistribúci6ndel ingieso
generada por la aplicación de las leyes sociales y del gasto en obras públicas1;! .

La aplicación de esa política no logr6 mejorar la situaci6n econ6mica debido a
la gran crisis mundial. En el plano político la-gestión gubernamental tuvo un ca
rácter díctatoríal que le enajenó los más diversos sectores, los que se unirían, en
un movimiento civilista que cubrió un amplísimo espectro político.

La reimplantación del régimen de subordinaci6n castrense al poder civil esta
blecido en la Constitución de 1~25 no se hizo efectiva sino a fínes de 1932. La
elecci6n de Arturo Alessandri a la Presidencia de la República, el antiguo refor
místade los años 20, significó ahora la reconstituci6n del cívílismo bajo el pre
domirúo de la derecha: En el plano de la fuerza organizada no fuJ desp¿eciable
el papel que jug6 la Milicia Republicana, cuerpo armado civil de evidente carác
ter extra-constítucíonal que aparece como reacción a las intervenciones militares
de 1932, una de las cuales había dado origen a la efímera República Socialista13•

Las nuevas relaciones cívico-militares adquirieron estabilidad después de 1938
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cuando el acceso al poder del Frente Popular, coalición política de centro-da
quíerda, signific6· el impulso desde el Estado de una política industriaJistaque
contribuyó a desarrollar una burguesía industrial muy dependiente del aparato
estatal, el que actuaría de elemento forjador de un compromíso con sectores me
dios y obreros urbanos que fortaleció el sistema.

En este contexto de rearticulaci6n del bloque en el poder y de rechazo gene
ralizado a la intervenci6n política de los militares, las FFAA encuentran su per
fíl institucional en un desarrollo profesional aut6nomo pero sometido al poder
constitucional 14, conformando un sistema de control civil objetivo de los mílí- 
tares.

Si comparamos los procesos de militarización de la política chilena en los al
bores de la vida independiente con el de los años 1920-1930, encontraremos que
ambos se dan en medio de una crisis del sistema político -expresiva de crisis
más profundas de articulaci6n de un poder socio-económico dominante-o Pero,
mientras la primera es producida por jefes y caudillos de un ejército de incipiente
desarrollo profesional, ·la· segunda es producto de un movimiento militar que
emerge de una institución profesionalizada con marcados rasgos corporativos.
En el primer caso no Se había desarrollado un proyecto de gobierno propiamente
castrense, en el segundo éste se puso en práctica y.s610 su fracaso permitió la
vuelta a la subordinaci6n de las FF AA al poder civil.

SEGREGACION y DESARROLWPROFESIONAL

Si se analiza la aplicación de los preceptos constitucionales de 1925 después
de 1932 se encuentra que las FFAA quedaron efectivamente supeditadas al Presi
dente de la República, pero su actividad tendi6 & quedar sólo muy parcialmente
bajo el control democrático, particularmente del que debía efectuar el Congreso
Na.cional.En la práctica se les crea un espacio para su desarrollo corporativo en
el marco del reconocimiento formal de su subordinación a los poderes constítu-
cionales. .

En la aplicación de las competencias establecidas en la Constitución, el Con
greso delegó en varias oportunidades en el Presidente facultades para alterar re
gímenes legales de ascenso y promociones, plantas o normas de retiro (v. gr. en
1944, 1948, 1961 y 1971). Un hito significativo en la línea de interpretación
restrictiva de los poderes del Congreso se dio en 1966 cuando la Comisión de
Defensa del Senado pretendíó examinar la conducta de varios oficiales superiores
durante la aplicación de regímenes deemergencia previo aprestar su acuerdo
para otorgarles el ascenso a grados superiores. El propio Senado finalmente acep
tó la posici6n del Ejecutivo que señalaba que la investigaci6n de la conducta fun
cionaria de los oficiales correspondía a la Justicia Militar y no al Parlamento,
puesto que esto importaría menoscabar el principio de la obediencia absoluta
de los institutos armados 15.



En t~rminQS más generales, las grandes definiciones de la política de defensa
quedaren al margen del debate nacional, con la consiguiente introducci6n de
concepciones que más adelante tendrían efectos disruptivos del sistema. La ley
7.144 de 1942 había creado el Consejo Superior de la Defensa Nacional a fin de
"asesorar al Gobíerno en el estudio y resoluci6n de los problemas que se refieren
a la defensa nacional relacionados con la seguridad exterior del país". Este orga
nismo estaba compuesto por los Ministros de Defensa Nacional: de Hacienda y
de. Relaciones' Exteriores :y por los Comandantes en Jefe y por los Jefes de los
Estados Mayores de las Fuerzas de la Defensa Nacional. En 1960 el Presidente
de la República, de acuerdo a facultades delegadas por el Congreso, lo substituy6
por el Consejo Superior "de Seguridad Nacional (Decreto con Fuerza de Ley NO
181 de 23 de marzo) al cual le otorgaba una amplia competencia en todo lo que
se refiere a la seg'......idad de la Nación y al mantenimiento de su integridad terríto
.rial. Al concepto de defensa nacional se había agregado el de seguridad nacional,
que, como veremos más adelante, había llegado a incorporarse a la ideología caso
trense. El nuevo organismo era presidido por, el propio Presidente de la Repúblí
ca e integrado por los Ministros del Interior, Defensa Nacional, Relaciones Exte
riores, Economía, Hacienda y los Comandantes en Jefe del Ejército, la Armada
y la Fuerza Aérea, además del Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

El progresivo desdibujamiento de las distinciones entre seguridad íntema.y .
externa es otro fenómeno importante de considerar en el análisis de las relacio
nes cívíco-mílitares durante el período. Es necesario recordar que en 1927, duo
rante el gobierno. del general Ibáñez, se habían unificado los cuerpos de policía
existentes en el país en el Cuerpo de. Carabineros de Chile. Esta policía mílítarí
zada sería desde esa fecha la encargada del orden público interno. Su dependen
cia jerárquica con el Presidente era a través del Ministerio del Interior. En ello Al
gunos autores han visto el propósito de un contrapeso a las Fuerzas Almadd16.

La creación de un cuerpo policial de característícas'tan peculiares, y cuya mi
litarización fue haciéndose progresiva durante el período, no fue óbice para que
los diversos gobiernos recurrieran en muchos casos a las Fuerzas Armadas para el
control del orden interno. El procedimiento legal que se usaría importaba una
transgresión de la propia Constítucíón. De acuerdo a la Cárta de 1925 las normas
restrictivas de las garantías constitucionales en caso de conmoción interior de
bían ser aplicadas sólo después de la declaración del estado de sitio por el Con
greso y en casos excepcionales, cuando éste no estuviere funcionando, por el Pre
sidente de la República. El Congreso también tenía poderes para dictar una ley
especial que facultara al Presidente de la República para restringir la libertad pero
sonal y la de imprenta y suspender o restringir el derecho de reunión. Para eludir
la aprobación parlamentaria que tales estados de excepción ímplicaban, los díver
sos gobiernos usaron la declaración, de zonas de emergencia. Esta figura jurídica
fue concebida originalmente para colocar bajo jurísdicción militar aquellas partes
del territorio nacional señaladas por el Presidente en los casos de ataque exterior,
o de invasión o actos de sabotaje contra la seguridad nacíonal.La extensión ex
traconstítucional de estas disposiciones a las situaciones de conmoción interna se
desarrolló por etapas: en 1947 y 1948 (leyes NOs.8837,8940 y 8960) las zonas
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de emergencia fueron establecidas en leyes de facultades especiales diCtadas por
el Congreso, pero desde ñnes de 1948. (ley NO 9261) se empezaron a decretar
con independencia de dichas leyes. La ley de Seguridad Interior del Estado (ley
NO 12.927 de 1958) incorporó a las facultades presidenciales la de decretar zo
nas de emergencia sin necesidad de aprobación previa por el Congreso. Aún más,
en 1960 (ley No 13.959) se dispuso que las zonas de emergencia serían aplicables
a los casos de calamidad pública (como los terremotos). De esta manera el Ejecu
tivo quedaba con amplias facultades para establecerestados de excepción sin el
control parlamentario. En ese marco, las FFAA fueron recurrentemente llama
das a cumplir funciones de policía del orden interno 17.

Por otra parte, las Fuerzas Armadas fueron dotadas progresivamente de atri
buciones para participar institucionalmente en diversos aspectos de la vida nacio
nal: producción de armas y materiales de equipamiento castrense, cartografía,
aerofotogrametría, control del tráfico aéreo, marítimo y fluvial, deportes, edu
cación laboral, telecomunicaciones, meteorología, etc. lB • Se trata de una instítu
ción que permea las actividades' estatales al margen de una dirección civil demo
crática 1lil•

El propósito de la reforma constitucional de 1971 fue precisamente reforzar
esa corporativización a fin de evitar la influencia del nuevo gobierno. Uno de
los requisitos impuestos por el Partido Demócrata Cristiano para votar por Allen
de en la elección del Congreso Pleno fue la de incorporar a la Constituci6n una .
norma más específica sobre el carácter de las FFAA. El.texto aprobado señalaba
que "la fuerza pública está constituida única y exclusivamente por las Fuerzas
Armadas y' el Cuerpo de Carabineros, instituciones esencialmente profesiOnales,
jerarquizadas, disciplinadas, obedientes y no deliberantes. Sólo en virtud de una
ley podrá fijarse .ladotación de estas instituciones. La incorporaci6n de estas do
taciones a las Fuerzas Armadas y a Carabineros sólo podrá hacerse a través de
sus propias escuelas institucionales especializadas, salvo la del personal que deba
cumplir funciones exclusivamente civiles" (art. 22).

El propósito de garantizar el cierre corporativo de los militares,en 1971 no
puede ser analizado en el vacío: debe tenerse en cuenta, por una parte, quejas
Fuerzas Armadas habían desarrollado lazos internacionales que les habíansigni
fícado niveles más altos de organización y profesionalización, y, por otra parte,
que la sociedad chilena estaba entrando en 'un período de aguda polarización'
como consecuencia 'del agotamiento del modelo de desarrollo vía substituci6n
de importaciones y del proyecto socialista para superarlo.

Las FFAA chilenas, al' igual que sus congéneres latinoamericanas, habían en
trado en un tipo de relación especial con las FFAA norteamericanas. Ya en 1936
los países de la región habían adherido a la política de .segurídad hemisférica de
los Estados Unidos y con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial se habían
institucionalizado las relaciones político-militares a través del Tratado Interame
ricano de Asistencia Recíproca y de los Pactos de Ayuda Militar estadouniden
ses. Es así como durante el-período que va desde 1950 hasta 1970 las Fuerzas



Aunadas chilenas recibieron ayuda militar por un valor total de 172,7 millones
de dólares entre 1946 y 1977 20 Y entre 1950 y 1977 6.883 militares chilenos
fueron entrenados bajo el Programa Internacional de Educaci6n y Entrenamien
to Militar de los Estados UnidoS21 • El resultado fue el aumento de los niveles de
profesíonalízacíón de las FFAA chilenas junto con la transmisi6n de elementos
ideológicos especialmente vinculados al enfrentamiento global con la Uni6n So
viética.El'desarrollo doctrinario de los militares chilenos iba a unir estos elemen
tos con conceptos castrenses con una raíz geopolítica de antigua data en el pen
samiento militar chileno para formar su concepción de seguridad nacional22 • El
rol político que se deriva de esta concepción se iba a proyectar en la arena poJ{·
tica en el momento en que la sociedad sufría una nueva crisis hegemónica.

Los intentos del gobierno de poner en práctica un proyecto socialista provo
caron la polarización social y se encontraron con una resistencia que llegó al en
frentamiento. La insurrecci6n de la derecha - y de las fuerzas del centro que le
habían quedado supeditadas estratégicamente- condujo al golpe de estado de
septiembre de ] 973. . ,

El término del sistema de control civil objetivo de las Fuerzas Armadas fue
producido por la dinámica social desatada en el país unida al particular tipo de
desarrollo castrense segregado del m,undo civil.

GOBIERNO DE LAS FFAA,Y MILITARIZACION

Las relaciones entre civiles y militares durante el régimen surgido en 1973 no
han sido de subordinación castrense, sino de afírmacíónde la supremacía militar
dentro de la organización política. El Acta de Constituci6n de la Junta de Go
bierno (Decreto Ley NO 1 de 11 de septiembre de 1973) asignó a las Fuerzas Ar·
madas un rol supraconstítucíonal al sefialar que "la Fuerza Pública representa la
organización que el Estado se ha dado para el resguardo y defensa en su integrí
dad física y moral y de su identidad histórico- cultural", imponiéndose el como

, promiso de "restaurar la chilenidad, la justicia y la institucionalidad quebranta
da". En consecuencia, la Junta de Gobierno, compuesta por los Comandantes en
Jefe del Ejército, la Marina y la Fuerza Aéreay el General Director de Carabíne
ros asumió los poderes constituyente, legislativo y ejecutivo (art.1 o del Decreto
Ley NO 257 de 17 de junio de 1974). Sólo se mantuvo el antiguo Poder Judicial,
que en la práctica, tanto por la acción del gobierno como por su autolimitación,
dejó de ser un poder del Estado en el sentido constítucíonales.

Este cambio del papel de las instituciones castrenses dentro del sistema polí
tico chileno ha ido adquiriendo permanencia debido a factores de militarización
vinculados con el nuevo proyecto socío-económíco interno, con el desarrollo
profesional de las propias Fuerzas Armadas y con las condiciones polftico-mílí
tares internacionales en América Latina.
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El quiebre del régimen constitucional de 1925 y del sistema de relaciones cíví
ce-militares de subordinación de las FFAA al poder civil se dio en el contexto
de una crisis hegemónica y de' una crisis del modelo de desarrollo nacional. Las
FFAA en 1973, a .diferencia de 1925, no tenían formulado un proyecto alterna
tivo, sino que reaccionaron, contra un movimiento y contra un gobierno que per
cibían como contrarios a su concepción de seguridad nacional. La "extirpación"
del proyecto socialista y de las fuerzas que lo impulsaban requirió la destrucción
de las formas políticas del Estado de compromiso y la desarticulación de sus so
portes sociales 24 • En esa situación cobraba sentido para los militares la adopción
del proyecto de desarrollo de los sectores ligados al capital financiero que basa
dos en una ideología liberal se proponían insertar a la economía clúlena en la co
rriente transnacional. El dinamismo del nuevo modelo estatía dado por sus rela
ciones con el mercado internacional y no ya por el mercado intern0 25• Este nue
vo proyecto supone una profunda transformaci6n no sólo del Estado y de la eco
nomía sino que de la sociedad chilena, para lo cual se hace necesario un uso más
permanente y sistemático de la fuerza 2 6 . La uni6n de las concepciones castren
ses de la seguridad nacional con el proyecto de transnacionalizaci6n en este redí
seño de la sociedad es el primer factor de refuerzo de la militarizaci6n 27.

El proceso de profesíonalízacíón.índucido en la post-guerra por el contacto
con las FFAA norteamericanas produjo cambios no sólo en las formas de organi
zación de las FFAA latinoamericanas y de las chilenas en particular, sino que im
plicó cambios cualitativos en la demanda de armas. Durante los años 50 dichas
demandas fueron satisfechas principalmente a través de la transferencia de mate
rial excedente de la Segunda Guerra Mundial y de la Guerra de Corea; durante
los años 60, el énfasis en la seguridad interna puesto por Washington llevó a la
transferencia de material bélico antísubversívo. Sin embargo, a mediados de ese
decenio se empezó a producir una ruptura entre los objetivos de EEUU y las de
mandas de equipamiento de varias Fuerzas Arrnadas latinoamericanas, las que
muchas veces contrariando la política de transferencia de armas de Washington
empiezan a adquirir armamentos sofisticados de uso externo. El énfasis en la
seguridad interna no había hecho olvidar sus preocupaciones de defensa externa
a las FFAA latinoamericanas y sus concepciones de seguridad nacional integra
ron ambas dimensiones. Los nuevos niveles de profesionalización alcanzados se
convierten así en factor de demanda de armamentos más sofisticados, y de los
recursos para obtenerlos. Estas demandas, surgidas del desarrollo institucional,
se han convertido en el segundo factor de militarización.

El nuevo carácter de la transferencia de armas hacia América Latina sólo fue
posible en el contexto político y militar internacional de descongelamiento de
la política de bloques y de diversificación de proveedores y en medio de la decli
nación de Jos lazos interamericanos. En estas condiciones internacionales y en
un continente con establecimientos militares de creciente poder y las más de las
veces en el gobierno, han resurgido viejos conflictos interestatales. El recurso de
diversos países de la 'región al armamentismo como respuesta a los conflictos po
tenciales ha llegado a ser un tercer factor de reforzamiento del proceso de milita
rización 28 .



Los factores de militarización que se han enunciado sumariamente son más
permanentes que aquellos expresados en períodos anteriores. Por una parte, el
proyecto de inserción de la economía chilena en el mundo transnacional supone
una alteración tan profunda de las relaciones sociales que la presencia activa de
las Fuerzas Armadas en el sistema político aparece como un factor sine qua non
de su permanencia. Por otra parte, el logro de nuevos niveles de profesionaliza
ción, comunes a varias de las FFAA de América Latina, y la dinámica arrnamen
tista que se empieza a tener vigencia en la política internacional de la región son
factores que facilitan la presencia activa de la corporación militar en los asuntos
de Estado. Ello se expresa en el intento de crear una estructura jurfdico- política,
como la Constitución de 1980, que realza la influencia dominante en los asuntos
políticos, sociales, eccuómícos e internacionales del Estadode los valores, la ideo
ólogía y los patrones de conducta castrenses.

LA CONSTITUCION DE LA SEGURIDAO NACIONAL

La Constitución de 1980 prevé su vigencia integral sólo para 1989 -1990. De
manera que el papel que asigna a 'las FFAA dicho ordenamiento jurídico está su
jeto a la eventualidad del proyecto de institucionalización que debería seguir al
actual régimen militar que es considerado como transitorio. Su estudio con todo
es iluminador del nuevo tipo de relaciones cívico-militares que caracterizaría al
nuevo régímeru-el establecimiento de un poder de seguridad tutelar de una serie
de valores considerados fundamentales y de las formas de organización política
que la propia constitución establece. Este poder de seguridad materíalízaría la
subordinación de los civiles a los valores y patrones castrenses que modelarían
la organización y la vida política del país. Nuestro análisis se referirá a la definí
ción y' alcance que la Constitución hace de tales valores y a las formas constitu
cionales que crea para mantenerlos.

a) La Seguridad Nacional como concepto eje. La Constitución no defíne pro
piamente el concepto de "seguridad nacional" y en varias ocasiones utiliza tér
minos afines tales como "seguridad del Estado", "seguridad de la Nación" y
otros. Les daremos un significado equivalente aun cuando una interpretación
jurídico-constitucional más fína puede aportar contenidos y matices significa
tivos2 9 •

El texto constitueíonal la establece como una de las bases de la institucionali
dad señalando en su artículo 10 que es deber del Estado resguardar la seguridad'
nacional. Esta ubicación en el texto de la Carta demuestra la importancia que se
le asigna dentro del ordenamiento normativo que se propone ir poniendo en vi
gencia. Esto resulta reforzado pues el capítulo sobre "Bases de la Institucíonali
dad" (1) -al igual que aquellos sobre el "Tribunal Constitucional" (Vil), sobre
"Fuerzas Armadas, de Orden y de Seguridad Pública" (X) y sobre "Consejo de
Seguridad Nacional" (XI)- requiere para ser modificado la aprobación de dos
Congresos consecutivos con mayorías calificadas (art. 118), lo que prácticamen
te lo hace ínmodiflcable.
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Más allá de esta obligación genérica del Estado, la seguridad nacional aparece
como un deber de los ciudadanos, como límite a varios derechos consagrados en
el texto constitucional y como causal de estados de excepción a derechos ciuda
danos.

El deber de "contribuir a preservar la' seguridad nacional" es una obligación
ciudadana junto con el de "honrar a la patria.. de defender su soberanía y de con
tribuir a preservar... los valores esenciales de la tradición chilena" (art. f2 inciso
20 ) , de manera que no sólo el Estado, sino cada uno de los chilenos, está constí
tucionalmente obligado a conservarla. De aquí deriva la obligaci6n del servicio
militar (art. 22 NO3).

Por otra parte, el texto constitucional ha establecido una serie de limitaciones
a los derechos que asegura. La seguridad nacional es fuente de numerosas' de esas
limitaciones como a la libertad de enseñanza (art.19 NO11 ínc. 20) 30, a la libero
tad de asociación (art. 19, NO 15, inc. 40)31, a la libertad de trabajo (art.19 NO
16 ine. 30)32, al derecho de huelga (ar1.19 NO16 inc. fmal)33, al derecho a desa
rrollar cualquier actividad económica (art. 19 NO 21 inc, 10)34, al derecho de
propiedad pues ha sido incluida como elemento de su funci6n social (art.19 NO
24 inc. 20 ) 35, Y como limitación específica a la propiedad minera (art, 19 NO,24
inc. 100 ) 36 , al derecho de autor y a la propiedad industrial (art. 19 NO 25 inc.
40 ) 37 .

Finalmente varios de los estados de excepción constítucíonal, que consagran
severas limitaciones a los derechos ciudadanos 38, tienen como causal peligros
para la seguridad nacional. Estos pueden ser casos de amenaza calificada como.el
de "guerra externa" que permite la declaración del "estado de asamblea" (art.40
NO 1) o la "guerra interna o conmoción interna" que puede dar origen al "estado
de sitio" (art. 40 NO2), aunque la constitución también contempla el "estado de
emergencia, en casos de grave alteración del orden público, daño o peligro para la
seguridad nacional, sea por causa de origen interno o externo" (art. 40 NO3).

b) El Poder de Seguridad. En el nuevo esquema constitucional, la defínicíón
operativa del concepto de seguridad nacional va a recaer principalmente en las
Fuerzas Armadas. Estas FFAA,como se explicará a continuación, son concebí
das con un alto grado de autonomía que proviene del estatuto corporativo que la
Constitución les asigna y les permite adquirir efectivamente el carácter de autori
dad tutelar del ordenamíentoínstítucional,

El punto de partida de la compleja mecánica constitucional que establece la
autonomía de las FFAA se encuentra en la concepción de soberanía de la Carta
Fundamental. Esta, de acuerdo al texto del artículo 50, "reside esencialmente en
la Nación" y "su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de
elecciones periódicas y también, por las autoridades que esta Constitución esta-
blece ..." 311 , .

Sólo en algunos casos el pueblo ejerce la soberanía, ya sea directamente a tra-



. vés del plebiscito o mediante sus mandatarios elegidos por elecciones periódicas.
En otros, la propia Constitución entrega directamente su ejercicio a ciertas auto
ridades, como la obligación de garantizar "el orden institucional de la Repñblí
ca" que la Carta Fundamental. asigna a las Fuerzas Armadas y Carabineros, Esta
tutela del funcionamiento del sistema es atribuida a instituciones dotadas de una
autonomía casi absoluta respecto de las otras autoridades establecidas en la Cons
titución.

"e) El Estatuto de las FFAA. El artículo 90 señala que "las Fuerzas Armadas
están integradas sólo por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, existen para la
defensa.de la patria, son esenciales para la seguridad nacional y garantizan el or
den institucional de la República" (inciso 20 ) y agrega que ''Carabineros se ínte
grará, además, con ,las Fuerzas Armadas en la misi6n de garantizar el orden ínstí
tucíonal de la República" (inciso 30 parte final). La función de defensa esemí
nentemente profesional; la preservación de la seguridad nacional, dado el conte
nido que dicho concepto ha adquirido en la doctrina castrense chilena40, tras
ciende los parámetros profesionales tradicionales para adentrarse en aspectos de
la organización social, económica y política interna; y, finalmente, la garantía
del orden institucional de la República, tiene un evidente carácter de supervígí
lancia política sobre el funcionamiento del sistema constitucional.

El estatuto constitucional establece que "las Fuerzas Armadas y Carabineros,
como cuerpos armados, son esencialmente obedientesy-no deliberantes. Las
fuerzas dependientes del Ministerio encargado de la Defensa Nacional son ade
más, profesionales, jerarquizadas y disciplinadas" (art. 90 inciso 40 ) . Este pro
fesionalismo es asegurado por las normas sobre ingreso .a las Fuerzas Armadas y
Carabineros (art. 91) y las relativas a nombramientos, ascensos y retiros de sus
oficiales (art. 94).

...
La [erarquízación y disciplina llega hasta una limitación del derecho de defen-

sa jurídica, pues para "los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Segu
. rídad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente a lo administrativo y dis
ciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos" (art. 19 NO3).

La jerarquización, obediencia y no deliberación, valores característicos de una
tradici6n militar profesional que había sidomuy desarrollada en las FFAA chile
nas, se transformarían en el instrumento que, evitando la politizaci6n de las insti
tuciones castrenses y su eventual fragmentación, permitiría a sus Altos Mandos
y, más específicamente, a sus Comandantes en Jefe el ejercicio del poder de tute
la que la Constituci6n asigna a las FF AA. La semi-autarquía corporativa, que sir
ve de base de este poder político eminente, se asegura por la severa limitación
que el Presidente de la República, autoridad política de generaci6n democrática,
tendría para designar a los Comandantes en Jefe del Ejército, de la Armada y de
la Fuerza Aérea, y al General Director de Carabineros que "serán designados por
el Presidente de la República de entre los cinco generales de mayor antigüedad,
que reúnan las calidades que los respectivos estatutos institucionales exijan para
tales cargos; durarán cuatro años en sus funciones, no podrán ser nombrados
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para un nuevo período y gozarán de inamovilidad en su cargo" (art. 93 inciso 10)
agregando que sólo "en casos calificados, el Presidente de la República con acuer
do del Consejo de Seguridad Nacional, podrá llamar a retiro a los Comandantes
en Jefe del Ejército, de la Armada, de la Fuerza Aérea o al General Director de
Carabineros, en su caso" (art. 93 inciso 20 ) . Si tiene en cuenta que la mayoría
de los miembros del Consejo de Seguridad Nacional son precisamente los Coman
dantes en Jefe de las FFAA Y el General Director de Carabineros se puede apre
ciar lo.excepcionalfsírno que puede ser la aplicación de este mecanísrnoy la im
posibilidad de usarlo frente auna acción concertada de los cuatro Comandantes
en Jefe.

De esta manera se configura un "profesionalismo desvirtuado" 41 en el que la
antigua tradición de profesionalización que constituyó durante el período de ví
gencia de la Constitución de 1925 el sostén de la subordinación de los militares
al poder civil, se transformará en el punto de apoyo de la subordinación de lá so
ciedad y de sus instituciones a los patrones castrenses tales como sean entendidos
por sus Comandantes en Jefe.

d) El Coasejo de Seguridad Nacional. El canal establecido por la Constitu
ción para que se manifieste la voluntad de los Comandantes en Jefe es el Consejo
de Seguridad Nacional (capítulo XI). Este órgano está integrado además por el
Presidente de la República, que lo preside, y por los Presidentes del Senado y de
la Corte Suprema (art. 95 inc. 10). Para sesionar requiere de la mayoría absoluta
de sus miembros de manera que necesita de la presencia de al menos uno de los
tres Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas o del General Director de Ca
rabineros, además de sus tres integrantes civiles (art. 95 inc. 30 ) .

Su principal atribución es la de "representar, a cualquiera autoridad estableci
da por la Constitución, su opinión frente a algún hecho, acto o materia, que a su
juicio atente en contra de las bases de la institucionalidad o pueda comprometer
la seguridad nacional" (art. 96 letra b). Estos acuerdos u opiniones podrán ser
públicos o reservados, según lo determine para cada caso particular el Consejo
(art.96 inciso 20 ) .

Esta amplísima facultad tutelar del Consejo está acompañada de la de aseso
rar al Presidente de la República en cualquier materia vinculada a la seguridad

. nacional. en que éste lo solicite (art. 96 letra a); de la de informar, previamente,
respecto de las materias que la Constitución señale como leyes de ínícíativa ex
clusiva del Presidente de la República (art. 96 letra b y arto 60 NO .14); de la de
recabar de las autoridades y funcionarios de la administración todos los antece
dentes relacionados con la seguridad exterior e interior del Estado (art.Pé letra
d), además de otras atribuciones que la Constitución le encomienda (art. 96 le
tra e). Entre éstas está la de prestar su acuerdo al Presidente de la República
para que decrete el estado de asamblea, el estado de sitio, mientras pende la
aprobación por el Congreso, el estado de emergencia y el estado de .catástrofe,
lo que hace depender la puesta en vigencia de los estados de excepción constitu
cional del acuerdo de las FFAA, salvo el caso del estado de sitio que debe' ser



aprobado por el Congreso (art. 40). También el Consejo debe calificar la existen
cia de peligro de guerra a fín de que el Banco Central, institución autónoma den
tro del ordenamiento constitucional, pueda obtener, otorgar o financiar créditos
al Estado y entidades públicas o privadas (art. 98 inc. 30 ) .

El Consejo debe elegir a "un ex Comandante en Jefe del Ejército, uno de la
Armada, otro de la Fuerza Aérea y un ex General Director de Carabineros que
hayan desempeñado el cargo a lo menos por dos años", como senadores por un
período de ocho años (art. 45 inciso 30 letra d). Además debe designar a dos de
los siete abogados que integran el Tribunal Constitucional (art. 81 letra e), órga
no jurídico de control constitucional del sistema.

Con Jas atribuciones señaladas, el Consejo de Seguridad Nacional, constituido
mayoritariamente por los Comandantes en Jefe de las tres ramas de las Fuerzas
Armadas y por el General Director de Carabineros, puede llegar a intervenir en
cualquier materia de orden político y de gobierno.

e) Las FFAA Y los otros poderes del Estado. El estatuto de las relaciones de
estas Fuerzas Armadas con las demás autoridades establecidasen la Constitución
fortalece su gran autonomía y su poder independiente. .

Si bien el Presidente de la República está dotado de una autoridad que "se ex
tiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación del orden público en el in
terior y la seguridad externa de la República. de acuerdo con la Constitución y
las leyes" (art. 24 iric. 20 ) y su poder ha sido fortalecido frente al Congreso Na
cional, las normas del texto lo sujetan a un acuerdo con Jos Comandantes en
Jefe de las FFAA-y el General Director de Carabineros: ya se señaló que el Con
sejo de Seguridad Nacional debe prestar su acuerdo para el establecimiento de
casi todos los estados de excepción constitucional, que puede informar previa
mente sobre las materias de ley que son de iniciativa exclusiva del Presidente de
la República y que puede representarle - como a cualquiera autoridad estableci
da por la Constitución- su opinión frente a algún hecho, acto o materia que a
su juicio atente gravemente en contra de las bases de la institucionalidad o pueda
comprometer la seguridad nacional. Además, sus atribuciones respecto a designa
ciones y remociones en las FFAA y Carabineros son limitadas (art. 32 NO 18), su
facultad de disponer de las fuerzas de aire, mar y tierra, organizarlas y distribuir
las debe ceñirse a las necesidades de la seguridad nacional (art. 32 NO 19), para
declarar la guerra, además de la autorización previa por ley, debe oír alConsejo
de Seguridad Nacional (art.32 N021).

El Congreso Nacional conserva la atribución de someter a juicio político a
"los generales o almirantes de las instituciones pertenecientes a las Fuerzas de la
Defensa Nacional por haber comprometido gravemente el honor o la seguridad
de la Nación" {arto 48 NO 2 letra d y art. 49 NO 1)42 Y le corresponde fijar "las
fuerzas de aire, mar y tierra que han de mantenerse en pie en tiempo de paz o de
guerra, y las normas para permitir la entrada de tropas extranjeras en el territo
rio de la República, como, asimismo, la salida de tropas nacionales fuera de él"
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(art.60 NO 13) así como autorizar "la declaración de guerra, a propuesta del Pre
sidente de la República" (art. 60 No 15). Sin embargo, además de la limitación
que surge del derecho de representación del Consejo de Seguridad'Nacional, uno
de sus cuerpos, el Senado, ha perdido la atribución de pronunciarse sobre los
ascensos de oficiales a los grados superiores de las Fuerzas Armadas. Ademáslos

. parlamentarios están sujetos a la causal de inhabilidad sobreviniente por la cual
cesará "en sus funciones el diputado o senador que de palabra o por escrito in
cite a la alteración-del orden público o propicie el cambio del orden jurídico ins- .
titucional por medios distintos de los que establece esta Constitución, o que
comprometa gravemente la seguridad o el honor de la Nación" (art. 57 inc.5{).

Finalmente, la Corte Suprema ve limitada su superintendencia directiva, co
rreccional y económica sobre los tribunales militares de tiempo de guerra (art, 79
inc. 10), así como también está sujeta al derecho de representación del Consejo
de Seguridad Nacional.

Las Fuerzas Armadas y Carabineros además tienen una presencia directa en el
gobierno regional mediante representantes en los Consejos regionales de desarro
llo (art. 101), ya través de esos consejos participan en la designación de los alcal
des encargados de la administración comunal (art. 108).

El sistema constitucional que se pretende poner en plena vigencia a fines del
actual decenio revierte la tradición de subordinación militar al poder civil y en
trega a las Fuerzas Armadas y Carabineros un papel político de supervigilancia
de las bases institúcionales con las que se fundaría el nuevo régimen constítucío
nal.

PROFESIONALISMO, CORPORATMZACION y
RELACIONES CNICO-MILITARES

El examen de las Constituciones de 1833, 1925 Y 1980 ha mostrado tres res
puestas jurídico-constitucionales diferentes que se han dado en el país a las crisis
del sistema de relaciones de poder y a la irrupción consecuente de las Fuerzas Ar
madas en el plano de la acción política cotidiana. En los 1830 se hizo frente a las
dificultades para estructurar políticamente el nuevo Estado Nacional; en los
1920 y 1930 se encaró la crisis del modelo de desarrollo de crecimiento hacia
afuera y del sistema parlamentario sui generis de gobierno; J en los 1980 se ha
enfrentado la crísís d,el modelo de desarrollo de crecimiento hacia adentro, los
proyectos por superarlo y el prolongado período de gobierno militar subsecuen
te.

El funcionamiento de los sistemas jurídico. constitucionales de 1833 y 1925
no fue automático, sino que se logró cuando se hizo efectivo el predominio en el
nivel político de grupos sociales con capacidad para ejercer un poder hegemónico
dentro de la sociedad: los terratenientes a comienzos del siglo pasado y la alianza
mesocrática desde los 1930. La continuidad del sistema se obtuvo por la fluidez
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Los sistemas de. reladones cívico- rnílítaresestablecídosen los tres ordena- ..
rníentos constitucionales han tenido en cuenta Fuerzas Armadas con muy disfin
tos niveles deprofesíonalízacíón: a comienzos delsiglo XIX se trataba de Fuer'
z~Armadascon un incipientedesarroUo profesional.·quepractícaménte fueron
reconstituidas por los forjadores. del régimen político de 1833; en los comienzos
del.siglo XX se había desarrollado un alto grado de profeslonalízaclóne ídenti
dad corporativa de los institutos castrenses, de manera quesuíntervencíónenia
política nacional durante los 20 y 10830 sólo .fínalízó después que la fracaS:ida
gemón política del período. puso en peligro su continuidad como corporación;
'~nlosafios70 se trata de Fuerzas Armadas no s610 conniveles de profesíonalíza
cíón.muydesarrollados, sino que también con un concepto del quehacer corpe-

. ratívo que las 'lleva a preocuparse de todos los ámbitos de acción relevante enla
vida nacional. .

La diversidad de las situaciones de origen y de los niveles de desarrolloprefe•
.sional de las FF AA han dado origen a distintos sistemas de relaciones.cívico-mí
litares. El de 1833 que puede ser calificado de control civil subjetivo, basado en
el predominio socio-político de los terratenientes y en laprímacfa.constítuetc
nal y práctica del Presidente de la República..el de ]925 de control civil objetivo

. que sujeta a las FFAA a un sistema.polítíco inclusivo de las principales fuerzas
socialesdel país en el período, mediante la creación de un ámbito de acción pro
fesional propio; el propuesto para fines de siglo que supone un papel fundamen
tal para las FF AA en un esquema constitucional que subordina y limita la acción
de las fuerzas socio-políticas del país. '

La puesta en práctica de los sistemas de relaciones cívíco-mílítaresha permí
tído el desarrollo de una tradícíón de subordinación. de las Fuerzas Armadas 3,1
poder cívílvígente hasta 1973 y de un sentido corporativo y profesional que ha,
idocambiando a través de los distintos períodos. Latradición de subordinaciólí

, al poder civil creada a comienzos del siglo XIX funcíenahasta 1924 a pesar de
que la institución de la Presidencia de la República había dejado de ser predorni
nante en el sistema polítícochileno en 1.891. Fue esa tradición de subordinación -;
la que permitió el desarrollo profesional 'de fínes del siglo pasado y comienzos
del siglo XX sin los riesgos de intervención en e!J sistema político. Cuando el sLf.,·
tema entró en crisis, lasFFAA intervinieron en la política por un período de casi
diez años, El retorno a los cuarteles y la puesta en vigencia efectiva del sistema
constitucional de ·1925 en 1932 permitió volver a. tomar la tradición de subordi- .
nación al 'poder civil, ahora con una fórmula de un amplio espacio paraeldesa-

, rrollo corporativo. La vida castrense segregada del mundo civil, no obstante.per-
, ,
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.·~6'~td~arr01l0 ;d~;n0Cic>ile~/~@rio'lá,¡;~~~den.verslono~.qu.$sU1~···~'
,~titétibascon los v~ores .d~mocráticOs~lSj$teina constitucional y qúe$e!11~'
feJtllron 'en plenitud conposteríorídad-a 1973. D~te el régimenmilitarsq~·
dbmción·yprofesíónalísmo han perrnítído evitar la polítizacíén de los institutOs
oasuensesy han permítídoel control deJos Altos Mandos y particularmente de
susComan~tes en Jefe sobre la corporación. Este "profesionalismo desvirtua
do" es el que se institucionaliza en la fórmula del pode~ tutelar militar de la.
Constitución de 1980.

El bteveanálisis histórico realizado permite concluir que la reímplantacíón'de
un sistema de relaciones cívíco-militares.que subordine las FFAA al poder cívil
requ!ere la recomposición del sistema político en armonfa .con las fuerzas socia~

.Ie$ mayoritarias del país, pero también implica tener en cuenta unas Fuerzas Ar·
madas con peculiares concepciones de su papel corporatívaDe ahí que las fór
mulas del control civil objetivo no parecen ser suficientes para restablecer la tra
dición de subordinación al poder civil, sino que sea preciso buscar fórmulas de
control civil subjetivo como la adhesión a los principios constitucíonalesdemo- ..
cratícos y un controlmás estrecho de los órganos del Estado de directa legitllni
dad democrática. De esta manera se podría evitar que el desarrollo profesional
cada.vez más elevado que requieren las funciones de defensa externa no genere
una segregación corporativa que eventualmente vuelva a ampliar sus ámbitos de
acción sobr~ la sociedad.:
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33\'No podrán declararse ~nhuelga los funcionarios de1E~tado ni de las'l\1únícip¡ífil:l.ad~s:
Tampoco podrán hacerlo las personas que trabajen en corporaciones o empresas, cual
quiera que sea su naturaleza, finalidad o función, que atiendan servicios de utilidadPM'
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miento de la población o a la segurid~ nacionaL" (el subrayado es mío). '
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35 "Sólo la 1eY. puede establecer el modo de adquirirla propiedad, de usar,gozar ydis.\'Qn~r
de ella.y las limitaciones y oblígacícnesque deriven de su función soclal.Estacomprenc:\e
cuanto exijan los intereses generales de la Nación, la seguridad nacional, la ufUid~dy sa,
lubridad públicas y la conservación del patrimonio ambiental" (el subrayado es mío). '.

36 "La explcracíón.Jaexplotación o él beneflcío.de los yacimientos que contengao5UbSttn(' .
cías no susceptibles de cencesi6n,podrán ejecutarse l.irectamente por el Estado 0I'QUUI
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FUERZAS ARMADAS, ORDEN INTERNO
Y DERECHOS HUMANOS

Hugo Frühling

Ningún conocedor de las funciones propias de las Fuerzas Armadas ignora que
éstas cumplen - y no sólo en Chíle- dos roles definidos y fundamentales que
por supuesto no excluyen diversos otros: el primero puede describirse como el .
de la mantención de la soberanía externa del Estado, o sea, la defensa del Estado
Nación en el contexto del sistema internacional. El segundo, siguiendo la con
ceptualización tradicional, consiste en la conservación de la soberanía interna
del Estado, o sea, en la preservación de la forma del Estado ante posibles sucesos
internos que pudieran alterar el orden jurídico vigente.

Desde el punto de vista de las Fuerzas Armadas, la distinción entresot)C,illñlá
externa e interna es propia del establecímíento del Estado burgués y de la eitén
síón de los derechos ciudadanos. En la Francia absolutista deLúís KIV el ejér
cito dependía del monarca y constituía su instrumento de poder en lo nacional
y lo íntemacíonalt. Es con el reconocinúento progresivo de los derechos deleilf-J
dadano que las Fuerzas Armadas se integran jurídicamente al EStado y que su I
función se distingue con mayor precisión de la propia de la fuerza pública desti•..J
nada a la conservación del orden interno. Esta mayor integración jurídica al Bs
tado supone una atenuación del fuero militar como corolario índíspensable del
principio de igualdad ante la ley que restringe progresivamente los estatutos par.
ticulares de las diversas corporaciones y por lo mismo las acercan a la vida so
éial2• '

En segundo lugar, declamos que los militares pasan a tener un rol más restrín
gido en la conservación del orden público.. Ello proviene del respeto creciente
a la calidad de ciudadano. que exige métodos específicos y organizacionesespe
cializadas para conservarlo. La intervenci6n de los militares en resguardo de la
estabilidad del Estado pasa a ser esporádica'y s610 en casos de emergeneía'eóns
titucional.

Estas afirmaciones de carácter muy general y que dan cuenta de cambios que
históricamente se producen en el rol militar a partir 'de la extensión de los dere
chos ciudadanos se traen a colación para ilustrar la rélaciónexistente entre la de
finíción del rol específico ,de las Fuerzas Armadas y el tipo de Estadoen que se
encUentran irtliettas;Ensociedades donde-la soberanía interior y-extener pasan
aidéntificarse, la potestad del Estado en Iosdíversosaspectos de la vida SOéW
se ejerce de la misma manera, y son los militares los quetoman a su cargo en foro
ma principal la defensa exterior y la preservación del orden interno. la experien
cia sugiere que cuando la conservación del orden público se militariza, lasgaran
tías del individuo y de la sociedad civil en su conjunto, se ven afectadas. Esta
modalidad de conservación del orden interno con directa participación militar.
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tiende a producirse allí donde el Estado es débil, donde las fuerzassociales que
la sustentan requieren de dosis crecientes de fuerza para sostenerlo.

Desde el punto de vista'de la normativa legal, es posible sostener que en Chíle
la legislación le otorga a los militares creciente participación en la mantención
del orden público interno desde que se comienza a aplicar plenamente la Consti
tución de 1925. Esta mayor participación es el fruto de una situación social y
política conflictiva ante la cual los gobiernos recurren a instrumentos legales de
carácter extraordinario que no se encontraban consultados en. dicha Constítu-
cíón. . .

Este proceso que mencionamos, es el producto de la entrega de atribuciones
al Presidente de la República en materia de libertades 'públicas que éste puede
ejercer sin necesidad de autorización previa por parte del Congreso. El uso de ~

estas atribuciones -derivadas del llamado estado de emergencia- paramantener
el orden pübhco interno, liga de hecho ias dificultades para mantener el consen~
so político interno con las nuevas funciones 'de las Fuerzas Armadas en la mano
tencíón de ese orden. I ,.

El awnento de. la participación de las Fuerzas Armadas en el ejercicio de la
soberanía interna del Estado se consolida mediante normas legales y una prác-

.,. tíca de hecho que obedece en lo esencial a la intención de evitar el aumento de
la,influencia de partidos de Izquierda. Ello, más allá que su propósito otigirial
haya sido la contención del nacísmo, De esta misma.realidad política deriva el
ambiente ideológico propicio para recibir al interior de los cuerpos armados una
concepción de la Seguridad Nacional muy/distinta de la defensa nac\9nal que
primaba con anterioridad. Esta nueva doctrina deñnítoría del rol-de las Fuerzas
Armadas en la sociedad, también se expresa en algunas .normasjurídicas. De esta
manera, todo parece confluir háeía un similar: la consagración de las Fuerzas Ar
madas como garantes principales de la subsistencia del orden político frente a
una posible subversión interna,

Esta aceptación a nivel del Estado de que las Fuerzas Armadas deben jugar.un
rol en la preservación del orden político no surge, pues, en los días pre'?os¡al
Golpe de Estado de-1973. Se había asentado progresivamente en las concíencías,
transformando ciertamente la concepción original respecto del papel de las insti·

. tucíonescastrenses que se había hecho carne en la Constitución de 1925.

Lo que decimos no sígnífíca, por cierto, que el rol de las Fuerzás Amadas a
partir de la instauracilm del Batado autoritario cOhStituya una mera prolonpci6n
del que éstas tuvieron durante la vigencia del Estado tiberal-democráticQ.Si duo
rante las últimas décadas de existencia de éste los institutos armados pasan a
cumplir esporádicamente con funciones de orden interno, a partir de 1973 tal
función es permanente. La preservación del orden interno pasa a ser una función
netamente militar con obvias y lamentables consecuencias para la vigencia de los
Derechos Humanos3.
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LA RESTRICCION DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES
EN EL MARCO DE LA CONSTITUCION DE 1925

La Constitución de 1925 fijaba marcos muy estrechos para el uso de atribu
ciones extraordinarias destinadas a afrontar situaciones difíciles para el Estado.
En ese sentido era heredera de la progresiva limitación a las facultades presiden
ciales que culminara con la reforma constitucional de 1874.

Tres son las instituciones jurídicas destinadas a enfrentar situaciones extraor
dinarias para la integridad territorial o la estabilidad del Estado: el llamado Esta
do. de Asamblea, el Estado de Sitio y la Ley de Facultades Especiales.De éstas,
sólo el Estado de Sitio y la Ley de Facultades Especiales otorgan atribuciones a
la autoridad restrictivas de las garantías constitucionales cuando se producen he
chos internos. En efecto, el Estado de Asamblea puede ser declarado sólo en
caso de guerra externa. Su efecto más típico, reglamentado por elCódigo de Jus
ticia Militar, es la cesación de competencia de los tribunales militares de tiempo
de paz y su reemplazo por los tribunales militares de tiempo de guerra.

El caso del Estado de Sitio y del de emergencia es diferente: el Estado de Si
tio puede declararse por conmoción interior o en caso de ataque exterior. Vale
decir, procede también en situaciones que alteran el orden interno.. Algo similar
sucede con la Ley de Facultades Especiales, que de acuerdo al NO 13 del artículo
44 de la Constitución, procede "cuando lo reclamare la necesidad imperiosa de .
la defensa del Estado, de la conservación del régimen constitucionai o de la paz
interior". Los. supuestos de procedencia de la Ley de Facultades Espe~ia1es, son
también hechos que dicen relación con la seguridad exterior o interna del ESta
do.

En caso de ataque exterior, la declaración de Estado de Sitio "en mio o varios
puntos de la República" constituye una facultad especial del Presidente, facultad
que además era exclusiva. No sucedía lo mismo en el caso en que el Estado de
Sitio se fundamentara en una conmoción interior. En dicho caso era declarado
por el Congreso, a menos que éste no se encontrare reunido. -Si el Congreso se
encontraba en receso, el Presidente podía decretar el Estado de Sitio por sí solo.
Si la reunión del Congreso siguiera vigente, el Estado de Sitio declarado por el
Presidente, se entendería que constituía una proposición de ley. Latamente se
discutió en conflictos políticos de carácter constitucional, si la declaración de
Estado de Sitio se mantenía en vigencia una vez que el Congreso se reunieras.
Tendió a prevalecer la opinión afirmativa al respecto. Asimismo, se consideró

. que el Congreso se pronunciaba respecto del Estado de Sitio mediante un acuer
do, no considerándose ésta materia de una ley5. La cuestión tenía gran impor
tancia política, puesto que si se trataba de un mero acuerdo, el Congreso decidía
exclusiva y soberanamente respecto del problema planteado, mientras que si se
trataba de una ley se requería la participación conjunta de los poderes colegísla-
dores (Ejecutivo y Legislativo). .

La Constitución de 1925 otorgaba plenos poderes al Presidente de la Repü-
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blíea para declararel Estado de Sitio cuando concurría un.a circunstancia objeti
va relacion.ada con la seguridad externa del Estado: existencia de un ataque ex
terior. Cuando el Estado de Sitio se fundaba en razones de' conmoción interna,
procedía en forma mucho más cauta y s610por excepci6n y temporalmenteper
rnitía que el Presidente decretara el Estado de Sitio por sí mismo. La Ley de Fa
cultades Especiales, a su vez y como su nombre lo indica, constituía un.a norma
emanada de los poderes colegisladores, ya sea que se fundara en razones de segu
ridad externa ("cuando lo' reclamare la necesidad imperiosa de la defensa del Es-,
tado") o de seguridad interna ("cuando lo reclamare la necesidad imperiosa•.. de
la conservación del régimen constitucional o de la paz interior"). Su duración
era limitada por la Constituci6n al plazo de seis meses como máximo.

Los efectos que producía el Estado de Sitio estaban fijados por la Constitu
ción de 1925 en términos semejantes a la reforma constitucional liberal de 1874.
ElEstado de Sitio concedía al Presidente de la República la facultad de trasladar
personas de un departamento a otro y la de arrestarlas en sus propias casas yen
lugares.que no fueran cárceles JÜ otros que estuvieran destinados a la detención
o prísión de reos comunes. La Ley de Facultades Especiales, a su vez, permitía
afectar más derechos de los garantidos por la Constituci6n que el Estado de Si
tio. Las medidas que se adoptaran podían tener los objetivos de "restringir la
libertad personal y la de imprenta o suspender o restringir el ejercicio del dere
cho a reunión",

...Siguiendo paso a paso Jas ,facultades coacedídas por las instituciones jurídi
easquesedescriben 'Ylas llutoridades .autorizadas para ,decretarlas,es~le

concluir 10 que sigue:

a) cuando la restricción de las garantías individuales obedecía a un motivo
objetivo y fácilmente verificable que amenazaba la segundad exterior del país
la Constitución autorizaba al Presidente de -la República para decretar dicha res
tricción por sí solo (caso del Estado de Sitio decretado "en caso de ataque ex
terior" o del Estado de Asamblea decretado en "una o más provincias invadidas
o amenazadas en caso de guerra extranjera").

b) si dicha restricción obedecía a fundamentos más difícilmente apreciables
. como amenaza objetiva a la segurídádexteríor del Estado y además comprendía
a una variedad de los derechos constitucionales garantidos, la Constitución exí
gía la actuación conjunta de los poderes colegisladores (caso de la ley de facul
tades especiales dictada "cuando lo reclamare la necesidad imperiosa de la de-
fensa del Estado"). '

e) las amenazas a la soberanía interna, en cambio, exigían -de acuerdo con
la Constitución- una participación del Congreso (exclusivamente en el caso del
Estado de Sitio declarado por conmoción interna, o en armonía con el Ejecutivo'
en la dictación de la Ley de Facultades Especiales) a fin de restringir los derechos
ciudadanos. Es cierto que el Estado de Sítío por conmoción interna podía ser de
clarado por el Presidente, pero sólo cuando el Congreso se encontraba en receso
y debía ser ratificado posteriormente por éste.



Estos resguardos que tomaba la Constitución, tenían por objeto evidente im
pedir la dictadura presidencial, haciendo solidarias a las mayorías políticas con
restríccíones a los derechos individuales cuyo fundamento era la amenaza interna
al orden político. No se deseaba de manera alguna que pudiera confundirse la
crítica o movilización en contra de una determinada política gubernamental con
una "conmoción interior" que sirviera de pretexto para restringir los derechos
ciudadanos de la oposición.

La Constitución, producida en momentos de aguda crisis política y bajo el im
pulso de fuerte presión del ejército, partidario de robustecer el Ejecutivo y la in
tervencióneconórnica del Estado, refleja, sin embargo, un clima político líberals.
Es la expresión concertada de un esfuerzo por restablecer un sistema político de
mocrático en momentos en que el conjunto del Estado oligárquico se hadesplo
mado.

En los años que transcurren entre 1925 y 1932, sin embargo, la Constity.ción
no recibe más que esporádicamente una aplicación plena. La participación mili
tar en la política de esos años, que culmina en 1932 con fuertes fraccíonamíen
tos a su interior, tendrá una clarísima consecuencia al restablecerse el orden
constítucional: las Fuerzas Armadas que habían impulsado vigorosamente el
crecimiento del Estado y cambios en la legislación social, fueron olvidadas y se
grégadas al restablecerse el régimen de gobierno civil7 •

El regreso a los cuarteles no implicó el abandono total de intentO$goIpi&tas,
-eomo ~l de Ariosto Herrera en 1939 en contra del Presidente radical Pedro Agui
rre Cerda, pero en definitiva los militares -mantuvíeron su unidad institucional.
Ello nosígníñea que la estabilidad política se mantenga sin problemas. Durante
el segundo período de Arturo Alessandri que inaugura el restablecimiento del
gobiernoconstitucional, las fuerzas políticas temerosas de un golpe populista por
parte de las Fuerzas Armadas, crean una milicia republicana a fin de contrarres
tar tal posíbtlídad e. Asimismo, autorizado por el Congreso, Alessandri hace uso
en tres ocasiones de leyes de facultades especíaíess. Se trata de la Ley 5.163 pu
blicada en ~l Diario Oficial de 28 de abril de 1933, de la Ley 5321 publicada en
el Diario Oficial de 14 de diciembre de 1933 y de la Ley 6.253 publicada en el
Diario Oficial de 12 de septiembre de 1938. La primera de éstas, que sirve de
modelo a las que le seguirán, concede por el plazo de 6 meses las siguientes fa
cultades: la de someter a las personas a la vigilancia puramente política. En se
gundo lugar, la ley estableció dos facultades propias del Estado de Sitio: la de
trasladar personas de un departamento a otro y la de .arrestarlas en sus propias
casas 'J en lugares que no sean cárceles ni otros que estén destinados a la deten
ción o prisión de reos comunes. En la ley también se permite suspender o res
tringir el derecho de reunión y restringir la libertad de imprenta. Finalmente, se
otorga la atribución "de hacer-practicar ínvestígacionescon allanamientos si fue
re necesario para cumplir las órdenes que se den de acuerdo con esta Ley". Esta
última < facultad abre paso a la que no será la única inconstitucionalidad de las
normaspromulgadas para la conservación del orden 'interno. En efecto, la Cons
titución en su artículo 44; NO 13, permite a la ley restringir la libertad personal
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y la de imprenta, a suspender o restringir el ejercicio del derecho de reunión. En
parte alguna autoriza para restringir la garantía constitucional establecida en fa
vor de la inviolabilidad del hogar.

la suspensión o restricción de garantías constitucionales para preservar el oro
den interno no son ajenas pues en lo absoluto al devenir político nacional a par
tir de 1932. Tanto en la restricción de estas facultades, cuanto en los principales
hechos represivos de carácter político (Ranquíl, el caso del Seguro Obrero), el
papel de los militares aparece claramente .como supletorio al de las fuerzas de
orden.

LAS NVEVAS NECESIDADES DE LA SEGURIDAD EXTERIOR

El estallido de la segunda guerra mundial planteó al país nuevos problemas
·para su defensa nacional. Pasado un período en que Chile se mantuvo al margen
del conflicto, fue integrándose en forma creciente -aunque no iotal- al bloque
de-países latinoamericanos alineados junto a Estados Unidos y sus aliados. En
esas circunstancias, las preocupaciones por la seguridad exterior del país se acen
tuaron, ligándose a éstas, decisiones de orden interno destinadas a de8llrticular
organizaciones de personas que claramente actuaban en favor de las 'potencias
fascistas.

El 5 de enero de 1942, se publicó en el Diario Oficial la Ley NO 7.144 que
creaba el Consejo Superior de Defensa Nacional y que autorizaba al Presidente
de la República para contratar adquisíciones, construcciones, reparaciones o fa
bricación de elementos destinados a la defensa nacional (artículo NO3). El ob
jetivo de dicho Consejo se definió como el de "asesorar al Oobíerno en el estu-
·dio y resolución de los problemas que se refieren a la defensa nacional relaciona
dos con la seguridad exterior del país" (artículo 10). Dado que en el nuevo orga
nismo participaban aquellos ministros que cumplían funciones relacionadas con
la defensa exterior del país (Ministros de Defensa Nacional y de Relaciones Ex
teriores) y con la adquisición de elementos bélicos (Ministro de Hacienda); fuer-

·za es deducir que se le convirtió de hecho en asesor directo del Presidente de la
República en materia de Defensa Nacional. En esta asesoría adquieren papel pre
ponderante los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y los Jefes de Esta-

o dos Mayores de la Defensa Nacional. Ellos concurren con su voto a la adopción
, dé los acuerdos del Consejo, los que según la Ley 7,144, se entienden adoptados

salvo en el caso 'de la distribución de inversión entre las tres instituciones de la
Defensa Nacional- cuando se reúne la mayoría absoluta de los votos de sus
miembros (artículo 10, letra e). la ley consagra pues preponderante influencia
de las Fuerzas Armadas en las decisiones.del Consejo.

Es efectivo que éste no se convoca sino cuando lo decide su Presidente, el Mi
nistro de Defensa; sin embargo no puede pasarse por alto que la ley misma y su
reglamento complementario, el Decreto 1.028 de Defensa, publicado el) el Dia·
río Oficial de 19 de junio de 1942, especíñcan ciertas materias en las que el pro-
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nunciamiento del Consejo resulta obligatorio. Entre ellas, la de 'aprobar y propo
ner al Supremo Gobierno los planes de adquisiciones e inversiones necesarias
para satisfacer las necesidades dela Defensa Nacional, Decreto 1.028 artículo 40 ,

NO 5, la de autorizar las adquisiciones e inversiones derivadas del cumplimiento
de los planes respectivos (artículo 40 , NO 6) Y el proponer las inversiones. de los
fondos extraordinarios destinados por la Ley 7.144 a la Defensa Nacional. El de
creto agrega que ningún gasto con cargo a estos fondos podría ser hecho sin la
autorización del Consejo, ni aun por medio de Decretos de insistencia (artículo
40 , N0 8). La voluntad política de incorporar a este organismo colegiado con
fuerte participación militar en la toma de decisiones en materia de defensa, se
demuestra pues en el hecho que el Gobierno renuncia a cursar mediante decre
tos de insistencia, gastos de fondos extraordinarios de los establecidos por la Ley
NO 7.144 cuando éstos fueren objetados en su legalidad por Contraloría en vir
tud de faltar la autorización del Consejo'.

La organización del Consejo de Defensa Nacional con atribuciones precisas
marca, sin duda, un intento por otorgarle a las Fuerzas Armadas un papel más
activo en la formulación de una política de defensa.

El21 de julio del mismo año 1942 se dictó la Ley 7.200 que en su artículo
23, autorizaba al Presidente de la República para declarar lo que constituía, de
hecho, un nuevo estado de excepción, no previsto en la Constitución: el Estado
de Emergencia Se establecía allí que, previo informe del Consejo Superior de
Defensa Nacional, el Presidente de la Repúblicapodía declarar zonas de emer
gencia partes determinadas del territorio en casos de peligro de ataque exterior
o de invasión, o de actos de sabotaje contra la seguridad nacional. Si tales actos
se realizaban, se podía "restringir la libertad personal y la de imprenta, o suspen
der o restringir el ejercicio del derecho de reunión" tal como 10podía hacer una
Ley de Facultades Especiales. Asimismo, se podían arrestar personas en sus pro
pias casas o en lugares no. destinados ala detención o prisión de reos comunes y
también se podía trasladarlas de un departamento a otro, tal como lo establecía
el Estado de Sitio. Se agregaba, dado el carácter eminentemente de seguridad na
cional de la disposición, que se podrían adoptar las medidas necesarias para mano
tener el secreto sobre noticias de carácter militar y del movimiento de barcos ex
tranjeros..

La zona de emergencia sería definida por el Decreto con Fuerza de Ley NO
34/2.245 de noviembre de 1942, como aquella o aquellas partes del territorio
nacional declaradas tales por el Presidente de la República en los casos de peligro
de ataque exterior o de invasión o de actos de sabotaje contra la seguridad nacío
nal.El citado decreto con fuerza de ley deja en manos de los Jefes de dichas zo
nas - que son Jefes militares- la aplicación de restríccíones a las garantías indivi-
duales l0. .

La Ley 7.200 operó como una Ley de Facultades Especiales y, por lo tanto,
estaba destinada a caducar en el plazo de 6 meses. En ese sentido, no se apartaba
de las normas básicas de la Constitución. Por otra parte, tanto en las íntervencío-
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nes del Ministro de Defensa Nacional ante el Senado durante la tramitación del
cuerpo legal, como en las del Ministerio delInterior se dej6 en claro que no era
propósito del Gobierno afectar los derechos constitucionales y que s6lo se haría
uso de las facultades previstas en caso de quejas necesidades de la Defensa Na
cional así 10requíríeranrt. Más aún, se expres6 que al establecerse la necesidad de
un informe previo del Consejo de Defensa Nacional se estaba "manifestando en
forma nítida el absoluto carácter técnico y militar de las medidas previstas y por
adoptar" 12. '

Las causales establecidas por la Ley no divergían demasiado de las previstas en
la Constituci6n para la declaraci6n del Estado de Asamblea, salvo en cuanto era

, posible establecer zonas de emergencia si ocurrieren sabotajes contra la seguridad
nacional. Esta diferencia es de importancia, pues se otorgaba a jefes militares fa
cultades de gran trascendencia para la vigencia de los derechos fundamentales, en
situaciones que si bien afectaban la soberanía exterior, no eran la invasi6n o gue
rraextranjera, ni la amenaza de que éstas.se produjeran.

Al expirar los seis meses establecidos por la Ley 7.200 ésta caduca y con ella
la posibilidad de que el Presidente de la República pudiera decretar las zonas de
emergencia.

Este término, producto de la fmalizaci6n del conflicto bélico, no iba a ser de
ñnítívo. Al concluir la segunda guerra mundial se notan, en forma crecíente.sín
tomas de agotamiento de la dinámica de sustitución de importaciones. A los con
flictos económicos y sociales resultantes se superpone la guerra fría, que motiva
el rompimiento entre las fuerzas políticas del radicalismo cuyo militante Gabriel
Gonzá:J.ez Vídela era Presidente y las del Partido Comunista. Esta ruptura, que se
expresaría en la persecuci6n de los dirigentes de este último partido,se ve acorn
pañada de un notorio debilitamiento de los partidos políticos tradicionales: el
Partido Radical, afectado por constantes fragmentaciones, y el Partido Conserva-

•dor del cual se desprende el sector socíal- cristiano.

1947 marc6 el comienzo de un período conflictivo, de aguda tensión social y
represi6n y de pérdida de consenso y desprestigio de los actores del sistema polí
tico. En ese marco, se activa nuevamente el mecanismo de la Ley de Facultades
Especiales que, esta vez, lleva incorporada la facultad del Presidente para declarar
zonas de emergencia partes determinadas del territorio nacional.

. El 22 de agosto de 1947 y con posterioridad a la ruptura con el Partido Co
munista, el Congreso dicta la Ley 8.837 que en su artículo 10, autoriza "al Presi
dente de la República para declarar zonas de emergencia, partes deterntinadas del
territorio nacional en los casos de peligro de ataque exterior o de conmoci6n in
terior o actos de sabotaje contra la producción nacional". Se le autoriza además
l*"a declarar en Estado de Siti.o una parte o todo el territorio nacional y para
~tl'Úlgir la libertad personal y la. de imprenta, o suspender o restringir el dere-
cho de reunión. .



Volviendo a la autorización para declarar zonas de emergencia, que es lo que
nos importa, cabe "destacar que sus causales ya no son militares, o vinculadas a la
seguridad externa del país. Por el contrario, se hace mención expresa a la conmo
cíón interior y a actos de sabotaje contra la producción nacional. La Ley 8.837
constituye una Ley de Facultades Especiales y 'por tanto de duración limitada,
pero encierra la particularidad de facultar a jefes militares para mantener el or
den y restríngírgarantías individuales, por causales de orden ínterno.

Sería exagerado describir esta situación como un primer eimportante paso en
la autónomizacíón de las Fuerzas Armadas como actor político, puesto que la
operatoria del conjunto del sistema institucional convierte a los jefes militares en
delegados del gobíerno central en las respectivas zonas de emergencia. Sin embar
go, no cabe duda que por vez primera desde la restauración de la democracia li~

beral,las Fuerzas Armadas adquieren un rol de tanta significación en la manten
ción del orden público interno.

LA EXPANSION DEL CONCEPTO DE SOBERANlA EXTERIOR

Desde la incorporación de Chile en el sistema de defensa hemisférica liderado
por Estados Unidos, se comienza a observar que en un conjunto de normas lega
les se otorga a las Fuerzas Armadas un papel importante en la conservación del
orden social interno en situaciones excepcionales. La institución de las zonas de
emergencia pasa a independizarse de la autorízacíón de una ley de vigencia limi
tada para constituir un conjunto de facultades otorgadas a determinados jefes
militares -cuando el Ejecutivo así lo decidiera- de carácter permanente, La li
gazón entre esta situación y la participación de Chile en un esquema de defensa
continental, ha sido señalada por quienes han analizado las influencias externas
en la recepción y desarrollo de la doctrina de la Seguridad Nacional 13. Pero evi
dentemente existe un desarrollo político de carácter interno que va requiriendo
de una multiplicación de los elementos represivos de que puede disponer un Go
bierno. Los problemas para la formación de un consenso político se agudizan a
contar de 1948 y ello dificulta la articulación de mayorías parlamentarias que
otorguen poderes especiales al Ejecutivo para mantener el orden público. Asi·
mismo, la participación militar en la mantención de dicho orden deja de ser mi
rada con el mismo recelo con que se contemplaba con inmediata posterioridad a
la seguidilla de golpes militares que terminan en 1932. La visibilidad militar en
la escena política sigue siendo discreta, pero sin duda, ha terminado la reclusión
institucional propia de la década de los treinta.

j unto con el proceso al que hacemos mención, se desarrolla otro paralelo en
que la concepción de la defensa nacional se va ampliando para incluir un conocí
miento y utilización de todos aquellos factores internos (recursos humanos, ma
teriales y situación política) que puedan ser de relevancia en caso de un conflicto
exterior,

Ambos procesos se expresan en normas legales y reglamentarias que pasamos
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a describir y contribuyen a crear un cuadro coherentemente aceptado al interior
de las instituciones militares. Estas.se constituyen en recurso supremo para la
mantenci6n del orden Interno en cuya subversi6n se empeñan fuerzas cuya base
de apoyo se encuentra fuera del país, ypor otra parte esta misi6n disefl.ada para
tiempos de emergencia es complementada por la tradicional; de defensa exterior,
que ahora también obliga a los .milítares a contemplar con atenci6n lo que sucede
al interior de la sociedad nacional. .

El Gobierno de Gabriel González Videla hizo un uso frecuente de las leyes de
facultades especiales. El16 de enero de 1948, mediante Ley 8.940 de 16 de ene
ro de 1948, el Presidente de la República fue autorizado para declarar zonas de
emergencia, partes determinadas del territorio nacional. Esta autorizaci6n sería
renovada por la Ley 8.960. de 10 de julio de 1948.

En el Diario Oficial de 3 de septiembre de 1948 se publica la "Ley de Defensa
Permanente de la Democracia" que constituirá el principal instrumento represivo
utilizado en contra. del Partido Comunista. En ella se prohíbe la existencia, orga
nízacíón y propaganda de palabra, por escrito o por cualquier otro medio, del
Partido Comunista. La citada ley consagra en su artículo 13 yen carácter de per
manente, la posible intervención militar para regularizar la marcha de actividades

.esenciales para el país que la Ley 8.940 había establecido como una posibilidad
que regía mientras ella misma se encontrara en vigencia (hasta 16 de junio de
1948). La Ley de Defensa Permanente de la Democracia establece así, que "en
caso de paralizarse total o parcialmente actividades esenciales para la marcha del
país, por efecto de conmoci6n interna, huelgas y actos contrarios a las leyes, el
Presidente de la República podía ordenar su continuaci6n con la intervenci6n de
autoridades Civiles o militares".

La disposición anterior otorgaba al Presidente de la República una facultad de
carácter permanente de que antes carecía y que envolvía a las Fuerzas Armadas
directamente en la conservación del orden interno.

Volviendo a la instituci6n de la zona de emergencia, González Videla es auto
rizado nuevamente por la LeyNv 9.261 de 15 de noviembre de 1948 para darla
'por 'vigente. EStá ley además otorgó a los jefes de las zonas de emergencia las fa
cultades enumeradas en el artículo 30 del Decreto con Fuerza de Ley 32/2245,
que como se dijo, permitía controlar la entrada o salida de la zona de emergencia
y someter a la vigilancia de la autoridad a laspersonas que ccnsideraran peligro•

. sas, entre otras facultades. La ley da por vigente un tex to reglamentario que de
bió caducar junto con la ley a la que reglamentaba.

A1 término del Gobierno de Gabriel González Videla y en abiertacontraven
ci6n a textos legales y constitucionales, la autorizaci6n al Presidente de la Repú
blica para declarar zonas de emergencia partes determinadas del territorio nacío
nal pasa a constituirse en una facultad de carácter permanente en que los jefes
de dichas zonas asumen por delegación atribuciones restrictivas de ciertas liber
tades individuales. Esta evoluci6n, así como el hecho de que se acuda a éste nue-



vo estado de excepción por situación de conmoción interna y no de defensa na
cional, es producto de una evolución de hecho, másque de modificaciones lega- .
les.

Los desórdenes públicos motivados por la política económica restrictiva im
pulsada por el Presidente Carlos Ibáñez del Campo, motivan a éste a decretar,
ellO de septiembre de 1954, a la provincia de Santiago en estado de emergen
cia. Para ello se invocan el artículo 23 de la Ley 2.700 Yel D.F.L. 34/2245 que
se-entendía no se encontraban en vigencia y que no permitían declarar zonas de
emergencia en virtud de situaciones de conmoción interior. Pocos días después,
el Gobierno declararía el Estado de Sitio, el que sería desechado por el Congreso
Nacional con fecha 22 de diciembre del mismo afio. En vistas de dicho rechazo,
el gobierno mantendría en vigencia el estado de emergencia hasta fines de mano
de 1956 14 .

En 1958, al derogarse la Ley de Defensa Permanente de la Democracia, se dic
tó la Ley de Seguridad Interior del Estado NO 12.927 que estableció -aunque
en forma inconstitucional- la vigencia permanente de la atribución presidencial
para declarar parte o todo el territorio nacional en estado de emergencia. 'Lanue
va forma, es cierto, restringe la autorización para los casos de guerra, ataque ex
terior o de invasión (artículo-Sl). Posteriormente y con ocasión de un terremoto
que asoló parte del país, se agregó la 'calamidad pública como causal para decla
rar dicho estado de emergencia, entendiéndose por tal la situación proveniente
de una catástrofe natural.
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Control de Armas no requiere de prueba del propósito específico tenido en vista
al incurñr~ en las conductas descritas. Pero más allá de ello, existe una difuen
da fundamental entre ambos cuerpos legales. Mientras que las causas por infrac
ción a la Ley de Seguridad Interior del Estado son de conocimiento de un Minis-"
too de Corte (o sea.de los tribunales ordinarios), las causas iniciadas por infrac
ción a la Ley de Control de Armas son de conocimiento, por regla general, de los
tribunales militares (artículo 15). De esta manera, el fuero militar seamplía para
incluir a civiles bajo su jurisdicción cuando incurren en detenninados delitos que
comprometen el orden interno en épocas de normalidad constitucional. La ley
va aún más lejos, puesto que establece que entre las autoridades facultadas para
re~ueñr el inicio de un proceso a que dieren lugar los delitos previstos por la ley
se encuentran el Director General de Reclutamiento y Estadística, los Comandan
tes de Guamíción y los Prefectos de Carabineros (artículo 18). Al establecerlo
así, la ley permite que por decisión autónoma de ciertas autoridades militares
corroboradas por tribunales militares, puedan ponerse en acción fuerzas milita·
res para cumplir diligencias (como allanamientos, por ejemplo) destinados a esta
blecer la comisi6n de algunos .de los delitos descritos por la Ley de Control de
Armas15. Sabiéndose el blanco de la nueva ley en un clima de acusaciones de
que la Izquierda pretendía todo el poder, las fuerzas de la Unidad Popular hicie
ron constantes advertencias durante su tramitación, en el sentido de que ésta
creaba el peligro de inmiscuir a la Fuerzas Armadas en funciones que no le eran
propias. Sin embargo, no serían escuchados.

Hasta ahora nos hemos referido al incremento que aún con anterioridad al
Golpe de Estado, experimentó la presencia militar en Jamantención del orden
intImio del 'país. Pero as! como esta situaciónsipifwaba una modificaciOOdel
'TOl"luelaOonstifucl6n de 1925 habia -deftnido para las Fuerzas Armadas en la
conservación del orden interno, a partir de la década de los 60 diversas normas
legales consagran la preeminencia del concepto de seguridad nacional por sobre
elde defensa nacional.

, El5 de abril de 1960, se publica en el Diario Oficial el D.F.L. NO 181 por el
cual el Presidente, Jorge Alessandri, reemplaza el Consejo Superior de Defensa
Nacional por el Consejo Superiorde Seguridad Nacional.. Mirado retrospectiva
mente, el cambio de denominación alerta sobre el hecho que el principal organis
mo. asesor del Presidente de la República en materia de Defensa Nacional pasa
-por ley- a preocuparsede la seguridad del Estado en su sentido más amplio.

No cabe duda que el nuevo Consejo -integrado como el anterior por los altos
mandos de las tres ramas de las Fuerzas Armadas- obedece a una concepcíén
mucho más amplia de la defensa nacional que el anterior. La Ley 7.144 que <:t'e6
el Consejo Superior de Defensa Nacional establecía claramente que éste asesora
ría al Gobierno en loa problemas referidos a la defensa nacional ''relacionados
con la seguri4ad exterior del país". Nipsun.a 4uda, cabe que la concepción origi
nal distaba mucho de ¡qnpliar el concepto de defensa exterior para cubrir la mano
tendón del orden interno.



El D.F.L 181, en cambíñ, ya no alude a la seguridad exterior del país, sino
que hace referencia a la seguridad de la Nación distinguiéndola del "manteni
miento de su integridad territorial". La distinción entre ambos conceptos parece
sugerir que seguridad de la Nación no es la mera defensa del territorio. A este
respecto, la ley en su definición debe ser comprendida en el contexto deldíscur
so en las Fuerzas Armadas. Un año antes escribe un Comandante de Escuadrilla,
en la Revista de la Fuerza Aérea, que la Seguridad Nacional es un problema de
cuatro simensiones: el económico, el militar, el político y el sicol6gico de la se
gurídad o inseguridad. Esta última dimensión severía especialmente afectada por
las "quintas columnas" cuya manífestación más pronunciada durante la paz, se
rían los programas de los partidos comunístasas.

Más allá de esta defínícíón mucho más amplia que la establecida por la Ley
7.144, llama la atenci6n que en el Consejo Superior de Seguridad Nacional se
considere por vez primera la participaci6n del Ministro del Interior, quien debe
presidirlo en ausencia del Presidente de la República. Su inclusi6n sugiere que se
entiende que la política militar se dirige a aunar los esfuerzos de los diversos
campos de la actividad hacia la seguridad de la Nación. En ese sentido, el Míaís
tro del Interior sería miembro del Consejo Superior de Seguridad en Su calidad
de Jefe de Gabinete y tendría por misi6n coordinar la labor de todos los Minis
terios en funci6n de lograr el objetivo aludido. Un antecedente al respecto, pre
vio a la creación del Consejo de Seguridad Nacional, se encuentra en el Decreto
NO 13 promulgado el15 de marzo de 1958 por el Presidente Carlos Ibáftez del
Canlpo,en que se establece como misi6n del Consejo de Defensa Nacional crea
dOPQtla Ley 7.144ya~udida,el "dar normas de carácter general pllP la prepa
raciÓlJ dd.país para.hacer frente a un conflicto bélico,las cuales serían dirigidas
al total de las actividades nacionales" (artículo 40, NO1). La política dede:fensa
es entendida allí de una manera mucho más amplia que la mera preparación de
las Fuerzes Armadas para afrontar en conflicto bélico. La preparación pata
afrontar una situación de esta naturaleza involucra la base econ6mica del país,
su infraestructura física y el nivel educacional de sus habitantes, por nombrar al·
gunos aspectos relevantes.

Sin embargo, el texto del Decreto con Fuerza de Ley 181 parece sugerir que
no es éA. la única razón por la cual el Ministro del Interior pasa a formar parte'
del Consejo de Seguridad Nacional. En efecto, al referirse) el artículo 90 a las
obligaciones específicas de los Ministros de Estado integrantes de dicho Consejo,
le asigna al Ministro del Interior la misión de orientar y coordinar "laacción de
los Ministerios que corresponda, a fin de asegurar una sólida cohesión interna".
La cohesión interna de un país parece un logro especialmente valioso para en
frentar tventuales conflictos internacionales. La cohesi6n se identifica en térmí
nos generales con el orden, la disciplina y la existencia de factores que hagan po
·sibie aunar voluntades en tomo a un objetivo nacional. La relación entre cohe
si6n y disciplinaexigen de la presencia en el Consejo de Seguridad Nacional de
quien tiene a su cargo el mantenimiento del Orden PúbUco.

De etta manera, a partir de 1960 pa1eCieraser que el restringido concepto de
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defensa nacional es reemplazado por el de seguridad nacional, que implica un én
fasis creciente en dos relaciones fundamentales: por un lado, en la relación entre
conservación de la seguridad del país y, por .el otro, el desarrollo del conjunto de
factores económico-culturales que contribuyen a un eventual esfuerzo bélico.
Es cierto que esta relación no era ajena a concepciones ya antiguas de las Fuerzas
Armadas 17. Pero es en esta época que reciben un espaldarazo legal que parece
comprometer más firmemente la voluntad del Estado. El propio D.F.L.181ln
cluye dentro de las funciones propias del Consejo de Seguridad Nacional la de
hacer cumplir las medidas ordenadas, poner en ejecución por el propio Presiden
te de la República "destinadas aincrementar el potencial económico defensivo
del país" y establecer 4L forma de emplear, en caso de emergencia, todos los re
cursos de la Nación que afectaran a la seguridad de la Nación o a la integridad
del territorio (artículo 20 , letra a). .

Esta definición implica que a los organismos en que tienen participación pre
ponderante los comandantes de las Fuerzas Armadas (es el caso del Consejo de
Segurfdad Nacional} se les haga llegar información cada vez más completa sobre
un 'conjunto de materias que competen a la actividad general del Estado y que
sedeñnen eomolígadas directamente a la Seguridad Nacional. El Decreto Re
serVado 115 publicado en el'Díarío Ofícíalde 7' de mayo de 1969 fundamentado
enla necesidad de coordinar todas las actividades nacionales relacionadas con la
'seguridad nacional, establece que los ministerios, servicios públicos fiscales, semi
físcales y de administración autónoma, deben enviar al Consejo Superior de Se
guridad Nacíonal información de todo acuerdo o proyecto relacionado con las
siguientes materias: acuerdos y tratados internacionales; estudios oíávestígacio
nes sobre potenciales humanos, económicos' y defensa nacional; telecomunica
ciones; y estudios, investigaciones y prospecciones sobre algunos materiales es
tratégicos.

,'Peto el concepto de seguridad nacional también hace referencia a otra rela
ci6íi:h que existe entre la Seguridad externa y el orden interno. Tanto en algu
nosdesarroílos delpensamíentomílítar como en los preceptos del D.F.L. 181
que establece el Consejo de Seguridad Nacional a lasque nos hemos referido se
eiablece tal relación. Si sumamos a ello que debido a razones internas las Fuer
zarArmadas adquieren un rol cada vez más visible en la conservación del orden
interno, completamos un cuadro respecto del rol de las Fuerzas Armadas al in
terior del Estado chileno que difiere fundamentalmente del concebido por los
constituyentes de 1925.

E:L ESTABLECIMIENTO DEL ESTADO AUTORITARIO
y LA MILJrARIZACION DELORDEN SOOAL

Al anotarse la evolucíónexperímentada por el rol de las Fuerzas Armadas en
la mantención del orden interno, se ha querido señalar que por razones de carác
ter interno y de. vinculación con el sistema internacional regional, éste experi
menta ÍrilpOrtarltes cambios a partir de lad6cada de los cuarenta. Pero en ningún



caso se ha querido insinuar que la participaci6n militar en el proceso represivo
iniciado en septiembre de 1973, sea una mera prolongaciónde dicha evolución,

Con posterioridad al Golpe Militar la conservación de la soberanía interna tie
ne rasgos en nada parecidos a lo que era la experiencia chilena de los últimos cua
renta años. Desde luego, dicha conservaci6n supone ya tina defmici6n mucho
-más lata de soberanía interna del Estado, que incluye-no sólo la contención de
las fuerzas cuyo objetivo es transformarlo ilegalmente, sino que su destrucci6n y
eliminación. La misi6n de conservaci6n de la soberanía interna del Estado implí
ca ahora una restricción mucho más amplia de las garantías individuales y socia
les que las contempladas por los estados de excepción preexistentes;

En segundo lugar, la misi6n de conservación del orden interno deja de ser una
funci6n de vigencia meramente esporádica o transitoria de las Fuerzas Armadas.
La vigencia permanente y constante de estados de excepci6n ha tenido precisa
mente por consecuencia mantener la supervigilancia militar sobre la mantención
del nuevo orden. Aún más, la labor principal de carácter represivo es llevada a
cabo por un organismo de carácter militar cuyo director es un oficial de ejército
y cuyos miembros son, en gran parte, miembros de las Fuerzas Armadas.

Existe, sin embargo, un tercer rasgo de la presencia militar durante este perío
do que cabe mencionar: las formas de la represi6n utilizadas, incorporan una ex
pansi6nde lajurisdicci6n militar que tiende -especiahnente en el período 1973·
1977 - a incluir dentro de esa 6rbita el conjunto del país, mientras que paralela
mente, esa justicia militar se sustrae del control jurisdiccional de la Corte Supre
ma. Vale decir, instancias jurisdiccionales que habían visto estrechar su ámbito
de competencia como consecuencia de la ampliaci6n del principio de igualdad
ante la ley durante el último cuarto del siglo XIX, se expanden para cubrir el
conjunto de la sociedad.' Tribunales que forman parte de la estructura militar pa
san no sólo a simbolizar la independencia corporativa de las Fuerzas Armadas,
sino que su dominio y tuici6n respecto del conjunto de la sociedad.

Los rasgos del nuevo rol de las Fuerzas Armadas en la mantenci6n del orden
interno y su impacto sobre los derechos humanos se describen a continuaci6n
utilizando como material de referencia los cambios en la estructura legal.

Una vez producido el golpe militar, la Junta Militar decidi6 otorgar un respal
do legal al uso de la fuerza. Para ello, mediante los decretos leyes No 3 y 4 decla
r6 el Estado de Sitio y de Emergencia en todo el territorio nacional. El 22 de
septiembre de 1973 se publícó en el Diario Oficial el Decreto Ley NO S que esta
blecía que el Estado de Sitio decretado por conmoci6n interna debía entenderse
como "estado o tiempo de guerra" para los efectos de la aplicaci6n de la penalí
dad de ese tiempo que establecía el C6digo de Justicia Militar y que era notoria
mente más alta que la vigente para tiempos de paz. Asimismo, el artículo 40 del
mismo Decreto Ley colocaba bajo la competencia de los tribunales militares de
tiempo de guerra infracciones a la ley 12.927 de Seguridad Interior del Estado
que normalmente eran de conocimiento de un Ministro de Corte de Apelaeío
nes 18 •
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La nonnativa legal ,citada, se ve complementada por el Decreto Ley NO8, pu
blicado ~n el Diario Oficial de 12 d~ septiembre de 1973, el que delega a partir
de esa fecha en los respectivos Comandantes en Jefe de las Zonas Navales y Co
mandantes del Comando deCombate de la Fuerza Aérea, las atribuciones que los
articulos 74 y 77 del Código de Justicia Militar confieren al General en Jefe de
un Ejército que se encuentra en operaciones militares. La alusión hecha a los aro
tfculos 74 y 77 implicá que a los Comandantes citados por el Decreto LeyNO8
se les entrega el ejercicio pleno de la Jurisdicción militar de tiempo de guerra (ar
tículo 74) y se les otorga la atribuci6n de dictar bandos obligatorios que según el
articulo 77 son aplicables a las tropas en campaña y a sus seguidores, pero que
"si operare el ejército en territorio enemigo esos bandos serán también obligato
rios para todos los habitantes del territorio ocupado" (artículo 77, inciso segun
do); Es más que dudoso que el territorio enemigo ocupado al que hace referencia
el C6digo de Justicia Militar, pueda ser un territorio ubicado dentro de los confí
nes del territorio nacional, ya que en diversos artículos del C6digo de Justicia
Militar se contrapone el vocablo "territorio enejnígo" al de territorio nacíonalw,

No cabe duda .que el uso de disposiciones del Código de Justicia Militar conoe
bidas para el caso de guerra externa permite cumplir dos objetivos centrales en la
destrucci6n de las fuerzas políticas de izquierda. Desde luego, permite descentra
lizar el ejercicio 'pleno de la jurisdicción militar para utilizar a los Consejos de
Guerra como un medio de represión. Pero, asi\Dismo, permite legislar de hecho
a través de bandos .ernanados de Jefes mílítarés, todo bajo el supouesto de que
existe W!ll guerra Y por tanto un enemigo cuyo ~rritorio no es otro que todo el
territorio nacional. \.

'v

En ocasiones, especialmente en los alegatos de defensa ante los Consejos de
Guerra de la primera época, se pone especial énfasis en el desenmascaramiento
del conjunto de ficciones que rodean la utilización de la Ley Marcial para desba
ratar o destruir al enemigo interno. La utilización de dicho Código refleja en prí-'
mer lugar un ánimo puramente funcional de formalizar el funcionamiento eficaz
de dichos Consejos y de permitir una actuación discrecional de los Comandos
Militares -en el marco de la línea de, mando- respecto de los derechos funda
mentales.

Para la utilización del Código de Justicia Mílítar y específicamente de aque
llas disposiciones atingerites ala situación de conflicto bélico, también refleja
una particular manera de visualizar el problema del orden y el rol que tienen en
su mantención las Fuerzas Armadas. Desde luego, la declaración del estado de
guerra implica tratar con "normas propias de esa situación un escenario socíal
donde no existe realmente una confrontación táctica de. fuerzas militares que
luchan por la soberanía estatal, Hay, sin duda, conmoción, pero no guerra.

En muchos Consejos de Guerra, y específicamente en el FACH ] ·73 prime
raparte, en el afán de aplicar normas propias del estado de guerra a hechos-po
líticos acaecidos con mucha anterioridad a su vigencia formal, se intenta demos
trarque la guerra existía con mucha anterioridad al Golpe de Estado y que quie~



nes adscribían a los partidos de Izquierda eran "enemigos" K que como tales a
sus acciones de defensa del Gobierno anterior se les podía encuadrar dentro de
los varios tipos de traición definidos por el Código de Justicia Militar 20 •

Una concepción profundamente radicalizada de la sociedad, la política y las
Fuerzas Armadas se encuentra detrás. de estas situaciones. La polarización y de
bate políticos propios del período de la Unidad Popular se asimilan a la guerra,
el opositor político actual pasa a ser un enemigo desde el momento de realizar
los hechos de que es acusado, aun cuando haya pertenecido a la coalición polí
tica que legítimamente detentaba el Gobierno. La calidad de enemigó no es
pues defínída por oposición al Estado, sino que por oposición a las Fuerzas Ar
madas, lasque en definitiva se autodefmencomo representantes únicas de la
Nación y del Estado. Una frase del Fiscal de la Fuerza Aérea en su dictamen en
el aludido Consejo de Guerra es particularmente decidora al respecto:

..... se encuentra comprobado que .se intentó convencer a personal de la Fuer
za Aérea de Chile, lo que en muchos casos se logró, de las ventajasde un de

'terminado régimen político, que era el que en esos momentos detentaba el
poder, para cuya mantención era indispensable que llegado el caso, desobede- 
cieran las órdenes de sus superiores jerárquicos, si éstos, estimando que el GO
bierno de Salvador Allende Gossensse había colocado al margen de la Consti
tución Política del Estado y, por lo mismo, había pasado a ser inconstitucio
nal, le exigieran la dejación del mando de la Nación, debiendo en tal evento
alzarse en armas en contra de ellos ..."21.

Nótese que la argumentación citada servía para fundamentar la supuesta se
ducción a la insubordinación en las filas, insubordinación que no existiría respec
to de las autoridades de gobierno, sino que sólo respecto de las militares.

La utilización del Código de Justicia Militar para castigar a personas cercanas
al gobierno de la Unidad Popular, revela pues una concepción profundamente
antidemocrática de la política, coloca de lleno a las Fuerzas Armadas en elpapel
de guardianes del orden interno, se ídentífíca con ellas y no con la soberanía po
pular del Estado.

La militarización de las funciones de mantención del orden interno se expresa
. también en el hecho que Carabineros de Chile, institución que se había definido

por su 'ley orgánica como "policial de carácter militar a cuyo cargo estarán en to
do el territorio de la República la vigilancia y el mantenimiento de la seguridad y
el orden",deja de .depender directamente del Ministerio del Interior, para consti
tuirse en una institución de la Defensa Nacional dependiente del Ministerio de
Defensa Naciona122•

El cambio tiende a establecer una relación más estrecha entre Carabineros y
las Fuerzas Armadas. Pero más allá de esta necesidad especialmente imperiosa en
los momentos más álgidos de la represión, lo cierto es que se convierte a la fun
ción de conservación del orden público en una función militar y ya no política.
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De los-considerandos del Decreto Ley respectivo, resalta que no se desea colocar
la autoridad sobre Carabineros en manos de un Ministerio donde priman conside
raciones políticas, sino que se desea situarlo en uno de carácter técnic0 23. Las
consideraciones políticas que habrían rodeado la actuaci6n de Carabineros en el
pasado, tenían que obviamente tomar en cuenta el contexto de fuerzas políticas
existentes, lo que podía influir en eventuales decisiones represivas a tomar. Por
el contrario, al relacionarse con el Presidente de la República a través de un Mi
nisterio a cargo de las fuerzas de la defensa, Carabineros quedaría libre de esas
presiones para poder actuar en la mantenci6n del orden de acuerdo a un mero
cálculo respecto a la intensidad de la fuerza requerida para obtener determinado
objetivo. '

la inclusión de Carabineros entre las fuerzas de la Defensa Nacional depen
dientes del Ministerio de Defensa Nacional eleva su status para ubicarla a la par
de las tres ramas de las Fuerzas Armadas. Sin embargo, de hecho no hace sino
consagrar una tendencia hacia la militarizaci6n de la funci6n de conservaci6n del
orden público ala que ya nos hemos referido.

Durante los primeros meses posteriores al Golpe de Estado, los arrestos de
opositores y la acumulación de información al respecto fueron tareas asumidas
por las tres ramasde las Fuerzas Armadas y por Carabineros. Su participación
fue masiva a ese respecto, Al parecer, ya en los primeros meses de 1974 comíen
za a actuar informalmente la Dirección de Inteligencia Nacional. Su creación
obedece a un sinnúmero de razones-pero entre ellas destacan: la necesidad de
coordinar adecuadamente. la labor represiva; la 'de evitar que una descentraliza
ción excesiva de la represión pueda acarrear tensiones entre las diversas ramas de
las Fuerzas Armadas y la de no incluir al conjunto de lasFuerzas Armadas en esa
tarea, sino que a un cuerpo especializado de carácter militar. Un-ínvolucramíento
general de las Fuerzas Armadas en esa tarea -se pensaba- podía inducir una po
litización de posibles graves consecuencias para la estabilidad política24 ,

El 18 de junio de 1914 se publica en el Diario Oficial el Decreto Ley NO521
por el cual se crea la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA). la DINA no es
ajena en absoluto a las Fuerzas Armadas. Es defínida como un organismo militar
que, si bien es dependiente directamente de la Junta de Gobierno, estará dirigida
por un Oficial General o Superior en servicio activo de las Fuerzas de la Defensa
Nacional (artículos 10 y 20). En el artículo 30 se agrega que la planta de la Dí
reccíón estará constituida por personal proveniente deías Instituciones de la De
fensa Nacional.

El Decreto Ley en cuestión consagra en un artículo único transitorio, que sus
artículos 90 , 1()O Y 110 se publicarán en un anexo restringido del Diario Oficial.
Insólitamente, pues la Ley tiene artículos secretos, ,que de acuerdo con la ínter
pretacíón de sectores vinculados a la defensa de los derechos humanos habrían
tenido por objeto otorgar atribuciones a DINA para arrestar personas aun sin or
den competente del Presidente de la República como lo exigían lasatribuciones
del estado de sitio.



No es necesario extenderse con respecto del rol de la DINA en el intento P9r
destruir al conjunto de organizaciones sociales y políticas que se habían creado
en el curso del desarrollo democrático chileno. Constituye por sí solo la consa
gración más profunda de la militarización de nuestra sociedad. El orden público
se mantiene a través de una guerra en contra de quienes son definidos comoene
migos del Estado y el objetivo de tal guerra no es otro que la destrucción organí
zacional y física de dichos enemigos.

Esta concepción militarista de la política se consagra también a nivel de nor
mas del Estado, intentando otorgársele a los organismos de seguridad plena auto.
nomía en materia de detenciones en virtud del estado de sitio vigente en todo eí
país, desde septiembre de 1973 hasta marzo de 1978. El8 de mayo de 1975 se
dicta el Decreto Ley" 1.009 publicado en el Diario Oficial tres días más tarde. En
el artículo primero se alude a la facultad de la DlNA para aprehender personas y
al respecto se establece que los servicios de seguridad, en el uso de sus facultades
propias, pueden proceder durante la vigencia del estado de sitio "a detener pre
ventivamente a las personas a quienes se presume fundadamente culpables de.po
ner en peligro la seguridad del Estado..." Al referirse el Decreto Ley a "faculta
des propias", no puede sino referirse a las concedidas por los art ículos secretos
del Decreto Ley que creó la DlNA, ya que los artículos públicos no otorgaban
tal facultad a ese organismo. '

En el inciso segundo de ese mismo artículo se entrega una facultad abierta
mente inconstitucional a los organismos de seguridad, puesto que se dice: "La
detención practicada por los organismos referidos en el inciso anterior no podría
durar más de cinco días y dentro de ese plazo el detenido será dejado en libertad
o puesto a disposición del Tribunal que corresponda, Ó del Ministerio cuando se
tratare de un caso de aplicación de las.facultades extraordinarias o del estado de
sitio ..." Se concede pues la facultad a los organismos de seguridad para detener
"hasta por cinco días, antes de pasar a los detenidos á disposición 'del Ministerio
del Interior, cuyo Ministro y elPresidente de la República son los que; de acuer-

o do con la Constitución de 1925 y sus posteriores modificaciones, pueden orde
nar dichas -detenciones. El precepto no es s610inconstitucional, sino "que permí
te detener en virtud de órdenes .dadas a ciegas, "por si acaso la persona constitu
yeun peligro para la seguridad nacional", pues sólo al cabo de los cinco días se
sabrá si cabe aplicarle al detenido las disposiciones delestado de sitio o pasado a
disposición de un Tribunal en virtud de haber cometido algún delito contra la
"institucionalidad constituida", A través de una norma legal se otorga a íos orga
nismos de segundad (de hecho se trata sólo de la DlNA) poderes totales sobre un
individuo, sin que Se haga responsable de su detención autoridad política alguna ..
Por último, y como lo sostiene un autor, la decisión respectode la suerte del-de
tenido pasa corresponder directamente al organismo de seguridad referido 25.

Dado que éste no se atiene a la lógicajurfdica con la que opera un juez, para de
terminar el paso a seguir sino que de acuerdo con las necesidades represivas, va a
ser el proceso político global el que determinará lo que sucede con el detenido al
cabo de los cinco días, independientemente de cuál haya sido su participación
personal en hechos concretos.
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La legalidad se dirise. pues,a afianzaruna situación de hecho: la cotwesión de
poderes nunca vistos en el país durante el presente siglo a un oqanismo de segu'
ridad de carácter netamente militar. .

Así como la Corte Suprema renuncia a revisar las sentencias emanadas delos
Consejos de Guerra, argumentando que en tiempo de guerra el juez militar posee
jurisdicción plena sobre los asuntos que &ti le someten, así también ros tribunales,
a sugerencia del Ministro del Interior renuncian a solicitar información sobre los
detenidos a la DINA26. Todas estas peticiones pasan a canalizarse a través del
Ministerio del Interior. El conjunto de la institucionalidad militar utilizada en la
represión, adquiere total y absoluta autonomía con respecto de la sociedad civil
y de los restos de la ínstítucíonalidad previa.

Esta característica no sufriría modificación cuando termine la vigencia del es
tado de sitio por situación de guerra. El D. L.640 publicado en el Diario Oficial

_ ellO de septiembre de 1974 estableció en su artículo 60 que la declaraci6n de
estado de sitio podía decretarse en 4 grados diversos. Estos eran el estado de si
tio por situaci6n de guerra'y tres grados distintos destinados a enfrentar el caso
de conmoción interior. De estos, dos -el Estado de Sitio en grado de seguridad \
interior y el Estado de Sitio en grado de simple conmoción interior- proceden
cuando la citada conmoción no es el producto de fuerzas que se encuentren or
ganizadas. No obstante ello y el hecho más que evidente que los tribunales mili
tares de tiempo de guerra fueron concebidos para actuar en situaciones límite en
que existe un conflicto y por tanto fuerzas organizadas, el Decreto Ley 1.009 es
tableció en su artículo 80 que en los casos de Estado de Sitio en grado de seguri
dad interior o en grado de simple conmoción interior, conocerían en todo caso,
los Tribunales Militares de tiempo de guerra de algunos de los delitos estableci
dos en la Ley de Seguridad Interior del Estado que tipificaban como delito la
incitación o inducción a lasubversión del orden público y otros que tienen como
objetivo general la subversión o sublevación en contra del orden político vigente;

Más alláde lá sólida argumentación jurídica en el sentido deque los tribunales
militares de tiempo de guerra sólo pueden funcionar cuando ha sido nombrado el

• General en Jefe, que al mando de las Fuerzas Armadas gubernamentales deba
operar en contra de fuerzas rebeldes organizadas, por ser éste el titular de la juris
dicción militar que de hecho no podía ser nombrado porque oficialmente se re
conocía la inexistencia de tales fuerzas organizadas para la rebelión, cabe desta
cario siguiente: que el dísciplínarníento de la sociedad a través de estructuras mi
litares que funcionan de acuerdo con la lógica de la guerra y con el rigor propio
de ésta, es deñnido como necesário aunen una situación que la propia Junta Mi
litar define como de menor peligro para su existencia.

La militarización de las funciones propias de la conservación del orden inter
no se mantiene- en una etapa posterior, cuando el Gobierno militar, merced a las
presiones nacionales e internacionales que recibe, se ve obligado a limitarse en el
ejercicio de sus funciones represivas. .
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LA ETAPA DE LA INSTITUCIONALIZACION

Desde el punto de vista jurídico-político, la etapa de la institucionalización
que da sus primeros pasos en ·1977 implica por un lado la limitación a-ciertas foro
Jl1l!.S represivas extremas y el diseño de instituciones políticas capaces de mante-
ner permanencia. . ' .

Es cierto que paralelamente al paso a esta nueva etapa política, se deroga el
Estado de Sitio a contar de marzo de 1978 y con ello el funcionamiento de los
tribunales militares de tiempo de guerra para conocer de delitos tipificados por
la Leyde Seguridad Interior del Estado. Pero muchas otrasmanifestaeiones de la
participación directa de las instituciones armadas en la mantención del orden vi
gente se preservan.

Desde luego, al mantenerse en forma indefinida el Estado de Emergencia, se
mantienen concentradas en los jefes militares de las zonas de emergencia, las fa
cultades entregadas por los artículos 33 y 34,de la. Ley de Seguridad Interior del
Estado. Entre estas facultades se encuentra una tan grave como la establecida
por el artículo 34 en su letra "m"; "Impartir todas las órdenes o instrucciones
que estime necesarias para el mantenimiento del orden interno dentro de la 20-
~~ .

La disolución de la Dirección de Inteligencia Nacional en agosto de 1978,
tampoco aminora de manera alguna la participación. militar en la conservación
del orden político y en la guerra contra los opositores. Su sucesora, la Central

. Nacional de Informaciones, comparte con la DINA su carácter "militar especia
lizado", el hecho de ser dirigida por un Oficial General o Superior en servicio
activo de las Fuerzas Armadas o de Orden (de hecho siempre se ha tratado de
un alto oficial activo o en retiro del Ejército) y la circunstancia de que de acuer
do con el artículo 30 del Decreto Ley 1878, su dotación debe integrarse con
personal de so planta y proveniente de las Fuerzas Armadas.

Su ligazón con las Fuerzas Armadas sigue siendo clara y sus puntos de contac
to están definidos como tales legalmente. No se trata pues del nombramiento
circunstancial. de un oflcíal, de las fuerzas de la Defensa Nacional como Director
de la Central, sino que de una definición obligatoria del carácter militar de Iáque
constituye el principal brazo represivo del Estado.

Que las instituciones de. carácter militar siguen penetrando a la sociedad civil
con el objeto de mantener su disciplinamiento, a pesar del llamado proceso de
institucionalización, se -demuestra con modificaciones legales en que, pese a la
proclamada normalidad política, se expande nuevamente el campo de acción de

'los tribunales militares. Es el caso del Decreto Ley NO 3.425 que modifica nume
rosas disposiciones del Código de Justicia Militar. Dos son los aspectos que inte
resa destacar: el primero, que se agrega un nuevo inciso al artículo 11 del Código
de Justicia Militar en que ~e abren las puertas para ampliar eventu~ente la ju-
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risdicción militar hacia hechos que no están sujetos a ese fuero. En efecto, el
nuevo inciso establece que no se altera la jurisdicción cuándo el tribunal militar;
al dictar fallo, califique como delito común un hecho que se tuvo como delito
militar al iniciarse el proceso. Otro aspecto de importancia contemplado en el
citado Decreto Ley, es el que dice relación con la concurrencia a testificar ante
los tribunales ordinarios por parte de personal de las Fuerzas Armadas y de Cara
bineros. Al respecto, se modifica el artículo 197 del Código de Procedimiento
Penal, estableciéndose que el Juez puede encomendar la práctica de la diligencia
al juez militar de instrucción que corresponda. El Decreto Ley se pone en el caso
que el juez no acepte la sugerencia que le hace. En ese caso, deberá comunicar
la citación al jefe del testigo, quien deberá hacer cumplir la orden del tribunal.
No obstante, si razones impostergables del servicio así lo requieran, a juicio de
dicho jefe, éste podrá solicitar al juez de la causa que proceda aexarnínarlo en su
domicilio o residencia oficial. El juez puede denegar esa solicitud sólo mediante
un auto motivado. .

La disposición en su conjunto establece un privilegio a favor de las Fuerzas
Armadas que refuerza su inmunidad frente a las posibles sanciones a ser aplicadas
a sus miembros por el orden jurídico. Pero, además, resalta su independencia
corporativa, su separación frente al resto de las organizaciones y grupos sociales
que se enfrentan al orden jurídico.

Que los Tribunales Militares de Tiempo de Guerra tampoco se baten en retira
da de manera definitiva, lo demuestra a su vez el Decreto Ley NO 3.627 publica
do en el Diario Oficial de 17 de marzo de 1981. En su artículo único se establece
el funcionamiento de Tribunales Militares de Tiempo de Guerra para conocer de 
delitos en que como acción principal o conexa, resultare la muerte o graves tipos
de mutilación para altas autoridades del Estado judiciales, religiosas o funciona
rios de cualquier jerarquía de las Fuerzas Armadas y de Orden. La guerra, pues,
continúa y en ella las estructuras militares juegan un papel principal.

Por lo descrito resaltan las diferencias entre el rol de las Fuerzas Armadas du
ranteel período que culmina en 1973 y el que comienza al producirse el Golpe
Mjlitlp'. El primero se caracteriza por un progresivo cambioen las funciones pro
pias de la Defensa Nacional y la entrega de atribuciones para controlar situacio
nes internas de excepción. Este hecho se debe, como es natural, a las dificultades
por las que esporádicamente atraviesa el orden político.

Conposterioridad al Golpe de Estado, en cambio, 11lS Fuerzas Armadas pasan .
a ser el principal sostén del nuevo orden político, su principal misión pasa a ser la

.de permitir la viabilidad de dicho orden, la que se logra mediante uná guerra limi
tada o extendida en contra de sus opositores.
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LA INTERVENCIONCIVIL DE LAS FUERZAS ARMADAS

Augusto Varas

Por más de cuarenta años se difundió la 'idea de que las Fuerzas Armadasestu
vieron marginadas de la vida nacional. Esta afirmación, de alguna manera expre
siva del desconocimiento civil de los asuntos militares, tiende a ocultar el verda
dero carácter de las relaciones cívíco-mílítares desde la caída del gobierno de
Ibáñez en 1931. '

El propósito de estas notas es, dar cuenta de una realidad radicalmente dife
rente a este acendrado prejuicio. Nos interesa mostrar que las Fuerzas Armadas
desarrollaron un imaginativo y pertinaz esfuerzo por reinsertarse en la vida nacio
nal de acuerdo a las condiciones existentes durante los diversos gobiernos que se
alternaron desde que ellas dejaron de gobernar l.

Más que una marginación de las instituciones armadas de la vida nacional lo
que realmente sucedió fue un momentáneo alejamiento de la política nacional.
Este distanciamiento, fmalmente tuvo un efecto de "boomerang" al convertirse
en una marginación de la civilidad de los asuntos castrenses. En la medida que la
civilidad aleja a los militares de los problemas públicos, ella misma termina auto
marginada de las materias castrenses.

De esta forma se hace cada vez más difícil el que los poderes públicos, y la
civilidad a través de ellos, pueda tener una debida ingerencia en lo que decía rela
ción con el control y uso de la fuerza armada en la sociedad chilena. Esta situa
ción tendrá efectos a 'largo plazo en la medida que producto de esta política se
irá gestando al interior de los cuarteles una forma de apreciación de los asuntos.
públicos que terminará conspirando contra el normal desenvolvimiento democra
tico del país.

Este proceso de reinserción castrense y de marginación civil se puede apreciar
a través del análisis de las atribuciones contenidas en aquella legislación - Decre
tos, Decretos con,Fuerza de Ley, Decretos Leyes y Leyes~ que dice relación con
las actividades de las Fuerzas Armadas en materias de carácter no militar, previa
mente reservadas a la competencia civil.

Desarrollaremos este tema mostrando la situación existente al interior de las
Fuerzas Armadas' después de la caída deibáñez, para continuar con el ímpetu
que recibe esta política de reinserción durante la segunda administración íbañís
tao 'Analizaremos las características de este proceso durante las siguientes admí
nistraciones para concluir en los rasgos que adquiere el sistema de relaciones de
las FF AA con el conjunto del estado chileno durante el actual gobierno militar.
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UN NUEVO SISTEMA DE RELACIONES CMCO-MILITARES

Con posterioridad al derrocamiento del General Carlos Ibáñez el conjunto de
los actores políticos nacionales, especialmente los partidos y las organizaciones
gremiales y sindicales, son arrastrados en una política anti-militarista que tuvo
importantes efectos en la vida nacional.

Esta política se manifestó en cortes presupuestarios en los fondos destinados
a Defensa- y en un clima de beligerancia anti-castrense que inundó al conjunto
de la población civil. Esta reaccionaba, en oportunidades violentamente, contra
un actor que había logrado irritar a la opinión pública nacional.

Sin embargo, lo más importante en este proceso fue la generalización -por
muy diversas razones- de una actitud muy arraigada en la civilidad tendiente a
marginar a las Fuerzas Armadas de la vida no sólo política, sino nacional.

En este proceso de marginación de las Fuerzas Armadas de los principales pro
blemas nacionales, con el consiguiente deterioro de sus funciones y medios insti
tucionales, coincidieron la mayoría de las fuerzas sociales del período.

Los sectores empresariales desarrollados bajo la política pro-industrialista im
pulsada por Ibáñez habían logrado tal nivel de acumuiación que ya no necesita
ban de un gobierno militar para el desarrollo de sus propios intereses. Incluso
más de un conflicto se había generado, dada la necesidad de darse una organiza
ción político-gremial que comenzaba a generalizarse al interior del sector. La po
lítica del gobierno ibañista en materias internas limitaba seriamente las posibili
dades de una acción autónoma de estos sectores empresariales.

Desde el punto de vista de los terratenientes, si bien éstos habían perdido par
te de su poder económico, aún mantenían una importante cuota de influencia
política al controlar una parte esencial del electorado rural. Ello les permitía
apropiarse de una parte significativa del excedente a ser redistribuido vía crédito
estatal. Sin embargo, la existencia de un gobierno militar limitaba sus propias po
sibilidades de alcanzar niveles superiores de redistribución del ingreso nacional
en la medida que los sectores más favorecidos eran aquellos ligados a actividades
industriales. Por su parte, la política del gobierno de Ibáñez limitó drásticamente
el poder casi omnímodo que tenían los latifundistascreando un Cuerpo de Cara
bineros que controlaba su accionar en zonas históricamente bajo su controle.

El sector financiero, que se había ido ligando con los capitales extranjeros,
especialmente estadounidenses, requería de una gran fluidez y movilidad produc
to de las cambiantes condiciones internacionales. La crisis de los años treinta in
dica a estos sectores que el control de las principales palancas de la política eco
nómica es una necesidad de primer orden para asegurar su estabilidad de media
no y largo plazo.
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· En suma, lo que se podría identificar ~omo el bloque en el poder existente a
fines del gobierno del General Ibáñez no tenía relaciones fluidas conel gobierno
militar, más bien le incomodaba.

Por su parte, el movinúento popular compuesto por asociaciones síndícales,
gremiales y partidos de izquierda; capas medias profesionales; empleados de la
admínístracíón del Estado en expansión; sectores artesanales y campesinos; y ca
pas de pequeños empresarios, habían sido los principales afectados con las medi
das represivas del gobierno militar. Si bien éste había aprobado un conjunto-de
leyes laborales que tendían a estabilizar el papel y funciónde estos sectores en la
vida nacional, la forma y estilo de aplicación de las medidas conspiró contra el
apoyo popular a las reformas introducidas por el régimen castrense. Especial
mente aguda fue la represión contra sus organizaciones políticas durante todo
ese período agudízándose el conflicto social alfmal de él.

Otro factor de importáñcia en la generalización de una política anticastrense
fue la presencia de posiciones políticas radicalizadas al interior de las propias
Fuerzas Armadas. Las reformas introducidas por Ibáñez 3 indudablemente con
taban con el apoyo y simpatías de la oficialidad joven de las famas téclUcas. Esta'
fue la base ideológica en la cual se basó la actividad política de aquellos sectores
que provocaron la llamada Revolución de la Armada en 1931, como también
fueron las bases sociales de la fugaz República~ de 1932.

Tales hechos muestran que las reformas impulsadas por Ibáñez habían desen
cadenado un proceso político no anticipado al interior de las instituciones arma
das. Evidentemente ello implicó un generalizado repudio del bloque en el poder
ya que tales tendencias se oponían seriamente a la realización de sus intereses.

En consecuencia, la estabilización del nuevo bloque debía basarse en la elimi
nación de la actividad política castrense, lo cual pasaba por su desactivación polí
tica como aparato del Estado. Esta política impulsada durante el gobierno de
Arturo Alessandri contó con el apoyo del movimiento popular y las expresiones
políticas de las capas medias de la época, producto de su repudioa la política re-
presiva aplicada durante el gobierno militar. .

Así las Fuerzas Armadas quedan institucional y políticamente aisladas en la
sociedad chilena. Después de haber desempeñado una de las tareas másimpor
tantes en el plano político desde su formación moderna a fines del siglo pasado,
las instituciones armadas se ven cuestionadas en una de sus funciones más desta
cadas en ese período. tal fue su gestión gubernamental. A la marginación de las
instituciones armadas se le suma un generalizado sentimiento de frustración insti
tucional al interior de los cuarteles.

En ese contexto, se genera un clima de prescindencia política que unifica a las
diversas tendencias castrenses entorno a la U-nidad institucional amenazada tanto
por sus divergencias internas de carácter político, como por las medidas en con
tra de sus mandos.
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Todo ello tiene como consecuencia una política institucional de no delibera
ci6n política. Esta posicíón, subrayada por el General Novoa en los años treinta
y posteriormente refrendada por la mayoría de los altos mandos institucionales,
afirma los principios de no deliberacíón y sometimiento al poder civil, los cuales
resumen el consenso logrado al interior de los institutos armados,

La prescindencia política y la no deliberación castrense tuvo como contrapar
tída un lento proceso de deterioro de las condiciones materiales de las institucio
nes armadas. El plan de modernización impulsado bajo laadmínístracíón ibañísta
contrastaba fuertemente con los escasos recursos fiscales destinados a los institu
tos armados en los años treinta 4. Esto tiene por efecto serias dificultades para
poner en movimiento las unidades navales recientemente incorporadas por la ad
mínistración militar al igual que inhibían el uso de material bélico moderno in
corporado en ese período. Esta situación llega a niveles críticos cuando en agos-

" to de 1931, bajo el Ministerio de Pedro Blanquier en Hacienda, las Fuerzas Ar· . \
madas junto al resto de la administración pública ven reducidos sus sueldos en un
diez por ciento.

Estos hechos no sólo eran producto de la crisis de los años treinta, también
obedecían a la política de las administraciones posteriores a Ibáñez de mantener
un control sobre los institutos armados a través de su estrangelamiento presu
puestario. Así, la Armada mantenía inmovilizada ala Escuadra postergando ín-'
defínídamente sus ejercicios anuales, situación que proporcionó los elementos
institucionales de justíflcación al alzamiento de la rriarinería, La Fuerza Aérea,
recientemente creada, ve obstaculizado su proceso de desarrollo al carecer de re
cursos fmancieros para el costoso mantenimiento de unidades aéreas y el entre
namiento de sus pilotos. Igualmente el Ejército ve limitadas sus posibilidades de
maniobras, ejercicios y movilizaciones.

A la política de congelar los presupuestos militares yde marginar a las ínstí
tucíones armadas de la díscúsión y toma de decisiones sobre los problemas na
cionales se le suma la creación de cuerpos para-militares, las Milicias Repubtica
nas, diseñados para mantener en los cuarteles a los elementos levantiscos y gol
pistas evitando la posibilidad de un nuevo gobierno militar. En la medida que el
Cuerpo de Carabineros formado durante la administración de Ibáñez estaba aba
ra bajo control del Ministerio del Interior, ésto junto a las recientemente forma
das Milicias Republicanas constituían un poder disuasivo eficaz que inhibía el
desarrollo de tendencias castrenses con aspiraciones de poder.

Toda esta situación se expresaba, por ejemplo, en actitudes y acciones anti
militaristas frente a los cuarteles de la guarníción de Santiago, lo que en más de
una.ocasión llegó a revestir caracteres de crisis política.

La subordínacíón de las Fuerzas Armadas al poder civil se estructuró en tomo
a un conjunto de medidas expresivas de esta preeminencia civil sobre los milita
res, lo que inhibía cualquier intento golpista 5.
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A pesar de ello.idíversos sectores castrenses continuaron intentando subvertir
el orden público tal como 10demostraron las ramíñcacioñes castrenses del fallido
intento de push nacionalsocialista y la conspiración del General Ariosto Herrera
contra el Gobierno del Frente Popularé. En ambasocasiones las instituciones ar
madas reafirmaron su compromiso institucionalista mostrando la profundidad
del consenso logrado en tomo al constítucionalísmo en los cuarteles y denun
ciando el carácter minoritario de los elementos golpistas. Al mismo tiempo mos
traba la existencia de un poder civil capaz de encuadrar a las Fuerzas Armadas al
interior del marco constitucional y someterlas a su control.

No obstante, este constitucionalismo castrense termina adquiriendo un carác
ter formal en la medida que no logra ser visto como parte integrante de una con
cepción política acerca del carácter democrático del ordenamiento institucional.
Así la subordinación de las Fuerzas Armadas no es vista como un punto de parti
da en un proceso de democratización de tales instituciones a través del cual la
ciudadanía iría adquiriendo cada vez mayor control sobre sus estructuras y pro- .
cesos. El constitucionalismo castrense se reduce a un simple sometimiento al po
der civil, el que cuenta con medios materiales para ejercer tal control, pero éste
no desarrolla una ideología yuna orientación institucional coincidente con esta
subordinación. De esta forma las Fuerzas Armadas ven en el constítucionalísmo
un sometimiento formal sin comprender el profundo carácter democrático de
tal situación, ni el sentido profundo de la necesidad de su control por el conjun
to de la sociedad.

la falta de comprensión del carácter democrático del constitucíonalisrno cas
trense no fue sólo producto de limitaciones perceptivas de los institutos arma
dos. Fundamentalmente, ello se debió a la falta de aplicación de los sectores ci
viles más interesados en el control democrático del Estado por proporcionar
orientaciones institucionales coincidentes con sus intereses de democratización
global del país. De esta forma podríamos indicar que después de su experiencia
gubernamental las Fuerzas Armadas terminan marginadas de los asuntos nacio
nales y a la deriva respecto de su desarrollo institucional.

LA SUBORDINACION POUTICA DE LAS FUERZAS A.lU(ADAS
EN LA SOCIEDAD CillLENA: 1931- 1946

La estabilización de un nuevo sistema de relaciones cívico-militares implicó
la existencia de un período de reordenamiento institucional que enfrentó gran
des dificultades.

Por una parte, las Fuerzas Armadas debían darse a sí mismas un nuevo siste
ma de relaciones institucionales que las ligara con el conjunto de la sociedad.
Este sistema o bien no existía, o había sido profundamente alterado por los
hechos políticos observados entre 1931-1932.
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En segundo lugar, la crisis económica nacional de los treinta impide la asigna- ,
'ción de recursos fiscales a sus institutos. .,

En tercer lugar, los conflictos limítrofes o estaban congelados; o Chile tenía
tal capacidad disuasiva frente a potenciales antagonistas que no existían presio
nes internacionales sobre el gobierno para mejorar su profesionalizaci6n, ni mo
dernizar sus equipos, contrariando las expectativas castrenses desarrolladas en
el período anterior.

Todos estos factores influyeron para que los gobiernos a partir de 1932 no se
vieran forzados a destinar mayores recursos a las Fuerzas Armadas. Esta sitúa
ci6n se hace más estable cuando a partir de 1939 comienza un sostenido proceso
deínversíónpública en la infraestructura industrial del país a través de la acci6n
de la CORFO. Esta situaci6n, con pequeños altos y bajos, sólo se ve mejorada
en la segunda administración de Ibáñez, entre 1952-19587 • Sin embargo, vuelve
a mostrar las mismas características regresivas desde 1958 hasta 1969. S610 des
pués de 1973 se redefínírán las reglas en juego.

En este contexto de relaciones cívico-rníhtares relativamente estabilizadas las
Fuerzas Armadas comenzarán a desarrollar un conjuntode iniciativas tendientes
a establecer vínculos formales con los demás aparatos del Estado y con aquellas
instituciones más destacadas de la sociedad' civil.

Una primera etapa en este "proceso se podría establecer entre 1932 y 1946,
período en el cual las administraciones de la: época no desarrollan ninguna inicia
tiva especialmente destinada a reubicar a las Fuerzas Aimadas en el contexto íns
títucional del Estado chileno. S610 es posible mencionar la Ley 5.868 de 1936
que dispuso que las Fábricas y Maestranzas del Ejército (FAMAE) tendrían pero
sonalidad jurídica para los efectos de fabricar y comercializar con las maquina
rias y otras mercancías de su producción, EstaLey modifica una anterior de
1924, que había creado FAMAE, y le otorga una movilidad empresarial comer
cial que antes no había tenido. Sin embargo, es necesario destacar que esta única
preocupación enrnaterías relativas a las Fuerzas Armadas en el período tenía el
evidente propósito de hacer recaer sobre las instituciones armadas parte del peso
de su propio fínancíamíento,

Sin embargo, esta ley que permite actividades comerciales, autónomas de FA
MAE pone en movimiento un conjunto de relaciones entre civiles y militares que
participan en el Consejo de Vigilancia de la industria. Así, junto al General Di- '
rector de Material de Guerra que la preside, participan delegados de Ferrocarriles
del Estado, de la Sociedad de Fomento Fabril, de la Sociedad Nacional de Agrí- ,
cultura, de la Sociedad Nacional de Minería, más un obrero de la industria. Esta
composici6n del Consejo de Vigilancia de FAMAE muestra que la política guber
namental es someter sus actividades a un control no a través de organismos esta
tales competentes, sino a través de las asociaciones patronales más importantes
de la época.



Esta ausencia de política contrasta fuertemente con el proceso de industriali
zación substitutíva al cual se lanza el Estado chileno, no existíendo un correlato
castrense a este esfuerzo de carácter nacional. Este proceso destaca la carencia
casi absoluta de política, gubernamental sobre las instituciones armadas a la que
hacíamos anteriormente referencia. Es preciso reconocer que en este período las
Fuerzas Armadas aún no habían comenzado un proceso de reinserción en la vida
nacional. Más bien sucedía lo contrario.....Estas continuaban agitadas por intentos
golpistas los que, si bien eran cada vez menos numerosos, no permitían que se es
tabilizara un interés institucional que presionara por una reinserción castrense.
En este período las Fuerzas Armadas vuelcan gran parte de sus esfuerzos a dífun
dir y encuadrar a sus miembros en la lógica constitucionalísta...

Estos esfuerzos se ven apoyados por la política de los gobiernos de la época
que pusieron especial énfasis en la despolitización de sus altos mandos, los que
eran sucesivamente tentados con las actividades conspirativas de sectores nacío
nalsocíalístas y otros grupos golpistas.

Mientras el nuevo bloque en el poder no se estabilizara como ente político
gobernante, lo que viene a suceder desde 1940 en adelante, las Fuerzas Arma
das tendrán como preocupación central la tematización de los problemas deri
vados de su receso político.

Con el término de la Segunda Guerra MundiaIJos aliados, que no habían con
tado con la total simpatía de la oficialidad de las Fuerzas Armadas chilenas tri
butarias de una formación germana, adquieren nuevo prestigio debido a su su
perioridad profesional y a los avances en la modernización de 'los elementos bé
licos de sus Fuerzas Armadas, especialmente de las estadounidenses.

. Esta situación tiene como efecto que las Fuerzas Armadas chilenas, que ha
bían seguido con gran interés el desarrollo de todas y cada una de las alternati
vas de la conflagración mundial, vuelquen la' mirada hacia sus propios proble
mas de carácter institucional.

Durante el período de guerra y en los años posteriores, el bloque en el poder
había logrado una estabilización producto del relativo aislamiento respecto de
los principales centros de acumulación a nivel mundial. Esta distancia relativa

. le permite al bloque gobernante desarrollar un conjunto de políticas proteccio
nistas sustitutivas de importaciones que tienen como efecto altas tasas de incre
mento del producto y de la producción industrial.

Al interior de las Fuerzas Armadas esta estabilización significó una consoli
dación del control civil sobre sus institutos. Estos finalmente tienen que recono
cer que los gobiernos políticos pueden desarrollar al país a través de las vías ca
pitalístas que ellos mismos habían ayudado a estabilizar. En consecuencia, la
crítica política al interior de los cuarteles, si bien tenía elementos como para
difundirse, producto del estado material de sus instituciones, no puede conver
tirse en insurrección inilitar, dada la estabilidad política y económica del nuevo
bloque ya cristalizado.
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LAREINSERcroN DE LAS F~ERZAS ARMADAS: 1946·1952

Con la elección de Gabriel González Videla se abre un nuevo período en el
desarrollo de las instituciones armadas. En 1946, terminado el conflicto mun
dial e iniciada la guerra fría', los gobiernos de la región reciben fuertes presiones
para integrarse a un dispositivo de defensa hemisférica liderado por los Estados
Unidos. Enla Conferencia de Cancilleres de Río de Janeiro en 1947 los países
latinoamericanos y los Estados Unidos coinciden en un tratado de defensa del
hemisferio.

Desde' el punto de vista de las Fuerzas Armadas chilenas, este tratado tiene
por efecto ponerlas definitivamente en la perspectiva de su re-profesionalización,
ahora a cargo de los vencedores del conflicto mundial.

. Termina así una búsqueda institucional que había intentado múltiples derro
teros sin haber logrado sus propósitos.' Desde el punto de vista del bloque en el
poder y los gobiernos que lo expresaban, éstos, que habían logrado someter a
las Fuerzas Armadas al poder civil, era posible que las sometieran a un nuevo
proceso de profesionalización, ahora en manos de sus aliados pol íticos y socios
económicos como eran los Estados Unidos.

Esta política finalmente queda en manos dc los altos mandos institucionales
y del entrenamiento que se realizará en territorio estadounidense. En este -perfo
do se experimentará un leve aumento de las remuneraciones del personal unifor
mado y se pondrá en práctica un tibio proceso de reinserción de las instituciones
armadas al conjunto del Estado y la sociedad chilena.

En 1946 por Ley 1.097 se crea el Consejo Nacional de Economía en el cual
las Fuerzas Armadas son representadas por oficiales superiores, los cuales son de
signados por decisión del Ministerio de Defensa. Igualmente, por Decreto 5.795
del 7 de noviembre de 1946 se crea el Consejo Nacional de Telecomunicaciottes
en el cual hay una participación similar de las Fuerzas Armadas. Por Decreto
l ,980. del 10 de noviembre del mismo año, se crea la Oficina Meteorológica de
Chile a la cual se le asignan representantes de la Fuerza Aérea de Chile y se esta
blecen sus dependencias orgánicas. Este proceso de reinserción tiene otra maní
festacíón en 1948 cuando por Decreto 42, del 20 de enero de ese año, se estable
ce la Junta dé Aeronáutica' Civil. Allí se le fijan sus deberes y atribuciones, ade
más de. establecer los lazos formales con otras reparticiones dependientes del Mi·
nisterio de Defensa.

Estos primeros intentos por darles a las Fuerzas Armadas una nueva presencia
en la vida institucional del Estado chileno tratan de aprovechar las especializacio
nes castrenses y a ponerlas al servicio de actividades de carácter nacional. Igual
mente. se formaliza el control militar sobre determinadas actividades nacionales
que, en caso de conmoción interna. estado de sitio u otras situaciones que exijan
la presencia militar, son cruciales para la seguridad interior o la defensa exterior
del Estado.



Estos primeros esbozos de definición de una política de participación castren-
. se en el control de la vida civil del país, van adquiriendo un ritmo más sostenido
a medida que se incrementan las tensiones a nivel internacional y se implementan
medidas correlativas en él plano interno tal como fue la represión al Partido Co-
munista en 1947. .

En esta perspectiva se inserta la fusión de la Escuela Naval"Arturo Prat" y la
Escuela para Oficiales de la Marina Mercante, lo que se efectúa a través del De
creto 459 del 23 de abril de 1948. De 'esta forma la Armada adquiere control too
tal sobre la formación de un contingente de gran importancia tanto en tiempos
de guerra como en tiempos de paz, La formación de oficiales mercantes en la Es
cuela Naval les permite a las Fuerzas Armadas encuadrar a tal contingente en
caso de guerra, o limitarlo en su movilización política en tiempos de paz. Todo
ello al interior de un marco doctrinario-ideológico común posibilitado por la
formación conjunta con oficiales de la marina de guerra,

Otro elemento de importancia en el proceso de penetración castrense de la
vida civil fue la politica seguida por la administración de González Videla respec
to de la Antártida. En un contexto de guerra fría y de reclamaciones territoriales
de la misión soviética en el continente helado, la iniciativa gubernamental movi
liza la voluntad castrense dándole una perspectiva adicional a sus funciones de
defensa territorial. AUI\ cuando esta política s610 se podrá traducir en acciones
de las instituciones armadas algunos años más tarde. la mera presencia militar
chilena en la Antártida les otorga alas Fuerzas Armadas un valor de síntesis de
la nacionalidad que de otra forma hubiera sido muy difícil de reconsütuír.

Al finalizar el gobierno de González Videla en 1952 la vida militar, si bien no
había sufrido serias convulsiones golpistas, tampoco había visto resueltos de ma
nera significativa los problemas institucionales, Aun cuando hubo iniciativas par
ciales para reínsertara las instituciones castrenses en la vida nacional. les faltaba
mucho por realizar. Este déficit comenzará a superarse decididamente durante el
gobierno del Generallbáñezentre 1952 -1958 .:

LA "INtERVENCION CIVIL" DE LAS FUERZAS ARMADAS: 1952 -1964

Es 'necesario destacar que el triunfo de Ibáñez en 1952 representa un rnomen
to de crisis del sistema de partidos a través del cual se había gobernado hasta ese
momento, La creciente importancia de las decisiones adoptadas en el seno del
Partido Radical, eje de las coaliciones de gobierno, había llevado a una situación
de hipertrofiapartidista en la cual se reproducían los vicios de un sistema alejado
del control ciudadano. lbáñez, apoyado por una amplia gama de grupos políticos
entre los cuales destacan viejos sectores vinculados a las organizaciones nacional- 
socialistas de los años treinta, representa una renovación de esta estructura parti
dista en crisis y concita el apoyo de un amplio sector del electorado en lomo a
una política presidencialista. •
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Sin embargo, esta misma eclosión del populismoibai'íista hace que las tenden-'
cias políticas al interior de las Fuerzas Armadas, mantenidas congeladas por casi
quince años, vuelvan a manifestarse. Estas hacen su reestreno en sociedad con
ocasión de las.elecciones presidenciales de 1952 cuando se descubre una conspi
ración militar conocida como el Complot de las Patitas de Chancho destinada a
asegurar el triunfo de lbáñez a través de cualquier medio. Durante el propio go
bierno del General Ibáñez surgen tendencias castrenses que tratan de intervenir
en la política nacional, tal fue el caso de la llamada Línea Recta. Este grupo mi-

. litar se había organizado para asegurar el "recto camino" de la administración
ibañista impidiendo cualquier compromiso con sectores que trataran de cambiar

. sus orientaciones populistas y pro-Fuerzas Armadas.

En este clima castrense, Ibáñez adopta un conjunto de medidas que tienden a
favorecer alas instituciones armadas. En primer lugar es necesario destacar la fir
ma del Pacto de Ayuda Militar (PAM) ratificado en 1953 que posibilita la trans
ferencia de 'material bélico excedente de la Segunda Guerra Mundial desde los Es
tados Unidos. Igualmente, el PAM permite el inicio de un proceso de entrena
miento de oficiales por parte de las Fuerzas Armadas estadounidenses. Este pro
ceso tendrá fuertes repercusiones posteriores al generar y consolidar a! interíor
de la oficialidad chilena formada en ese período Una ideología de guerra fría que
posteriormente será un fundamento ideológico de gran importancia en la conso
lidación de la doctrina de la seguridad nacional.

En segundo lugar, la administración de Ibáñez permite que los altos mandos
comiencen a tener una mayor participación en la iríiciativa legislativa del Ejecuti
vo frente a asuntos castrenses. Así, un conjunto de proposiciones del Presidente
de la República comienzan a ser sugeridas por los altos mandos Institucionales.
Tal' es el caso de las iniciativas presidenciales enviadas al Parlamento tituladas
Ley de Seguridad Nacional y Ley de Movilización Nacional. La primera intenta
ba un control de las actividades del aparato del Estado en tiempos de paz, lo que
en definitiva les entregaba a los mandos institucionales un control sobre la: casi
totalidad de las actividades sociales. Este Proyecto de Ley contemplaba la exis
tencia de unidades de información en cada Ministerio y les otorgaba a las Fuerzas

. Armadas un control sobre los recursos económicos y medios de información. La
aprobación de este Proyecto de Ley hubiera significado un atentado a las garan
tías constitucionales. La polémica arreció y el proyecto de Ley fue fmalmente
retirado del Parlamento por el propio Presidente.

"Este hecho muestra que las tendencias intervencionistas a! interior de las Fuer
zas Armadas habían permanecido latentes. .Ellas aparecían en ese momento bajo
la forma de un intervencionismo institucional, no caudillista, pero que tendía a
alterar el control civil sobre sus instituciones. Esta aspiración castrense expresada
en el proyecto de Ley mencionado muestra que los gobiernos radicales, si bien
habían logrado someter a las Fuerzas Armadas bajo su control, no habían logra:
do ligar ese constitucionalismo con nociones acerca del desarrollo democrático
del país. En el momento que las presiones sobre los cuarteles fueron menores y
se posibilitaron canales externos de vínculos institucionales, las Fuerzas Armadas
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comienzan un lento pero persistente proceso de "invasión de la vida civil". Este
proceso es favorecido durante toda la administracíón Ibáñez.

Una de las primeras leyes publicadas en el gobierno de Ibáñez es la Ley I I.l46
de enero de 1953 que dispuso que la Dirección General de Reclutamiento, Esta
dísticas y Tilo Nacional ejercerá en tiempos de paz un registro' de los organismos
e industrias que fueran aprovechables para las necesidades del país en tiempos de
guerra. Esta Ley de alguna forma se relaciona con la abortada Ley de Seguridad
Nacional en la medida que a través de esta última se intentan establecer controles
similares y superiores a los aprobados por el Parlamento en enero de 1953.

En ese mismo año se publica el Decreto con Fuerza de Ley (DFL) 13, que fa
culta a las Fuerzas Armadas para cooperar en la realización de programas civiles
de obras públicas creándose la Inspección del Servicio Militar del Trabajo depen
diente de la Subsecretaría de Guerra. De. acuerdo a esta Ley las instituciones aro
madas "con su dotación normal, cooperarán en la realización de programaa civi
les de obras públicas de carácter extraordinario, bajo la dirección del Ministerio
de Obras Públicas y Vías de Comunicación". Así, una cuota de las clases recluta
das en cada año se destinaría a tales actividades las que serían implementadas por
la Inspección General recién creada. Posteriormente este servicio sufre modifíea
dones que especifican más sus funciones, tales fueron el DFL 200 (6 de abril de
1960) y la Ley 17.683 (11 de julio, 1972). .

En mayo de 1953, a través del DFL 101, se crea la Fábrica Nacional de Aero·
naves cuyo objetivo era la construcción de toda clase de aeronaves, planeadores,
repuestos y demás elementos aeronáuticos que se relacionaran con las necesida
des de la Defensa Nacional y con el fomento de las actividades aeronáuticas en el
país, todo ello sin perjuicio de poder producir y comerciar todo otro tipo de pro
ductos industriales. Esta iniciativa, .que cesa en 1960, muestra que en cada rama
de las Fuerzas Armadas se desarrolla en este período una intensa actividad desti
nada a darle una mayor presencia y un campo de actividades más amplio a cada
uno de sus institutos en un contexto favorable posibilitado por las facultades le-
gislativas otorgadas al Presidente. .

Interesa destacar que la administración de la Fábrica, a cargo de un Consejo
de Administración con representantes provenientes exclusivamente del sector es
tatal, difiere del Consejo de Vigilancia de FAMAE antes mancíonádo. Estas dife
rencias muestran el cierre corporativo de las Fuerzas Armadas en el período. A
través de éste se alteran las pautas de control civil por una reafirmación de 'la
conducción castrense de sus propios asuntos institucionales. .

El DFL 36, de marzo de 1953, concede amplias facultades de control a la Di
rección de Aeronáutica y a la Dirección de Tránsito Aéreo en relación a la avia
ción civil, comercial y de turismo. La Dirección de Aeronáutica, antes depen
diente de la Comandancia en Jefe de la F ACH, pasaa deperider de la Subsecreta
ría de Aviación de acuerdo con el Decreto 474, del 25 de julio de 1953. En el
mismo sentido opera el Decreto 1.117, del 3 de julio del mismo año,que aprue-:
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b~el reglamento para las actividadesnáuticas y deportivas de la República dán
dole a la Armada tuición sobre estas actividades.

El DFL 292, deiS de julio de 1953, contiene la Ley Orgánica de la Dirección
del Litoral y de Marina Mercante. Esta Dirección que "estará a cargo de un Almi-.
rante o Capitán de Navío en servicio activo ... dependerá militar y operativamente
de la Comandancia en Jefe de la Armada". De esta forma se termina de entregar
a la Armada el control total de todo tipo de actividades que se desarrollen o di
gan relación con las zonas marítimas y lacustres.

En menos de un año de gobierno la nueva administración había dado un salto
de proporciones otorgándoles a las Fuerzas Armadas una competencia creciente
en actividades que no tenían necesariamente que caer bajo jurisdicción o tutela
castrense. Cada rama de las Fuerzas Armadas logra un ámbito de actividades civi-
les que hubiera sido impensable bajo los gobiernos radicales. .

La iniciativa legislativa del Presidente, sugerida por lbs altos mandos institu
cionales. continuó durante toda la administración de Ibáñez. En 1954 el Decreto
296 aprueba el reglamento orgánico del.Departamento de Navegación e Hidra
grafía de la Armada. lo que reforzará las atribuciones de la Armada en materias
marítimas y lacustres. Posteriormente, el 16 de abril de 1969 se aprobará él re
glamento orgánico de este Departamento el que por Ley 16.771 (22 de marzode
1968) había pasado a llamarse Instituto Hidrográfico de la Armada. .

Finalmente, en 1956 y 1957 a través de los Decretos 306 y 22 respectivamen
te se organiza la Comisión Chilena de Límites y se regula la participación de las
Fuerzas Armadas en ella, lo que 'sufrirá pequeñas modificaciones en 1960 (Decre
to 410 del 27 de agosto),enl968 (Decreto 559 del 24 de enero), yen 1970 (De
creto589 del 26 de octubre), sin alterar sustancialmente su presencia en ella.
Igualmente el Decreto 185 del 27 de marzo de 1958, el Decreto 344 del 25 de
junio y el Decreto 499 del 29 de agosto del mismo año. fijan la composición de
la Comisión Chilena Antártida, señala sus atribuciones y designa representantes
de las Fuerzas Armadas en ella.

En esta etapa se consolida un nuevo tipo de relaciones entre las instituciones
- armadas y el resto de la administración del Estado, estabilizándose la iniciativa
, legislativa que surge de los altos mandos castrenses. El gobierno de Ibáñez logra

darles a las Fuerzas Armadas un nuevo papel al interior del Estado. Este se ca
racterizará por su creciente inserción en las actividades civiles al tiempo que mar
ginará a los civiles del control de este sistema de relaciones. Lamarginación ini
cial de las Fuerzas. Armadas de los asuntos públicos se transforma así en una mar
ginación de los civiles de los asuntos castrenses. Por su parte las Fuerzas Armadas
comenzarán a ampliar su campo de actividades civiles en un contexto en el cual
las siguientes administraciones no tendrán la misma predisposición favorable
frente al gasto militar y a la presencia castrense en asuntos públicos.

Durante la administración Alessandri se observa una disminución de los-re-
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cursos asignados a las Fuerzas Armadas, a cambio de lo cual éstas incrementan
su participación en la vida civil. Así se les da un nuevo impulso a las actividades
de la FACH en materias civiles a través de la creación de la Dirección de Aero
náutica, producto de la fusión de la Junta de Aeronáutica Civil con la Junta Pe{
manente de Aeródromos y el Departamento de Transporte Aéreo de la Subse
cretaría de Transporte del Ministerio de Economía (DFL 241 del 6 de abril de
1960), cuya Ley Orgánica (Ley 16.752) se publica el 17 de febrero de 1965.' De
esta forma, la F ACH logra una tuición y control casi total de la actividad aero
náutica en eJ país.

.
En este mismo período la F ACH racionaliza sus tareas productivas al poner

térrnino en marzo de J960 (DFL 265) a las actividades de 'la Fábrica Nacional
de Aeronaves. El DFL 305, del 6 de abril del mismo año, aprueba la Ley Orgá
nica de la Línea Aérea Nacional en cuyo consejo participa un General de la
F ArH y/o un representante de la Subsecretaría de Aviación. Si bien se había
terminado con la Fábrica Nacional de Aeronaves, el DFL 262, del 6 de abril de
1960, autoriza al Ala de Mantenimiento de la FACO para ejecutar labores que
leson propias en beneficio de la aviación civil ,comercial y privada. De esta for
ma la F ACH termina por estabilizar su sistema de relaciones institucionales con ,
las actividades civiles y militares relacionadas con la navegación aérea.

Igualmente, en 1960 se crea una persona jurídica denominada Astilleros y
Maestranzas' de la Armada (A8MAR). EJ DF L 321, de]' 6 de abril, que la crea,
fija además las normas por las cuales se regirá. El mismo día se .publiea el DFL
327 que entrega el texto definitivo de la Ley prgánica de la Empresa Marítima
del Estado (EMPREMAR), en fa cual la Armada tendrá una representación insti-
tucional. -

I
Por su parte, el Ejército a través del DFL 200 del 2 de abril del mismo año,

cambia el nombre al Servicio Militar del Trabajo el que pasa a denominarse Cuer
po Militar del Trabajo ya depender del Comando en Jefe del Ejército. Establece
que cualquier entidad de la Administración Pública Nacional, fiscal o semi-fiscal.
autónoma o municipal, podrá ejecutar obras por su intermedio, lo que le otorga
al Ejército una total libertad de acción para establecer vínculos con el conjunto
de la actividad estatal. .

Más allá de la ampliación de las actividades en cada rama individual de las
Fuerzas Armadas, durante 1959 y 1960 se publican otras normas que involucran
a sus institutos como un todo en materias de carácter civil. Así, el DFL 4 de
1959, que contiene la ley General de Servicios Eléctricos; el DFL 315 de 1960,
que crea la Comisión Nacional de Telecomunicaciones; el DFL 171 del mismo
afio, que aprueba la ley Orgánica de Correos y Telégrafos, les otorgan a las insti
tuciones armadas un papel privilegiado en las situaciones de excepción que con
templaba la organización política del Estado de la época.

Finalmente, el gobierno de Alessandri culmina este proceso asignándole a la
F ACH en conjunto de atribuciones adicionales. Ellas se expresan en la reglamen-

-.
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tacíón de la Oficina Meteorológica de Chile (Decreto 76 del 8 de marzo de 1962);
en la reglamentación del funcionamiento del Servicio de Búsquedas y Salvamen
tos de Aeronaves (Decreto 68 del 17 de febrero de 1962); en la creación del Ser
vicio Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea (Ley 15.284 de 1963) Yla Escuela
TécnicaAeronáutica de la misma (Decreto 200 del 16 de junio de 1964).

En relación con las actividades de la Armada éstas se ven refor-zadas con la
creación del Comité Científico para Investigaciones Antárticas (Decreto 363 del
13 de septiembre de 1962) Y la reglamentación orgánica del Instituto Antártico
de Chile (Decreto 103 del 28 de junio de 1964).

La Ley sobre abusos de publicidad les otorga a las Fuerzas Armadas toda la
tuición sobre mapas y cartas marítimas que se refieren al territorio nacional.

En suma, junto a la estabilización de un nuevo sistema institucional de rela
ciones cívico-militares. en este período se observa un aumento del área y campo
de competencia de las Fuerzas Armadas en la vida civil, a la vez que se estabiliza
su papel político en períodos de excepción.

CRI5ISDEL NUEVO SISTEMA I>ERELACIONES CIVICO-MILITARES:
1964 ·1969

La iniciativa de la administración demócratacristiana contrasta fuertemente
con la actividad legislativa que habían mostrado los gobiernos anteriores. El go
bierno de Ibáñez puso a las Fuerzas Armadas en un curso de desarrollo institu
cional que se estabilizará durante la administración de Jorge Alessandri. Sin em
bargo, esta tendencia tiende a verse disminuida durante el período 1964·69.

Las relaciones que las Fuerzas Armadas habían establecido por más de una
década entre sus institutos y el conjunto del Estado y la sociedad civil comien
zan a verse alteradas producto de la política implementada por la administración
de Frei. Durante los primeros años de su gobierno se enfatizan los aspectos §ocia·
les del desarrollo intentándose un conjunto de cambios estructurales que reciben

-un aporte fiscal creciente. Solamente entre 1965 -1966 el gasto social fiscal se ve
incrementado en un 21 % en términos reales, en comparación con un aumento
real del J2% en el gasto fiscal destinado a defensa Ii. Este último se verá dismi
nuido entre J968- J969 en términos reales, lo que finalmente produce el más
importante quiebre de las relaciones cívico-militares antes de 1973, tal fue la
insurreccióndenominada Tacnazo en octubre de 1969.

La-polftica de la administración Frei cambia de orientación en 1967 dados
los problemas íríflacionarios que se habían acumulado en la economía chilena.
Desde este punto de vista los recursos destinados a defensa también se verán dis
minuidos y resuitarán más costosos de lograr.

Otro aspecto que influye en las relaciones con las Fuerzas Armadas es el ca-



racterunípartídísta delgobíernoDf el cual no establece alfanzas partidarias de
significaci6n durante su gobierno. El control de la DC sobre la Cámara de Dipu
tados durante el período 1965 ·1969 le permiti6 asignar fondos fiscales sin tener
que recurrir a compromisos que alteraran su curso de acción. Igualmente, el pa
pel de las Fuerzas Armadas en su programa de transformaciones se defmía más
bien por ausencia, esto es, se le asignaba un rol carente de signífícación en el con
junto del programa gubernamental y la estrategia de desarrollo general. Las Fuer
zas Armadas no fueron para la administración demócratacristíana un Interlocutor
equivalente a los gobiernos anteriores producto de su relativa irrelevancia para la
gestión política gubernamental.

Esta ausencia de política se expres6 en crecientes dificultades entre los altos
mandos institucionales yel gobierno, los que vieron alterada la iniciativa legisla-

. tiva informal que habían desempeñado por casi doce años, Igualmente, surgen en
este período díversos problemas relacionados con la asignaci6n de material bélico
proveniente del PAM, tales como las dificultades relatívas a la asignación de avio
nes, los que eran disputados por la FACH y la Aviación Naval. Por su parte el
Ejército veía crecer el poder militar de potenciales contendores sin tener un res
paldo gubernamental equivalente. Finalmente, la administración DC en un con
texto de iniciativas integracíonístas le asigna mayor importancia a los fondos des
tinados al Cuerpo de Carabineros poniendo más énfasis en el orden interno que"
en la seguridad exterior del Estado.

Todos estos factores se tradujeron en crecientes conflictos entre el Ejecutivo
y las Fuerzas Armadas, los que finalmente se expresaron en la insurrección del
Tacna, movimiento que si bien se manifestó" bajo la forma de reivindicaciones
gremiales, logra cuestionar todo el andamiaje constitucionalista, el que se hace
trizas en ese mismo momento.

Esta situación político-militar se expresa en el área de la iniciativa legislativa
donde sólo se pueden rescatar algunas iniciativas relevantes. La primera es la Ley
16319 de 1965, que pone en marcha la ComBi6n Chilena de EnelBía Nucleara
partir del Comité Pennanente para los Asuntos Interamericanos de Energía At6
mica (Decreto 306 del 6 de junio, 1958), organi~o al cual se le comenzarán a
asignar fondos a partir de 1967. La segunda es la creación del Departamento de
Policía de Menores (Ley 16.520, del 22 de julio, 1966), organismo dependiente
de la Direcci6nGeneral de Carabineros y a cuyo cargo queda un oficial de esa
misma Dilección.

En 1970, una tercera iniciativa le entrega a la Subsecretaría de Guerra del Mi
nisterio de Defensa la tutela de la Direcci6n Genenl de Deportes y Recreación
(Ley 16.771 del 22 de marzo, 1968), con lo cual el Ejército queda encargado de
promover el desarrollo de la salud física de la poblaci6n y establecer las formas
más adecuadas de recreación para el logro de estos objetivos. Se le entrega al
Ejército un aspecto hist6ricamente reivindicado por las Fuerzas Armadas, tal era
la necesidad de mantener a la población en condiciones aptas para enfrentar un
esfuerzo bélico sostenido, condiciones que debían desarrollarse especialmente
durante los tiempos de paz.
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Finalmente, por Decreto 735, del 23 de octubre de1970, se crea la Comisión
Chilena Antártica, fijándose su composición y señalándose sus funciones. En esta
Comisión participa el Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, con lo cual
se le abre al conjunto de las instituciones armadas la posibilidad de desarrollar
iniciativas respecto al territorio antártico a través de esta Comisión.

Las cuatro iniciativas de mayor importancia en el campo de la inserción cas
trense en la vida civil de la nación muestran una gran heterogeneidad de criterios.
Por una parte, la creación de la Comisión de Energía Nuclear proyecta a las Fuer
zas Armadas en el desarrollo del poder nuclear, lo que será explícitamente reivin
dicado en 1972 a través de la Revista de Marina (enero- febrero 1972).

Sin embargo, coexiste con este elemento un interés por llevar a las institucio
nes armadas al campo de las preocupaciones propiamente civiles, tales son el pro
blema de menores el cual, si bien era desempefiado por el Cuerpo de Carabineros,
indica un tipo de orientación que tiende a privilegiar los aspectos sociales por so
bre los elementos propiamente castrenses. Esta orientación queda de manifiesto
con la creación de la DlGEDER, con lo cual Se generaliza al interior de las Fuer
zas Armadas una actitud distante frente al posible apoyo que la administración
Oc pueda lograr en sus fijas.

/

La creación de la Comisión Chilena Antártica sólo viene a coronar un esfuerzo .
histórico por parte de las instituciones armadas, el cual se había iniciado con la
visita del Presidente González Videla al continente helado.

En suma, las relaciones que las Fuerzas Armadas habían logrado estabilizar
entre 1946 y 1964, se congelan entre 1964·1969. Su reinserción en la sociedad
se ve frenada en este período quedando marginada de los asuntos públicos y li- ,.
mitada en su proceso de reinserción social. Todo ello deviene en 1969 en uno de
los conflictos más importantes entre los poderes del Estado cuando el Ejecutivo
es cuestionado desde las instituciones armadas.por su falta de política militar.

LA POUTlCA HACIA LAS FUERZAS ARMADAS ENTRE 1969 - 1973

La alteración de las relaciones cívíeo- militares a partir del cont1icto del Tacna
en 1969 es la culminación de un proceso de deterioro del sistema de relaciones
que había comenzado algunos años antes. La quiebra del constitucionalismo cas
trense desata un fuerte proceso de deliberación interno. En este contexto la elec
ción de Allende en 1970 sólo profundiza una crisis institucional que tenía años
de arrastre.

Esta crisis coincide con el período pre-electoral en el que las instituciones aro
madas se convierten en un campo de lucha político-ideológico en la cual se con
frontan posiciones constitucionalistas versus tendencias intervencionistas. Estas
últimas estaban compuestas de heterogéneos elementos que reivindicaban un
nuevo papel de las instituciones armadas en la política nacional, junto a sectores



francamente antí-ízquíerdístas yelementospro-derechístas. La muerte del Gene
ral Schneider es uno de los acontecimientos que expresa dramáticamente esta
confrontación al interior de las Fuerzas Armadas.

O"

. Sin embargo, el asesinato del Comandante en Jefe del Ejército logra tener
efectos opuestos a los previstos por los complotadores. Este hecho de sangre in
crementa la solidaridad interna y logra cohesíonar a la institución y al conjunto
de.las Fuerzas Armadas en torno a los altos mandos institucionales.

En este contexto político-militar el gobierno de Allende tiene como tema
central de su política la reafírmacíón del carácter constitucionalista de las Fuer
zas Armadas, su subordinación al poder civil expresado en el Ejecutivo en su cali- '
dad de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas que constitucionalmente le corres
pondía. La política de Allende trata de reforzar las tendencias constítucíonalís
tas como única forma de combatir institucionalmente aquellos sectores golpistas
que lograban articular en torrio a una política anti- UP a una heterogénea mayo
ría en la oficialidad de las Fuerzas Armadas.

~... . ~ .
Si bien esta política respondía a las necesidades del momento, el papel de Jefe

Supremo de las Fuerzas Armadas detentado por el Presidente no dependía exclu
sivamente de las disposiciones constitucionales. También dependía de la.capaci
dad del propio Ejecutivo por mantener el curso del desarrollo político nacional
de acuerdo a los patrones que le dieron origen, junto con la mantención del con
trol y orientación sobre sus propios soportes políticos. El desborde de masas del
Ejecutivo, tanto por parte de la UP como por parte de los sectores opositores,
tuvo como resultado el que las Fuerzas Armadas fueran progresivamente enaje
nando su apoyo constitucional, previamente erosionado, al Presidente. de la Re
pública hasta llegar a un clima de franco antagonismo entre los altos mandos y su
superior civil. ~

Estas razones, junto a un conjunto de otras causas que no nos corresponde
profundízar s en esta oportunidad, tuvieron como resultado el golpe de estado de
1973 con las consecuencias ya conocidas.

No obstante, interesa destacar que la política de Allende respecto a las Fuer
zas Armadas, además de insistir en el carácter democrático y constitucionalísta
de sus institutos', se caracterizó por el incremento sustancial de los fondos fisca
lesa defensa. Si bien este aumento fue tributario de .la situación generada en
1969, es posible observar que entre 1970 'j 1972 el gasto militar real aumentó en
un 36.2 % 10.

Otro elemento importante en la polftica del gobierno de Allende hacia las
Fuerzas Armadas fue su permanente intento para vinculara sus instituciones a
las actividades nacionales, aun cuando su iniciativa no tuvo la envergadura de los
años 1946·1964. A pesar de ello, en 1971, a través del Decreto 180, del 17 de
marzo, se crea el Consejo Nacional de Desarrollo el que pretendía establecer un
sistema nacional de planificación coordinando y racionalizando los recursos del
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Estado, las regiones y los organismos de planificación. Junto a representantes de
los sectores profesionales. laborales, juveniles y agrupaciones empresariales, ade

'más de representantes de los ministerios de Econonua; Relaciones Exteriores,
Hacienda, Agricultura, Minería, Obras Públicas, Vivienda, Educación y Salud.
Este Consejo; p..esidido por el Ministro del Interior, debía coordinar todas esas
actividades en la perspectiva de un esfuerzo nacional de desarrollo. Evídentemen
te la presencia de representantes de las Fuerzas Armadas en este Consejo les per
mitía establecer relaciones con sectores con los cuales antes no habrían podido
tener Ut:l2 vinculación institucional. ~ ,

Esta misma política se puede apreciar en la creación del Comité Oceanográfi
co N!lcional (Decreto 814, del 25 de septiembre, 1971) en el 'cual se articulaban
todas aquellas instituciones cuyas actividades se relacionaran con la investiga
ción marítima. Ello ponía en contacto especialmente a la 'Armada con centros
de investigaciones marinas de las ,universidades de Concepción, Católica y Chile
de Valparaíso. Una experiencia similar se logra con la formación del Centro de
Estudio. del Pacíñeo, entidad que agrupa a representantes uniformados y uni
versitarios del área de Valparaíso.

Recapitulando se podría afirmar que la política de Allende de ligar a las Fuer
zas Armadas a las actividades nacionales, especialmente al sector universitario y
científico en geI),ér¡d,no logra estabilizarse producto de la crísís política que de
termina sus relaciones con las instituciones armadas.

EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS
DURANTE EL GOBIERNO MIUTAR: 1973·1978

Las relaciones cívico-militares se ven drásticamente alteradas a partir de 1973
producto de la emergencia de este nuevo actor político.

Sin embargo, a partir de ese momento, las instituciones armadas no invaden
totalmente las actividades civiles. Estas relaciones estarán condicionadas por las
características que tiene la confrontación de posiciones al interior del nuevo ré
gimen. En este nuevo esquema político las Fuerzas Armadas representan y de
sempeñan una función radicalmente distinta a las anteriores. Sin embargo, a pe.
sar de tener la totalidad del poder en sus manos, ellas S0::' tributarias de un con
junto de soportes sociales a los cuales debe responder. Esta permanente tensión
en!J'e las bases de apoyo del régimen determinará las fases por las c..~~sP!SB la
relación entre las instituciones armadas, el resto de la sociedad y el estado chile
no durante el gobierno militar.

Se puede distinguir una primera fase caracterizada por el control militar de
las actividades nacionales estratégicas tanto para la defensa nacional, como para
el orden interno.

En este período las Fuerzas Armadas adquieren tuición sobre la mayoría de



los centros de control de la información, comunicaciones, transporte y recursos
naturales. Más allá del obvio control de tales actividades por el mero hecho de
detentar el poder político, las Fuerzas Armadas son institucionalmente involu
cradas en el control de determinados centros neurálgicos de la vida nacional.

Así es como una de las primeras medidas a este respecto es declarar 'en receso
la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (Decreto Ley 76, 12.10.1973) Yra
dicar su dependencia en el Ministerio de Defensa. Esta Comisionhabía Sido crea
da a través del DFL 315 de 1960 yen ella participaba como miembro un repre
sentante de la Dirección de Tránsito Aéreo del Ministerio de Defensa. Las fun
ciones de ésta eran las de tener tuición superior sobre las actividades de teleco
municación nacional otorgando, suspendiendo y terminando concesiones a este
respecto. Algunos meses más tarde, en enero de 1974, el Dl, :!29 crea el Registro
Nacional de Telecomunicaciones. declarando como provisionales todas las licen
cias de telecomunicación y estableciendo la oblígatoriedad de declarar todo tipo
de equipos de telecomunicaciones en el territorio nacional en manos de particu
lares. Con estas dos medidas las Fuerzas Armadas adquieren control total sobre
las telecomunicaciones nacionales, aspecto que hasta la fecha centinúa sin mo
dificación a pesar de los diversos intento,s de privatización de estas actividades."

En este mismo rubro el gobierno militar, a través del Dl 258 del 14 de enero
de 1974, crea la Radio Nacional, empresa de radiodifusión en cuyo consejo par
ticipa un miembro de cada rama de las Fuerzas Armadas, Carabineros incluidos.
designados por sus altos mandos institucionales. El DL 679, del 10 de octubre
de 1974. modifica la ley de Calificación Cinematográfica creando el Consejo de
Calificación Cinematográfica en cuyo artículo segundo establece que participa
rán en él un representante de cada rama de las Fuerzas Armadas designado por
el Comandante en Jefe y Director General respectivo. De esta forma las Fuerzas
'Armadas quedan institucionalmente co-responsables de la calificación de pelícu
las a ser proyectadas en el país.

Tanto las medidas adoptadas en el ámbito de las telecomunicaciones como en
el control de películas y equipos de transmisión muestran quelas Fuerzas Arma
das tienen el propósito de actuar como elementos activos en la difusión de deter
minados contenidos ideológicos, a la vez que controlar todo tipo de mensajes
que se difundan en el país. Este papel de difusor y contralor de los contenidos
de los medios de comunicación social se complementa posteriormente con el
Bando 1'07 de la Jefatura de la Guarnición de Santiago que somete a censura pre
via todo tipo de impreso que se edite, importe y circule en el país (11. de marzo.
1977, Ysu modificación por el Bando 122 del 22 de noviembrede 1978).

. Recién inaugurado el gobierno militar se le da una mayor ingerencia a las ins
tituciones armadas para el control de fronteras. Por ello se radica en la Coman
dancía en Jefe de la F ACH la Dirección General de Aeronáutica Civil (Decreto 2
del 20.9.1973); ya través del DL 168 (5.12.1973)se faculta alaDireccióndel
Litoral y de Marina Mercante para aplicar provisoriamentelas normas sobre mari
na mercante y puertos. A su vez, el DI. 532 (22.6.1974) modifica el reglamento
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orgánico de la Dirección de Fronteras y Límites posibilitando que la persona que
la presida no ostente el título de ahogado. Ello permitirá que oficiales en servicio
activo o en retiro puedan actuar como directores-de esta institución'.

Relacionada con la política de control de lascomunicaciones, el gobierno mi
litar aprueba la política nacional de- Comunicación e Informática creando un
elite especializado ·en la promoción de tales actividades en el área estatal, en el
área privada, en las universidades y al interior de las Fuerzas Armadas. Esta uni
dad de promoción queda a cargo de un oficial de las instituciones armadas sin es
pccificar su rango ni procedencia (Decreto 887 del HUI. 1975 l.

.A través del Decreto 71 1, del 1510. 1975, se establece el coru rol por parte
del-Instituto Hidrográfico de la Armada de las Investigaciones Científicas y Tec
nológicas Marítimas efectuadas en la zona mar ít ima de jurisdicción nacional. bvi
dcutemente esta medida cancela las actividades coordinadas por el Comué Ocea
lH'J!lafil'o Nacional el cual hahía tenido el propósito de integración de las depen
dencias de la Armada COlI los entes universitarios dedicados a este trabajo. De
esla forma. eI gohierno militar cierra los canales de comunicación ent re sus inst i·
tu tos v otros sectores de la vida civil. revirtiendo una tendencia que se había ido
pronunciando hacía décadas .

Junio al control informativo y al cierre corporativo que se comienza a esbozar
en este período, el gobierno militar, a través del DI 212 del 2f>.12.1973. crea la
Comisión Nacional de la Reforma Administrativa (CONARA 1 con el propósito
de racionalizar y readecuar la estructura administrativa del Estado a las nuevas
realidades y poi ítieas -que se comenzarán a aplicar. El hecho de que a cargo de
csta Comisión quede un oficial superior del hjército expresa la preeminencia de
e-ra rama de las Fuerzas Armadas sobre el.conjunto de la administración pública.
I 11 la medida que ella era objeto de diversas influencias.a través del accionarde
cada una de las ramas asignadas a sectores de la administración. el Ejército genera
UIl ente superior y contralor de las actividades del conjunto, Igualmente. la des
centralización y regionalización fundamentada por los est udios y proposiciones
de CONARA permite reducir la variedad regional a la cual hab ia estado sometido
habitualmente el Ejecutivo. El hecho de que las intendencias regionales hayan re
caído en totalidad en uniformados muestra el caracter.de la militarización de la
vida interior del país y el papel estable que se le otorga en esta situación al con
junto de las Fuerzas Armadas más allá de la existencia o no uc un régimen de t' \ ..

repelón. El nombramiento de intendentes. gobernadores y alcaldes desde el hje
eutivo, le entrega a este un control total sobre el conjunto de la vida poht ico-re
gional. Si a esto se le suma la descentralización administrativa se tiene que el res
to de los actores uniformados queda totalmente acotado por una estructura del
gobierno interior dirigida por el Ejecutivo y supervisada por su Ministro del In
terior,

Otro elemento característico del nuevo papel de laslucrzas Armadas en la
vida nacional es el creciente control institucional que comenzarán a ejercer sobre
ciertas actividades consideradas estratégicas para la seguridad del Estado.



Este proceso comienza con la creación de la Superintendencia de la Industr.
Textil (DL 397 del 6.4.1974) la cual tendría por objetivo ejercer el control de
calidad de las materias primas y maquinarias que adquiere la industria textil a
través del Instituto de Investigaciones y Control del Ejército. El DL 531, del 22
de junio de 1974, fija el estatuto de la Comísíén Chilena de Energía Nuclear el
cual estipula que participará en tal Comisión un representante del Ministerio de
Defensa. nombrado por el Presidente de la República. Igualmente, a la Comisión
se le asignan las funciones de control y otorgamiento de permisos para la exolo
ración de recursos nucleares y la firma de contratos de explotación.· Más tarde. el
R de agosto de 1975, el DL 1.136 modifica los estatutos de la Compañía de Pe
tróleos de Chlle creando un directorio de nueve personas de los cuales cinco se-
rán elegidos por la Junta General Ordinaria de Socios y cuatro "serán oficiales
generales o superiores de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Carabineros de,
signados por el Presidente de la República".

El ~ de junio de 1978. el ot, 2.224 crea la Comisión Nacional de Energía la "
que se encargará de "elaborar y coordinar los planes, las pol íticas y normas pata
el buen funcionamiento del sector, velar por su cumplimiento y asesorar al go
bierno en todas aquellas materias relacionadas con la energía". Participan en
esta Comisión representantes del Ministerio de Defensa y el Ministro Jefe del
Estado Mayor Presidencial.

. .Sin embargo. el aspecto más destacado de esta política de control de las acti
vidades estratégicas es el proceso desarrollado en tomo a la forma de control de
las actividades de la gran minería del cobre. En este contex to la poi ítica de libe
ralización encuentra su principal freno 31 enfrentarse con una fuerte oposición
castrense. Esta contradicción finalmente se resuelve á favor de los sectores mili
tares que postulan la mantención de la propiedad estatal de la gran minería del
cobre. Ello se expresa en 13 creación de dos entes diferentes encargados de la
actividad cupnfera.

La división de CODFLCO en la Comisión Chilena del Cobre (O\. 1.344 del
28.1.197fl) y en la Corporación Nacional del Cobre de Chile(DL 1.350 de la
misma fecha). le otorga ala primera la tuición sobre la producción y cornerciali
zación del cobre. En su Consejo participa un miembro de las fuerzas Armadas
o 'del Cuerpo de Carabineros nominado por el Presidente de la República. La
Comisión Chilena del Cobre seencargará de todos aquellos aspectos que dicen
relación con los estudios. prospecciones y alternativas de P91 ítica cuprífera que
se deben adoptar. En esta comisión participan el Ministro de Defensa: tres rcpre
senrantes del Presidente de la República miembro de las Fuerzas Armadas o del
Cuerpo de Carabineros. uno a lo menos en servicio activo: y un representante de
la Sociedad Nacional de Minería.

El papel de las Fuerzas Arruadas en el control de la principal riqueza del país
indica que los Iimites de la privatización. y la liberalización están puestos porin
tereses propiamente 'castrenses de mantención del control institucional sobre
ahuellas actividades que tienen un peso político-económico de primera magni-
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tud en el paí~. Así queda demostrado que a pesar de todas las concesiones al
capital privado las Fuerzas Armadas tienen como límite el control de un recur
so político de tanta importancia como es el manejo de una de las palancas [un.
dam.entales de la economía del pa ís.

CONCLUSIONES

El análisis de la reinserción castrense en la Vida civil del país muestra que en
-rnás de cuatro décadas las instituciones armadas, a pesar de haber vivido bajo di

versos regímenes con diferentes orientaciones sobre política nacional, interna
cional. de desarrollo y asuntos militares, logran incrementar su presencia en los
ámbitos más importantes de la vida nacional.

Muchas de sus iniciativas pueden ser analizadas desde la perspectiva de los
'intereses castrenses en la defensa nacional; sin embargo, el elemento común en
'esté 'conjunto de iniciativas fue la marginación de, los civiles de los asuntos cas
'trenses y lapresencia militar en todos aquellos ámbitos que les fuera permitido.
Sin embargo, la civilidad no tuvo una presencia equivalente al interior de los

·cu:htelés.

Esjas tendencias se cristalizan durante el gobierno militar, pero tienen sus
.orígenes en el período que hemos llamado del constitucionalísmo formal. Su
efecto es el cierre corporativo de la institución castrense en torno a sus propios
intereses, lo que impidió la presencia de las diversas perspectivas democráticas
'nacionales al interior de sus institutos con la misma fuerza y amplitud con que
eIlas estaban representadas en la vida civil.

La política experimentada durante la administración Ibáñez, que continúa
durante el gobierno de Alessandri, tiene su punto de crisis en el gobierno de
Freí, producto del freno a su tendencia expansiva de inserción en la vida civil.
La política de Allende muestra que en ese período se había comenzado a reac
tivar tal tendencia' aun cuando ella tuviera características particulares dado .el
carácter delgobierno de la UP.

Esta evolución, parcialmente reseñada a través de nuestro análisis, arroja co
mo conclusión el que las tendencias seculares de las instituciones armadas por
tener un lugar y un papeÍ en la vida nacional y en la conducción 'de los asuntos
de relevancia nacional logran permanecer durante casi un siglo de vida desde la
formación moderna de las Fuerzas Armadas.

La aspiración a controlar la información y otros aspectos relacionados no sólo
expresa el interés castrense por maximizar la represión en condiciones de excep
ción, más bien ella muestra la tendencia del militar por tomar parte activa y di
rectiva en aquellas actividades que de alguna manera tienen relación con la guerra,
en tiempos de paz y que al mismo tiempo le otorgan un lugar y una: función esta
ble en la. 'conducción de los asuntos públicos, Papel y lugar acorde con la auto-
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imagen institucional formada por ia ausencia de control civil democrático sobre
sus institu tos.

Esta autoimagen institucional idealizada y parcialmente realizada se convierte
en uno de los elementos más característicos de las instituciones armadas chilenas
y muestra cómo un aparato del Estado, ante la ausencia de una clara hegemonía
civil sobre el conjunto social, reivindica sus intereses corporativospor sobre el
resto de la sociedad haciendo de ellos la suma y síntesis de lo nacional.,

El entender esta realidad y constatar que ella' permanece incluso en un con
texto de creciente desestatización es un dato de primera importancia para cual
quier análisis prospectívo de la situación militar en el país.

NOTAS: I

•

1 Las fuerzas Armadas' tuvieron una destacada participación duranteel primer gobierno
del General Carlos lbáñez del Cam po (21/7/1927 . 26/6/1931).

,2 Carabineros de Chile fue el resultado de la unificación en un solo cuerpo de: la Policía
Comunal, órgano dependiente de las Municipalidades sobre las cuales había una fuerte

, influencia latifundista; las Policías Fiscales, dependientes del gobierno a través del Minis
terio del Interior: y el Cuerpo de Carabineros, rama militar destinada a guardar el orden
en los centros mineros y luchar contra el bandolerismo,

3 Ibáñez impulsó una política industrial a través de coherentes medidas proteccionistas,
crediticias, de distribución de ingresosvía legislación social y ampliación del mercado in
terno; una acttvidad estatal en el sector industrial. de obras públicas, fomento fabril; too
do lo cual tuvo como resultado un aumento promedio anual de la producción del 6 %

entre 1930·31/1937-38', Por S\1 parte, las FFAAvieron incrementada su capacidad

4 Cfr. Gral. (R) CarlosSáez , "lbáñez, la deuda pública y el progreso nacional", Trabajo,
26 de julio, 1938. También: Diego Alonso, "Sueldosde la Armada y Costo de Vida",
Revista de Marina, mayo-junio, 1Q47, .

5 Un ejemplo de esta nueva política fue la aplicación inmediata de la ley NO 243 de 1931,
por el presidente Arturo Alessandri, quien recién asumido el cargo unificó bajo una sola
cartera ministerial los anteriores ministerios de Guerra, Aviación y Marina el 25 de d i
ciembre de 1932, A su cargo quedó el civil Emilio Bello Codecido,

6 El primero ocurrido el 5 de septiembre de 1938 y el segundo el 25 de agosto de ~9,

7 El presupuesto de Defensa llega a su punto más bajo en 1941 cuando se asignan USS 51,1
millones comparados con los US! 63",3 millones destinados en 1938, Esta tendencia se
revierte en 1953 alcanzando los USS 135,5 millones (USS de 1960 para todos los años
mencionados) .

8 Carlos Panales y Augusto Varas, "Gasto Militar en Chile: 1952-1980". Documento de
Trabajo, FLACSO, 1981.

9 Remitimos a los lectores a: Augusto Varas, Felipe Agüero y Fernando Bustarnante, Chi-
le, Democracia y Fuerzas Armadas, FLACSO, Santiago, 1980. ~

10 Portales y Varas, 0p. cit.
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SELECCION DE TEXTOS JURIDlCOS



l. MJLITARES Y REGIMEN POLITICO

A. MILITARES DENTRO DEL REGIMEN CONSTITUCIONAL

Constitución Política de la República de Chile

(Texto actualizado al31 de mayo de 1973)

Artículo 22°: La fuerza pública está c o nstit uida única y cx c lusivarue nte por las Fuerzas
Armadas y el Cuerpo de Carabineros, instituciones esencialmente profesionales, jerarquizadas,
disciplinadas, obedientes y no deliberantes. Sólo en virtud de una ley podrá fijarse la dotación
de estas instituciones,

La incorporación ,~" estas dotaciones a las Fuerzas Armadas y a Carabincros sólo podrá
hacerse a través de sus propias escuelas Institucionales especializadas, salvo la del personal que
deba cumplir funciones exclusivamente civiles,

Acta de Constitución de la Junta de Gobierno

Decreto Ley N° 1; Santiago de Chile, a 11 de septiembre de 11)7.1,

El Comandante en Jefe del Ejército, General de Ejército don Augusto Pinochct Ugar tc:

el Comandante en Jefe de la Armada, Almirante don José Toribio Merino Casrr n ; el Coman
dante en Jefe de la Fuerza Aérea. General del Aire don Gustavo Leigh Guzmán \ ('iDirectl"
General de Carabineros, General don César Mcndoz a Dur án, reunidos en esta fe, ha, y

Considerando:

10, Que la Fuerza Pública. formada constitucionalmente por el Ejército la Armada, la
Iucrz a Aérea y el Cuerpo de Carabineros, representa la organiz ac ión que el Est.id o se ha dado
para el resguardo y defensa de su integridad (úica v moral y de su identidad hislórico" cultural:

20 , Que, de consiguiente, su misión suprema es la de asegurar por sobre toda otra consi
dcr ac ion, la supervivencia de dichas realidades y valores, que son los superiores \' pcrm ancuu-s
de la nacionalidad chilena, y

3", Que Chile se encuentra en u n proceso de destrucción sistemática e integral dc' estos
elementos constitutivos de su ser, por efecto de la intromisión de una idco lcg/a dogm át ica y
exc luvcnre , inspirada en los principios tor áneos del rnar x isrno -Ie nimsm o ;

Han acordado, en cumplimiento del im posrer gable deber que tal misron irup one a los Or
ganismos de fcnsorcs del Estado, dictar el siguiente

Decreto - Ley:

lO. Con esta (echa se constituyen en Junta de Gobierno y asumen el Mando Supremo
de Id Nación, con el patriótico compromiso de restaurar la chilcnidad , la jusnc ia y la in st itu
rio nalidad quebrantadas, conscientes de que ésta es la única forma de ser fieles ,1 las tr ad icio
nvs nacionales, al legado de los Padres de la Patria y a la Historia de Chile, y de permitir que la
<,volución y el progreso del país se encaucen vigorosamente por los caminos que" la dinámica
de los tiempos actuales exigen a Chile en el concierto de la comunidad inrer nac io nal de que
forma parte,

2 0 , Designan al General de Ejército don Augusto Pinochcr Ugarre como Presidente de
la Junta, quien asume con esta fecha dicho cargo,

JO, Declaran que la Junta, en el ejercicio de su misión, garantizará la plena eficacia de
las atribuciones del Poder Judicial y respetará la Constitución y las leyes de la República, en la
medida en" que la actual situación del país lo permitan para el mejor cumphrrucnt o de los pos
tulados que ella se propone.
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Decreto Ley N° 527

(publicado en el Diario Oficial NO 2S.886, de 26 de junio de 1974)

Ministerio del Interior

Aprueba Estatuto dc la Junta de Gobierno

Núm. 527. Santiago. 17 de junio de 1974. Visto Io dispuesto en los decretos l<.. yesN.os 1 y
1~k. de 1975, la Junta de Gobierno ha acordado y dicta el siguiente

Decreto > Ley:

Estatuto de la Junta de Gobierno

Título Primero

1><' los Poderes del Estado y su Ejercicio

Artículo 10: La Junta de Gobierno, integrada por los Comandantes en Jefe delEjére no.
de I~ Armada)' de la Fuerza Aérea y por el General Director de Carabineros, ha asumido los
Poderes Consr iruvi-nrc, Legislativo y Ejccut ivo.

Art ículo 20: La Junta de Gubu-ruo adoptará sus decisiones por la unanimidad de sus
miembros.

Artículo JO:
¡ndep..-l1dl'lIcia
Re públic a.

El Poder Jlldicial ese} consruuido y e)erre sus funciones en la forma y conla
v facultades que señalan la Constitución Pohrica del Estado y las leyes de la
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Título Segundo

,Í)l'! Ejercicio de Jus Poderes ÜJnstituyente .y Legislativo

Art ículo 40: La Junta de Gobierno ejerce, mediante decretos leyes, el Poder Cousrituycn
tv ~, el Poder Legislativo, de acuerdo con las disposiciones contenidas e!1 este Estatuto y en \05

preceplOs legales que lo r ornplemeutcn. Dichos decretos leyes deben llevar la firma de todos
sus miembros y, cuando éstos lo estimen conveniente. la de el o los Ministros respectivos,

Artículo 5°: La decisión de legislar compete exclusivamente' a la Junta de Gobierno y la
iniciativa para proponer suplementos a partidas o rrern de la Le}' General de Presupuestos;'
para alterar la división política () administrativa del país: para suprimir. reducir o condonar
impuestos o conrr ibuc ioncs de cualquier clase, sus intereses o sanciones, postergar o consoli
dar Sil pago y establecer exenciones tributarias totales o parciales: para crear nuevos servicios
públicos o cmp!ens rentados; para fijar o modificar las remuneraciones y demás beneficios
pecllniaril)s del personal de los servicios de la administración del Estado, tanto central corno
d.'scentralizada; para 'fijar los sueldos o salarios mínimos de los trabajadores del sector priva
do, aumentar obligatoriamente sus remuneraciones y demás beneficios económicos o alterar
las bases que sirvan para determinarlos; para establecer o modificar los regímenes previsiona
les o de seguridad social; para conceder o aumentar. por gracia, pensiones u otros beneficios
pecuniarios, y para condonar las sumas percibidas indebidamente por concepto de remunera
dones u otros beneficios er onórnicos, pensiones de jubilación. retiro o montepío o pensiones
de gracia.

Los Ministerios y Órganos Asesores de la Junta de Gobierno podrán presentar proposi
ciones sobre materias legislativas, a fin de que si ésta 10estima procedente, ejercite la facultad
privativa a que se refiere este artículo.

Artículo 6°; Un decreto ley complementario establecerá los órganos de trabajo y los pro'
ccdim ientos d,' que se valdrá la Junta para ejercer las potestades constituyente y legislativa.

Estas normas complementarias establecerán. además, los mecanismos que permitan a la
Junta de Gobieruo requerir la colaboración de la comunidad c-a través de sus organizaciones
técnicas y representativas- para la elaboración de los decretos leyes.



Título Tercero

Del Ejercicio del Poder Ejecutivo

Artículo 7°: El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la Junta de Gobierno,
qu ien es el Jefe Supremo de la Nación, con las facultades, atribuciones y prerrogativas que
este mismo Estatuto le otorga.

El cargo de Presidente de la Junta corresponde al integrante titular de ella que ocupe el
primer lugar de precedencia de acuerdo con las reglas que fija el Título IV.

Art ículo 80: Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, los demás integrantes
de la Junta de Gobierno colaborarán con su Presidente en el ejercicio de las funciones ejecuti
vas que .l é ste le corresponden. al asumir .. para estos efectos- la dirección superior de las ac
tividades, .ireas y funciones que él les encomiende.

Arr ículo 90; Al Presidente de la Junta de Gobierno está confiada la administración y go·
b icrn» del Estado, y 'u autoridad se extiende a todo cuanto tiene por objeto la conservación
de! orden público interno y la seguridad exterior de la República, de acuerdo con el presente
Estatuto. la Constirución y las leyes.

Artículo 100: Son atribuciones especiales del Presidente:

1.' Dinar los reglamentos, decretos o instrucciones que crea conveniente para la ejecución
de las leyes.

) Vd.1l por 101 conducta ministerial de los Jueces y demás empleados del Poder Judicial y
rvqucrir . con tal objeto, a la Corte Suprema para que si procede declare su 111 a I comporta
m icnto, o al Minisr cr io Público, para que reclame medidas disciplinarias del Tribunal compe·
t cutc , o para que. su hubicrc merito bastante, entablé la correspondiente acusación .

.1, Nombrar" los Ministros de Estado y oficiales de sus Secretarías, a los Agentes Diplomá
ticos, Intendentes v Gobernadores, con acuerdo de la Junta de Gobierno, pero estos funciona
r ios se m anrendr.in en sus puestos mientras cuenten con la confianza del Presidente.

4, No mhrar i< los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia ya los Jueces Letra-
dos. o vvndo a l. Junta de Gobierno. .

, Proveer los demás empleos c ivilés y militares que determinen las leyes,

lo. Dr srit u ir a los empleados de la Administración del Estado de su designación. por incpti
t ud u otro rnot ivo que haga inútil o perjudicial sus servicios, en conformidad a las leyes orga
n ira s de (",da institución.

Couccdrr jubilac io ncs. retiros y goce de montcp io , con arreglo a las leyes.

8. CUidar de la recaudación de las rentas públicas y decretar su inversión con arreglo a la
ley. El Presidente de la Junta de Gobierno, con la firma de todos sus miembros, podrá dccre
t ar pago s no autorizados por la ley sólo para atender necesidades impostergablvs derivadas de
calamidades públicas. de agresión exterior, de conmoción interna o del agotamiento de los re
• ur sos destinados a mantener servicios que no puedan paralizarse sin grave daño para el país,
EI total de los giros que se hagan con estos objetos, no podrá exceder anu almcntc del dos por
c icuto (2()/o\ del monto de los gastos que autorice la Ley General de Presupuestos. Se podrá
conrrut ar empleados con ¡.. argo "l esta misma ley, pero sin que el ítc m respectivo pueda ser in
crementad" ni disminuido mcdianteuraspasos. Los Ministros de Estado o funcionarios que
aut.or iccn d dell r urso a gastos que contravengan lo dispuesto en este número, serán responsa
bles solidar ia ) pcrso nalrn cutc de su reintegro y culpables del delito de malversación de caud a
1", púhlic os.

9. Co nc cdc r personalidades jur íd ic as a las corporaciones privadas, 11 cancclarlas ; aprobar los
cst a ruros p,Jr que dcha n regirse. rechazarlos \' aceptar modificaciones.

1(J. Conceder uidultos paniculares oyendo a la Junta de Gobierno.

11. Disponer de las fu crz as del aire, mar y tierra, organizarlas y distribuirlas según lo hallare
por convcnicut c, oyendo a la Junta de Gobierno.

l~. Mandar l.is tuerzas de aire, mar y t icrr a con acuerdo de la Junta de Gobierno. En este
''''0. el Pr cvidcntc podrá residir en cualquier lugar ocupado por armas chiJenas.
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Título Cuarto

Del orden de ptecedencia, de la subrogaciém y del reemplazo
de los Miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 150: Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes, el orden de preceden-
cia de los integrantes de la Junta es el que se indica a continuación: . '"

1. El Comandante en Jefedel Ejército:

2. El Comandante en Jefe de la Armada;

J. El Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, y

4. El Ge-neral Director de Carabineros.

Artículo 160 : Cuando el Presidente de la Junta por enfermedad, ausencia del territorio de
la República u otro grave motivo de carácter temporal no pudiere ejercer su cargo, será subro
gado por el miembro titular de la Junta que le siga en el orden de precedencia.

Si los cuatro integrantes de la Junta tienen la calidad de subrogantes, se aplicará el orden
de precedencia establecido en el artículo 15, para determinar quién ejercerá el cargo de Presi
dente subrogante de la Junta.

Artículo 170 : Si por las circunstancias expresadas en él inciso primero del artículo anterior.
cualquiera de los integrantes de la Junta no pudiere ejercer su cargo, será subrogado por el Ofi
cial General de Armas en servicio activo más "antiguo en su respectiva institución, quien se in-
tegrará a la Junta en el cuarto orden de precedencia. .

Si el impedimento temporal afectare simultáneamente a dos o más integrantes de la Jun-



ra, ~los subrogantcs se inc or p or ar an a ella, a continuación de el o los mtegrant es titulares. ob
servándose entre los subroga nte s el orden de precedencia del art ículo 1~o.

Artículo lHo; Cuando sea necesario reemplazar a alguno de los integrantes de la ,Junta de
Gobierno, por muerte, rcnuncia o cualquier clase de imposibilidad absoluta del titular, la jun~

t a designará .J Comandante en jefe institucional o al General Director de Carabiner os que
deba rcern plaz ar le.

Si la imposibilidad afecta" uno solo de los miembros de la junta. el reemplazante orupa-
ra cl uit imo orden se precedencia. .

SI dicha nnposibilidad a te c tarv a dos o más de los integrantes titulares en forma sirnulr.i
tH'<I, los nuevos miembros se incorporaran a ia Junta conservando ellt-re ellos el orden de prece
dencia que le s corresponda en conformidad al artículo ISO, a continuación de el o los titulares
yUI' hubrcren permanecido en sus cargos,

Artículo 19°: En caso de duda acerca de si la irnposibilidad qu« pr1\'a" un miembro de la
junta de Gobicr no del ejercic io de sus funciones es de tal naturaleza que debe haccr sc efectivo
su reemplazo. en conformidad al procedimiento previsto en ,,1 ar uculo anterior, corresponderá
a los demás miembros titulares de la junta resolver sobre la duda planteada.

Acta Constitucional N0 1

Crea Consejo de Estado

Núm. 1.319, Santiago, 31 de diciembre de 1975
Publicado en el "Diario Oficial" No 29,350. de 9 de enero de 1976

Decreto· Ley:

Artícúlo 10: Créase el Consejo de Estado como supremo cuerpo e OIlSUItiVll del Presidente
de la República en asunros de gobierno v administración civil.

Artículo 20; El Consejo de Estado estará integrado por los ex Presidentes de la República.
por derecho propio, y por las siguientes personas designadas por el Pr csidcnre de la República:

al Por un ex Presidente de la Corte Suprema:

b ) Por un ex ContraJor General de la República;

c\ Por un ex Comandante en jefe del Ejército:

d ) Por un ex Comandante en Jefe de la Armada;

e) Por un ex Comandante en Jefe de la Fucrza Aérea;

f) Por un ex Genera] Director de Carabineros;

g) Por un ex Ministro de Estado;

h\ Por un ex Dj plorn át ic o con categoría (1 rango de Embajador:

il Por un ex Rector de las Universidades del Estado ,1 de algunas de las reconocidas

P<'w csr c ;

.1) Por un profesor o ex profesor de la FaCilitad de Crc nc ias Jurídicas de cualesquiera
de las Universidades indicadas en la letra precedente:

k ¡ Por un profesor o ex profesor de la Facultad de CIencias Econ om icas de cualcsquic-
ra de las Universidades indicadas en la letra i);

l) Por una persona representativa de las actividades profesionales colegiadas:

ti) Por una persona representativa de la.actividad empresarial;

m) Por un trabajador, empleado u obrero. representativo de la actividad laboral;

n) Por un representante de una organización femenina. y

ñ) Por un representante de la juventud.

Las personas indicadas en las letras c ), d). e) y f), seráu designadas por el Presidente de l.,
República a proposición del Comandante en Jefe de la referida rama de las Fuerzas Armadas l)
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del General Director de Carabineros, en su caso.
Las personas señaladas en las letras g), h) e i), 'deberán haber servido el respectivo cargo, a

lo menos, durante un año, y las indicadas en las letrasj) y k), deberán haber desempeñado la
cátedra por un lapso no inferior a cinco años.

B. ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

Decreto N0 1.200, de 13 de mayo de 1954

Aprueba el Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Ejército

{Publicado en el "Diario Oficial". .
"La Contraloría General tomó razón del decreto original el 28 de mayo de 1954)

Decreto:

10. Apruébase el Reglamento R. R. 1 "Orgánico y de Funcionamiento del Ejército".

20 . Derogase el Reglamento R. R. 1 "Orgánico del Ejército", aprobado por decreto su
premo 1.535, de 25 de julio de 1947 (455). Y toda otra disposición contraria al presente Re
glarncnro.

El siguiente es el texto del referido Reglamento Orgánico:

Capítulo I

EL EJERCITO

A. Misi6n

Artículo 10 : . EL Ejército, organismo dependiente del Ministerio de.Defensa Nacional, al
igual que las demás Fuerzas Armadas de la Nación, está destinado a preparar la defensa militar
del país y a contribuir al mantenimiencodel orden legal.

En consccuenci~. le corresponde:

Preparar fuerzas terrestres, establecer reservas instruidas de personal, constituir reservas
de equipos" abastecimiento y elaborar los planes correspondientes a su escalafón, para hacer
frente en forma eficiente a cu~quier emergencia bélica o de seguridad interior del Estado.

B.Organizaci6n

Artículo 20: Está constituido en tiempo de paz por:
Comando en Jefe, Cuartel General y Unidades Operativas, con la estructura general que

muestra el.gráfico de. este reglamento.

Art (Culo 3 0: Los organismos determinados en el artículo anterior estarán constituidos de
acuerdo con la dotación de personal que determine el reglamento de dotaciones de paz.

Capítulo 11

EL COMANDO EN JEFE DEL -EJERCITO

.1. El Comandante en Jefe

Artículo 4 0 : La más alta autoridad del Ejército es el Comandante en Jefe, quien es respon
sabel ante el Gobierno de todo lo relacionado con su organización, adiestramiento, disciplina
y equipamiento. Su objetivo principal está dirigido a preparar el Ejército durante la paz, para
lograr su eficaz empleo en !a guerra.



Artículo So: El Comandante en Jefe es el único responsable de las resoluciones que ado p-
te en el ejercicio de sus funciones de mando.

Artículo 60: Las misiones del Comandante en Jefe. respecto del Ejército, serán:

A. Determinar su organización más adecuada.

1:'>. Procurar, por todos los medios a su alcance, que se le dote del material de guerra,
equipos y demás implementes, de acuerdo con sus necesidades.

C. Poner en ejecución y difundir la doctrina de guerra.

D. Mandar la 1n st itución , es decir:

a) Ejercer la dirección superior de la Institución por los medios reglamentarios a
su disposición y corurolar SUcorrecto cumpliermcnto.

b) Mantener la disciplina en todos los escalones, y

c) Administrar los bienes y fondos de la Institución para producir el mejor rendi
rnienro de ésta, procurando, a la vez. la regulación y satisfacción de las necesi
dades materiales y económicas del personal a sus órdenes,

Artículo 7°: Dependerán del Comandante en Jefe del Ejército todas las Misiones en el ex
tranjcro , cuyos objetivos no digan relación con la instrucción, Las Misiones de instrucción de
pcnder an del Estado Mayor del Ejército,

Artículo HO: Las atribuciones del Comandante en Jefe del Ejército están contempladas en
el R.D.N.T.· R ..' "Atribuciones de los Comandantes en Jefe del Ejército, Armada y Fuerza
Aére¡l ". La organ iz ació n del Comando en Jefe y funciones específicas de sus organismos inte
grantes, se consultan en el R,O.U, "Orgánico del Comando en Jefe del Ejército".

B. Junta de Generales

Artículo 90 : Asesorará al Comandanre en Jefe del Ejército Una Junta de Generales, cuya
función será sólo consultiva. Su composición, materias por tratar y fechas de reunión las de
terminara el Comandante en Jefe del Ejército.

C. Secretaria del Comar-Idante en Jefe

Artículo 10°: La Secreta n'a del Comandante en Jefe será su organismo de c olaboración tu
mediata y directa, en todos los asuntos que digan relación con el ejercicio de sus funciones.

Estará encargada de reunir los antecedentes relativos a informaciones que faciliten el es
rud io de tudos aquellos asuntos que el Comandante en Jefe deba conocer, resolver o recabar
del Ministerio de Defensa. Será, además, un organismo de información y tramitación de las re
soluciones del Comandante en Jefe del Ejército y relac ionad or del servicio con las Altas Re
particiones y Unidades Operativas.

Capítulo IIJ

EL CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO

Artículo 120: El Cuartel General del Ejército estará compuesto por los siguientes organis
mos:

1, Altas Reparticiones

al Estado Mayor del Ejército;

b) Dirección del Pelso~al;

el Dirección de los Servicios;

d) Dirección de Ingcniería Militar.

11. Asesorías

e.' l nspcctorf.rs de Armas:
f) Aud irun'a del Ejérc ito .
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A. Estado Mayor del Ejército

Artículo 130: El Estado Mayor del Ejército es el organismo asesor del Comandante en Jefe
en el planeam iento y estudio de las materias relativas a instrucción, organización. establee]
miento de doctrina y empleo del Ejército durante la paz. Asimismo, colaborará para lograr la
máxima eficiencia de éste durante la guerra. .

Artículo 140: Las tareas fundamentales del' Estado Mayor del Ejército serán las siguientes:

a) Estudiar y proponer la organízac ión más conveniente para el Ejército de paz, de
modo que ésta sirva de base al Ejército de campaña, dándole una estructura compatible con su
misión y posibilidades nacionales. En conseguencia, deberá regular su mecanismomcdiante la
elaboración de los reglamentos correspondientes y proponer las modificaciones legales necesa
rlas.

b) Proponer la orientación y bases para la instrucción del Ejército, elaborando y modi-
ficando la reglamentación y elementos básicos adecuados, planeando la realización de grandes
ejercicios, maniobras.juegos de guerra y ejercicios especiales.

e) Estudiar, elaborar y proponer al Comandante en Jefe, los proyectos de leyes y regla-
mentos que digan relación con los propósitos anteriormente indicados.

d) Reunir y mantener al día la información relacionada con los posibles adversarios,
de modo que pueda servir como elemento de juicio para el planeamiento de las actividades
que se menciona en este articulo. Además, dirigir la contrainformación.

e) Elaborar los planes de campaña del Ejército para las diferentes hipótesis de guerra
y preparar los correspondientes trabajos de movilización.

Artículo 150 : Del Jefe del Estado Mayor del Ejército, dependerá directamente la Academia
de Guerra.

Artículo 160 : El Estado Mayor del Ejército estará constituido como sigue:

a) Jefatura;
b) Subjefatura ;
c) Departamento de Operaciones;
d) Departamento de Informaciones;
e) Departamento de Organización y Legislación, y
f) Departamento de Instrucción.

. El detalle de esta organización y sus tareas específicas se consultan en el R. R. 3 "Regla-
mento Orgánico y de Funcionamiento del Estado Mayor del Ejército ".

B. Dirección de1Personal

Artículo 170 : La Dirección del Personal es el organismo asesor del Comandante en JeC!.' del
Ejército en lo que se relaciona con el personal, de acuerdo con los reglamentos y normas pres-
~R .

Artículo 180 : Su misión general será la de estudiar y proponer la distribución del personal
_.del Ejército, de todas las categorías, de modo de producir el mejor rendimiento mediante la

destinación adecuada del individuo. Lo anterior no excluye el cumplimiento de los requisitos
legales y las conveniencias del servicio.

Artículo 190 : Sus tareas específicas serán las siguientes:

a) Mantener las estadísticas y archivos correspondientes al personal de OficialesvSubo-
ficiales, Soldados y Empleados del Ejército, tanto en servicio activo como en retiro, respon·
diendo de su custodia.

b) Asesorar al Comandante en Jefe 'del Ejército en las siguientes materias que dicen
relación con el personal en servicio activo indicado en la letra al:

Nombramiento y contrataciones.
Promociones, clasificaciones, destinaciones y eliminaciones.
Provisión de personal adecuado para las diferentes plazas establecidas, explícitamente,
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en el reglamento de dotaciones de paz.

Ascensos, honores, citaciones y condecoraciones.

Calific acioncs y cumplimientos de requisitos legales y reglamentarios.
Permisos y licencias especiales.

Moral, disciplina y materias que las afectan.

e) Establecer las normas de procedimiento con la distribución de pcr snnal proponien-
do al :espeno las órdenes. circulares, instrucciones y directivas pertinentes y sum inistr ando el
m ar.crial de forrn ular ios y doc um enr ac ion requeridos.

d) Pr oponci los informes que necesita el Comandante en Jefe del Ejército relacionados
con jos estados de fuerza, situ ac ión de enfermos y personal en comisión fuera de la lnst it u
ció

e) Regular las contrataciones. promociones y eliminaciones. de modo que siempre se
encuadre el personal dentro de las leyes de planta o de presupuestos.

f) Elaborar la d.,cumentaciún de la Junta Calificadora de Oficiales v la de Empleados
del Ejército.

g) Elaborar los escalafones y tablas de movimiento.

Artículo 20 0 : Los organismos de su dependencia serán:

Departamento de Bienestar Social.

Servicio Religioso.

Artículo 21 0 : La Dirección del Personal estará consnruida como sigue:

al Dirección.
b) Sección Co nfidcuc íal,
e) Sección Oficiales, y
d) Sección Suboficiales y Soldados.

El detalle de esta organización y sus tareas especificas se con sulta n en el R.O. 4.1. "Re
glamento Orgánico de la Dir ecrion del Personal del Ejército".

C. Dirección de /05 Servicios

Art ículo 220: La Dirección de los Servicios es el organismo asesor del Comandante en Jefe
del Ejército para la satisfacción de las ncc csidad cs de orden material del Ejército.

Artículo 230: Su misión es proveer de elemento, materiales al Ejército y proponer lo co n
ve nieure para la mejor instrucción de las unidades de los servicios en las tropas.

Artículo 24 0 : Las tareas específicas de Id Dirccc ión de los Servicios serán realizadas en co
ordinación con el Estado Mayor del Ejercito o con la Dirección de Ingeniería Militar. cuando
corresponda. y comprenderán:

a) Elaborar los planes deadquisiciún y reposición de elementos.

hj Proponer, anualmente, al Corn andantc' en .Jefe del Ejcrc it o , para su consideración, el
plan de distribución de los íondos que consulta el presupuesto or duiario de la Nación y que
servirá de base para la dictación de los decretos correspondientes.

e) Elaborar los planes de distribución de elementos y efectuar el abastecimiento de las
tropas en todos los rubros correspondientes a los Servicios.

d) Dirigu Y coordinar el func ionamicnto de los Servicios dcst mad os a la satisfacc ió n de
las necesidades del personal, ganado y de material del Ejército.

e) Mantener estrecho enlace ron el Estado Mayor del Ejército para:
--Elaborar los proyectos de reglamentación táctico técnicos correspondientes a los

diversos Servicios del Ejército.
- Elaborar los planes logísticos anexos a los planes correspondientes.
--Dirigir y efectuar los trabajos preparatorios de movilización de los Servicios del

Ejérriro.
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·-Elabora! los planes de mejoras a largo plazo. como preparación de los teatros de
operaciones, especialmente en lo referido a sus Bases de' Operaciones. Además,
proponer la organización de estas Bases desde la paz.

f) Manrener informado al Comandante en Jefe del Ejército sobre la situación y exis-
te nc ia de los elementos materiales del Ejércit?

Artículo 25°: Los Servicios y Reparticiones de su dependencia serán;
-Intendencia. - Deposito de Vestuario y Equipo.
--Sanidad. - Hospital Militar. Sanatorios. Medicina Preventiva. .

Remonta y Vetcrinaria., - Depósito Central de Remonta, Veterinaria y Herraje.
-Material de Guerra. - Arsenales y Depósitos.
.- Transportes..

Artículo 260; El Director de los Servicios es responsable de los organismos de su dependen
c ia ante el Comandante en Jefe del Ejército. La responsabilidad del funcionamiento técnico
recaerá en el Jefe del Servicio respectivo.

Artículo 270: La Direcc ión de los Se.:vicios estará constituida como sigue:
-Dirección .
..Secretaría .
.- Sección Estadística y Planes .
. Sección Reglamentación. Instrucción y Movilización.

El detalle de esta organiz ación y de sus organismos dependientes, :uí corno sus tareas es
pecíficas, se consultan en el R.O. 6 "Orgánico de los Servicios del Ejército".

D. Dirección de ltlgeniería Militar

Artículo 280; La Dirección de Ingeniería Militar es el organismo técnico-asesor del C~man
dante en Jefe del Ejército en Todas las materias relacionadas con la producción, experimenta
ción, adqu isición y recepción de los elementos materiales que el Ejército necesita.

Artículo 290: Le 'corresponderá. además, el planeamíénto y dirección de la instrucción téc
nica y científica de Oficiales y Suboficiales del Ejército, así como la elaboración de la corres
pondiente reglamentación.

Artículo 30°; Sus tareas específicas serán ejecutadas en'coordinación con el Estado Mayoi
del Ejército o la Dirección de los Servicios, cuando corresponda, y comprenderán;

a) Proponer la~ medidas relacionadas con el reclutamiento, instrucción y perfecciona.
miento de los Oficiales de la especialidad de Ingeniería Militar y Suboficiales especializados.
Tendrá iguales obligaciones respecto de los Empleados correspondientes.

b ) Planear y dirigir la producción, adquisición y conservación del vestuario. equipo,
material de guerra y otros elementos que necesite el Ejército. .

c) Atender la exper irnentac ión científica de los elementos indicados en b) y fiscalizar
la cantidad de los que ha de recibir Ia.Insrirución, de acuerdo con las especificaciones estable
cidas.

di Planear y dirigir los trabajos geográficos para elaborar Ias cartas militares y especia
lizadas que necesite el Ejército .. Además, atender la impresión 'de reglamentos y material grá- .
fico, de acuerdo co'n las necesidades de la Institución.

. e] Pl~ear y dirigir los es~~dios _y la _ejefución de las construcciones del Ejércitoy pro-
.veer los medios para su conservar ion.

Artículo 310; Los organismos de su dependencia serán:

- Academia Politécnica Militar .
. -Escuela de Especialidades.
- Fábrica de Material de Guerra.
- fábrica de Vestuario y Equipo.

--Instituto Geográfico Militar. '
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_. Laboratorio de Experiencias .
.. Laboratorio de Química de Guerra.
·-Departamento de Obras Militares.
__o Maestranza de Mantenimiento .

. Artículo 320: La Dirección de lngcnicr ia Militar estará constituida como sigue:

..-Dirccción.

-- Secretaría.
-Secciónlnstrucóón y Rc glamenrac ión.

Sección Producción y Adquisiciones.
.. Sección Control y Experie ncias.

El detalle de esta organización y sus tareas específicas se consultan en el R. O. "Orgánico
y de Funcionamiento de la Dirección de Ingeniería Militar.

E. Inspectorias de Armas

Ar t ículo 330: Los Inspectores de Armas son los asesores técnicos del Comandante en Jefe
del Ejército en LOdo lo que diga relación con el cm pleo, instrucción y organización de sus res
pectivas armas, razón por la cual deben mantenerse permanentemente informados de todos los
prohlemas que tengan aringencia con ellas,

Art ículo 34°: Su misión general será la de contribuir a la obtención del más alto grado de
die iencia y preparación de sus armas. Ello les impone la necesidad de colaborar a las Altas
Reparticiones: Estado Mayor del Ejército. Dirección del Personal, Dirección de Ingeniería
Militar y Dirección de los Servicios, en aquellas materias que digan relación con las misiones
propias de cada Inspección.

Artículo 35°: Las Inspector ías de Armas serán:

.. Inspección de Infantería y Unidades Andinas.
---Inspección de Artillería.

Inspección de Caballería y Mecanizados.
-vlnspección de Telecomunicaciones.
-Inspccción de Zapadores.

Artículo 36°. El Inspector de Telecomunicaciones, además de las misiones generales señala
da s en los artículos 3.1° y 34 0 de este reglamento, tendrá las siguientes:

a) Integrar el Consejo de Telecomunicaciones de las Fuerzas Armadas, en calidad de
Delegado del Ejército.

b) Proponer lo pertinente para la realización de ejercicios conjuntos de telec ornunica-
C\01105, en que participe el Ejérdto con otras Instituciones.

Artículo 370: La organización y tareas cspccific as de las lnspect orías de Armas se cónsul
tan cu el R. 0.1.1. "Reglamento Orgánico del Comando en Jefe del Ejército".

F Auditorio del Bjército

Artículo 380: Será el organismo asesor del Comandante en Jefe del Ejército en todas las
m atcrias jurtd icas que digan relación con sus funciones de mando.

Artículo 39°: Su misión general consistirá en estudiar los asuntos legales que le encomiende
el Comandante en Icfe , extendiendo su función asesora al Cuartel General del Ejército.

Artículo 40°: Lo organización y funcionamiento de la Auditoría del Ejército se establecen
cn el R.D.N.O. R. 2. "Reglamento Orgánico de los Servicios de Justicia de las Fuerzas Arma
das".
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Caprtulo IV

TROPAS

. Las Unidades Operativa;

Art ículo 4] o: Del Comandante en jefe del Ejército dependerán. directamcnre, las siguicn
tes Unidades Operativas:

al Cuerpo del Ejército del Norte.
b) Cuerpo del Ejército del Su~.

c) División de Escuelas.
d) 1I YV Divisiones de Ejército.
el División de Caballería.

Artículo 42 0 : El Comandante en Jefc de Cuerpo del Ejército tendrá la responsabilidad de la
planificación operativa de la Unidad conjunta y se desempeñará en dicho puesto, el más anti->
guo de los Comandantes en Jefe de División de cada Cuerpo de Ejército.

Capítulo V

RELACIONES DE SERVICIO

Artículo. 570 : Las relaciones de servicio en elEjército serán las siguientes:
A} Relaciones de Mando.
B) Relaciones de Coordinación.

A. Relaciones de Mando

Artículo 580 : El Comandante en Jefe del Ejército ejerce el mando, directamente, sobre el
Cuartel General del Ejército y las Unidades Operativas. Su acción de mando alcanza así:

a) Por intermedio de las Altas Reparticiones del Cuartel General, hasta el últ'imo orga-
nismo colaborador o asesor. " .

b) Por intermedio de los Comandos de Unidades Operativas, hasta la más pequeña uni
dad de tropa.

Artículo 590: En uso de sus atribuciones 'de mando y, cuando las circunstancias así lo acon
sejen, el Comandante en Jefe puede también dar ordenes directamente a cualquier organismo
o unidad de tropa, hecho sobre el cual deben ser orientados, cuanto antes, los escalones jcrár
quicos que han quedado fuera de este trámite.

Artículo 600 : Es privativa del Comandante en Jefe del Ejército la responsabilidad de resol
ves todos los asuntos de su competencia que se relacionen con el mando y eficiencia del Ejér
cito, facultad que no podrá delegar en otra persona u organismo.

Artículo 610: Como medio de difusión de sus resoluciones empleará órdenes, directivas,
instrucciones y disposiciones, preferentemente, Ordenes de Comando o Circulares.

B. Relaciones de Coordinación

Artículo 620 : Las Altas Reparticiones y Unidades Operativas podrán establecer enlaces
entre sí, en aquellas materias de carácter consultivo que no impliquen resoluciones del Co
mandante en Jefe del Ejército. Estos enl~ces constituyen lasrelaciones de coordinación.

Artículo 630 : En virtud de estas relaciones de coordinación habrá entendimiento directo
entre ellas, con' el fin de acelerar todos, aquellos trabajos que, específicamente, realizan estas
Altas Reparticiones y Comandos de Unidades Operativas. Se entenderá, en todo caso, este
entendimiento con carácter recíproco y se hará en la siguiente forma:

Los Comandos de Unidades Operativas podrán dirigirse, directamente, al Estado Ma'yor
del Ejército, Dirección de Ingeniería Militar, Dirección de los Servicios, Dirección del Perso-



nal, Inspectcrfas de Armas y Auditoría del Ejército, en todos los asuntos propios de cada
uno de ellos que no necesitan ser conocidos o resueltos por el Comandante en Jefe del Ejér
cito.

Decreto -Ley NO 444
(Publicado en el Diario Oficial NO 28.842, de 4 de mayo de 1974)

Ministerio del Interior

Incorpora y crea Subsecretaría de Carabineros
en el Ministerio de Defensa Nacional

Decreto· Ley

Artículo 10: Carabineros de Chile, Institución Policial de carácter técnico y militar, de
penderá del Ministerio de Defensa Nacional.

Artículo 2 0 : Créase, en el Ministerio de Defensa Nacional, la Subsecretaría de Carabine
ros, cuya organización, funcionamiento, planta y atribuciones serán determinados por su
Ley Orgánica.

Artículo }o: Una Comisión Asesora designada por decreto supremo estudiará y propondrá
todo lo relacionado con la nueva dependencia de Carabineros de Chile y las modificaciones le
gales y reglamentarias que sea necesario efectuar al respecto.

El Ministerio de Defensa Nacional designará, por su parte, una Comisión Consultiva inte
grada por los Auditores Generales del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Carabineros de Chile,
que sera presidida por el Jefe del Estado Mayor General del Ejército, para estudiar las m odifi
caciones que sea necesario introducir al Código de Justicia Militar y demás disposiciones lega
les relativas al funcionamiento y organización de los Tribunales Militares.

Artículo transitorio: Mientras se dictan las modificaciones correspondientes de acuerdo
con el presente decreto ley, todas las leyes y reglamentos atingentes a Carabineros de Chile,
en que se mencionen el Ministro o Ministerio del Interior, se entenderán referidas al Ministro o
Ministerio de Defensa Nacional. respect ivamente.

Decreto- Ley N0 1.063
(Publicado en el Diario Oficial NO 29.176. de 12 de junio de 1975)

Ministerio de Defensa Nacional
Subsecretaría de Carabineros

Aprueba Ley Orgánica de Carabineros de Chile

Decreto-Ley

El texto de la Ley Orgánica de Carabineros de Chile será el que se consigna a continuación:

Título I

Finalidad y Organización

Artículo 10: Carabineros de Chile es una Institución policial, profesional, técnica y de ca
rácter militar, cuya finalidad es la vigilancia y el mantenimiento de la seguridad y orden públi
cos en todo el territorio de la República, como asimismo el cumplimiento de otras funciones
que le encomienden las leyes y demás disposiciones generales. Todo decreto que establezca
normas cuya aplicación corresponda a Carabineros de Chile requerirá la firma del Miaistro de
Defensa Nacional.

Artículo 2°: . Carabineros de Chile, Institución integrante de las Fuerzas de Orden, depen
derá directamente del Ministerio de Defensa Nacional ya través de la Subsecrerarfa 6e Carabi-
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neros se vinculará administrativamente 'coó éste. Por -inteonedio de la Dirección General, la
Instituciónse relacionará con el Ministerio del Interior y demás Secretarías de Estado en todo
aquello que diga relación con la seguridad y orden públicos y demás funciones que le enco
mienden las leyes. En 10 que respecta a las relaciones oon los Intendentes Regionales, Gober
nadores .Provinciales, Alcal~s y .otras autoridades regionales, provinciales o locales, Carabine
ros de Chile, para los mismos fines, se vinculará a través de lás jefaturas de Zona, Prefecturas,
Comisarías y demás Unidades menores, según corresponda.

Artículo 30: Carabineros de Chile prestará a las autoridades judiciales el auxilio de la fuer
za pública que éstás soliciten en el ejercicio de sus atribuciones. Al ser requerido por los Tri
bunales de Justicia para hacer ejecutar sus sentencias y para practicar o hacer practicar los ac
tos de instrucción que decreten, Carabineros deberá prestar dicho auxilio sin que le correspon-:
da calificar el fundamento con. que se le pide, ni la justicia o legalidad de la sentencia o decre
to que se trata de ejecutar.

Carabineros, asimismo, prestará a las autoridades administrativas el auxilio de la fuerza
pública que éstas soliciten en el ejercicio de sus atribuciones y siempre que la acción de ejecu
tar no tienda notoriamente a la perpetración de un delito. En caso contrario, deberá represen
tar la orden recibida y cumplirla si la autoridad insistiere, en cuyo caso, de incurrirse en delito,
será ésta la única responsable.

En situaciones calificadas Carabineros podrá requerir de la autoridad administrativa la or
den por escrito, cuando por la naturaleza de la medida lo estime conveniente para su cabal
éum plim iento. .

La autoridad administrativa no podrá requerir directamente el auxilio de la fuerza públi
ca, ni Carabineros podrá concederlo, sobre asuntos ql.le estén sometidos al conocimiento de
los Tribunales de Justicia y que hayan sido objeto de medidas decretadas por éstos y notifica
das a Carabineros.

Artículo 40: Carabineros de Chile estará organizado sobre la base de una Dirección Gene
ral, Jefaturas de Zonas de Inspección, Prefecturas, Grupos, Comisarías y Unidades menores
que aean necesarios. Dispondrá, además, de los servicios que se requieran para el mejor desem
peño de las funciones policiales.

Contará, asimismo, con un Instituto Superior, Escuela para Oficiales, Escuela para Per
sonal a Contrata y Hospitales para la atención médico -sanitaria del personal.

La Dirección General de Carabineros podrá establecer en las regiones o provincias del
país, de acuerdo con las necesidades del servicio, Centros Sanitarios y Odontológicos destina
dos a la atención del personal de Carabineros en servicio activo o en retiro y sus familiares.

Artículo 50: El Instituto Superior' de Carabineros es la academia de estudios superiores
destinado al perfeccionamiento' de los Oficiales y formación de los Jefes de láInstitución.

Artlcul060: Las Escuelas de la Institución estarán destinadas a la formación, perfeccio
namiento y especialización de los Oficiales, Suboficiales y demás personal a contrata y podrán
organizarse separadamente. Para los efectos de las especialidades que se requieran de acuerdo
a las necesidades del servicio, la Dirección General dispondrá el funcionamiento de los cursos
respectivos y las Escuelas otorgarán los tÍtulos correspondientes.

Ar,tículo 70: Los Hospitales de Carabineros estarán destinados a prestar asistencia al per
sonal en servicio activo, en retiro y a los beneficiarios de montepío de la Institución, como
asimismo a los familiares de todos los nombrados, según lo determine la reglamentación res
pectiva.

La asistencia hospitalaria del demás personal afecto al Departamento de Previsión de Ca
rabineros de Chile y de sus familiares será de cargo de dicho Depart'fmento de Previsión, en la
forma que establece su Ley Orgánica y de acuerdo a lastarifas y normas que fije la Dirección
General de Carabineros para el hospital de la Institución.

En casos calificados y con la aprobación de la Dirección General, podrán dichos estable
cimientos atender a otras personas, previo pago de las tarifas que se fyen al respecto y siempre
que existan disponibílidades.



Sin perjuicio de lo anterior, Carabineros de Chile podrá celebrar, con las Fuerzas Arma
das, convenios de asistencia hospitalaria e interinstitucional , como asimismo con el Servicio
Nacional de Salud donde no existen elementos institucionales de atención médico-hospitala
ria.

Artículo 80: Para el cumplimiento de sus finalidades, Carabineros de Chile podrá estable
cer servicios policiales, sean urbanos, rurales, de tránsito, forestales, de menores. fronterizos,
de aduanas, marítimos, aéreos y cualquier otro que diga relación can sus funciones específi
cas, siempre que no se interfieran con servicios de otras Instituciones dependientes de! Minis
terio de Defensa Nacional.

El Presidente de la República podrá, asimismo, autorizar a Carabineros para proceder a
la creación de nuevos servicios policiales cuando en la ley se contemple el'aumento de plazas
necesarias y los recursos para su adecuado funcionamiento.

Salvo casos de excepción previstos en la ley, los servicios policiales en todo el territorio
de la República estarán a cargo exclusivamente de Carabineros de Chile y de la Dirección Ge
neral de Investigaciones. No podrán establecerse servicios policiales por instituciones distintas
a las expresamente señaladas en este artículo.

La protección de la persona del Presidente de la República y de los Jefes de Estado ex
tranjeros en visita oficial, como asimismo la seguridad del Palacio de Gobierno y de la Resi
dencia de estas personas, corresponde a Carabineros de Chile. Sin embargo, si el Mando Su
premo de la Nación fuere ejercido por un miembro de las Fuerzas Armadas, podrá disponer
que su protección personal y la de su residencia sean realizadas por fuerzas de su propia Ins
titución.

Artículo 90; El personal de Carabineros de Chile estará sometido al Código de Justicia Mi
litar, en la forma que éste lo determine.

Artículo 10 0 : El General Director de Carabineros propondrá al Presidente de la República
los reglamentos por los cuales se regirán el mando, la organización, las atribuciones del perso
nal de Carabineros y los demás que sean necesarios para el mejor desenvolvimiento institucio
nal.

Título JI

De la Jefatura Superior y sus facultades

Artículo 110 : El mando superior de Carabineros corresponde a un Oficial General de Orden
y Seguridad en servicio activo, designado por el Presidente de la República en conformidad al
artículo 13 del decreto ley NO 527, de 1974, quien con el título de General Director de Cara
bineros, ejerce la dirección y administración de Carabineros de Chile, de cuyo comportamien
to, eficiencia y disciplina responderá ante el Gobierno, en conformidad a las leyes y reglamen
tos.

Para lo s efectos anteriormente indicados, el General Director de Carabineros dictará las
instrucciones y directivas que estime convenientes para e! mejor desarrollo de los servicios.

Artículo 120 : El General Director de Carabineros estará facultado para dictar las resolucio
nes respectivas en las materias que a continuación se-indican:

1) Destinación y traslado del personal de la Institución;

2) Autorización al personal para ausentarse al extranjero hasta por dos meses.
Las autorizaciones para ausentarse al extranjero, así como las comisiones al extranjero

para el desempeño de cometidos institucionales, por mayor tiempo, se concederán y dispon
drán por decreto supremo;

3) Contratación de profesionales o técnicos, sin obligación de cumplir jornada comple-
ta, cuando los fondos del prcsupuesto lo permitan;

4) Rehabilitación al personal de Carabineros para pasar Lista de Revista de Comisario:

5) Reconocimiento de mayores sueldos y computación de tiempo servido en exceso
para este objeto;
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6) Concesión de anticipo de remuneraciones. en conformidad a las disposiciones esta
tutarias vigentes, al personal que deba cambiar de residencia con motivo de haber recibido
nuevo destino:

7) Otorgamiento de pasajes y fletes al personal que tenga derecho a estos beneficios,
de acuerdo con el reglamento respectivo;

8) Distribución' de las plazas de la Institución, con arreglo a las necesidades del servi
cio, sin alterar la plan tao y

9) Instalación, supresión y. cambio de' categoría y de denominación alas Reparticio-
nes. Unidades y Destacamentos de Carabineros. segÚn lo requiera la conveniencia policial. Po
drá delegar las facultades de los N .os 4) al 9) en los Jefes de Reparticiones que estime conve
niente.

Decreto-Ley N0 521

(Publicado en el Diario Oficial N0 28.879, de 18 de junio de 1974)

Ministerio del Interior

Crea la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA)

Decreto-Ley

Artículo 10: Créase la Dirección de Inteligencia Nacional, organismo militar de carácter
técnico profesional, dependiente directamente de la Junta de Gobierno y cuya misión será la
de reunir toda la información a nivel nacional, proveniente de los diferentes campos de accióa,
con 'el propósito de producir la inteligencia que se requiera para 'la formulación de políticas,
planificación y para la adopción de medidas que procuren el resguardo de la seguridad nació
nal y el desarrollo del país.

Artículo 20: La Dirección de Inteligencia Nacional estará dirigida por un Oficial General o
Superior, en servicio activo, de las Fuerzas de la Defensa Nacional, designado por decreto su
premo, el que con el título de Director de Inteligencia Nacional, tendrá la dirección superior,
técnica y administrativa del Servicio. En el ejercicio de sus facultades, podrá dictar las resolu
ciones e impartir las instrucciones internas que sean necesarias para el funcionamiento de la
repartición.

Artículo 30; La organización, estructura institucional interna y deberes.de la Dirección de
Inteligencia Nacional serán establecidas por un Reglamento Orgánico dictado a propuesta de
SU Director.

La planta estará constituida por personal proveniente de las Instituciones de la Defensa
Nacional. '

Cuando sea necesario contratar personal que no provenga de las Instituciones de la De
fensa Naeional, deberá ser aprobado por decteto supremo, suscrito, además, por el Ministro de
Hacienda. El régimen jurídico y los niveles remunerativos respectivos serán los mismos por los
que se rige el personal civil de las-Fuerzas Armadas.

Artículo 40: El Dírecror de Inteligencia Nacional podrá requerir de cualquier servicio del
Estado, municipalidades, personas jurídicas creadas por ley o de las empresas o sociedades en
que elBstado o sus empresas tengan aportes de capital, representación oparticipación, los in.
formes o antecedentes que estime necesarios para el eficaz cumplimiento de sus cometidos.

Del incumplimiento de esta obligación podrá dar cuenta al Contralor General de la Repú
blica a fin de que se aplique al infractor, directamente, cualquiera de las Sanciones administra
tivas contempladas en el respectivo estatuto querija su desempeño.

Las normas que.establecenel secreto o reserva sobre determinadas materias no obstarán a,
que se proporcione a la Dirección de Inteligencia Nacional la información o antecedente solici
tados, sin perjuicio de que sobre su personal pese igual obligación de guardar reserva ° secreto.

Artículo 5°: El Reglamento Orgánico a que se refiere el inciso 10 del artículo 30, estable-
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cerá que el régimen jurídico y beneficios que regiráif para ei personal de his cuatro Institucio
nes de la Defensa Nacional y Servicio de Investigaciones, que sea destinado o comisionado a la .
Dirección de Inteligencia Nacional, será el mismo que rige para el personal que presta sus servi
cios en la Defensa Nacional.

Articulo 60; La Ley Anual de Presupuestos consultará, en sumas globales, los recursos que
sean necesarios para el financiamiento de los gastos que demande la Dirección de Inteligencia
Nacional.

El financiam iento correspondiente al a1I o 1974 se hará con cargo a lu sumas globales que
:1.1 efecto pondrá lO disposíción de la Dirección de Inteligencia Nacional el MiniJterio de Hacien
da.

Artículo 7°: Libéra';se de los derechos específicos y ad valorem establecidos en el Arancel
Aduanero y de los demás impuestos, tasas y contribuciones Y. en general, todo derecho que se
perciba por intermedio de las Aduanas, como asimismo de la Tasa de Despacho establecida
por el artícu10 190 de l. l"y No 16.464 y &I1S modificaciones y del impuesto de110~ previsto
en el arrículo 44 de la ley No 17.564, todas las importaciones de equipos completos, acceso
rios y demás elementos, que efectúe la Dirección de Inteligencia Nacional.

Artículo So; A¡régue en la letra a) del artículo 19 de la ley NO17.798, de Control de Ar
mas, el siguiente inciso nuevo:

"Asimismo, Ias diligencias a que le refieren los incisos precedentes, podrán ser cumplidas
por la Dirección de Inteligencia Nacional en la forma y condiciones señaladas en esos precer
tos".

Artículo único transitorio: Los artículos 90 , 10 Y 11 del presente decreto ley se publica
rán en un anexo de circulación restringida del Diario Oficial.

C. ROl. DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA DEFENSA NACIONAL
Y LA MANTENCION DEL ORDEN PUBLICO

Consejo Superior de Defensa Nacional
Ley NO7.144

Crea el Consejo Superior de Defensa Nacional; funciones y atribuciones: autoriza al Pre-::
sidente de 111 República contratar adquisiciones, construcciones, etc., destinadas a la defensa
nacional.

(Publicada en el "Diario Oficial" NO19,151, de 5 de enero de 1942)

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo 1(1: Créase el Consejo Superior de Defensa Nacional que tendrá por objeto aseso
rar al Gobierno en el estudio y resolución de los problemas que se refieren a la defensa nado
nal relacionarlos con la seguridad exterior del país.

Formarán parte de este Consejo:
a) El Miniatto de Defensa Nacional que lo presidirá:
b) Los Ministros de Hacienda y Relaciones Exteriores;
e) Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas de la Defensa Nacional;
d) Los Jefes de los Estados Mayores de las Fuerzas de Defensa Nacional.
Serán Secretarios del Consejo los Subsecretarios de Guerra, Marina y Aviación.
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Los miembros del COl1lejo no podrán' percibir rémÚnerición especial por el desempefto
de sus fv.nciones. '

Artículo 20: El Consejo Superior de Defensa Nacional tendrá las si8Uientes ~iones y
atribuciones:

a) Estudiar y establecer lasnecesidades de la Defensa Nacional comprendle?do las me-
didas necesarias para la protecci6n de las poblaciones civiles contra bombardeos aereos como _
asimismo, las normas de protección y de seguridad mínimas que en sus instalaciones deben sa
tisfacer los aervicios estimadgs vitales y de utilidad pública;

-b) - Proponer las adquisicione~ e inven~~es necesarias para satisfacerlas;
c)' Fiscalizar el cumplimiento de los planes de adquisiciones e ¡nveniones que se aprue

ben conforme a las letras que anteceden].
d) Proponer las invemones de los fondos extraordinarios destinados por esta ley u

otras posteriores a la Defensa Nacional. Ningún gasto con cargo a esto_ fondos podrá ser he
cho sin la autorización del COl1lejo,ni aun por medip de decretos de insistem:ia; y

e) Proponer la confección de estadísticas y censos de cualquiera clase, la.ejecución de
ensayos de .fabricaciones y'las expropiaciones necesarias para la mejor uenci6n de la Defensa
Nacional. .

• Los acuerdos del Consejo se entenderán adoptados cuando se reúna la mayoría absoluta
de los votos de los miembros que lo forman; pero se requerirán los dos tercios de los mismos
para acordar la distribución de la inversión, en general, entre las tres instituciones de la Defen
sa Nacional, de los fondos a que se refieren las letras b) y c) del artículo 50.

Artículo 30: Autorízaae al Presidente de la República para contratar ,las adquisicion.ea.
constrUcciones, reparaciones o fabricación de elementos destinados a la Defensa Nacional, in
c1uyendo cuarteles, fortificaciones, aeródromos; maestranzas; industrias siderúrgicas, electro
siderúrgicas y de altos hornos; astilleros, puertos artificiales, diques, varaderos, maquinarias y
herramientas y para tomar las medidas tendientes a la seguridad de cJ1as. de acuerdo con los
planes y proposicione~ del Consejo SuperiOr de Defensa Nacional, como también para contra
tar los empréstitos, créditos y anticipos bancarios, internos o externos, en moneda nacional o
extraJ\iera. que estime convenientes para el paso de dichas adquisiciones. cOll1trueciones, re
paraciones y fabricaciones o para llevar a efecto lasmedidas indicadas.

Reglamento Complementario de la Ley No 7.144

Título I

Capítulo I

Del H. CorueJo

Artículo 10: El Consejo Superior/de Defensa Nacional, por mandato de la ley, es un Or
ganismo AselOf del Supremo Gobierno en el estudio y resoluci6n de los problemasque se re
fieren a la Defensa Nacional, relacionados con la seguridad eiterior del país. Se relaciona con

\ el Supremo Gobierno a través del Ministerio de Defensa Nacional, pero no depende de este
Ministerio, ni de otro. Tiene la siguiente composici6n:

-El Ministro de Defensa Nacional, que lo presidirá;
-Los Ministros de Relaciones Exteriores y de Hacienda;
-Los Comandantes en Jefe del Ejército, Armadá y Fuerza Aérea;
-El Jefe del Estado Mayor de lasFuerzas Armadas;
- Los Jefes de los Estados Mayores del Ejército, Armada y Puena Aérea;
-Los Subsecretarios de Guerra, Marina y Aviación.

Artículo 20: En cálO de ausencia del Ministro de Defensa,Nacional, presidirá el Consejo
el Ministro de Relaciones Exteriores; a falta de éste el Ministro de Hacienda; en ausencia de
ambos el miembro del Con"" mú ..cipo.
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Artículo )0: Los Ministros de Relaciones Exteriores y de Hacienda podrán no asbtir a laa
sesiones cuando lu matena. a tratar no exijan especialmente su preleJlcia.

Capítulo 11

Misiones y atribuciones del H. ConIejo

Artículo 40: El H. Conse]otendrá las siguientes misiones y atribuciones:

1) Dar normas de carácter general p.ua la prepars.ción_d~l.R~~~~~.frellt.e_a~~ ..
conflicto bélico (planificación primaria de la Defensa Nacional), laa cualea le1'án dirigidal al
total de !al:actividades nacionales.

2) Dictar normas generales sobre "Política Militar", entendiéndose por ello el hecho
de orientar convenientemente a la ciudadanía y opinión pública y encamitw los Clfuen:os de
la preparación moral, espiritual y material de las Fuen:u Armadu hacia la efectiva y total pre
paración para afrontar un conflicto bélico en las mejores condiciones de éxito.

J) Velar por la administración de loí fondos que se concedan al Conaejo Superior de
Defensa N:lcional, en conformidad a la ley 7.144 u otras posteriorel, para adquirir, mantener
e incrementar el potencial bélico nacional.

4) Estudiar y establecer laa necesidades de la Defensa Nacional, comprendiendo las me
didas necesarias para la protección de las poblaciones civiles, como asimismo laa normas de
protección y de seguridad mínimas de 101 servicios estimados de utilidad pública.

S) Aprobar y proponer al Supremo Gobierno los planes de adquisiciones e ínversíones
necesarios para satisfacer las necesidades de la Defensa Nacional.

6) Autorizar las adquisiciones e inversiones derivadas del cumplimiento de 10_ p~es
respectivos.

7) Ftscalízar el cumplimiento de los planes de adquisiciones e inversiones que realicen
las instituciones de la Defensa Nacional, de acuerdo con las resoluciones previal del Consejo.

8) Proponer las inversiones de los fondos extraordinarios desrinados por la ley 7.144 u
otras posteriores a la Defensa Nacional. Nin¡pí.n gaita con cargo a Citos fondos podrá ler he
cho sin la autoriución del Consejo, ni aun por medio de decretos de insistencia.

9) Proponer la contratación de empréstitos, créditos o anticipos que sea necesario para
los fines del artículo )0 de la ley 7.144.

10) Estudiar y proponer al Supremo Gobierno las apropiaciones que deben realizar las
Instituciones para el mejor desenvolvimiento de la Defensa Nacional.

11) Proponer al Ejecutivo la declaración de Zonal de Emergencia, cuando laa causales se
~usten a lo dispuesto por la ley 7.200.

12) - Conocer, estudiar y proponer al Supremo Gobierno la solución de problemu de
vías de comunicación terrestres, marÍtimas o aéreas, que digan relación con la Defensa Nacio
nal.

13) Dar su opinión sobre las instalaciones de servicios PÚblicos que por su naturaleza,
puedan crear, en circunstancias determinadas, un problema para la seguridad del país.

14) E:l.igir a las instalaciones de utilidad pública, mineras, industriales, etc., la adopción
de medidas de seguridad de carácter pasivo. Estas medidas serán controladas por las Institu
ciones Armadas a quienes el H. Consejo lea designará las tareas respectivas.

15) Conocer las concesiones de terrenos en zonas limíuofes, proponiendo el rechazo si
ellas van en desmedro de la seguridad nacional. Se entenderá por zonas limítrofes la faja de
terreno que corre del límite internacional, hasta 30 kilómetros al interior del país.

Capítulo V

Del Presidente del Consejo

Artículo 150: Corresponde al Presidente del Consejo:
a) Fijar día y hora de sesión.
b) Dirigir los debates.
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c) ReprellCllw adminUtratinmente al CoIllejo y cumplir 10. acuerdo. de esee Ot¡a-
nilmo.

d) Gomunicll' a S.É. el Presidente de la República los acuerdos del Consejo que se de-
ban relOlver por decretes IUpremOl, acompaftando el proyecto de decreto correspondiente.

Ettu comunicaciones serán firmada. también por el Secretario.
e) SusCribir la. actal de sesiones con el Secretario.
f) Firmar 10. documentos y comunicaciones~~__~!I1'I~~ 'acu_er_~_!!~ ~llJejo~

En 10. uunto. de mero trámite, podrá delegar su 6rma en el Secretario, quien firmlltá en elte
e..o, bajo la fórmula: "Por orden del Presidente del H: Consejo", y

g) En general, nev~ a cabo todas lu demás 'eltionel y actuaciones necesarias pllta el
mejor cumplimiento: de la ley y del presente re~mento.

T{tuloJl

- Capítulo VIII
De la plaltiflctlCi6n de Lu mverrioftu

PIaniflcKióo a 1arJó plazo

Artículo 350 : Lo. Planes de Potencial M{nimo en Tiempo de Pu samán de bate para la
confecei6n de 10._ Planes de AdqWliciones, 10. que previo estudio, .erán sometido. por el H.
COlllejo Superior de Def~ Nacional (en 10 sucemo el Colllejo o el H.C.~.D.N.), a la apro
bacilln de S.E. el Presidente de la República, mediante un decreto supremo,

Planif'1C8CiÓD anual

Artículo 360 : Lai Inatitudones elaborarán IDI proyecto. de inversiones para el aftasiguien
te,lOl que deben ser elevado. al CoIlleJo ante. del 10 de mayo de cada afta.

A bue de aatos documento. el Consejo redactará lasglo.. del proyecto de presupuesto
que remitirá al Ministerio de Hacienda en conformidad al artículo 240 de la ley 4.520 "Orgá·
nica de Presupuetto", por intermedio de la Subsecretaría de Guerra, para que se incluya en la
partida 07 del Presupuesto General de Gasto. de la Nación.

Artículo .nO: En el proy~eto del Plan de Inyersione. anual se conlidararán edemú de 10.
fondot otorpdot al H. ConJejo Superior de Defensa Nacional, 10. recursol extraordinarios que-

.. le concedan alu IllIritudone. por leyes o aporte. especiales, para IUplementar lU.lnversiones
en 101 fines de la ley 7.144, conforme al artículo 50 de dichaley.

Artículo 380: Lo. Plane. de Inversione. anuales serán cumplid.,., en 10 posible, dentro de
cada ejercicio FelUpuestarío.

Dcaetocon FtICÚade ~y No 181

Cruel CoNejo Superior de Saauridlll Nacional con la compolicilln y funciones que indio
ta. y 1& Juta de Comandante. en Jefe como orpnjlmo uesor del Ministro de Defensa Nacio
nal en Iu materias que incumban a lu Instituciones Armadas; modifica el incÍlO 10 del artícu·
lo 230 de 1& ley 7.200, de 21 de julio de 1942, en la parte que automó al Preaidente de la Re
púb1k:a P" declarar Zonu de Emergencia en determinado. caso.¡ deroga 10. decreto. 403, de

. 19 de mano de 1925, de Guerra, sobre Organización y Fund6namiento del Consejo de Defen•
• Nacional, y 163, de 26 de noriernbre de _1943, del mismo Ministerio, que creó el Comité
Técnk:o Opencit'o.

(Publicado en el "Diario Oflcíal" NO 24.612, de 5de abril de 1960)

Decreto con fuen:a de ley:

Artículo 10: Créue el Coniejc:i Superior de Sepridad Nacional, cuya misión será la de ase-
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sorar al Presidente de la República en todo lo que se refiere a "la seguridad de la Nación y al ~

mantenimiento de su integridad territorial.

El Consejo Superior de Seguridad Nacional será presidido por el Presidente de la Repúbli-
ca, que fijad. la política que debe seguirse en esta materia, y su composición será la siguiente:

-Ministro del Interior.
--Ministro de Defensa Nacional.
--Ministro de Relaciones Exteriores.
-Ministro de Economía.
--Ministro de Hacienda.
- Comandante en Jefe del Ejército.
-Comandante en Jefe de la Armada.
--Comandante en Jefe de laFuerza Aérea, y
--Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional.

Artículo 2°: Para los fines señalados en el artículo anterior, el Consejo Superior de Seguri
dad Nacional, además de su función asesora del Presidente de la República, tendrá la responsa
bilidad de estudiar y proponer en cumplimiento de la política que establezca el Presidente de
la República, todas las medidas tendientes a coordinar la labor de los diversos Ministerios.

En VIrtud de lo anterior. le corresponderá:

a) Apreciar las necesidades de la Seguridad Nacional y hacer cumplir por quienes co-
rresponda. las medidas que haya acordado poner en ejecución el Presidente de la República,
destinadas a incrementar el potencial económico defensivo del país; establecer, además. la for
ma cómo serán empleados, en caso de emergencia, todos los recursos de la Nación que afecten
la Seguridad Nacional o la integridad cerritorial del país.

b) Apreciar las necesidades de la Defensa Nacional y solicitar a quienes corresponda,
los recursos económicos necesario-s para crear y mantener el potencial indispensable de las
Fuerzas Armadas.

e) Estudiar y aprobar la documentación básica (Documentos Primarios de la Seguridad
Nacional) ,

Artículo 3°: En ausencia del Presidente de la República, el Consejo Superior de Seguridad
Nacional se,rá presidido por alguno de los Ministros que lo integre, en el orden de precedencia
consignado en el artículo 10 del presente decreto con fuerza de ley.

Artículo 4°: El Presidente del Consejo podrá disponer la concurrencia a sesión de los Mi
nisn os de Estado, autoridades y funcionarios que considerare necesarios para ilustrar al Conse
jo sobre materics que deba tratar o para encomendarles misiones especiales.

Artí~'i¡jO 50: El Consejo Superior d~ Seguridad Nacional sesionará por resolución del Pre
sidente de la República, lo que podrá ser solicitado por cualquiera de los Ministros componen
tes.

Artículo 6°: El quórum mínimo para sesíonar será el formado por los dos tercios de los
miembros que forman el Consejo Superior de Seguridad Nacional.

Artículo 70: El Consejo Superior de Seguridad Nacional tendrá como secretario al Secre
tario del Consejo Superior de Defensa Nacional, asistido por los miembros del Ministerio de
D,:fensa Nacional y funcionarios civiles que se designen.

Artículo 80: Cada uno de los Ministros de Estado será personalmente responsable de la
preparación ~i ejecución de las medidas de Seguridad Nacional que incumban a sus respectivos
Ministerios, ya sea que se deriven del presente decreto con fuerza de ley o de los acuerdos que
emanen del Consejo de Seguridad Nacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20, letra a).

Artículo 90; Los Ministros de Estado integrantes del Consejo Superior de Seguridad Na
cional tendrán. en especial, las siguientes obligaciones:

-Ministro del Interior: Adoptar todas las medidas relacionadas con la preparación de la
Defensa Pasiva del País.
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•
Coordinar y orientar la acción de los Ministerios que corresponda, a fin de uegurar una

sólida cohesión interna.

-Ministro de Defensa Nacional: Estudiar y proponer para la resolución del Presidente de
la República, la Política Militar de la Nación, tanto para tiempo de paz como de guerra, de
biendo ejecutar todas las medidas referentes a la Seguridad Nacional y que incumban a las
Fuerzas Armadas.

Le corresponderá, en especial, para la ulterior resolución por el Presidente de la Repú'
blica: .

a) Considerar y valorar las necesidades de las Fuerzas Armadas, tanto de personal eo
mo de niateriales, destinadas a mantener IU potencial, preparación y entrenamiento adecua
dos.

b) Proponer, de,acuerdo con los planes correspondientes, las misiones que deban cum
plir las Fuerzas Armadas, y su prioridad.

e) Proponer las directivas y disposiciones .para la conducción eltratégíca de las Fuerzas
Armadas.

-Minisrro de Relaciones Exteriores: Impulsar y materializar las gestione. pertinentes
conforme a lá política que establezca el Presidente de la República para contribuir a los fines
de la Seguridad Nacional.

-Ministros de Economía y Hacienda: Coordinar y orientar la acción de los diferentes
Ministerios y organismos que tienen a su cargo 101 asunto. relacionados con la producción y
movilizaci6n industrial del país, como asimismo atender el flnancíamíento de las adquisiciones
necesariaa. .

Les corresponderá, además, estudiar conjuntamente con 'el Ministro de Defensa Nacional,
1.. características de las ínstalacíones industrialea y de utilidad públka, con miras a la Seguri
dad Nacional y su mejor ubicación para disminuir su vulnerábilidad.

Art{cp.l~ lOO: Créaae la Junta de Comandantes en Jefe, formada por los Comandántes en •
Jefe del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea, la que constituirá el más alto organismo
aaeaor del Ministro de Defensa Nacional, en las materias que incumban a las tres Instituciones
Armadaa. En tiempo de guerra, la Junta estará presidida por el funcionario militar que designe
el Presidente de la República, a quien corresponderá, en especial, poner en ejecución, previa
conformidad del Ministro del ramo, los acuerdos adoptados y referidos a lasl"uerzu conjun
tas.

o Artículo 110: Para los efectos de las actividades a que ae refiere el presente decreto con
fuerza de ley, el Estado Mayor de la Defensa Nacional (342), será el organismo permanente
de trabajo y de coordinación del Ministro de Defensa Nacional, del Consejo de Seguridad Na
cional y de la Junta de Comandantes en Jefe.

Artículo 120: El presente decreto con o fuerza de ley regirá desde la fecha de SU publicación
en el "Diario Ofteial" y desde la misma fecha, quedarán derogadas todas aquellas disposiciones
legales quese opongan a lo en él establecido.

Artículo 130: Substitúyese en el inciso 10 del artículo 230 de la ley 7.200, del afio 1942, la
referencia al "Consejo Superior de Seguridad Nacional".

Artículo 140: Deróganse el decreto 403, del 19 de marzo de 1925, sobre "Organización y
Funcionamiento del Consejo de Defensa Nacional" y el decreto supremo 163, de 26 de no
viembre de 1943, que creó el "Comité Técnico Operativo".

Decreto Reservado NO115,
de 28 de abril de 1969 '

Dispone que los Ministerios, Servicios Públicos Fiacales, SemiCucales yde Adminiatración
Autónoma, deberán enviar copia de información al Consejo 'Superior de Seguridad Nacional de
lo previsto en el arrículo 470 de la ley 1L170 y lo propuesto por la Dirección General d~ Re-
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clutamiento y Estadística de las Fueraas Armadu,;;'n SU Oficio Departamento IV N° 105138,
que acompaña,

Decreto:

Modifícase el Reglamento Complementario de la ley 11.170, aprobado por Decreto Su
premo (Subsecretaría de Guerra) 4.200, de 30 de diciembre de 1955331, en la forma que se
indica:

Agrégase al Título n. Organización de las Reservas; Capítulo VI. Escala:fones Especiales
de Reserva, como artículo- 216 0 C, lo siguiente:

Artículo 2160 e: 1. El Escalafón Especial de Ofu:iales de Reserva del Servlcío Religioso de
las Fuerzas Armadas está formado por Sacerdotes y Ministros de cualquier ceedo o culto que
voluntariamente desean pertenecer a él y que cumplen con los requisitos q\1': más ade~te se
indican. Estos Oficiales tendrán por misión colaborar con sus respectivas Jrudf:!lciones en ma
terias de su especialidad tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paco

2. Los Oficiales de Reserva-del Servicio Religioso investirán los guAoa de Subteniente a
Mayor y grados equivalentes, siendo requisitos para ingresar a este escalafón con el grado de
Subteniente, lo siguiente:

---Ser chileno mayor de 21 años.
--Estar en posesión de la CategorÍa de Ministro o Sacerdote debide.mente acreditada por

la Vicaría General Castrense.
-Post'er salud compatible con el servicio, acreditada por el S~IYki~ de Sanidad de la res

pectiva Institución.
--Haber servido a lo menos dos años como Capellán Honorario o Au¡d!i,al' en la Institu-

ción, servicios que deberán ser acreditados por la Dirección del Personal respccriva.
---Certificado de Situación Militar.
-Certificado de Antecedentes.
-Solicitud del interesado para ingresar a eate Escalafón,

.3. Los requisitos de ascenso se establecen en el Cuadro Anexo Ha 12 ¿ ,1 presente Regla
mento.

4. Los Oficiales de este Escalafón no podrán superar en grado a aqueilos que forman el
escalafón de planta de las Fuerzas Armadas y que tengan la 'misma o ante..ior fecha de nomo
bramiento.

Decreto 119 (1969)
(Publicado en el "Diario Oficial" NO27.337 , de 7 de: mayo de 1969)

Núm. 115. Santiago, 28 de abril de 1969. - Vistos:
a) La necesidad de coordinar todas las actividades nacionales que dicen relación con la

Seguridad Nacional, y

b) Las atribuciones que confiere al Consejo Superior de Seguridad Nacional el artículo
20 del decreto con fuerza de ley 181, de 1960,

Decreto

10. Los Ministerios, Servicios Públicos Fiscales, Semifiscales y de ,I\,dmininración A utó
noma, enviarán copia de información al Consejo Superior de Seguridad Hacional (E.M.D.N.)
de todo acuerdo o proyecto que tenga relación directa con las siguientes materias:

-.-Acuerdos y tratados internacionales.
--Construcción de vías o caminos internacionales.

--Contratación de misiones y personas extranjeras para estudios o trabajos en Chile,
---Estudios o investigaciones sobre potenciales humanos, económicos y de Defensa Nacio-

nal.

107



-Telecomunicaciones;
-Estudios, investigaciones y prospecciones sobre los siguientes materiales estrat~gic9l:

cobre, hierro, uranio, petróleo, carbón.
-Toda otra materia relacionada con la Seguridad Nacional.

Esta informaci6n se enviará, tanto en la geJtáción como en las etapu fundamentales de
cada proyecto.

20 • En las materias que puedan ser controy~rtible~, los Org~ismOl citados en_eJ ~o 1,
deberín asesorane previa y directamente por el Estado Mayor de la Defensa Nacional, por

, conducto del Ministro delRamo,

Ley NO 7.200
(Publicada en el "Diario Oficial" NO 19.313, de :u de julio de 1942)

'Automa al Presidente de la República:
Que proponga el Consejo Superior !le Defensa Nacional y &ia normas para ello; emplear,

mientras dure el actual conflicto, los fondos consultados en el artículo 50 ,.letra a) de la ley
7.144, de 31 de diciembre de 1941, que crea el ya citado Consejo, con fines, señalados en el
artículo 30 de la misma ley; prorrogar plazo de conscripción de ciudadanos llamados.al servi
cio~r, llamar al servicio activo a oficiales y tropa de reserva de las instituciones armadas
y ejercítar, respecto de las naves chilenas. declarar zonas de emergencia partes determinadas
del territorio.

Artículo 190; Autorízase al Presidente de la República para llevar a cabo las expropiaciones
que le proponga el Consejo Superior de Defensa Nacional, para el cumplimiento de la ley NO
7.144, de 31 de d\ciembre de 1941. Al ordenar la expropiación el Presidente de la República
no deberá indicar el objeto de ella y se limitará a expresar que la ordena en virtud de la propo
sición que le ha hecho el Consejo.

Las expropiaciones tendrán por único objeto dar cumplimiento a las finalidades a que se
refiere el artículo 30 de la ley NO7.144.

Las expropiaciones se someterán al procedimiento seí\alado en el Título XVI, del Libro
IV del Código de Procedimiento Civil, con la$ siguientes modificaciones:

a) Los trámites de la expropiación se harán en representación delFisco por la persona
que el Presidente de la ~epública designe en el decreto supremo que la ordene;

Artículo 230: Se autoriza al Presidente de la República para declarar,previo informe del
Consejo Superior de Def~sa Nacional, Zonas de Emergencia, partes determinadas del territo
rio en los CUQS de peli¡ro de ataque exterior o de invasión, o de actos de sabotaje contra la
seguridad nacional; cuos en los cuales se podrán aplicar las disposiciones del No 13 del artícu
lo 44 Y 17 del artículo 72 de la Cosntitución contra las personas u organizaciones que realicen
actividadu de tal naturaleza. '

Esta última facultad regirá por el plazo de seis mues, a contar desde la vigencia de elta
ley.

Por la declaración de Zona de Emergencia se podrán adoptar, además,las medidas neceo
sariu-para mantener el secreto sobre obras y noticla8 de carácter milió.ar.

Prohíbense, mientras dure el actual conflicto, la difusión y publicación de noticla8 de ca
rácter militar y del movimiento de barcos denacíonalidades extranjeras.

La declaración de Zona de Emergencia no afectará en modo alguno a los derechos que
reconocen a los obreros y empleados, el decreto con fuerza de ley NO178, de 13 de mayo de
1931 (Código del Trabajo) y, en general, la legislaci6n social.

Decreto con Fuerza de Ley NO 34/2.245

Aprueba Reglamento para la ~plicaci6n delartfculo 23 de la ley 7.200, de 18 de julio de
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2, que concede Facultades Extraordinarias al Ejecutivo.

(Publicado en el "Diario Oficial" NO19.420, de 27 de noviembre de 1942)

Apruébase el siguiente Reglamento para la aplicación del artículo 23 de la ley de Erner
cía NO 7.200, de 18 de julio de 1942:

ículo 10; Se comprende por "Zona de Emergencia" aquella o aquellas partes del temo
o nacional declarado tal por el Presidente de la República, en los casos de peligro de ata
exterior o de invasión. o de actos de sabotaje contra la seguridad nacional.

Se entiende por sabotaje toda acción encaminada a destruir o 'perjudicar armamentos,
uciones, dementas bélicos o instalaciones de cualquier clase relacionados con algún serví
público, empresas o industrias útiles a la defensa, aprovisionamiento o economía del país,
los medios de locomoción o comunicación, que tienda a perturbar la defensa nacional.

El decreto que declare la >"na de emergencia se dictará por el Ministerio de Defensa Na
.al, previo informe dp! :::onsejo Superior de Defensa Nacional, y deberá ser refrendado por
.inisterio del Interior.

ículo 20; Por el hecho de declararse zona de emergencia una o más subdelegaciones,
dan éstas bajo la dependencia inmediata del Je fe Militar o Naval de la División o Aposta
l correspondiente. quien asume el mando militar y administrativo con los deberes y atri
iones que fija el presente Reglamento. Para el ejercicio de sus funciones en las distintas zo
de. emergencia podrá delegar sus facultades en oficiales de cualquiera de las tres institucio
que estén bajo su jurisdicción.

Las autoridades administrativas de las zonas de emergencia continuarán desempeñando
cargos y llevando a cabo sus labores ordinarias, sin perjuicio de quedar subordinados al jefe
tar correspondiente, para los efectos del presente Reglamento.

ículo JO; Quedan comprendidas especialmente entre las facultades que corresponden
-fe militar de la zona de emergencia:

al Asumir el mando de las fuerzas militares, navales, aéreas, de Carabineros y otras que
ncuentren o lleguen a la zona de emergencia:

b) Dictar las medidas para mantener el secreto sobre existencia o cosntrucción de obras
ttares:

e) Prohibir la divulgación de noticias de carácter militar, estableciendo la censura de
«sa, telegráfica y radiotelegráfica, que estime necesario;

d) Reprimir la propaganda anti-patriótica, ya sea que se haga por medio de la prensa,
lOS, cines, teatros o de cualquier otro medio:

e) Reglamentar el porte, uso y existencia de armas y explosivos en poder de la pobla-
1 civil:

f) Controlar la entrada o salida de la zona de emergencia y el tránsito en ella y someter
vigilancia de la autoridad a las personas que se consideren peligrosas; .

g) Hacer LlSO de los locales fiscales o particulares que sean necesarios para la defensa de
ona de emergencia;

b) Disponer la evacuación total o parcial de los barrios, poblaciones o zonas que se es
e necesario para la defensa de la población civil y para el mejor éxito de las operaciones mi
res, dentro de su jurisdicción;

i) Dictar medidas para. la protección de las obras de arte y servicios de utilidad pública
ua potable, luz, gas, centros mineros e industriales, erc.), con el objeto de evitar o reprimir
.abotaje, estableciendo especial vigilancia sobre los armamantos, fuertes, elementos bélicos,
.alaciones y fábricas, e impedir que se divulguen noticias verdaderas o falsas que puedan
-ducir pánico en la población civil o desmoralización en las fuerzas armadas;

j) Dictar las órdenes necesarias pan la requisición, almacenaje y distribución de todos
iellos artículos necesarios para el auxilio de la población civil o de utilidad militar:

-k) Controlar la entrada o salida de la zona de emergencia de elementos de subsistencia,
nbusrible y material de guerra;
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1) Disponer la declaración de stock~'!de'elementos de utilidad militar existentes en la :
zona;

ll) Publicar bandos en los cuales se reglamenten los servicios a su cargo y las normas a
que deba ceñirse la población civil,i'

m) Impartir todas las órdenes o instrucciones que estime nécesarias para el manteni
miento del orden interno dentro de las zonas,

Artículo 40: Declarada la zona de emergencia, y nombrado el jefe militar, cuando .haya
que operar ~ontra enemigo extranjero o contra fuerzas rebeldesorganizadas, empezarán a fun
cionar los Tribunales Militares establecidos para tifmpo de guerra.

Artículo 50: Cuando el Presidente de la República lo ordene por decreto supremo, losje
fes de la Zona de Emergencia podrán imponer todas o algunas de las restricciones establecidas
en el NO 13 del artículo 44 de la Constitución Política yen la extensión que ellas fueren nece
sarias. .

Podrán tambiénsolicitar del Presidente de la República la dictación del decreto corres
pondiente para trasladar'fersonas de un departamento a otro 'f para arrestarlas en sus propias
casas y.en lugares que no 'Sean cárceles ni otros que estén destinados a la detención o prisión
de reos comunes.

Ley N0 8.940

La ley 8.940, 4,e 15 de enero de 1948, renueva las Facultades Extraordinarias concedidas
al Ejecutivo para. declarar zonas de emergencia partes determinadas del territorio nacional en
los casos que indica y para aplicar otras dísposícíones restrictivas. ("Diario Oficial" NO 20.953,
de 16 de enero de 1948).

Artículo 30: En el caso de paralizarse, total o parcialmente, actividades esenciales para la
marcha del país, como son las concernientes a la producción del salitre, cobre, carbón, gas o
electricidad, transportes, 'etc., por efecto de conmoción interna, huelgas y actos contrarios a
las leyes, el Presidente de la República podrá ordenar su continuación con la intervención de
autoridades civiles o militares en las mismas condiciones anteriores a la paralización o en las
que se convengan entre la empresa respectiva y la autoridad encargada de la intervención.

La resistencia al cumplimiento de esta orden se sancionará con la pena establecida en el
artículo l 0 -de la ley 6.026 y con arreglo al procedimiento señalado en ella.

Artículo, 70: La presente ley regirá por elplazo de seis mes~, contados desde la fecha de
.su publicación en el "Diario Oficial"...

Decreto NO 5.839,
de 30 de septiembre de 1948

Fija texto refundido y coordinado de las disposiciones legales constitutivas del Cuerpo de
la Ley de Defensa Permanente de la Democracia.

(Publicado en el "Diario Oficial" N~ 21.180, de 18 de.octubre de 1948)

Artículo 130: Los delitos penados por esta ley que se cometan en las zonas de emergencia o
lugares declarados en estado de sitio y aquellos a que se refiere el número 9 del artículo 60 del
Código Orgánico de Tribunales, podrán castigarse con la pena asignada al delito, aumentada en
un grado, pudiendo igualmente recargarse la multa respectiva hasta en un cincuenta por cien-
to. '.

Las disposiciones contenidas en el artículo 30 de la ley 8.940, de 15 de enero del presen
te ai'io, continuarán en vigencia; con el carácter de permanentes una vez. expirado el plazo a

, que se refiere el artículo 70 de la misma, pero con declaración de que, en su caso, lascondicio
nes que puedan convenir la Empresa y la autoridad encargada de la intervención no podrán ser
inferiores a aquellas que regían en el momento de producírsela paralización.
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Ley No 12.927

Fija el texto de la Ley de Seguridad Interior del Estado; deroga la ley 6.026, de 12 de fe
brero de 1937, que legisló sobre la misma materia; deroga la ley 8.987, de 3 de septiembre de
1948, que aprobó la Ley de Defensa Permanente de la Democracia, con excepción de los N.os
90, 100, 110 y 120 del artículo 40 , el número 40 del artículo 50 y el art ículo 60 , que se in
corporaron a la ley 12.891, de 26 de junio de 1958, que fijó el texto refundido de la Ley Ge
neral de Elecciones.

(Publicada en el "Diario Oficial" NO 24.114, de 6 de agosto de 1958)

Título VII

De fa prevención de los delitos contemplados en esta ley

Artículo 31 0 : ' En caso de guerra, de ataque exterior o de invasión, el Presidente de la Repú
blica podrá. declarar todo o parte del territorio nacional en estado de emergencia, sea que el
ataque ü invasión se haya producido o existan motivos graves para pensar que se producirá.

i\~tículo 32": El decreto que declare el estado de emergencia llevará la firma de los Minis
tros de Defensa Nacional y del Interior.

Artículo 330; Declarado el estado de emergencia, la zona respectiva quedará bajo la depen
dencia inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que el Gobierno designe, quien asumirá el
mando militar con las atribuciones y deberes que se determinan en esta ley. Para el ejercicio
de sus funciones, en las distintas zonas en que rija el estado de emergencia, podrá delegar sus
facultades en oficiales de cualquiera .'e las tres ramas de la Defensa Nacional que estén bajo su
jurisdicción.

Las autoridades administrativas continuarán desempeñando sus cargos y llevando a cabo
5U~ labores ordinarias.

Arr ículo 340 : Corresponde al Jefe Militar, especialmente:

"i Asumir el mando de J.",$ fuerzas militares, navales, aéreas, de carabineros y otras
'..p:¡~ se (~nr:'Jentre\:: e lleguen a la 'Zona de emergencia:

b) Dictar medidas para mantener el secreto sobre existencia o construcción de obras
j'n ili tares:

e) Prohibir la divulgación de noticias de carácter militar, estableciendo la censura de
prensa, telegráfica y radiotelegráfica, que estime necesaria;

d) Reprimir la propaganda antipatriótica, ya sea que se haga por medio de la prensa,
radios, cines, teatros o por cualquier otro medio;

e) Reglamentar el porte, uso y existencia de armas y explosivos en poder de la pobla-
ción civil;

f¡ Controlar la entrada o salida de la zona de emergencia y el tránsito en ella y sorne-
ter a la vigilancia de la autoridad a las personas que se consideren peligrosas;

g) Hacer uso de los locales fiscales o particulares que sean necesarios para la defensa de
la zona de emergencia;

h) Disponer la evacuación total o parcial de los barrios, poblaciones o zonas que se es-
time necesario para la defensa de la población civil y para el mejor éxito de las operaciones
militares, dentro de su jurisdicción;

i) Dictar medidas para la protección de las obras de arte y servicios de utilidad públi-
C~, tales como agua potable, luz, gas, centros mineros e industriales y otros, con el objeto de
evitar o reprimir el sabotaje; establecer especial vigilancia sobre los armamentos. fuertes, ele
mentos bélicos, instalaciones y fábricas, e impedir que se divulguen noticias verdaderas o fal
sas qU(' puedan producir pánico en la población civil o desmoralización en las fuerzas armadas;

j) Dictar las órdenes necesarias para la requisición, almacenaje y distribución de todos
aquellos art ículo s necesarios para el auxilio de la población civil o de utilidad militar;

k) Controlar la entrada o salida de la zona de emergencia de elementos de subsistencia,
corn busrible y material de guerra;
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1) .Disponer la declaración de. stock de 'elementos de"utilidad militar existentes en la
zona;

ll) Publicar bandos en los cuales se reglamenten los servicios a su cargo y las normas a
que deba cei\irse la población civil;
. m) Impartir todas ~s órd.enes o instrucciones que estime necesarias para el manteni·

miento del orden interno dentro de la zona.

Artículo 35°: Declarado el estado de emergencia, y nombrado. el Jefe respectivo, cuando
haya de operarse contra el enemigo extranjero o contra fuerzas rebeldes organizadas, que ac
túen en apoyo de la agresión exterior, se constituirán inmediatamente los Tribunales Milita
res en tiempo de guerra, establecidos en el Título 111 del Libro I del Código de Justicia Militar.

Artículo 360: Las faci.lltades a que se refiere el presente Título se entienden sin perjuicio de
las que otras leyes, especialmente las-de orden' militar', concedan al Presidente de la República
para proveer a la defensa nacional en los casos de guerra, ataque o invasión exteriores.

Título VIll

Pacultade«ordinarias del Presidente de la República para velar por la Seguridad del Estado,
el mantenimiento del Orden Público y de la paz'Sócial

y por la normalidad de lasaclividades nacionales

Artículo 370: En caso de conmoción interior podrá el Presidente de la República proponer
de inmediato al Congreso la declaración de hallarse uno o varios puntos del territorio nacional
en estado de sitio, o hacerla él mismo y por tiempo determinado, siel Congreso no estuviere
reunido. En el primer caso, el Congreso deberá pronunciaue con el trámite más breve ,que
contemplen los reglamentos de cada 'Cámara. y en el segundo caso, corresponderá al Congreso,
inmediatamente que se reúna, aprobar, derogar o modificar la declaración hecha por el Presi
dente de la República en su receso.

Lo dispuesto en-el inciso anterior se entiende sin perjuicio de lo prevenido por el artículo
440 , NO13, de la Constitución Política del Est.,do.

Artículo 380: En caso de paralización de industrias vitales para la economía nacional o de
empresas de transportes, productoras .0 elaboradoras de artículos o mercaderías esenciales
para la defensa nacional o para el abastecimiento de la población o que atiendan.servicios pú
blicos o de utilidad pública, el Presidente de la República podrá decretar la reanudación de
faenas con intervención.de lasautoridades civiles o militares.

En dichos casos, el personal de obreros y empleados volverá al trabajo en las condiciones
que determine el informe de la Junta Pennanente de Conciliación, que no podráñ ser inferio
res a las que regían al tiempo de plantearse el conflicto.

El decreto de reanudación de faenas no podrá dictarse sin el informe previo de la Junta.
En todo caso, el interventor tomará a su cargo las gestiones para dar solución definitiva al

conflicto.

Ley NO 17.798

Establece normas sobre control de,annas de fuego y demás elementos que indica; sancio
nes y procedimiento aplicable por infringir sus disposiciones.

(Publicada en el "Diario Oficial" NO 28.383, de 21 de octubre de 1972)

Por cuanto el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente'

Proyecto de Ley:

Título 1

Control de armeu y elementos similares
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Artículo 10: El control de armas y elementos de que trata la presente ley estará a cargo
del Ministerio de Defensa Nacional, a través de la Dirección General de Reclutamiento y Esta
dística. Cooperarán en esta labor las. Comandancias de Guarnición, los Servicios Policiales y
105 Servicios Especializados de las Fuerzas Armadas, en lo¡ forma que lo establezca el reglamen
to que se dicte al efecto.

Ar n'culo 20 : Quedan sometidos e este control:

a) Las armas de fuego, sea cual fuere su calibre;
b) Las municiones;
c) Los explosivos, salvo los que excluya el reglamento;
d) Las sustancias químicas inflamables o asfixiantes que determine el reglamento, y
e) Las instalaciones destinadas a la fabricación, almacenamiento o depósito de estos

elementos. .

Arr ículo }o: Ninguna persona podrá poseer o tener ametralladoras, subametralladoras,
metralletas o cualesquiera otras armas automáticas de mayor poder destructor, sea por su po
tencia o por el calibre de sus proyectiles..

Asimismo, ninguna persona podrá poseer o tener artefactos fabricados a base de gases as
fixiantes. lacrimógenos, venenosos o paralizantes, de sustancias corrosivas o de metales que
por la expansión de los gases producen esquirlas, ni los implementos destinados. a su lanza
HU'cHt() .

~-;e {'xcr:'!JI:úa d(~ t';;t¡(§ prohibiciones a las Fuerzas Ar mada s. al Cuerpo de Carabineros de

~;,';'1:; ¡Il'~.1:'1 (:)l;~~:'~'~;~~" :¡"';J"':~~~~ «¡~ a~;::':.::t~~~~O~:~;e~;n~::~1~:~i(:<"d ~I~~~~:sd; ,:;~;!j(:;::~,&~~~:~:
:-;:>);10;: ¡:.~;~.;.ltales. ::t11().tiz.tdos por ley (;uyos miembros podr á.i usar dichas arruas y elementos
en L.... {'J!nla qu~ s{~n¡:~e d respective reglanl("nrO institucional.

c,'[]n)uc de lo esraclecido en el artículo antcr ior I ninguna t'{;i sone , sea
sin h. autoriz ación de la Dirección General de Rec lutamie.nro v Esta-

d~':;t!,(:J, en 1::2 l~1J~ señale (:1 reglarnento , pOSeo2'T o rener cualesquiera de los. eiernen-
jndjcad()~ en la:-, L:ttaf:¡ a) h), e) y d) del articulo 20,

Tampoco ~c podr.i, sin dicha aurorización , fabi icar , hacer instalaciones para producir,
i.r-portor, internar al país, exportar, transportar, almacenar, distribuir o celebrar sobre ellos
cualquiera clase de actos jurídicos.

Artículo 5°; Toda arma de fuego que no sea de las señaladas en el artículo 30 deberá ser
inscrira :1 nombre de su poseedor o tenedor, ante las Comandancias de Guarnición y, donde
l~stas no existan , ante la autoridad naval o de aviación más caracterizada. En los departamen
tos en cuya cabecera. no existan estas autoridades, la inscripción deberá practicarsc ante la
~utoridad de Carabineros de mayor jerarquía. En el caso de las personas naturales, la autori
dad competente será la que corresponda a la residencia del interesado, y en el caso de las per-
sonas juríd kas la del departamento en que se guarden las armas. .

La Dirección General de Reclutamiento y Estadística llevará un Registro Nacional de las
inscripciones de armas.

La inscripción sólo autoriza a su poseedor o tenedor para mantener el arma en su residen
cia, sitio de trabajo o lugar que se pretende proteger.

Decreto Lcy N° 5
(Publicado en el Diario Oficial NO 28.657, de 22 de septiembre de 1973)

Ministerio de Defensa Nacional

Subsecretaría de Guerra

Declara que el estado de sitio decretado por conmoción internadebe entenderse "estado
o tiempo de guerra". Otras disposiciones.
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Decreto ley NO 5. Santiago, 12 de septiembre de 1973. -: Vistos:
Lo dispuesto en los decretos leyes N.os 1 y 3, de 11 de septiembre de 1973, y

Considerando:
a) La situación de conmoción interna en que se encuentra el país;
b) La necesidad de reprimir en la forma más drástica posible las acciones que se están

cometiendo contra la integridad ({sica del personal de las Fuerzas Armadas, de Carabineros y
de lapob1ación en general;

c) La conveniencia de dotar en las actuales circunstancias de mayor arbitrio a los Tri
bunales Militares en la represión de algunos de los delitos de la ley NO17.798 sobre Control de
Armas, por la gravedad que invisten y la frecuencia de su comisión;

d) La necesidad de prevenir y sancionar rigurosamente y con la mayor celeridad los de
litos que atentan contra la seguridad interior, el orden público y la normalidad de las activida
des nacionales:

La Junta de Gobierno ha acordado y dicta el siguiente:

Decreto ley:

Artículo 10: Declárase, Interpretando el artículo 418 del Código de Justicia Militar, que el
estado -de sitio decretado por conmoción interna, en las circunstancias que vive el país, debe
entenderse "estado o tiempo de guerra" p-ara los efectos de la aplicación de la penalidad de ese
tiempo que establece el Código de Justicia Militar y demás leyes penales y, en general, para to-
dos los demás efectos de dicha legislación.' ..

Artículo 20: Agrégase al artículo ~81 del Código de Justicia Militar el siguiente incísc«
"Cuando la seguridad de los ~tacados lo exigiere, podrán ser muertos en el acto el o los hecho
res".

• Decreto Ley NO 640
[Publicado en el Diario Oficial N° 28.950, de 10 de septiembre de 1974)

Ministerio de Justicia

Sistematiza disposiciones relativas a regímenes de emergencia.

Decreto ley:

Artículo 10: Los regÍmenes de emergencia son los siguientes:
I. Estado de Guerra Externa o Interna;

11. Estado de Asamblea;
III. Estado de Sitio;
IV. Facult~des Extraordinarias;
V: Zonas y Estado de Emergencia, y

VI. Jefaturas de Plaza.

Artículo 20: Se entiende que hay Estado de Guerra o que es tiempo de guerra en las situa
ciones previstas por el artículo 418 del Código de Ju_sticiaMilitar. El Est~o de Sitio a que
alude este )Íltimo precepto es el establecido en la letra a) del artículo 60 del presente decreto
ley.

Artículo 30: La declaración del Estado de Asamblea procede conforme a lo que dispone
el N"O 14 del artículo 10 del decreto ley NO 527, de 1974.

Durante su vigencia se aplicarán las reglas contenidas en el Titulo 111 del Libro I y en el
Título IV del Libro 11 del Código de Justicia Militar.

Artículo 40: La declaración de Estado de Sitio procederá de acuerdo con las disposicio
nes eontenídas en el NO14 del artículo 10 del decreto ley No 527, de 1974, y en conformidad
a las normas que establece el presente' decreto ley.
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Artículo 5°: Procederá la declaración de Estado de Sitio en los siguientes casos:

a) En caso de peligro de ataque exterior o de invasión, tanto si la amenaza proviene de
extranjeros como si es obra de chilenos;

b) En caso de conmoción interior, cualquiera que sea su naturaleza.

Artfculo 6°; La declaración de Estado de Sitio podrá de cretarse en alguno de los siguien
tes grados:

a) Estado de Sitio por situación de Guerra Interna o Externa;

b) Estado de Sitio en grado de Defensa Interna, que procederá en caso de conmoción
interior provocada por fuerzas rebeldes o sediciosas que se encuentren organizadas o por orga
nizarse, ya sea en forma abierta o en la clandestinidad;

c) Estado de Sitio en grado de Seguridad Interior, que procederá cuando la conmoción
sea provocada por fuerzas rebeldes o sediciosas que no se encuentren organizadas, y

d) Estado de Sirio en grado de Simple Conmoción Interior, que procederá en los de
más casos previstos en la legislación vigente.

Art ículo 7°: En los casos en que el Estado de Sitio se declare por peligro de ataque exte
rior, de invasión, o por conmoción interior en grado de Defensa Interna, regirán las disposicio
nes legales contenidas en el Título III del Libro 1 y en el Título IV del Libro II del Código de
Justicia Militar y se aplicará, cuando corresponda, la penalidad propia del tiempo de guerra.

Artículo 80: Cuando el Estado de Sitio se declare en grado de Seguridad Interior, regirán
las normas del Código de Justicia Militar a que alude el artículo anterior, pero la penalidad
propia del tiempo de guerra se aplicará rebajada en un grado.

Artículo 90: En los casos de declaración de Estado de Sitio en grado de Simple Conmo
ción Interior se producirán los efectos previstos en el N° 14 del artículo 10 del decreto ley
NO 527, de 1974, y en el Código de Justicia Militar. Dichos efectos regirán también en los
demás grados del Estado de Sitio.

Artículo 10
Art ículo 100; La declaración de los restantes regímenes de emergencia señalados en el ar
tículo 10 del presente decreto ley se regulará por las normas vigentes para cada uno de ellos.

1. MILITARES Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Decreto Ley N° 77
(Publicado en el Diario Oficial NO 28.675, de 13 de octubre de 1973)

Ministerio del Interior

Declara ilícitos y disueltos los partidos políticos que señala.

Considerando;

1. Que la doctrina marxista encierra un concepto del hombre y de la sociedad que lesio
na la dignidad del ser humano y atenta en contra de los valores libertarios y cristianos que son
parte de la tradición nacional;

2. Que la doctrina marxista sobre el Estado y la lucha de clases es incompatible con el
concepto de unidad nacional a cuyo servicio están las Fuerzas Armadas y de Orden de Chile,
y resulta inconciliable también con el carácter jerárquico y profesional de los Institutos Arma
dos de la Patria;

3. Que de lo anterior se desprende que la doctrina marxista se orienta a la destrucción de
elementos esenciales y constitutivos del ser nacional;

4. Que la experiencia de casi tres años de un Gobierno marxista en Chile fue suficiente
para destruir moral, institucional y económícamente al país, hasta el extremo de poner en se-
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rio riesgo la subsistencia de la paz interior y de la seguridad exterior de la República;
5. Que, debido a la labor de infiltración cumplida por agentes del marxismo, otras colec

tividades políticas se sumaron, de hecho, a la consecución de fines que, por defínícién doctri
naria, no les eran propios y. cooperaron en forma activa a producir la crisis moral, institucional
y económica del país, hecho del cual son tambiéñ responsables;

6. Que la insuficiencia del llistema h;stitucional para conjurar dicha amenaza a través de
sus canales normales, hizo necesario que las Fuerzas Armadas y de Orden, después de agotar
los medios para evitarlo, asumieran el Gobierno de la Nación, acogiendo así el Clamor de la in
'mensa mayoría ciudadana, y

7. Que sobre el nuevo Gobierno recae la misión de extirpar de Chile el marxismo, de re
construir moral y materialmente el país hacia el desarrollo económico y la justicia social y de
dar vida a nuevas formas institucionales que permitan restablecer una democracia moderna y
depurada de los vicios qué favorecieron la acción de sus enemigos.

La Junta de Gobierno de la República de Chile acuerda dictar el siguiente

Decreto ley:

Artículo 10: Prohibense y, en consecuencia,' serán consideradas asociaciones ilícitas, los
Partidos Comunista, Socialista, Unión Socialista Popular, Movimiento de Acción Popular Uni
tario, Radical, Izquierda Cristiana, Acción Popular Independiente y todas aquellas entidades,
agrupaciones, facciones o movimientos que .sustenten la doctrina marxista o que por sus fines
o pot 1" conducta de sus adherentes sean sustancialmente coincidentes con los principios y.ob
jetívcs de dicha doctrina y que tiendan a destruir ~ a desvirtuar los propósitos y postulados
fundamentales que se consignan en el Acta de Constitución de esta Junta.

!)cd6ranse disueltos, en consecuencia, los partidos, entidades, agrupaciones, facciones o
movimieneos a que se refiere el inciso anterior, como asimismo las asociaciones, sociedades o
empresas de cualquier naturaleza que directamente o a través de terceras personas pertenezcan
o sean dirigidos por cualquiera de ellos.

Cancélase, en su caso, la personalidad jurídica de los partidos políticos y demás entidades
mencicnados en los incisos precedentes. Sus bienes pasarán al dominio del Estado y la Junta
de Gobierno los destinará a los fines que estime convenientes.

Artículo 2 0 : Las asociaciones ilícitas a que se refiere el artículo anterior importan un de-:
lito que existe por el solo hecho de organizarse, promoverse o inducirse a su organización.

Artículo 3 0 : Prohíbese toda acción de propaganda, de palabra, por escrito o por cualquier
otro medio, de la doctrina marxista o de otra sustancialmente concordante con sus principios
y objetivos.

Artículo 40 : La: infracción a lo dispuesto en los artículos anteriores será castigada con la
pena de presidio, relegación o extrañamiento menores en sus grados medio o máximo y la in
habilitación absoluta perpetua para ocupar cargos u oficios en la Administración Pública, Ser
vicios Municipales, Empresas Fiscales, Semifiscales, de Administración Autónoma u otros- en
que tenga participación mayoritaria el Fisco.

Artículo 5'0: Los delitos penados pOr esta ley que se cometan en zonas declaradas en Esta
do de Emergencia o en puntos declarados en Estado de Sitio o durante un Estado de Guerra
interior o exterior, podrán castigarse con un aumento en un grado de la pena correspondiente.

Artículo 60 : Los procesos a que dieren lugar los delitos previstos en este decreto ley, serán
de competencia y se sustanciarán de acuerdo a las normas establecidas en el Título VI de la
leyN012.927;' -

Decreto Ley N° 78, de 1973

Declara en receso todos los partidos políticos y entidades, agrupaciones o movimientos
políticos no comprendidos en el decreto ley 77, de 1973.
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(Publicado en el "Diario Oficial" No 28.678, de 17 de octubre de 1973)

Núm. 78. Sant iago , 11 de octubre de 1973. _. Vistos; lo dispuesto en el decreto ley 1,
de lI de septiembre de 1973, y considerando que por la situación de excepción que atraviesa
el p:JÍs y las exigt'n¡;ja~ que impone el cumplimiento de los postulados del Acta de Constitu
ri,"ll de la Junta de Gühicrna'. como asimismo por las demás razones que determinaron la diso",
lución del C()n,"H;~() Nacional y la modificación de la organiz ación municipal, 'se hace indispen
<;,bIt su spcnder el réf;;mcn norma! de actividad política partidista en el país, la Junta de Go
bIerno h~. acordado en dictar el siguiente

Decreto ley;

Artículo 10: Dcrláranse en receso todos los partidos poln icos y entidades, agrupaciones,
faco[)lles o movimientos de carácter político no comprendidos en el decreto ley 77, de 8 de
o..tubre de 1973.

Un reglamento d ererrn inará los alc ances y modalidades a que estará sometido dicho rece
~O. .tehicndo los partidos y organizaciones a que se refiere el inciso anterior abstenerse de to
da actividad mientras no se diere tal reglamento.

Artículo 20; Los bienes de los partidos y organizaciones señalados en el artículo preceden
te serán administrados por sus actuales directivas, las qu e tendrán a su respecto las facultades
de .utm inisrr ación y disposición de que gozan según sus propios estatutos o normas pertinen
tes.

Decreto Ley NO 1.697
(Publicado en el Diario Oficial N0 29.707, de 12 de marzo de 1977)

Ministerio del Interior

Declara disueltos los' partidos políticos, entidades, agrupaciones, facciones o movirnien
ros de carácter poh'tico no comprendidos en el Decreto Ley N0 77, de 1973.

Considerando;

1, Que el Acta Constitucional No 2, al establecer las bases esenciales de la nueva inst itu
cionalidad chilena, señala com o uno de 5US postulados más relevaute s d deber que se impone
,,1 Esrado de propender a la integración armónica de todos los sectores de la Nación que, den
tro de un efccrivc concepto de unidad, haga posiblc el logro de los superiores objetivos nacio
nales;

2. Qll(' Con el objeto indicado precedentemente, el artículo 70 transitorio del Acta Cons
ritucioo al NO :J mantuvo en suspensión de la vigencia del artículo 90 de la Constitución Polí
tica de la R~F¡'¡¡)1i(a, a fin de que conrinuaran en receso los partidos políticos y entidades,
.l¡;rup:,(:Íones, facdones o movimientos de carácter político partidista no comprendidos en el
decreto lcy No 77, de 197): .

'. Que no obstante lo anterior, la experiencia ha evidenciado que la acción de tales par
tidos pohr ic cs u organizaciones en receso Se ha continuado manifestando, con lo que se fo
menta en el I'JÚ' la coufrontación ideológico-partidista que con las normas dictadas preceden
te in ente se prOCUr(1 evitar;

4. Que lo expuesto hace indispensable con el fin de garantizar efectivamente la vigencia
di; los valores permanences de la chilenidad , disponer la disolución de tales partidos o agrupa
e iones de carácter polú ico ;

La Junta de Gobierno, en el ejercicio del Poder Constituyente, dicta el siguiente:

Decreto ley:

Artículo 10; Sin perjuicto de lo dispuesto en el decreto ley N° 77, de 1973, decláranse
disueltos todos los partidos polú icos y entidades, agrupaciones, facciones o movimientos de
carácter político no comprendidos en dicho cuerpo legal.
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Cancélase la personalidad jurídica de todas las organizaciones referidas en el inciso ante- '
rior.

Prohíbese la existencia, organización, actividades y propaganda, por cualquier medio, de
todos los partidos políticos. entidades y demás organizaciones señaladas en el presente decreto
ley.

Prohíbese, igualmente, ejecutar o promover toda actividad; acción o gesti6n de carácter
público o privado, de índole político-partidista, ya sea por personas natúrales o jurídicas. or
ganizaciones, entidades o agrupaciones de personas.

Artículo 20: Los bienes de propiedad de las entidades a que alude elpresente decreto ley,
tendrán el destino que hayan establecido sus respectivos estatutos. Si en dichos estatutos no
se hubiere previsto el destino de tales bienes para el caso de disolución de las referidas organi
sacíones de carácter político, éstos pasarán a propiedad del Pisco en los términos establecidos
en el artículo 561 del Código Civil. debiendo el Presidente de la República señalar su empleo
en los fines de bien público y social que determine.

Artículo 50: Derógase el decreto ley NO 78, de 1973, Ysus modificaciones.

Artículo 6 0 : Sustitúyese el artículo 70 transitorio' del Acta Constitucional NO 3 por el si
guiente: "Suspéndese la vigencia del artículo 90 de la Constitución Política de la República".

Decreto Ley NO198
(Publicado en el Diario Oficial NO 28.738, de 29 de diciembre de 1973)

Ministerio del Trabajo y Previsión Social
Subsecretaría del Trabajo

Establece normas transitorias relativas ala actividad sindical.
Decreto ley N0 198. Santiago, 10 de diciembre' de 1973. - La Junta de Gobierno de la

República de Chile, considerando:
1. Que es espíritu del gobierno garantizar el ejercicio de la actividad sindical de los traba

jadores y empleadores en conformidad a la legislación vigente;
2. Que existen directivas sindicales que se encuentran vencidas o acéfalas total o parcial

ménte y que han estado suspendidas las licencias o permisos sindicales, circunstancias ambas
que han impedido a las organizaciones sindicales desarrollar sus actividades normalmente;

3. Que la situación de grave crisis moral, administrativa y económica con que el Gobier
no ha recibido el país impide llegar de inmediato a la plena normalización de la actividad sin
dical; más aún si se considera que se eneuentran en estudio tanto la Reforma de la Constitu
ción Política del Est~do como la del propio Código del Trabajo y su legislación complementa
ria, a luz de las cuales deberá establecerse las nuevas normas de dicha actividad;

4. Que se hace necesario, en consecuencia, conciliar el espíritu del Gobierno con la situa
ción de estado de guerra que vive el país, dictando normas transitorias que establezcan un siso

. tema automático de provisión de las directivas y regulen el ejercicio de las franquicias o licen
cias sindicales, y

5. Qtre es urgente regularizar la actividad sindical en el contexto general del país,
Ha decidido dictar el siguiente

Decreto ley:

Artículo 10: La actividad de las organizaciones sindicales de trabajadores y empleadores se
regirá por las disposiciones legales y convencionales vigentes, salvo en cuanto a las materias re.

.gladas en el presente decreto ley, cuyas normas preferiránprovisoriamente respecto de tales le-
yes y convenciones. (

Dichas organizaciones, sus directivas y sus dirigentes deberán abstenerse de toqa activi
dad de carácter político en el ejercicio .de sus funciones.

Artículo 20 : Declárase prorrogada la vigencia de los mandatos de las directivas sindicales
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que hubieren estado vigentes al 11 de septiembre de 1973.
Las organizaciones sindicales que, por cualquier causa, no hubieren tenid o directiva o

cuyo plazo de vigencia hubiere expirado con anterioridad a la fecha señalada y aquellas cuya
directiva esté integrada por un número de dirigentes inferior al mínímo que legal o estatutaria
mente les permita funcionar o sesionar , completarán su directorio hasta el mínimo antes seña
lado, con los miembros de las referidas organizaciones que sean los más antiguos trabajadores
de la respectiva industria, faena o actividad, cualquiera que sea la naturaleza de éstas. .

La misma norma se aplicará a las vacancias que por cualquier causa se produzcan en los
eargos directivos durante la vigencia de este decreto ley.

En el caso de las Uniones, Federaciones y Confederaciones Sindicales, ocuparán los car
gos vacantes de los directorios, los dirigentes de las organizaciones afiliadas a ellas .que tengan
mayor antigüedad como trabajadores en el respectivo sector.

En caso de duda sobre 1" .mtigüedad de los trabajadores referidos en los incisos anterio
res, resolverá la Inspecr-i Lu Provincial del Trabajo respectiva.

Si hubiere varios trabajadores o dirigentes, en su caso, que tuviesen la misma antigüedad,
prcferir án unos u otros de acuerdo con el orden alfabético de sus apellidos.

Artículo 30; Integrado el directorio, deberá constituirse nuevamente designando de entre
sus miembros a quienes ocuparán los cargos de presidente, secretario, tesorero y los otros que
correspondan, de todo lo cual deberá darse cuenta dentro del plazo de 10 días al Inspector del
Trabajo respectivo y al jefe de la o las empresas en alguna de las formas establecidas en el ar
tículo 378 del Código del Trabajo, según proceda.

Artículo 4 0 ; El directorio de la respectiva organización sindical tendrá todas las facultades
legales o estatutarias correspondientes al directorio definitivo y a sus integrantes se les aplicará
las normas contenidas en la ley N0 16.455 Y sus modificaciones posteriores.

Artículo 60: El tiempo que abarquen los permisos otorgados a los dirigentes para cumplir
funciones sindicales se entenderá trabajado para todos los efectos legales y contractuales. No
obstante, será de cargo de la organización sindical respectiva el pago de todas las remuneracio
nes, imposiciones previsionales, beneficios y demás regalías que puedan corresponder a aqué
llos por el tiempo que dure la licencia.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el pago del tiempo de los permisos sin
dicales continuará siendo de cargo del respectivo empleador en aquellos casos en que así estu
viere establecido contractual o convencionalmente para los dirigentes de organizaciones con
personalidad jurídica. Si la estipulación contractual o convencional estableciere permisos pa
gados por tiempo inferior al señalado cn el artículo anterior, el pago se limitará al monto esti
pujado. quedando el excedente de: cargo de la respectiva organización,

La empresa pagará directamente a los directores sindicales las sumas que correspondan
por los conceptos antes señalados y efectuará las imposiciones de previsión social a la. respecti
va institución, tanto las que corresponden a los directores del sindicato como las que debe in
tegrar el sindicato. Las cantidades antes referidas y las imposiciones de cargo del sindicara,
seran deducidas de los fondos que la empresa deba entregar a la organización. Las imposicio
nes de cargo del director sindical serán deducidas de sus haberes.

Artículo 7 0 ; Las disposiciones de los dos artículos anteriores no se aplicarán a los trabaja
dores regidos por la ley 16.625 Y por el DFL. N° 313, de 30 de abril de 1956 y sus modifica
ciones posteriores, ni a los trabajadores marítimos, los que continuarán rigiéndose en esta ma
teria por las normas legales, reglamentarias o convencionales vigentes.

Artículo 80: Dec1árase prorrogada la vigencia de los mandatos de los cargos de delegado
,del personal que hubieren estado vigentes al 11 de septiembre de 1973.

Los cargos de delegado del persona! que, por cualquier causa, no hubieren estado provis
tos () vigentes a la fecha señalada o que hayan quedado o quedaren vacantes, serán llenados
automáticamente por el empleado más antiguo de la respectiva empresa, actividad o estableci
miento, quien tendrá la representación y funciones propias de ese cargo.

Serán aplicables a estos cargos, en lo que fueren compatibles, las normas de los artículos
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20 , inciso 3 0 , 40 , 50,60 , 100 Y transitorios del presente decreto ley,
Para el debido conocimiento por los Servicios del Trabajo de las designaciones de delega

dos del personal que se produzcan por la aplicación de este artículo, los empleadores deberán
comunicar a la Inspección del Trabajo respectiva el nombre del empleado.más antiguo dentro
del plazo de cinco días, contados desde la fecha en que asuma sus funciones.

Artículo 9 0 : , En aquellos casos en que por circunstancias especiales-no sea posible la apli
cación de las normas de este decreto ley a situaciones determinadas, el Ministro del Trabajo
y Previsión Social podrá dictar las normas complementarias que estime pertinentes, mediante
la correspondiente resolución.

•Artículo 100: Los términos de "trabajador" y "empleador", usados en este decreto ley son
comprensivos de las expresiones "empleado u obrero" y "empleador o patrón", respectiva
mente.

Artículo 11 0 : La infracci6n a las normas contenidas en el presente decreto ley será sancio
nada con multas de hasta 10 sueldos vitales mensuales escala A) del departamento de Santia
'go, aplicadas administrativamente en conformidad a la ley NO 14.972,

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 10: Las normas prescritas en este decreto ley se aplicarán, también, a los Directo
rios Provisorios, En los nuevos sindicatos que se constituyan, el Directorio Provisório se inte
grará por los trabajadores más antiguos en la forma prevista por el artículo 20 del presente de
creto ley y prorrogará sus funciones en calidad de directorio definitivo en el momento que co-
rresponda. ,

Si en los nuevos sindicatos no resultaren aplicables las normas señaladas en el inciso pre
cedente, se estará a la antigüedad en el respectivo Instituto Previsionai, respetándose e! orden
alfabético de los apellidos cuando fuere de! caso:

Articulo 20: Los trabajadores más antiguos a que se refiere el artículo 20 del presente de
creto ley se considerarán' como candidatos a directores sindicales para los efectos del artículo
3790 del Código de! Trabajo,

El dirigente sindical y el Delegado del Personal que renunciare a su cargo no gozará del
derecho establecido en el inciso 20 del artículo 3790 del Código del Trabajo.

Artículo 30: Hechas las comunicaciones a que se refieren los artículos 30 y 80"inciso 40 ,
los trabajadores y empleadores interesados y las autoridades podrán objetar la designaci6n de

. los reemplazantes por no cumplir con los requisitos señalados en el presente decreto ley. La
oposici6n deberá fonnularse dentro de los 10 días siguientes a la referida comunicaci6n y será
breve y sumariamente resuelta por e! Inspector Provincial "del Trabajo. Mientras el inspector
no resuelva el reclamo interpuesto, los dirigentes objetados continuarán en e! ejercicio de sus
cargos. Si se acogiere la objeción, e! designado cesará de inmediato en' su cargo y se procederá
a su reempla:z:ode acuerdo a las normas señaladas en este decreto ley.

Artículo 40: Durante la vigencia de! estado de guerra o estado de sitio que vive e! país las
organizaciones sindicales s610 podrán efectuar reuniones de asamblea de carácter informativo
o relativas al manejo interno de la organización. .

Tales reuniones deberán realizarse fuera de las horas de trabajo, respetando las disposi
ciones sobre toque de queda, y sobre su realización, lugar de reunión y temario deberá infor
marse por escrito con 2 días de anticipación a lo menos en la Unidad de Carabineros más pró
xima al lugar de trabajo o a la sede sociar en su caso.

Decreto Ley NO2,346, de 1978
(Publicado en el "Diario Oficial" NO 30.194, de 20 de octubre de 1978)

Declara ilícitas, cancela la personalidad jurídica y traspasa al Estado los bienes de las aso
ciaciones que indica.
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Considerando:

1. Que es deber del Estado propender a la integración armónica de todos los sectores na
cionales, para lo cual debe velar porque las sociedades intermedias actúen dentro del campo
propio de sus competencias, correspondiéndole, de! mismo modo, asegurar a todos los habi
tantes contra aquellas actividades que tiendan directa o indirectamente al fomento de antago
nismos sociales o de doctrinas subversivas y contrarias a! bien común;

2. Que la conducta de las entidades a que se refiere el presente decreto ley, así como las
acciones de sus dirigentes, han revelado que éstas actúan bajo inspiración foránea, siendo su
proceder y propósitos sustancialmente coincidentes con los principios y objetivos de la doctri
na marxista, persiguiendo, en deflnitiva, fines disociadores de la comunidad nacional, y

3. Que, de esta forma, esas entidades han desnaturalizado sus funciones, en forma reite
rada y grave, hasta e! punto que SU existencia y funcionamiento es inconciliable con la necesa
ria preservación de la unidad nacional,

La Junta de Gobierno de la República de Chile, en ejercicio del Poder Constituyente, ha
acordado dictar e! siguiente

Decreto ley:

Artículo 1 0 ; Prohfbense y, en consecuencia, serán consideradas asociaciones ilícitas, las si
guientes entidades:

a) Confederación Nacional Campesina e Indígena Ranquil:
b) Confederación Nacional Unidad Obrero Campesina, U.O.C.;
e) Federación Nacional de Sindicatos Metalúrgicos:FENSIMET;
d) Sindicato Profesional de Obreros de la Construcción de Santiago;
e) Federación Nacional Textil y del Vestuario, FENATEX;
f) Federación Industrial de la Edificación, Madera y Construcción, F.I.E.M.C., y
gj Federación Industrial Nacional Minera, F.I.N.M.

Artículo 20 : Decláranse disueltas, por ende, las entidades a que se refiere el artículo ante
rior, y cancélase la personalidad jurídica, en su caso.

Artículo }o: Asimismo, decláranse disueltas las organizaciones sindicales que se encuen
tren afiliadas a las entidades a que se refiere el artículo anterior y cancélase la personalidad ju
rídica, en su caso.

Artículo 40: Los bienes de las organizaciones expresadas pasan a dominio del Estado.
Por decreto supremo del Ministerio del Interior se declarará qué bienes se encuentran en

la situación prevista en el inciso anterior y el destino que se les señale.

Decreto Ley NO 1.008

(Publicado en el Diario Oficial NO29.147, de 8 de mayo de 1975)

Ministerio de Justicia

Modifica Artículo 15 de la Constitución Pohrica del Estado.

Considerando:

1. Que los delitos contra la Seguridad Nacional revisten extrema gravedad, ya que aten
tan contra la estabilidad del Estado y de sus instituciones, ponen en peligro la convivencia na
cional y obstaculizan el libre ejercicio de los derechos fundamentales de los habitantes, y

2. Que para la debida investigación que debe realizar el juez competente, es necesario
proporcionarle el máximo de antecedentes. especialmente en cuanto a la identidad del dete
nido. por lo que resulta insuficiente el plazo que contempla el artículo 15 de la Constitución
Política del Estado que sólo permite a la autoridad detener a una persona hasta por cuarenta
y ocho horas. lo que hace aconsejable que, tratándose de delitos de esta naturaleza y durante
la vigencia del estado de sitio, dicho plazo pueda ampliarse hasta por cinco días,
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La Junta de Gobierno, en ejercicio del Poder Constituyente, dicta el siguiente

Decreto ley:

Artículo único: Agrégase al artículo 15 de la Constitución Política del Estado, el siguiente
inciso:. '.' .

"Sin embargo, tratándose de delitos contra la seguridad del Estado y durante la vigencia
de regímenes de emergencia, el .plazo a que se refiere el inciso anterior será hasta de cinco
días". .

11. PODER EJECUTIVO Y FUERZAS ARMADAS

Ley NO 7.278

Autoriza al Presidente de la República para llenar las vacantes que se produzcan anual
mente, en el Ejército, Armada y Aviación.

(Publicada en el "Diado Oficial" NO 19.358, de 12 de septiembre de 1942)

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente:

Proyecto de ley:

Artículo 10: Autorfzase al Presidente de la República para llenar las vacantes que se pro
duzcan anualmente, en las tres ramas de la Defensa Nacional, previo cumplimiento de las for
malidades que deben preceder al retiro de los oficiales eliminados por acuerdo de las Juntas
Calificadoras de Oficiales, creándose transitoriamente las plazas correspondientes.

Aftículo 2 0 : La presente ley regirá desde su publicación en el "Diario Oficial".
y por cuanto, he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese

a efecto como ley de la República.

Ley NO 7.763

Faculta al Presidente de la República para dispensar o postergar el cumplimiento de las
exigencias que indica, que para el ascenso establece la ley 7.161, de 20 de enero de 1942, que
fija normas para el reclutamiento, nombramiento y ascenso del personal de las Instituciones
Armadas. .

(Publicada en el "Diario Oficial" NO 19.769, de 28 de enero de 1944)

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo 10: Facúltase al Presidente de la República para dispensar o postergar el cumpli
miento de las siguientes exigencias que para el ascenso establece la ley NO7.161, sobre Reclu
tamiento,Nombramiento y Ascensos en las Instituciones Armadas:

a) Tiempo en tropa a los Oficiales Técnicos en Material de Guerra y Geodestas Topó
grafos;

b) Cursos de aplicación en las Escuelas de Armas y Cursos de Informaciones en las
Academias respectivas. \..

Artículo 20: El Presidente de la República sólo podrá hacer uso de la facultad que se le
otorga en el artículo anterior a propuesta 'escrita de los Comandantes en Jefe del Ejército, Ar-
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mada y Fuerza Aérea y siempre que las necesidades derivadas de la situación de emergencia
por que atraviesa el país requieran la permanencia de dichos Jefes en las funciones o cargos
que actualmente desempeñan.

Artículo ]0: Los Oficiales a quienes se les dispensare del cumplimiento de los requisitos
referidos, no podrán ser ascendidos, aun cuando exista vacante en el grado superior, mientras
no asciendan los Oficiales de mayor antigüedad.

Artículo 40: Esta ley regirá por tres años, contados desde el 31 de enero de 1942.
y por cuanto, he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese

a efecto como ley de la República.

Ley NO 9.024

Faculta al Presidente de la República para que, por el plazo de un año, postergue o dis
pense del cumplimiento de los requisitos que establece la ley 7.161, de 20 de enero de 1942,.
a los oficiales de las fuerzas armadas, en los casos que indica.

(Publicada en el "Diario Oficial" NO 21.150, de 10 de septiembre de 1948)

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente:

Proyecto de ley:

Artículo 10: Facúltase al Presidente de la República, por el plazo de Un año, para poster·
gar o dispensar el cumplimiento de la exigencia de tomar parte en cursos de aplicación en las
Escuelas de Armas y cursos de informaciones en las Academias respectivas qlle establece la
ley 7.161 a los Oficiales de las instituciones de la Defensa Nacional que por circunstancias aje
nas a su voluntad no hayan podido cumplir con estos requisitos.

Estos decretos deberán ser fundados.

Artículo 20: El Presidente de la República sólo podrá hacer uso de la facultad que se le
otorga en el artículo anterior a propuesta escrita de los Comandantes en Jefe del Ejército, Ju.
macla o Fuerza Aérea.

Artículo ]0: Esta ley regirá desde su publicación en el "Diario Oficial".

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese
a efecto como ley de la República.

Decreto Ley No 1.640
(Publicado en el Diario Oficial NO 29.646, de 30 de diciembre de 1976)

Ministerio de Defensa Nacional

Subsecretaría de Guerra

Declara que a los Oficiales qlle indica no les son aplicables las causales de retiro que se
ñala.

Considerando:

1. Que la limitación prevista en la letra e) del artículo 176 del DFL.(G) No 1, de 1968, y
en el artículo 11 O, letra í), del DFL. (1) NO 2, de 1968, es incompatible con lo dispuesto en los
decretos leyes N .os 1 y 128, de 1973, y 527, de 1974, normas por los cuales los Comandantes
en Jefe del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y General Director de Carabineros asumieron el
Mando Supremo de la Nación, en los términos que dichos cuerpos legales establecen; y

2. Que por medio del artículo 18 del decreto ley 527, ya citado, se precisaron cuáles
eran las causales de retiro de los miembros de la Junta de Gobierno;

La Junta de Gobierno de la Repúbiica de Chile ha acordado dictar el siguiente
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Decreto ley:

Artículo único: Declárase q!'e los Oficiales que desempeñaban o asumieron el 11 de sep
tiembre de 1973 en calidad de titulares las Comandancias en Jefe del Ejército, de la Armada y
de la Fuerza Aérea y la Dirección General de Carabineros, no les han sido ni les son aplicables
las causales de retiro temporal y absoluto que establece la legislación vigente, y que sólo regi
rán respecto de ellos las causales señaladas en el artículo 18 del decreto ley NO527, de 1974.

In. MILITARES Y JUSTICIA

Ley N0 17.798

Establece normas sobre control de armas de fuego y demás elementos que indica: sancio
nes y procedimiento aplicable por infringir sus disposiciones.

(Publicada en el "Diario Oficial" NO 28.383, de 21 de octubre de 1972)

Título IJ

De la penalidad

·Artículo 8 0 : Los que organizaren, pertenecieren, financiaren, dotaren, ayudaren, instruye
ren. incitaren o indujeren a la creación y funcionamiento de milicias privadas, grupos de com
bate o partidas militarmente organizadas, armadas con algunos de los elementos indicados en
el artículo 30 • serán sancionados con la pena de presidio menor en sus grados medio a rnáxi
mo,

Los que cometieren alguno de los actos a que se refiere el inciso anterior con alguno de
los elementos indicados en el arrículo 20 y no mencionados en el artículo 30 , serán sanciona
dos con la pena de presidio o relegación menores en sus grados-mínimo a medio, cuando ame
nacen la seguridad de las personas.

Si los delitos establecidos en los incisos anteriores fueren cometidos por miembros de las
Fuerzas Armadas o del Cuerpo de Carabineros. en servicio activo o en retiro, la pena será au-
mentada en un grado. .

En los casos en que se descubra un almacenamiento de armas. se presumirá que forman
parre de las organizaciones a que se refieren los dos primeros incisos de este artículo, las per
sonas que aparezcan como dueñas o a cuyo nombre se encuentren inscritas las armas; 10)1 mo
radores de los sitios en que estén situados los almacenamientos. y los que hayan tomado en
arriendo o facilitado los predios para el depósito. En estos casos se presumirá que hay concier-
to entre todos l~s culpables. .

Artículo 90 : Los que poseyeren o tuvieren alguno de los elementos señalados en las letras
a), b). c) y d) del artículo 20 • sin la autorización de la Dirección de Reclutamiento y Estadís
tica, o sin la inscripción establecida en el artículo 50, serán sancionados con la pena de prisi6n
en cualquiera de sus grados o con multa de un sueldo vital mensual, escala A), del departamen-
to de Santiago. .

Artículo 100: Los que fabricaren, importaren, internaren al país. exportaren. transporta
reno almacenaren. distribuyeren o celebraren cualquier clase de acto jurídico respecto' de los
elementos indicados en las letras a), b), e] y d) del artículo 20 , sin 'la autorización a que se re
fiere el inciso segundo del artículo 40 , serán sancionados con la pena de presidio o relegacióñ
menores en sus grados mínimo a medio.

. Artículo 110 ; Lasque portaren armas de fuego sin el permiso establecido en el artículo 60 ,

serán sancionados con presidio o relegación menores en sus grados mínimo a medio.
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Artículo 120 : Los que cometieren los delitos sancionados en los art ículos 90 , 100 Y 11 o
con más de cinco armas de fuego, sufrirán la pena de presidio o relegación menores en sus gra
dos medio a máximo.

Artículo 130: Los que poseyeren o tuvieren alguna de las armas o elementos de los señala
dos en el artículo 30 , serán sancionados con presidio menor en sus grados medio a máximo.

Los que cometieren este delito con más de cinco armas prohibidas, serán castigados con
la pena indicada en el inciso anterior aumentada en un grado.

Articulo 14°: Sin perjuicio de la sanción corporal o pecuniaria, la sentencia respectiva dis
pondrá en todo caso, el comiso de las especies cuyo control se dispone por la presente ley, de
biendo ellas ser remitidas a Arsenales de Guerra.

Las especies decomisadas no serán objeto de subasta pública.

Artículo 1.5 0 : El maltrato de obra u ofensas públicas a personal de las Fuerzas Armadas que
actuare en el ejercicio de sus funciones de responsables del orden interno de la República o en
otro acto determinado del servicio, será sancionado con las penas señaladas en los artículos
416 0 y 417 (J del Código de Justicia Militar, según correspondiere.

Articulo 160 : Toda persona que sin estar autorizada para eilo fuere sorprendida en polvori
nes o depósitos de armas, sean éstos militares o civiles, o en recintos militares o policiales cuyo
".ceso esté prohibido, será sancionada con la pena de presidio o relegación menores en su gra
do mínimo.

Se entiende por recinto militar o policial todo espacio debidamente delimitado, vehícu
los, naves o aeronaves en los cuales ejerce sus funciones específicas una autoridad militar o
policial.

Título 11I

Jurisdicción, competencia y procedimiento

Artículo 170: Los delitos que contempla el Título anterior serán de conocimiento, por re
gla general, de los Tribunales Militares, de acuerdo con las normas que a continuación se seña
lan:

a) En los departamentos que no sean asiento de Juzgado Militar, el requerimiento po-
drá presentarse ante los Jueces de Letras con jurisdicción en lo criminal, quienes estarán obli
gados a practicar las primeras diligencias del sumario, según lo dispuesto en el artículo 60 de!
Código de Procedimiento Penal, sin perjuicio de dar inmediato aviso al Juzgado Militar y a la
Fiscalía Militar correspondientes. Si hubiere varios jueces, será competente el que estuviere de
tumo, a menos que cada uno tenga un territorio jurisdiccional, en cuyo caso se aplicarán las
reglas generales.

b) Si el requerimiento fuer e efectuado por los Comandantes de Guarnición, será com-
petente el Tribunal de la institución a la cual pertenezca el requirente.

e) Si el sumario se inicia a causa de haberse practicado primeras diligencias, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 128 del Código de Justicia Militar, será competente el Juzgado
Militar, Naval o Aéreo del cual dependa la Fiscalía del fuero que dispuso tales diligencias,

d) Si ,,1 ejercerse la acción penal por delitos comunes ante Tribunales ordinarios, se es
tableciere la comisión de cualquier delito contemplado en la presente ley con respecto a los
instrumentos para cometer delitos contra las personas o delitos contra la propiedad, no proce
der.i 1" declinatoria de jurisdicción ni el requerimiento respectivo y será el Tribunal ordinario
el competente para conocer y fallar esta clase de delitos.

Sí la situación descrita se presentare ante cualquier Tribunalde! fuero militar, se aplicará
idéntica norma.

e) Si durante el conocimiento de cualquier proceso criminal los Tribunales señalados
en 1a letra anterior establecieren la comisión de los delitos señalados en los artículos 30 y 80

de la presente ley, darán cuenta inmediata de los hechos a la Comandancia de Guarnición de
su jurisdicción para que, en conformidad a las reglas establecidas en esta ley, siga el proceso
correspondiente.
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f) Si los delitos a que se refiere esta ley fueren cometidos en máa de uno de los territo-
rios jurisdiccionales de los Juzgados Militares, será competente para con~cer de ellos el Juzga-
do Militar de Santiago. '

Artfeulo 180: Sin perjuicio de lo establecido en las letras d) y e),del artículo que antecede,
los procesos a que dieren lugar los delitos previstos en el Título anterior sólo se iniciarán a re
querimiento o denuncia de alguna de las siguientes autoridades: Ministro del Interior, Minis
tro de Defensa Nacional, Fiscal de la Corte Suprema, Fiscales de las Cortes de Apelaciones, In
tendentes, Director General de Reclutamiento y Estadística, Comandantes de Guarnición, Pre
fectos de Carabineros y Alcaldes y Regidores de comunas cabeceras de departamentos.

Si la denuncia es efectuada por Alcaldes o Regidores, deberá hacerse por escrito y ser fir·
mada por el denunciante. Si en este caso se decretare el sobreseimiento definitivo del denun
ciado, en la misma resolución se p'odrá declarar de oficio -si ajuicio del Tribunal hubiere an
tecedentes suficientes- que la denuncia es calumniosa, a, fin de que los afectados puedan en-
tablar las acciones civiles y criminales que correspondan. '

Artículo 190: La tramitación de los procesos a que dieren lugar los delitos previstos en el
Título anterior se sometérá a las normas establecidas en el Título II del Libro II del Código
de Justicia Militar, con lasmodificaciones que se expresan a continuación:

a) En casos graves y urgentes, los Tribunales podrán ordenar la práctica de cualquiera
de las diligencias señaladas en el párrafo 30 del Título III del Libro II del Código de Procedi
miento Penal, con respecto a los lugares, habitados o no, en los que se presuma la existencia
clandestina de cualquiera de los elementos referidos en el artículo 20 o de la comisión del de
lito señalado en el artículo 80 de la presente ley.

Estas diligencias serán cumplidas por el Cuerpo de Carabineros, por las Fuerzas Arma
das, o por ambos a la vez, si las circunstancias lo aconsejaren y según lo ordene el respectivo
mandamiento. De la práctica de estas diligencias deberá darse cuenta dentro del plazo de 24
horas, poniéndose a disposición del Tribunal a las personas detenidas y los efectos incauta
dos. Será siempre ministro de fe de esta diligencia el jefe a cargo de la fuerza públicaencar
gada de su cumplimiento.

b) Las encargatorías de reo y las resoluciones que nieguen lugar a la libertad provisio
nal no podrán ser objeto del recurso de apelación;

c) Contra la sentencia definitiva de segunda instancia no procederá el recurso de casa·
ción;

d) El o 101 culpables serán juzgados en un solo proceso, perono se aplicará lo dispues
to en el artículo 1600 del Código Orgánico de Tribunales y, por consiguiente, no se acumula-
rán las causas iniciadas o por iniciarse en contra de los inculpados, y ,

e) En estos procesos no existirán otros delitos conexos que los señalados én el NO 1
del artículo 1650 del Código Orgánico de Tribunales.

Decreto Ley N0 5
(Publicado en el Diario Oficial No 28.657, de 22 de septiembre de 1973) ,

Ministerio de Defensa Nacional
Subsecretaría de Guerra

Declara que el estado de sitio decretado por conmoción interna debe entenderse "estado
o tiempo de guerra". Otras disposiciones.

Artículo 10: Declárase interpretando el artículo 418 del Código de Justicia Militar, que el
estado de sitio decretado por conmoción interna, en las circunstancias que vive el país, debe
entenderse "estado o tiempo de guerra" para los efectos de la aplicación de la penalidad de ese
tiempo que establece el Código de Justicia Militar y demás leyes penales y, en general, para to-
dos los demás efectos de dicha legislación.' '

Artículo4°: Introdúcenese las siguientes modificaciones a la ley 12.927 sobre "Seguridad ,
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Interior del Estado":

e) En el artículo 26, agrégase como inciso final, el siguiente:
"En tiempos de guerra, en todo caso, serán de la competencia de los Tribunales Militares

de ese tiempo los delitos previstos en los artículos 40, 50 Lis, 60 , 110 y 120 de esta ley".

Decreto Ley N° 1.7 75
(Publicado en el. Diario Oficial NO 29.764, de ;1,0 de mayo d.e 1977)

Ministerio de Justi ci~

Modifica Código de Procedimiento Penal.

Decreto ley:

Artículo 10: Agrég inse al artículo 60 del Código de Procedimiento Penal los siguientes in
cisos nuevos:

"Con:odo, las psimeras diligencias que los tribunilcs referidos en el inciso anterior de
ban prac-vsr en reciruos rnílíu.ccs O policiales, deber/u, llevarse a efecto por intermedio de los
Tribunab-s Milbm;s de la corrcs.pondiente jurisdíccióu".

"Se f.ltiende por recinto :'(\j}jt:!x o po.icial to-io e ¡J,.:io debidarner.ce delimitado, vehícu
los, nave» ) aeronaves en los cuales ejerce sur Iuncior.es e¡ ¡edficas una ;'lItoridad militar o po
licial de e rabineros de Chile".

Art ícu]. ·~o: Modifícase el articulo 151l del mismo CóJif,0 en la siguiente forma:

a) Suprmrese la frase "de cr.arteles o lugares sujetos } jefes militares, o de buques del
Estado", J

b] Agrégase el siguiente inciso lluevo;
"Tr ·tándose de recintos militares o pcliciales, la.'> diliFilcias a qu,~ se refiere el inciso ano

rerior dri.erán cumplirse por intermedio de los T'ribunales Militares de la correspondiente ju
risdicció. ,".

rv, ATRIBUCIONES NO·MLLITARE3
DE LA~~ F'UERZAS ARMADAS

Ley No 9.926

Fa" .lta a las Fábricas y Maestranzas del Ejército par:? celebrar el contrato de sociedad
COlO erci 1que indica, para la implantación en el país de la industria óptica.

(Publicada en el "DÍ'iJ'Ío oficial" NO 11.~71, de 9 de junio de 1951)

Po> .uanto el Congreso Nacional ha dado su "probación al siguiente

Proyecto de ley:

Artícul· 1°: F acúltase a las F ?J,r'e as y Maestran:z.as del Ejército para celebrar un contrato
de socie -d comercial d" respcnc.ibilidad limitada con los señores Rodolfo Rodenstock, de
Münich,' doña Elisabeth Leser, de Santiago de Chile, para la implantación en el país de la in
dustria é; ':ka. en conformidad 8. la ley 8.514 (1).

Artículo '2°: Concédese a las Fábricas y Maestranzas del Ejército las cantidades de dos mi
llones qunientos mil pesos ($ 2.500.000), para que financie su aporte a dicha sociedad, y un

~.•
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millón quinientos mü pesos (1 1.500.000), para pasaje de los técnicos que se traería y miem
bros de sus familias, imputándose el p.to a los recursos. provenientes de la ley 7.144.

y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y.sancionarlo ; por tanto, promúlgueae y llévese
a efecto como ley de la República. .

Ley No 15.284

Crea el Servicio Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea de Chile, fÜasu,sfunciones y se
dala su organización.

(Publicada en el "Diario Oficial" NO25.663, de 11 de octubre de 196))

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Ptoyecto deley:

Artículo 10 ; Créase el Servicio Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea de Chile, el que de-
penderá del Comandante en Jefe de ésa Institución. .

La actividad principal del Servicio Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea será satisfacer
las necesidades de aerofotogrametría y de técnicas afines de la Institución e instruir y entrenar
personal de la Fuerza Aérea .en estas actividades.

Artículo 2 0 : Dentro de sus funciones el Servicio Aerofotogramétrico de lá Fuerza Aérea
elaborará cartas aeronáuticas del territorio nacional y los planos que las complementen y eje
cutará los trabajos aerofotográficos que le encomienden el Instituto Geográfico Militar, el De
partamento de Navegaeión e Hidrografía: de la ArlJ)ada Nacional y demás organismos de la De
fensa Nacional, en forma coordinada y sin repetir ni superponer las labores cartográficas que
estos organismos realizan.

El Instituto Geográfico Militar, el Departamento de Navepci6n e Hidrografía de la Ar
mada Nacional y el Servicio Aerofotogramétrico de la Fuerza Aérea, constituirán en el carác
ter de permanente, las autoridades oficiales, en representación del Estado, en todo lo que se
refiere a actividades geográficas, debiendo ser coordinadas las medidas ,que se infieran por el
Jefe del Estado Mayor de la Defensa Nacional, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 30 : El Servicio Aerofotogramétrico de la Puersa Aérea podrá efectuar cursos re
gulares a estudiantes universitarios, dando preferencia a los de los últimos grados de las Facul
radesde Ciencias F'ísicas y Matemáticas, deArquitectura y de Agronomía, que hayan cumplí:
do con la ley 11.170, de Reclutamiento.

Artículo 40: Sin perjuicio de las actividades mencionadas en los articulos 20 y 30 de la
presente ley, el Servicio Aerofotogramétríco de la Fuerza Aérea, a petición de entidades fisca
les, semifiscales, autónomas, municipales o particulares, podrá ejecutar directamente o con in
tervención de otras entidades o empresas, cualesquiera de los trabajos propios de su especíali
dad y en tal caso los solicitantes no tendrán obligación de llamar a propuestas.

Aquellas entidades fiscales, sernifiscales o autónomas que deseen instruir personal en el
Servicio Aerofotogramétrico, podrán hacerlo previa coordinación con eljefe del Servicio y
siempre que el personal a instruirse tenga los requisitos que el Servicio Aerofotogramétrico
exija.

Artículo 110 : La rea)ización de iodos 101 trabajos, eatudi~s o ~ursos de capacitación o
el\trenamiento que' efectúe' el Servicio AerofotogÍamétrico sería de responsabilidad del Jefe

, .del Servicio, el cual queda facultado para:
a) Contratar determinados e;stue:iios"t!~~jos, sG-vi¿ios o formas específicas de eje·

cución con otras entidades, empresas o particulares; ,
b) Realizar las inversiones, adq~iones y otros gastos que sean necesarios para el me

jor cumplimiento delos fines del Servicio, dentro de las hormas del decreto con fuerzll de
ley 78/4,495, del afio í943, y del decreto confuersa de ley 353, del al\o.J960; '"

.c) Celebrar todos los actos, contrato. y convenciones de cualquier índole y en general

128

"



rcdq,~ Lls l..tnC'JTTH·;n~'O$ qllC p,~ ~~ ..:llog:L<) de 10::1 ~lnes def S;~nykiü se requieran, y'

",1) P:-opon~r al (\)i"d.!H~anL: tu J~(c de!;t Fuerza r~.éreí.l,. l~ nsisvencia de personal cécni-
eo .1 ~·Ú!·SÜ::; ·je inst.n~(r.ióJl t~n el país, la asistencia a cursos de pcrfccclona.luiento. congresos y
"tLj., ¿u::tlviLh.dcs f.[.:'~niClS en el e~t';.;j¡,)~n.;. que vayan c., b{'neflci<J directo de la dirección, or
ganr2..¡}.:j6H i,) ,'>jl:cuuón de los tr::lbajo::t e estudios del Servicio Aeroforogramétríco de la Fuerza
l~érea.

SI financiamiento de los gastos que demanden escas actividades se hará con fondos dci
Servicio Aerototogramétt ico y/o del Presupuesro de la Fuerza Aérea.

ley No 16.520

Crea ,~n la Dirección General de Carabineros un departamento "Policla de Menare." y
<<11.1 ¡li:<Z<fde Asiscenrc Social en cada uno de los juzgados que indica ..

(Publicada en el "Diario Oficial" NO 26.495, de 22 de julio de 1966)

Por cuanto el Congreso Na e .inal ha dado SU aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Artículo 20: Créase en la Dirección General de Carabineros un Departamento denominado
"Polic.í:t d,> Menores", con personal especializado en el trabajo con menores. Este Departa
meneo establecerá en cada ciudad cabecera. de provincia y en los lugares que sean asiento de
uu Juzgado de Menores, Comisarías o Sub Comisarías de Menores.

La Policía de Menores tendrá. las siguientes finalidades:
a) Recoger a los menores en situación irregular con necesidad de asistencia o protec-

ción:
b) Ejercer, de acuerdo con las instrucciones que imparta el Consejo Naciona! de Meno·

res, el control de los sitios estimados corno centros de corrupción de menores:
e) Fiscalizar los espectáculos públicos. centros de diversión o cualquier .lugar donde ha-

y~ afluencia de público, con el fin de evitar la concurrencia de menores, cuando no sean apro
piados para ellos, y

d) Denunciar al Juzgado de Menores los hechos penados por el articulo 42° de la ley
).1\1(0.

Ley No 17.276

Aprueba normas para el fomento del deporte y la recreación en el país: establece la Dj·
rcccion General de Deportes y Recreación dependiente de la Subsecretaría de Guerra del Mi
nisterio de Defensa Nacional, fija sus funciones y las plantas de su personal; crea la Comisión
>hc¡on~j Asesora del Deporte, Educación Física y Recreación, fija su composición y señala
sus funciones: establee" las facultades y finalidades del Consejo Nacional de Deportes; crea
~a Cot poración de Construcciones Deportivas. señala su composición. financiarnienro y objeti
vos)' tu" las plantas de su personal; reemplaza la planta del personal del Estadio Nacional nor
la ,l!Ü~ indica: tija gravámenes para su financiamiento; modifica las disposiciones legales que
:.:H..Jtca.

(PubIicada en d "Diario Oficial" NO 27.546, de 15 de enero de 1970)

Por CU;Ult() el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

Párrafo 10

.De L!Dircccián Genera] de Deportes y Recreación y de la G.J~isión Nacional Asesorli

:\.ní,:ul~)í (J, E¡.depor:i~ y ia recreación serán estimulados por los organismo; públicos CDn

torrue ¡~ :a\ (bSpt)~lC.i0Jlt5 [le esta ley, con b cooperación de las organiz ac iones deportivas, cuya
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autonomía es respetada y garantizada por el Estado.
La polftica.de deportes y recreación en el país yla coordinación de las organizaciones de

portivas y de las instituciones de recreación que se relacionen con el Gobierno estarán a cargo
de la Dirección General de Deportes y Recreación,

Artículo 20: La Dirección General de Deportes' y Recreación será un Servicio dependiente
del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Guerra, cuyas funciones se le asignan en
la presente l~y y que, para los efectos de lo establecido en el Título III del decreto con fuersa
de ley 47, de 4 de diciembre de 1959, deberá considerarse como un servicio funcionalmente
descentralizado.

El Director General de Deportes y Recreación será nombrado por el Presidente de la Re
pública y será funcionario de su exclusiva confianaa.

Dependerá de la Dirección General de Deportes y Recreación el Departamento de Tiro
Nacional.

La aviación civil no comercial y privada continuarán bajo la tuición de la Federación Aé
rea de Chile en su aspeéto administrativo y de coordinación y de la Dirección de Aeronáutica-
en lo técnico, . .

Artículo .30: La Dirección General de Deportes y Recreación ejercerá en especial las si
guientes funciones:

a) Fomentar las activid;des deportivas nacionales de aficionados y profesionales y ejer-
cer b. superintendencia e inspección de dichas actividades en los términos establecidos en la
presente ley i

b) Distribuir los subsidios que se otorguen al deporte nacional y fiscalizar suínversíén.
Podrá, íguslmente, fiscalizar y revisar los ejercicios contables de las organizaciones deportivas
e. insti.tuciones de recreación del país y empresarios o promotores deportivos, y exigir lasren
dicíones de cuentas de los dineros percibidos por éstas por cualquier concepto, aean de origen
fiscal, municipal, particular u otro.

Anualmente la Dirección General informará a la Contraloría General de la República de
los subsidios otorgados al deporte nacional;

e] Fomentar y realizar planes de recreación que permitan ala población el sano aproo
vechamiento de las horas libres en actividades d, contacto con la naturaleza y otras de tipo re
creativo que le procuren descanso o que contribuyan a enriquecer su perfeccionamiento físico
y su desarrollo cultura! y cívico;

d) Cooperar con. las Íftstituciones de recreación que. son las que tienen por objeto las
actividi.des definidas en la létra anterior, prestarles asistencia técnica y otorgarles subsidios y
fiscalízar su inversión.

Sólo podrán recibir subsidios las instituciones de recreación que acrediten reunir los re
quisitos que establezca el reglamento;

e) Fomentar y realizar planes de formación Yperfeccionamiento de.récnícos y entre-
nadores de las diversas especialidades deportivas; organizar cursos, publicar textos u ptorgar
becas con el fin antes señalado y para la formación técnica y perfeccionamiento de los depor
tistas de selección. Podrá ejecutar iguales tareas para la formación y perfeccionamiento de téc
nicos en recreación y de personal especializado para sus propios servicios. Todo esto sin pero
juicio de las atribuciones legales que tienen en estas materias las Universidades;

f) Informar a! Ministerio de Justicia sobre los antecedentes relativos a la concesión de
• personalidad jurídica a las corporaciones deportivls e instituciones de recreación del país y

solicitar su cancelación por incumpliJn\ento de sus finalidades o de la presente ley; ,.

g) Administrar los campos de juegos, gimnasios, estadios, piscinas y demás locales y
establecimientos de dominio físcal destinados a la práctica de deportes o de actividades de re
creación que no se encuentren bajo la tuición del Ministerio de Educación Pública, del Cuer
po de Carabineros de Chile, de la Universidad de Chile, de la Universidad Técnica del Estado
o de alguna otra repartición del Ministerio de Defensa Nacional. Sin perjuicio de lo anterior,
podrá convenir la delegación de la administración de algunos de estos recintos en otros servi-
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cios públicos, instituciones semifíscales o de administración autónoma, Consejos Locales y
Municipales:

h) Fijar las normas mínimas de prevención de !~, S21ud a [as que debe sujetarse la prác-
tica de los deportes y dictar las normas necesarias para el control médico periódico de los de
pornsras y :m registro, Los aspectos científicos y técnicos de dichas normas deberán ser apro
bades pol: resolución del Servido Nacional de Salud, previo informe de la Sociedad Chilena
de Medi.ci'l~ del Deporte.

El cumplirnie..to de estas normas es obligatorio y su no observancia sed. sancionada por
la Dirección General de Deportes y Recreación, según hu; atribuciones que señala la presente
ley;

i) Auroriz ar la gira de delegaciones depcrtivas al. extranjero y la venida al país de dele-
gaciones extranjeras de igual índole.

El Servicio de Identificación exigirá, ,h,es de otorgar los tespectivos pasaportes, que se
acredite el cumplimiento del requisito a qu<: se refiere esta letra;

j) Prcpcrcionar asistencia técnica ~n programas de recreación a las Municipalidades,
Servicios Públicos o instituciones privadas, organizaciones sindicales, escolares, centros de pa
dr es y jur.tas de vecinos que la soliciten.

Otorgar premios, organizar certámenes y concursos nacionales o locales para estimular el
UDO ,,1<;:.j dei tiern po libre en actividades recreerivas y realiaa o encargar estudios sobre los pro
ble~~ !l.~ derivadcs de 12, utilización del tiempo libre;

k) Transferir recursos :J Fondo de Construcciones Deportivas.
\) Sancionzr la falta de observancia de las disposiciones de la presente ley y de su re

Podrá, asimisrno , solicitar a los servicios públicos o a las organizaciones deporti..as
que r;lll:\',uen las sanciones que sean d~ su respectiva competencia. .

Poc:d, en conformidad a lo que determine el reglarneneo , ordenar la suspensión de un es
nerl:;Cl,l'.) deportivo o k. clausura de un 10Gal o establecimiento destinado a la práctic a de los
d"!":',:,f';; y requerir el aur.ilio de la ftler:¡:~. pública de la autoridad administrativa que corres

¡:;;¡x_., el cumplimiento de las órdenes que imparta, sij~ perjuicio de las atribuciones que
en em::1 materia tienen las Municipal,d.cdes, el Servicio N:<,:~(jnd de Salud y otros servicios pú
bliCGr.

D.;c ).2.1, i eaoluciones que en. conformidad a esta letra dicte c,e Dirección General de Depor
tt:b y (~t c-it.acióIl\ rod: á, reclamarse, dentro de los cinco ¿{as hábiles siguientes 2. su notifica
ción. an r¡: el Ministre de Defensa Nacional, reclamo que se eubscanciará breve y sumariamente.

nl) Fomentar el d:::~poftf' sin¿ic~j entre los trabajadores, actuando en conjunto con la
Central Unica de Trabajadores, u otras organizaciones sindicales, a través de los representantes
de esas crganizaciones en los distintos niveles, y

n) En general, reabzrr todo tipo de estudios, planes y programas y dictar las normas
que sean necesarias para el fomento del deporte y la recreación en el país. .

Decreto Ley N° 76, de 197.3

Declara en receso la Comisión Nacional de Telecomunicaciones.

(Publicado en el "Diario ofic~l" NO 28.699, de 12 de noviembre de 1973)

Núm. 76. Santiago, ede octubre de 1973. - Vistos:

10. Lo dispuestc en los decreto" ley es 1 y 27. de 11 y 21 de septiembre de 1973;

?,O. La necesidad de que el control de las telecomunicaciones en Chile, por su incidencia
en la Seguridad j\1.Z.dD'1d, F~.se ~ se¡ efectuado por el Ministerio de Defensa Nacional, mientras
se eSI·"r.!e,:e el est,',tl1':C legal ddlnítivo que las rija;

30. Que el CC'F:té ¿" Telecomunicaciones de Defensa l\!;cional (ex Consejo Militar de
Telcccrnunícaciones), es el organismo consultivo asesor de que dispone dicho Ministerio para
tales materias.
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La Junta de Gobíernode la República de-Chile ha acordado y dicta el siguiente

Decreto ley:

Artículo 10: Declátase en receso la Comisión Nacional de Telecomunicaciones, establecida
por el decreto con fuerza de ley 315, de 19~O, pasando las funciones.que allí de seencomien- .
dan, a ',~ desempeñadas por el Comité de Telecomunicaciones de Defensa Nacional y Carabl
neros de Chile.

Artículo 20: No .obstante lo dispuesto en el artículo 20 del decreto con fuersa de ley (Ha
cienda) 11, de 1968, la Superintendencia de Servicios Eléctricos, de Gas y de Telecomunica
ciones sé relacionará con el Supremo Gobierno por intermedio del Ministerio de Defensa Na.
cional Comité de Telecomunicaciones de Defensa Nacional, en todas aquellas materias que le
corresponde conocer a su División de Telecomunicaciones, especialmente las establecidas en el
artículo 30 del decreto con fuerza de ley 315, de 1960.

Decreto Ley NO 258
(Publicado en el "Diario Oficial" NO 28.750, de 14 de enero de 1974'

Ministerio del Interior

Crea persona jurídica de derecho pú blico denominada "Radio Nacional de Chile".

NÚm. 258. Santiago, 7 de enero de 1974. - Visto: lo dispuesto en los decretos leyes
N.os 1 y128, de 1973. La Junta de Gobierno ha acordado dictar el siguiente

Decreto ley:

Artículo 10: Créase una persona jurídica de derecho público y de carácter autónomo de
nominada "Radio Nacional de Chile", .que se relacionará con el Gobierno a través de la Secre
taría General de Gobierno y cuyo objeto será la instalación, montaje, operación y explotación'
de estaciones de radiodifusión en cualquier parte del territorio nacional, pudiendo realizar to
das las operaciones de difusión, culturales y comerciales que determine el Reglamento.

Artículo 2°: El domicilio de Radio Nacional de Chile será la ciudad de Santiago, sin pero
juicio de las agencias u oficinas que establezca en cualquier punto del país.

Artículo 30: Radio Nacional de Chile podrá realizar todos los actos, contratos y negocia
cíones que sean necesarios para el cum plirniento de sus objetivos.

• Artículo 4°: El patrimonio de esta entidad estará constituido por los bienes que le transo
fiera, en dominio o a cualquier otro título, el Fisco, por las donaciones y erogaciones qué re.
ciba y por las cantidades que se fijen anualmente en la Ley de Presupuestos. -

Artículo 5°: La dirección y administración superior de Radio Nacional de Chile corres.'
ponderá a un Consejo de cinco miembros, compuesto por el Director de Informaciones de Go-

,bierno, que lo presidirá, y por un miembro de cada una de las ramas de las Fuerzas Armadas
y de Carabineros de Chile, designados por las respectivas instituciones. El Consejo podrá dele
gar una o más de sus atribuciones.

Artí~ulo 6°: H~brá un Director, nombrado por el Consejo, que será autoridad ejecutiva
superior de la Radio, Tendrá la representación judicial y extrajudícíal de la persona jurídica"
que se crea por este decreto ley y las demás funciones y atribuciones que señale el Reglamen-
to. .

Artículo 7°: El personal se-regirá por el Código del Trabajo y sus leyes complementarias.

Artíc~o 8°: Radio'Nacional de Chile estará exenta de los derechos, tasas, impuestos que
se perciban ~or las Aduanas y por la Empresa Portuaria de Chile, respecto de las importacio
nes ~ue realice de elementos, equipos, partes o repuestos requeridos para su adecuado funcío
narmento, Esta liberación comprenderá, además, la tasa de despacho establecida.enel artículo
190 de la ley No 16.464 y sus modificaciones. Estará igualmente exenta de los impuestos a la
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renta, ganancia de capital, herencias y donaciones y de los establecidos en la Ley de Timbres,
Estampillas y Papel Sellado.

Los inmuebles de Radio Nacional, en la parte destinada a su objeto, estarán exentos de la
contribución territorial.

Artículo 90: Un reglamento contendrá el Estatuto Orgánico de Radio Nacional de Chile y
todas las demás disposiciones que sean necesarias para su organización, funci onarniento y ca
bal consecución de sus finalidades. El correspondiente decreto supremo se dictará a través del
Ministerio de Defensa Nacional y deberá llevar la firma del Ministro del Interior.

Decreto Ley N0 679
(Publicado en el "Diario Oficial" No 28.974, de 10 de octubr~ de 1974)

Ministerio de Educad6n Pública

Establece normas sobre calificación cinematográfica.

Núm. 679. Santiago, 10 de octubre de 1974. - Considerando:

10 • Que es necesario adecuar la legislación vigente que se refiere a I~ calificación de las
películas que 'deben exhibirse en el país, a nuestra actual realidad.

20 . Que ello hace indispensable dictar una nueva legislación más moderna y que dé efec
tiva protección a nuestro patrimonio cultural y artístico, y

Visto: los decretos leyes N.os 1 y 128, ambos de 1973, y 527, de 1974, esta Excma. Jun
ta de Gobierno ha acordado dictar el siguiente

Decreto ley:

l. Del Consejo de Cali!ícací6n Cinematográfica y sus [uncior. zs

Artículo 10: Créase el Consejo de Calificación Cinematográfica, organisr .0 técnico que de
penderá directamente del Ministerio de Educación Pública a través de S'.1 Sul secre tar ía, y cu ya
misión será orientar la exhibición cinematográfica en el país y efectuar lacalíficación de las
películas de acuerdo con las normas que en este decreto lp.y se establecen.

Artículo 20 : El Consejo estará formado por las siguientes personas:
a) El Director de Bibliotecas, Archivos y Museos, quien presidirá sus debates en ausen-

cia del Subsecretario;
b) Tres representantes del Poder Judicial, designados por la Corte Suprern a ;
e) Tres representantes del Consejo de Rectores de las Universidades, de.ig iados por éste;
d) Un l'epresentante de cada una de las ramas de las Fuerzas Armada.::, designados por

el Comandante en Jefe Institucional respectivo;
e) Tres representantes del Ministerio de Educación Pública designados p:r el Ministro,

siendo uno de ellos el Subsecretario o su representante;
f) Dos representantes de los Centros de Padres y A poderados de los Liceos Fiscales y

de los Colegios Particulares, designados por el Ministro de Educación Pública de entre los esta
blecimientos de la dudad de Santiago, a propuesta en terna de las respectiva, Asociaciones
Comunales, y .

, g) Tres representantes del Colegio de Periodistas, designados por éste, de preferencia
críticos de artes cinematográficas y teatrales.

El secretario abogado de la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, como subrogante
legal del Director asistirá al Consejo, en ausencia de éste, con sus mismos derechos y obligaciones.

En la primera sesión, el Consejo designará un orden de precedencia para presidir las sesio
nes, en caso de ausencia de los funcionarios señalados en este artículo.

El Subsecretario designará al secretario del Consejo, pudiendo, al efecto, destinar un fun
cionario de la Subsecretarfa para que cum pla estas funciones.

El Consejero que haya presidido la sesión, conjuntamente con el secretario del Consejo,
darán cuenta al Subsecretaría de las peüculas clasificadas y rechazadas en forma semanal.
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~tículo 90.: El Consejo rechuará las películas que fomenten o pro~aguen doctrinas o'
Ideas centrarías a las bases fundamentales de la Patria o de la nacionalidad tales como el mar.
xismo u otras, las que ofendan a Estados con los cuales Chile mantiene relaciones internacio
nales, las que sean contrarias al orden público, la moral o las buenas costumbres, y las que in.
dllzcan a la eomisión de acciones antisociales o delictuosas.
Artículo 100: El Co~sejo, ;U r~chazar una p~I{~ula, deberá fundamentar su calificación, por
escrito. La notificación del fallo del Consejo deberá hacerse al interesado en el domicilio que
fijare en el momento de presentar el filme para su revisión.

Artículo 1l0: Sólo se podrá"apelar de la calificación "rechazada". El interesado podrá ha
cerlo dentro del plazo de cinco días. contados desde la notificación del fallo del' Consejo, a un
Tribunal de Apelación formado por el Ministro de Educación Pública, el Presidente de la Cor
te Suprema, el Presidente del Colegio de Abogados y el Jefe del Estado Mayor de la Defensa
Nacional. El Ministro de Educación Pública yel Presidente del Colegio de Abogadospodrdn
delegar sus funciones en el Subsecretario y en .el Vicepresidente de dicho Colegio, respectiva-
mente. -

El tribunal será presidido por el Ministro de Educación y en su ausencia por el Presidente
de la Corte Suprema.

. La.j\pelación deberá presenrarla el interesado por escrito y ser fundamentada. Al hacer
entrega de ella en la Secretaría del Consejo, recibirá la constancia de su presentación y la fecha
en que fuere reclbida. .

. El.Tribunal de Apelación sesionará con tres de sus miembros, a lo meno.., y fallará sin ul-
terior recurso ..En caso de empate en la votación decidirá el Preside?te del Trfbunal, .
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REFERENCIAS LEGALES
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I. Militares y Régimen Polftico

Se incluyen en esta sección aquellas normas 9ue definen el rol y las relaciones de las
Fuerzas Armadas y de Orden con el sistema político del país, es decir, con los centros de de

cisión cuyo ámbito de acción está determinado por la búsqueda e implementación dellIamado
"interés general" de la Nación.

A) MILITARES DENTRO DEL REGIMEN CONSTITUCIONAL

Se comprenden en este sub-ítem aquellas normas que definen al más alto nivel la

inserción de los aparatos militares en el Estado. El grueso de ellas serán normas legales de

carácter constitucional, esto es, aquellas que están contenidas en la Constitución de 1925 y

sus reformas posteriores.

Se distinguirán dos períodos:

1. El período que va desde la promulgación de la Constitución de 1925 y se extiende hasta el

momento de la toma del-poder por las Fuerzas Armadas y de Orden: desde 1925 hasta el

11/9/73; y

2. El período que se extiende desde el 11/9 /73 hasta fines de 1978.

1) Período 1925 - 11 de septiembre de 1973

Co nstitución de 1925:

En este período, el Estatuto Constitucional de las Fuerzas Armadas está contenido en

los siguientes Artículos de la Constitución: Arts, 2, 3, 4,10 NO 9; 23,39 NO 1 Letra

d, 44 NO 10 YN° 11, Y 72 NO 7,13,14 Y 15.

Ley N° 17.398 (0.0. 9/1/71):

2) Período 11/9/73·12/1978

Reforma Constitucional del 9/1/71, conoci

da como "Estatuto de Garantías Constitu

cionales".

Se contienen los cambios introducidos en el Estatuto Constitucional de las Fuerzas

Armadas y deOrden por la Junta Militar 'de Gobierno, a través de las llamadas "Actas

Constitucionales"; se incluye también aquellas normas que, si bien no tienen carácter
de Ley, representan una formulación normativa del Programa de Acción del Gobierno

Militar.
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Decreto ~ N° 1 ( 1973 ) ( D. O. 181917 3).

Blndo rt' 5 de 11 Honorable Junta de Go

bierno de Chjle, 11 de Septiembre de 1973

( Razones del Golpe MDitar ).

t:sn.blece la Constitución de una Junta de

Gob~erno que uume el mando supremo de

la r-;ación. Acta de Constitución de la Junta

de Gobierno.

Decreto Ley ~ 128 ( 1973 ) ( D. O. 16/11173). Aclara sentido y alean-ce del Articuló 10del

Decreto Ley ~1 de 1973.

DecrdO Ley N"ZZ8 ( 1974) ( D. 0.3/1174 )1 Fija normas para la aplicación del Articulo

72 1\.017 inc, 3° de ·Ia Constituci6n Política

del Ena.do ( Estado de Sitio l.

~to Ley ~460 ( 1974) (O, 0.1815174). Crea el Lomité Asesor de la Junta de Go

bierno.

~~~ N° 527 I 1974) ( D. O. Z616174). Aprueba el EstatulO de la Junta de Gobier

no.

Decreto Ley N"573 ( 1974) ( D. O. 1217174). Enatuto del Gobierno}' Administración In

~rior del Estado.

Dea'eto Ley N°575 ( 1974) (D. o. 13l7n4). tAtablece la regioQalización del pafl. para

los dectos del Gobierno y Administración

del Estado.

DecIeto Ley ~806 (1974 l (D. O. 17/U174). ~todifica Decreto Ley s<'5Z7.

Decreto Ley ~ 1.319 ( 1975 , ( D. O. 911176 ~, Crea el ConlCjo de Ettado, determina SUI

fu neiune s y lCñall su composición.

.Dem:to Ley ~1;551 (1976) (D. 0.1319176). Promulga el Acta Constitucional ~ 2 qU~

establece lu bases esencial~ de l. Institu

ci.onalidad.

DeciwcoLey NOl."3 ( 1976) (D. 0.1319176), Acta ConadNcional. s<' 4: Regímenes de

E.mergencia.

138



B ) ROL DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA DEFENSA NACIONAL Y EN LA

MANTENClON DEL ORDEN PUBLICO

En.esta sección se incluyen las normas que definen el rol de las Fuerzas Armadas y de

Orden, en la protección de la estructura de orden público vigente y en la defensa naáonal.

t.' Leyes.

Ley-'N"6.026 (D. O. r212/37 ).

Ley N" 6.834 ( D. 0.2612/41 ).

Ley N"7.144 ( O. 0.5/1/42 ).

Ley N°7.401 (D. O. 4/1143 ),

Ley N" 8.987 ( D. O. 3/9/48 "

Establece diversos delitos contra la Seguri

dad Interior del Estado cometidos por ci""

les o militares y' regula el procedimiento:

prohibe el uso de armas de fuego y COrtantes

Y fija reglas para la entrada y permanencia

de extranjeros y agrega incisos al articulo 80

del Decreto Ley N"425. de 20/3/25. sobre

abusos de publicidad y deroga (f Decreto '

Ley N"672 de 17/tO/25, que modificó el

Código Penal en el sentido de imponer pénu

a IQS que inciten a miembros dd ejército a

faltar a sus deberes, la Ley N" 4.935. de

24/t/31; D. F. L. :-f 143, de 5/5/31; Ley r-f
5.091, de 18/3/32 y los Decretos Leyes SO;

314 Artículo 8°,421 Y 637, de 30/61; 2817/;

13/8/ Y 2119/1932. sobre Seguridad Interior

del Estado

Fija el texto definitivo de la Ley General de

Elecciones. "

Crea' el Consejo Superior de Defensa l'aci()·

nal, funciones y atribuciones.

Reprime las acti\'idades que vayan conrra la

Seguridad Exterior del Estado.

Ley de Defensa Permanente de la Demoera

cia.
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[,ey NO 9.2'89 (0.0. 13/1149):

Ley NO 9.334 (0.0. 5/5/49):

Ley NO 9.569 (0.0. 4/3/50):

Ley NO11.165 (0.0.11/5/53):

Ley NO 12.891(0.0. 26/6/58):

Ley NO 12.927 (0.0.6/8/58):
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Establece normas en relación con los fondos
consultados en el Presupuesto de, la Nación, .

destinados al Consejo Superior de Defensa
Nacional y modifica Decreto NO 1.982 de
1947 que fJjó normas sobre sueldos delpér
sonal dependiente. del Ministerie de Defensa
Nacional.

Fija texto definitivo de la Ley General de
. Elecciones.

Reemplaza el inciso penúltimo del Artículo
10, modifica el inciso final del Artículo 30 y .

10 de la Letra a) del Artículo So y sustituye
el inciso 20 de la Letra a) del Artículo 50 de

la Ley No 7.144, de 5/1/42, que creó el
Consejo Superior de Defensa Nacional.

Modifica composición del Consejo Superior
de Defensa Nacional.

Fija texto refundido de la Ley General de
Elecciones.

Fija texto de la Ley de Seguridad Interior

del Estado; deroga LeyNO 6.026 de 12/2/37,
que legisló sobre la misma materia; deroga
Ley NO 8.987, de 319/48, que aprobó la
Ley de Defensa de la Democracia con excep

ción de los Nos. 9,10,11 Y 12 del Artículo
40 , el NO 4 del Artículo So y el Artículo 60

que se incorporaron a la Ley NO12.891, de

26/6/58, que fijó el texto refundido de la
Ley General de Elecciones; deroga los Ar
tículos 32 y 33 del D. F. L. N° 313, de
15/5/56, del Trabajo, que aprobó el Estatu
to de los Trabajadores del Cobre; deroga el >

Decreto N° 5.839, de ~1')/9/48, del Interior,
que fijó el texto refundido y coordinado de

las disposiciones legales constitutivas del
cuerpo de la Ley de Defensa Permanente de
la Democracia.



Ley N° 14.852 (0.0. 16/5/62): Ley General de Elecciones.

Ley N° 17.798 (0.0. 21/10/72): Establece normas sobre control de armas

de fuego y demás elementos que indica;
sanciones y procedimientos aplicables
por infringir sus disposiciones.

Decreto Ley NO 81 (0.0.6/11/73): Fija, por razones de Seguridad del Esta

do, sanciones para las personas que deso
bedezcan el llamamiento PÚblico que in
dica del Gobierno.

Decreto Ley NO 230 (0.0.3/1/74): Agrega incisos finalesal ArtÍculo 220 de

la Ley NO 17.798 (sobre armas de fue

go).

Decreto Ley NO 444 (1974) (0.0.4/5/74): Dispone que Carabineros de Chile depen

derá del Ministerio de Defensa Nacional

y crea en dicho Ministerio la Subsecreta
ría de Carabineros.

Decreto Ley NO 521 (1974) (0.0.18/6/74): Crea la Dirección de Inteligencia Nacio

nal.

Decreto Ley NO 559 (1974) (0.0.12/7/74): Modifica las Leyes Nos. 12.927 sobre Se
guridad Interior del Estado; 17.798, so
bre control de arrrras y el D. F. L. NO221,
de 1931, sobre Navegación Aérea.

Decreto Ley NO 646 (1974) (0.0. 17/9/74): Incorpora y crea la Subsecretarfa de In

vestigaciones en el Ministerio de Defensa
Nacional.

Decreto Ley N° 1.063 (1975) (0.0.12/6/75): Fija el nuevo texto de la Ley Orgánica de
Carabineros de Chile; deroga el D.F.L.
NO 213, de 1960...

Decreto Ley NO1.060 (1975) (0.0.18/6/75): Modifica la Ley No 17.798, sobre con-
trol de armas.

Decreto Ley NO 1.281 (1975) (0.0. 11/12/75): Modifica la Ley NO 12.927, sobre Seguri·
dad del Estado.
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&e>:~oo I,,*y W'1.387 ( 1976) (D. 0.31/3176), Detennina elsenddo y I1cance de 1u nar:
mil establecid.. en la Leua n ) del Artículo.
340 de la Ley ~12.927, lObn Seguridad del
Estado.

!J<>~~UJ F_"Y ~ 1.876 ( 1977 )( D. 0.1318177 ). Deroga el D. L. ~ 521, de 1974, que creó la
Direc:c:ión de Inteligencia Nacionl1.

~!:¡~~ !!.ay UO 1.871 ( 1977 ) ( D. O. 131817"1' ). Complementa las dispodciones de la Ley ~
< 12.927, sob~ Seguridad del ElUdo.

[j're;\"~:~ ~~~ ~2.U6 ( 1978) (D. O. 251411'8 ). Modifica Ley ~ 17.798 sobce Control de
Anna.

'I'l.1l'"o il", i\f:<97,d&2S1f71H (D.O. 3/8153). Fija la composición del Consejo Superior
de Oefenaa Nacional.

:D1. JF. 3... ¡(' 322, d.~ 'g'J¡f'l133 (D. o. 3/8153). Modifica Ley ~ 7.144 que creó el Consejo

Superior de Defenaa Nacional.

[)l. F. )l" ,1'213 ( 1~~¡) (D. 0.30/3/60). Fija texto de la Ley Or¡ánica de Carabine
ros de Chile.

D. F. !L.. tI' 181 ( 19~) ( D. O. 5/4/60). Crea el Consejo Superior de Seguridad Na
cional con la composición y funciones que
india, y la Junta de Comandantct en Jefe,
como Orpnismo AseSor del Ministerio de
Defensa en 1.. materias que ine:umban a lia
Instituciones Aimldas. '

D. fF. L. rot' 317 ( 1960 ) (D. 0.6/4160). Modifica D. F. L. ~ 213 ( 1960 ), que fijó
teXto de la Ley Orpn," de Carabineros de
Chile.

D. P. LN"1 (1968) (D. 0.7/10/68). Fija teXto de! Estatuto del personal de la
Fuerz .. Armadas; fija 1.. plantas de IU per
IOnl1 y aclara el D. F. L. ~6, 1966.
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D. F. L. ~2 ( 1965) (D. 0.17110/68).

~c:ret'3 'ti' 1.028,~ UWJ/42 ( D. O. 1916/1;,'/. )
M'.;;''l~;O de Ddmlll'o'

rh~(! tI' lj.:71, clt: 4/f¡/~7 (D. O. lflf'Y4'¡)
f.{b:lÍD~Odel Iz¡:;.~¡(lII"

\~;;~e::l N° 1.5s3, de "10/12141

( !). O. No P".Ml-.c:6/3 ) Mh-lifi:l':rio de Ddrní;il1.

n~~C'.)'N'" 2.:121, flI,," 'l9¡¡OM7

( D. O. 1010 Filblk.ooo ) WJniJterio <k D~~",(:;.

Fija texto del Etututo del Penonal de cara
biaeros de Chile.

Aprueba el ~M.tllIto pUl! el funciona

ml~to dcl CO:t~i,J Stnperioc tr. Defema Na

eionel, eresdo F1I lo Ley N" 1.144, de
3/12141.

Modifica d Decreto del Interior N° 2.~8~;

de 7.316/44, O1?gfui~19 de ls Dirc:clón Gene·
raI de Cti"f,binca'Oll.

Reglr¡m~nto <AJ¡í.nico del Ejército.

_Aprueba R~:¡h.mell~o Orgínico <id rhinillt&
río de Defeuf$¡ Nwonel.

l)f;;;7e\.l) N" 5,339, de 3019148 ( D. O. 1(1hlU48 )
Mirt-.ú!!7!.'lfio del Ir.'ll':rior. Fijll eexto refundido y Inordinado de 1., dif!

posiciones legelee eo~t\I¡¡iVllS ~ Cunpo
de la Ley de Defena!! Permaaente de I~ De
moc:racia.

DcaoelD ~ SJM7, de 24/8/48 ( D. O. :Z3rW/4~; )
MinÍél:nio del Interior. Aprueba Rq1l!111eDto N" 2, OrgániClO de Ir.

Dirección General de Caremna'OI de Chile.

Decreto N" 1.419, de 21/3141} ( D. O. "5149 )

Mininerlo del IDterior.

Decreto N" 538, de 119149

( D. O. No Publicado) Mlni8terio de Defcnoa.

Fija texto definitivo de la Ley G01enl de
EIClCCionel, pf.ra PrfSidente de la República,

Senadorea, Diputados)' Regidores.

Aprueba el Reglun01to OrgíniClO de 1a
FACH¡ deroga Decreto ~87, de 612/48, de
la misma Subsecretaria.
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Decreto No 422, de 16/7/51 (0.0. No Publicado)
Ministerio de Defensa: A prueba el Reglamento Orgánico y de.

Funcionamiento del Comando de Unida
des Aéreas.

Decreto N°'l.420,de 11/12/51 (0.0. No Publicado)
Ministerio de Defenlla: Establece que la actual Dirección de Re

clutamiento·,- Instrucción de las Reservas
y Tiro Nacional se denominará Dirección
General de Reclutamiento, Estadística y
Tiro Nacional; modifica Decreto NO
1535, de 25/7/47 (G), que aprobó el
Reglamento Orgánico del Ejército; modi
fica Decreto NO 1.765 de 13/8/47 (G),
que aprobó el Reglamento Orgánico de
la Inspección General de Instrucción;
modifica Decreto NO 2.272 de 14/11/47
(Marina), que aprobó el Reglamento Or
gánico y de Funcionamiento del Estado
Mayor de las Fuerzas'Armadas; modi
fica el Decreto NO 2.321, de 29/10/47
(G), que aprobó el Reglamento Orgánico
del Minia,terio deDefensa Nacional.

Decreto NO 335, de 3/6/52 (0.0. No Publicado)
MiniJterio de Defensa:

Decreto NO40~, de 21/6/52 (0.0. No Publicado)
Ministerio de Défenaa:

Decreto NO 937, de 25/S/52 (D.O.No Publi~o)

Ministerio de Defensa:

Dec:retoNO 1.028, de 16/9/52 (0.0. No Publicado)
MinisterÍ9 de Defensa:
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Modifica Decreto NO 538 de 1/9/49,
que aprobó el Reglamento Orgánico de
la FACH.

Modifica Decreto NO 412 de 27/7/50
(Av.) que aprobó el Reglamento Orgáni
co y de Funcionamiento de la Oficina de
Comando de lá Comandancia en Jefe de
la FACH.

Modifica la organización del Servicio dé
Tiro Nacional en el país.

Modifica Decreto NO2.272, de 14/11147,
que aprobó el Reglamento Orgánico y de
Funcionamiento del Bstado Mayor de las
Fuerzas Armadas.



Decreto N° 1.Q84, de 6/10/52 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensas Aprueba Reglamento Orgánico de los

Servicios del Ejército.

Decreto N° 139, de 22/3/54 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensas Aprueba el Reglamento Orgánico de la

FACH; deroga el Decreto N" 538, de

1/9/49. de Aviación.

Decreto ~ 1.200, de 13/5/54 ( D. O. No Publicado)

Ministrrio de Defensa. Aprueba el Reglamento Orgánico y de

Funcionamiento del Ejército.

Decreto N° 917, de 12/11/54 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensa, Aprueba el Reglamento Orgánico y de

Funcionamiento de la Dirección de los

Servicios de la FACH.

Decreto N° 350, de 22/3/55 (D. O. No Publicado )

Ministerio de Defensa.

Decreto N°25. de 1417/55 (D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensa.

Aprueba el Reglamento Orgánico de la

Dirección Ceneral de los Servicios de la

Armada; deroga los Decretos Nos. 303,

de 2812/51. y 1.010. de 3017/51, de Ar

mada.

Aprueba Reglamento de Organización y
Financiamiento del Consejo Superior de

Defensa Nacional: deroga los Decretos

Nos. 1.028 de 22/5/42 ( G ), Y 80, de

1617143, del Consejo Superior de Defen

58 Nacional.

Decreto N° 1.293, de 20171'5'5 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensa: Modifica Decreto ~ 31 , de 17/1/49. que

aprobó Reglamento Orgánico y de Fun

cionamiento de la rAC/{; modifica De

creto N" 585, de 30/10/51 ( Av. ), que

aprobó Reglamento Orgánico de la Aca

demia de Guerra Aérea de Chile; modifi

ca Decreto N° 139. de 2212154 ( Av. )

que aprobó el Reglamento Orgánico de

ls FACH.
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Decreto N"2.619, de 14/6155 (O. O. 23/8155 >
Minilo:rio del Inu:rior.

Decreto N° lOO,de 22/2"6 ( O. O.No Publicado)

Mínisclerio de Delcn...

Aprueba Reglamento Orgánico de la Di
n:ccl6n Genéral.de C&rabinerOl de ChUe,

~ 2;. derGgaDec:n:to ~ 5.061, de'

24/B/4B, de Interior.

Modifica Decreto ~2.157.de 31/12/41

( G >, que aprobó el reglamento IObn:

atribuciones de los Comandantes en Jefe

de las Instituciones de la Defensa Nació·

naL

Decreto N° 1.399, de 3118156 ( O. O. No Publícldo >_

Minilurio de Oden... Aprueba el Reglamento Orgínico·y de

Funcionamiento de la fACH: deroga

Decreto~ 139, de 2212154, de Aviación.

Oecreto N° 15, de 1$11'" ( O. O. No Publicado>

Minillerio de Defen...

Decreto N° 121, de 18/1'" ( O. O. 1512151 >
•Minilee¡.(ode Defen...

Oecreto N°981, de 4/9151 ( O. O. No Publicado>

Mlninerio' de Defen...

Modifica Decreto ~ 1.399, de 3118156

( Av. >, que aprobó el Reglamento Ol'"

ginic() y de Funcionamiento de la

FACH.

Aprueba instrUcciones sobn: te¡isluión y

directivas relacionadas con el l\sUo poIí·
eíeo.

Modifica Decreto ~ 1.399, de 3118156

( AV. >, que aprobó Reglamento Orgáni

co y de Funcionamiento de la FA.CH.

Decreto N° 5.592, de 51n157 ( D. O. No Publicado>

M.iniJ~rio del Interior¡ Aprueba Reglamento del Instiruto Supe

rior de.Carabineros.

DecÍ-c:to N".13, de 1513158 ( O. O. No Publicado>

M.inis~rio de Defensa: Aprueba Reglamento complementario de

la Ley ~ 7.144, de 511/42, que creó el

Consejo Superior de Defensa Nacional;

deroga Decreto ~ 82, de 21/7151.



Decreto N" 1.164, de 27/8158 ( D. O. No Publicado)

Minilttrio de Defen... Modifica Decreto ~ 1.399, <k 31/8/56

( Av. ), que/aprobó Reglamento <>rpni-.

ca y <k Funcionamiento de la FACH.

Decreto N"8.185, de: 23/12/58 •

( D. O. No Publicado) Minitterlo del Interior.

Decreto N"204, de 4/3/59 (D. O. No Publicadb)

MinÍlttrio de Defen...

Decreto Reaervado N" 52, de 25/2/60

( D. O. No Publicado) Ministerio de Delefll&l

Decreto N" 373, de 13/4/60 ( D. O. No Publicado>

Ministeril' de Defenta.

Decreto N" 5.287, de 19110/60

( D. O. No Publicado) Ministerio del Interior.

Decreto Reeervado N"241, de 7111/61

( D. O. 10/1162 l Minimrio de Defen...

Modifica Decreto N" 5.592, de 5/11/57,

del Interior. que aprobó Reglamento del
Instituto Superior de CarabinerOl.

Modifica Decreto N" 1.399, de 31/8/56,

<k Aviación que aprob6 Repamento

Orgánico y de Funcionemiento <k la

FACH.

Modific~ Decreto ~ 51, de U/U57

( G >, que aprobó Repamento Or¡ánico

y de Servicio del Ejército.

Establece que debe reemplazarse en la
",pamenución correspondiente la deno

minación "Estado Mayor de las Fuerzas

Armadas" por "Estado Mayor de la De

fensa Nacional".

Aprueba Reglamento de organizadón

institucional de Crsbíneros de Chile, N"
2: deroga Decreto ~ 2.619. de 14/6/55,

de Interior.

Otorga al Instituto de Investigaciones y

Control del Ejército las atribuciones de

Banco de Pruebas.

Decreto N° 731, de 11/10/61 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Defen.. : Modifica Decreto ~ 1.309. de 3/8/56

( Av. l. que aprobó Reglamento Orgáni

co y de Funcionamiento de la FACH.



Decreto K~ado N° 231, d~, 19/10/61

( D. O. No 'PubUcad~ ) Ministerio de Defensa,

nCcreto N° 30, de '2211163 ( D. O. 212163 )

Minilterio de Defensa.

Decreto N° 39, de 24/1163 ( D. O. 7/216l)

Min.Clerio de Defensa,

l)ecreto N" J 22, de 1414/63 ( D. O. J 715/63 )

MÍI'I.~rio de Oefenu.

, Oed'eto N° 1.056, de 6/6/6l ( D. O. No Publicado)

Minilterio del Interier.

DeaetoN" 78, de 12/l/64 ( D. O. No Publicado)

Minlnerio de Defensa.

Decreto Reservado ~ 239. de 30110/64

(D. O. No Publicado) Ministerio de Defensa-

Decrete N° 264, de 1112/64 ( 1). O. 26/12/64 I

'Minbterio de Defensa.

, .

ApNeba Reglamento de Organización y
Funcionamiuto del Consejo Militar de

Telecomunicaciones de lu fuerzas Ar

madu.

ApNeba el Reglamento Orgánico yde

Funcionamiento del Banco de Pruebas

de Chile.

Modifica Decreto Reservado N" 241, de

.7/11161 ( G l. que otorgó a11nstiruto de

lnveságacionl"S y Control del Ejército las

atribuciones de Banco de Pruebas de

Chile.

Restringe tránsito y transferencia de do

minio de lu armu y municiones en la

fonna que indica.

Modifica Reglamento del Instituto Supe

rior de Carabineros.

Modifica Decreto N" 1.399, de 3118156

(Av. ) que aprobó Reglamento Orgánico

y de Funcionamiento de.la· FACII.

Substituye Artículo 14° del Decreto NO

2.l21, de 29/10/47. ( G i, que aprobó

Reglamento Orgánico del Ministerio de

Defensa Nacional.

Modifica Decreto Reservado 1\.0241, <le

1/11161 ( G ), que otorgó a) Instiruto de

Investigaciones y Control del. Ejército

111I atribuciones de Banco de Pruebas,



Decreto N° 363, de 20/2165 ( D. O. No Publiesdo )

MínÍlltl'rio del Interíor ,

Decreto NO 333, de 2812167' ( D. O. 1813/67 )

Ministelio del Interior:

Decreto Reservado N° 115, de 28/4/69

( D. O. 715169 ) Ministerio de Defensa.

Decreto ~428, de 2312/70 (D. O. No Publiado)

Ministerio de Defensa:

Decreto N° 387, de 13/5170 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensa.

Decreto Reservado ~ 192, de 26/6170

( D. O. No Publicado) Ministerio de Defenll8l

Modifica Decreto :-f'5.592, de 5/11/57,

de Interior, qUe aprobó Reglamento del

Instituto Superior de Carabineros.

Modifica el Decreto !'f 5.592. de

5/11/57, de Interior, que, aprobó Regla·

mento. del Instituto Superior de Carabi·

neros !'f 28.

Dispone que los Ministerios, Servicios

Públicos, Fiscales, Sernifiscales y de Ad

ministración Autónoma debersn enlliar

copia de información al Consejo Supe

rior .de Seguridad Nacional de todo

acuerdo o proyecto que tenga relación

directa con 1115 materias de Seguridad Na·

cional qulindica.

Modifica Reglamento Serie A !'f 1, "Or

gánico y de Funcionamiento de la

FACII",

Aprueba texto de la Ordenanza. de la Ar

mada y otorga la facultad que indica; de

roga Decreto N" 1.943, de 28/11/44, de

Marina.

Aprueba el Reglamento Orgánico y de

Funcionamiento del Consejo de Fabri

cantes e Investigaciones Científicas y

Tecnológícas de las Fuerzas Armadas de

la Defensa Nacional.

Decreto ~ 504, de 29/10/70 ( D. O. No Publia,do )

Ministerio de Defensa: Modifica Reglamento Serie A !'f 1, "Or-

gánico y de Funcionamiento de la
FACB".
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1le~.~1.~17. de Z4/11I1\): .:
( O, o. Nb";'bikádo ) Mlnwlleri~dellnterior e •.. '

Dc!~to N° 169, de 2413171 ( n, o. No Pubueado )

Minllmrio de 1>efl'n",

l)ecrt!to ~187, de 214171 ( n. o. No PubUcado .)

~InÍlterlo de Defen..,

~tO ~ 5J, de 1912/13 ( 1). O. 22/2173 )

Mml8teno de Defen.,

OectletON° 50;·de 911./13 (D. o. l8/2J7} )

Mlnlloerio .dcíDefenaa.

DeQ'eto ÑOS07.de 1111171"( D. O, 24/itf7~ )

, MJnilterio de Defen.,· '

Decretol'\l°511, de 31/12/73 t n. 0.17/1114)

MÚllaterio de Oefen.,
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Modlfíoa Decteto N9 H81, de 1911Ó/6tl,

delnterJor. ~aprobó el Regl~entP

de ,?tganlu<;lán Institucional de c..rábi

neto. ileChile N"2. "

Modifica Decreto N° 1.399, de 3118/56,:

de AYÜCi6n, que 'Probó Reglam~to

Serie A N° 1. "Orgánico yde Funciona·

miento de laFACU",

Modifiea1>ecreto N" 1.399, de H/8/S¡'

( Av. >, que aprobó Reglamentó Serie A

,!-f 1:

Prohibe el'tránsito y transferencia, de tes
elemeneos señalados en las lettas a ), b ),

e ) y d ) del Artlcúl0 2° Ley N" 17.798

dutanlle el tiempo que lndi".

Aprueba Reglamento Complémentario

de la Ley ~ 17,79811obre Control deAr'

m. y ExplosivOl.derop ~cretO ~

3.144 de 26/111~4 ( G ).

Dicta instrucciones Plll'~ el cumplirnienro

del Artículo NO 6 7 del Decreto NO50, de

912173 f G), que aprobó elReglamento

Complementario de la Ley ~o d'198.

Crea en el Ministerio de Defensa una ofi·

eina denomlnada . Sec:reuria Ejeéutiva

Nacional de Detenidos: señl.la su. funcio

nes y fija su'composici6n.



Decreto N" 7, de 14/5174 ( D. O. 1815174 )

Ministerio de Defensa,

Decreto N° 684, de 1/8174 ( D. O. 23/9174 )

Ministerio de Defensa,

Decreto N°459, de 416175 ( D. O. 417175 )

Ministerio de Defensa.

Decreto N"890, de 3/7175 ( o. O. 26/8175 )

Ministerio del Interior I

Decreto N° 14 ( 411177 ) ( G ) ( D. 0.9/3177 )

Ministerio de Defensa.

Decreto N° 233, de 10/3177 ( D. O. 26/3177 )

Ministerio del Interior:

Decreto N° 260,5111176 ( D. O. 1314177 )

Ministerio de Defensa:

Decreto N° 199 ( D. O. 2216177 )

Ministerio de Defensa:

Decreto ~12, de 1411177 (D. 0.10/8177)

Ministerio de Defensa.

Crea una Comisión de-Estudio, relaciona

da con la dependencia de Cllrabinetofi de

Chile del Ministerio de Defensa, de

acuerdo a lo dispuesto en 'el inciso 1°,

Artículo 3° de D. L. 444,1974.

Modifica Decreto N" 807.

Modifica el Decreto r-f SO, de 912173. de

Guerra. 'lue aprobó el Reglamento Com

plementario de la Ley N° t 7.798 sobre

Control de Armas y Explosivos.

Fija texto actualizado de la Ley ':'0,.0

12.927. sobre Seguridad del Estado.

Fija texto refundido, coordinado y sisre

matizado del Estatuto del Personal de

las Fuerzas Armadu.

Crea el Estado Mayor Presidencial; sella
la sus objetivos y composición.

Aprueba el Reglamento Orgánico y de

Funcionamiento de la Subsecretaría de

Investigaciones.

Modifica Decreto ~ 14 (le 4/1/77 ( G ),

que fijó texto refundido del Estatuto del

personal de las Fuerzas Armadas.

Fija texto refundido del Estatuto del

Personal de Carabineros.
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e )FU~RZAS ARMADAS y esr AOOS'pE EXCEt>ClON

En esta secciónse incluyen aquellu .normas que permiten a lu Puertas Armadas y

de Orden actuar en ronn~ direcra en la defensa Jel orden públieo vigente. cuando centros fun

damentales de décisi6n del sistema politico definen una situación como amenazante p.r. la

vigencia de dicho orden.

Ley N° 5.163 ( D. O. 18/4/33 ),

Ley, 1'11~ 5.321 ( D. O. 14/12/33 ),

Ley NOó.026 (D. 0.12/2/37),

J.eyN"6.253 (D. 0.1219/38),

Ley N"7.200 ( D. o. 2117/42),
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, , .
, Autoriza al Presidente <té la República,

por el plaro de 6meile.-, para hacer UlIO
de diversu facultades. en defenSáderR~'

gimen Constitucional, según Articulo 44.
N" 13 de la Constituci6n Política deLEs:

tado.

I
Confiere al Presidente de la Rep6bíiclI, .

por un¡ período de ¿ meses, lis faculti·

des especiales establecidas' en la Ley. t.f
5.163, de28/4/33.

Modiffea Ley N"4.935 de 2411/31:

D. F.L. N" 1~3, de 5/5/31, Ley N"
5.091,' de 1,8/3/32 Y los D. L.Nó!. $0,

314, Artíc:Jl~ 8"; 4-Uy 637. de 3/6,

2817, 13/8'y 2119/32. sobre Seguridad

Interior del Eltado.,

Declara en Estado de' Sitio el territorio

de la República por el término, dt 2,0'

dí...

Ley de facultades extr~rdinarija. ( Artí~ ,

culo N" 13 ; lobre Zoná' de Emergencia).



Ley N"8.831 ( D. O. 2218147 ).

Ley N"8.987 (D. 0.3/9/48 ),

Ley N°9.261 ( D. 0.15/11/48).

Ley N°9.J62 (D. 0.18/8/49),

Ley N° 12.452 ( D. O. 16/4157 ),

Concede facultades extraordinad81 al

Presidente de la República para declarar
Zonlll de Emergencia o en "Estado de
Sitio partn determinadlll del territorio
nacional en los ClIIOII que indica; para res
tringir la libertad peraonal y la de im
prenta; o suspender o restringir el ejer
cicio del Derecho de Reunión, en los ca
sos previstos en el Artículo 44, N"' 13
de la Constitución Política del Estado.

Ley de Defensa Permanente de la Demo
cracia.

Concede facultades c:xtraordinariall al
Presidente de la República para dec:larar
Zonas de Emergencia partes determina'
das del territorio nacional. para restrin
gir la libertad persona!, pudiendo ejercer.
en especial. la facultad de trasladar a 1..
personas de un punto a otro del eerrieo
rio de la' República, todo ello dentro del
plazo que indica y en 1.. condiciones
que establece esta Ley. ( Esta Ley rige
desde el 1612148 y sus Artículos 1° Y 2°
por 6 meses ).

Concede facultades exrraordinarias al
Presidente de la República por el plazo
que indica, para someter al.. personas a
vigilancia especia!. truladarlu de un
punto a otro del territorio nacional, sus·
pender 'o restringir el ejercicio del Dere
cho de Reunión y restringir la líbertsd •
de imprenta. ( Ri~ por 6 meses desde
su publicación )_

Concede facultades extraordinarias a!
Presidente de la República por 6 días,
para suspender o resningir lIS libertades
o derechos que concede la ConstiNción
Polftica en el Artículo 44, ~ 13.
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Ley N° 12.454 ( D. 0.26/4157 ):

Le)' N° 12.927 ( D. O. 6/8/58 ),

Ley N° 15.476 ( D. 0.23/1/64).

Le)' N° 17.322 ( D. O. 19/8170 ),

Decreto Ley N"3 ( 1973 ) ( D. 0.18/9173 ),

Decreto Ley N°4 (1973) (0.0.18/9173),
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Deroga Ley Anterior.

Fija texto de la Ley de Seguridad Inte

rior del Estado; deroga Ley N"6.026 de

1212137, que legisl6 sobre la misma rna-.

teria , deroga Ley N~ 8.987, de 3/9/48,

que aprobó la Ley de Defensa Perrnanen

te de la Democracia, con excepción de

los 1\:05. 9°, 10°, 11° Y 12° del Artículo

4°, el N° 4 del Artículo SO y el Artículo

6° que se incorporaron a la Ley N"
12.891 de 2616/58, que fijó texto refun

dido de la Ley General de Elecciones. de

roga los Artículos 32° y 33° del D. F. L.

N" 313, de 15/5/56, del Trabajb. que

aprob6 el Estatuto de los Trabajadores

del Cobre; deroga el Decreto N"5,839 de

30/9/48, de Interior, que fij6 texto re

fundido y coordinado de las disposicio

nes legales constitu tíVIi del Cuerpo de la

Ley- de Defensa Permanente de la Demo

cracia.

Modifica texto de la Ley de Seguridad

Interior del Estado. N" 12.927, de

6/8/58.

Artículo 15°. Modifica Ley N° 12.927

sobre Seguridad Interior del Estado.

UedlU'a el Estado de Sitio en todo el te

rritorio de la República. ( Artículo úni

co I,

Ueclara en Eltado de Emergencia ias pro

vincias y departamentos que señal. y

deligna los Jefes de Zonas respectivos.



Decreto Ley N° 5 ( 1973 ) ( D. O. 22/9/73 ):

Decreto Ley N°23 ( 1973 ) (D. 0.31/10/73 ).

Decreto Ley N°243 (1974) (D. O. 8/1/74),

Decreto Ley ~ 360 ( 1974 ) ( D. O. 16/3/74 ).

Decreto Ley ~ 436 ( 1974) (D. 0.10/5/74 ),

Decreto Ley ~ 559 ( 1974 ) ( D. 0.12/7/74 ).

Decreto Ley N° 640 (1974). (D.O. 10/9/74).

Declara .que el Estado de Sitio decretado

por conmoción interna, en las ('ircuns·

tancias que vive el país, debe entenderse

"Estado o Tiempo de Guerra" para los

~fectos de lo dispuesto en tales casos por

el Código de Justicia Mílítar y demás Le

yes penales; modifica el Código de Justi

cia Militar, Ley'~ 12.927 sobre seguri

dad Interior del Estado y la Ley ~

17.798 sobre Control de Armas.

Modifica el Código de Justicia ~ilitar, la

Ley ~ 12.927 sobre Seguridad Interior

del Estado, la Ley N° 17.798 Y "1 Decre

to Ley N° S, de 1973.

Agrega al Decreto Ley ~ 4, de 1973, el

Artículo nuevo que indica. ( Designación

de Jefes de Zonas en Estado de Emergen

cia l.

Prorroga Estado de Sirio en rodc el terri

torio de la República.

Agrega Art ículo 3° al Decreto Ley N° 78,

dé 17/10/73, sobre seguridad del Esta

do.

Modifica las Leyes ~ 12.927 sobre Segu

ridad Interior del Estado; Ley .,:°17.798.

sobre Con rrol de Armas y el 11. F. L. :-...0
221, de 1931, .sobre Navegac:ón Aérea.

Sistematiza disposiciones relativas a regí

menes de emergencia.
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DecretD Ley N" 641 ( 1974 ) (D. O. U/9174 ). Dec:1ara el teErÍtOrio ~uioJll1ea E8t.Ib 
de Sitio en el grado de Defensa Interna,
por el plazo que indica. ( Artículo únh
ee).

DecM:o Ley N"9ZZ ( 1975 ) (D.O. 11/3175 ). Declara el territorio nac:ional en Estado
de Sitio en grado de Defenu Interna.

Deereto Ley N"957 (1"915) (D. 0.4/4175). Modifica el Decreto .Ley 228. de 19'13
sobre facultades del Presidente de la Re

pÍlblica en Estado de Sitio.

, , DecretO Ley N° 1.181 ( 1975 ) (D. 0.11/9175 ). ,Declara el territorio nacional en Estado
de Sido. en grado de Squridad Interior;
deroga el Decreto Ley N"922, de 1975.

Decreto~ N°1.2th (1975') (D. 0.11/UI75). Modifica l. Ley 12.927 sobre Seguridad
del Estado.

DecletéLey N"1.369 ( 1976 ) ( D. 0.1113116 )¡

DeaeÍo Ley N"1.387 (1976) (D.O. 31/3Í76).

Deaeto Ley N" 1.550 ( 1976) ( D. O. 1119176 ).

Dccrero~ N" 1.553 ( 1976) ( D. O. 1319116 ).

Decreto Ley N" 1.688 ( 1977 ) ( D. O. 11/3117 ).

0ecMt0 LeyN""I.689 ( 1977 ) ( D.~. ll1J117 ).
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Declara el territorio nacional en Estado
de Sido en grado de Seguridtd Interior.

Detennina el tentido y alca.nce de lu
narro. dtllblceidu en l. letra nJdel Ar
tíeulo 34° de 1. ~y 12.921.lObIe Se- "

guridad del Eatado.

Declara el territorio nac:ional en Estado,
de Sitio, en grado de Seguridad Interior.

Promulga el Ae:taConltÍtucional N" 4
qúe eatablece Regfmenes de"El1I.«geDcia.

Declara el territorio n.aonal en ElUdo
de Sitio. en grado de Seguridad Interior.

MOdificalu Ae:tu Conad~oníJes Noa.
3 y 4 ( Dercchoa y Det-l:re.ConauNCÍo •
nalca, y Regímenes de Emergencia ).



J)eLTetU Ley N° l.R77 ( 1977 1 (D. 0.13/817711

Decre-to Ley NO l.R8Q ( 1977 ) (D. 0.10/9177 1,

Decreto Ley N°2.326 ( 19711 l (D. o. 1/9178 l,

2. Decretos con Fuerza de Ley:

D. F. L. N° 34/2.245 ( D. O. 27/11/42 l,

Complementa disposlciones de la Le)' N"
12.927, sobre Seguridad del Estado,

Declara el territorio nacional en Estado de

Sitio, en el grado que Indica.

Declara la provincia de El Loa en Estado

de Sitio en el grado de simple conmoción

interior ( Artículo único l.

Aprueba reglamento para la aplicación del

Artículo !"f 23 de l. Ley ~ 7.200. de

18/7/42, que concede Facultades Extraor

dinarias al Ejecutivo ( Zona de Emergen

cia l.

D l MILITARES Y GARANTIAS COSSTITUCION.>\tf.S

ln esta sección nos referimos a los cambios que experimentan 105 Derechos Consti

tucionales garantizados por la Constitución de 1925 desde el ascenso al poder ele la Juma Mili·

tar .íc Col,ícrno.

liemos inclu ídc la Ley ~oR.987 con el sólo objeto de permitir comparaciones entre

una situación ,le limitación de derechos constitucionales en que está en vigencia IIn régimen I?e

rnocrático y Otra caracterizada por una interrupción de éste.

1. Leyes:

Ley N° 8.987 ( n. O. 3/9/48 l: Ley de Defensa Permanente de la Derno-

cracia.

Bando :-;0 5 de la Honorable Junta de Go

bierno de Chile, 11/9173. ( Razones del

Golpe Militar l.

157



I>ea'eto Ley N" 1 ( 1973) ( D; 0.1819113 ),

Decreto Ley N"2' ( 1973) (D. O. 2219173).

~~ce l. constitución de un. Junta de
Gobierno que uume\el mando .upremo de

l. Nación. Aeta de Constitución de Junta

'de Gobierno.

Declar. l. cesación en sus funciones de los

Alcaldes y Regidores de 1.. Municipalid.

des del paú y fija Donnu sobre design.

eíén, remuneraciones y funciones de los

Alcaldes.

Decreto Ley N" 27 (,1973 ) ( D. O. 24/9173 ), Disuelve el Congreso Nacional.

Decreto Ley N°77 ( 1973 ) (D. O. 13/10173 ), Declara iUcitos y disuelve los partidos po

líticos que señal. ( Partidos de la U. P. ),

Decreto Ley N"78 (1973) (D. 0.17/10113"), Declara en receso todos los partidospoUti

cos y entidades, agrupaciones, etc. no

comprendidos en el Decreto Ley N"77, de

1973.

De~to Ley N"130 ( 1913 ) ( D. 0.19/11173 ), Declara la caducidad de todos losregiatros

eleCtorales del país.

Decreto Ley N° 144 ( 1973 ) (D. 0.27/11173), Exme de laresponaabilidad civUa 100fun·

clonarlos de lu Fuerzas Armadas y.Carabi

neros por dcsaucción, robo, hurto, etc. de

bienes fISCales.

~ Ley N"l.S (197)) (D. O. Unll1'" Modif"ac:a Decreto Ley ti' 77, de 1973.

( Sobre partido. polfticos ) ( Artículo 601·
co ).

Decreto Ley N"175 ( 1973) (D. 0.10/Un3 ). Modif"aca ArtícUlo tf de la Constituéión

PoUtica del Estado sobre p&<lida denacio

nalidad.
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Decreto Ley N" 198 ( 1973 ) ( D. O. 291U173 ,. Esublece normas tranaitoriu destinadas a

regularizar la actividad sindicaJ. ( Eleccio

nes de dirigentellindicJles ,.

Decreto Ley N" 335 ( 1974) ( D. 0.213174 h Sobre pérdida de nacionalidad. Se refiere

al recurso que tiene el afectado ante la

Corte Suprema.

Decreto Ley N"604 ( 1974) (D. 0.10/8174 ). Prohibe el ingreso de personu al territorio

nacional en los casos que indica.

Decreto Ley N" 436 ( 1974) (D. 0.17/10174 ), Agrega Artículo 30 al Decreto Ley N" 78,

de 17/10173. ( Sanciones a los que infrin

jan e! receso de los partidos políticos ).

Decreto Ley N" 1.008 ( 1975 ) ( D. O. 815175 ). Modifica Artículo 150 de la Constituci6n

Política de! Estado. ( Artículo único ,.

Aumenu plazo de detención de 48 horas a

5 días en caso de delitos contra la Seguri

dad Nacional.

Decreto Ley N"1.301 (1975' (D. O. 7/1176 h Modifica. e! Decreto Ley N" 175, de1973,

que establece nueva causal para los efectos

de la pérdida de la nacionalidad.

Decreto Ley N" l."1 ( 1976 ) ( D. O. 1319176 ). Bases esenciales de la Institucionalidad ehí

lena. ( Aeta Constitucional N" 2 ,.

Decreto Ley N" 1.552 ( 1976 ) ( D. O. 1319176 h De los Derechos y Deberes Constituciona

les. ( Acta Constitucional N" 3 ,.

Decreto Ley N"1.553 (1976' (D. 0.1319176 h Regímenes de Emergencia. ( Aeu Consti

tucional N"4 ,.

Dec:reto Ley N" 1.684 ( 1977 ) ( D. O. 31/1177 ,. Modifica Artículo N" 14 del Acu Constl

tudonal N" 4 de 1976. ( Sobre el recurso
de protección ).
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¡

De~tIl uy N° 1.689 ( 1977) ( D. O. 11/3177 h Modifica las Actas Constitucionales Nos.

3 y 4 ( Regímenes de emergencia ).

. ,

Decreto U}' N°l.697 ( 1'177) (O. 0.12/3177), Disuelve lós parndos políticos que indica.

Decreto U}' N° 2.346 (1978)( D. O. 20/10/78): Declara ilícitas Y disuelve las entidades que

indica. ( Se refiere a organizadonessindi

cales ).

Decreto Le)' N°2.347 ( 1978) (D. 0.20/10/78): Declara ilídtas las Asocíaciones que indica.

Decreto~I.049.dé 17/6/74 (D. O. 2/7/74)

Ministerio del Interior,

Decreto N°1.131l,Je 817/74 (D.O. 2517174) •

Ministerio del Interior:

Decreto N° 504, de 30/4175 ( O. O. 10/5175 )

Ministerio del Interior:

Decreto N° 187, de 28/1176 ( D. O. 3011/76 )

Ministerio de J utticia:

DectCto N° 220, de 30/1/76 (O" 0.2114176)

Minlstnio de Justicia:
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Autoriza al Director del Registro Electoral

para inutilizar los Registros Electorales y

material anexo en la forma que señala. en

conformidad con lo dispuesto en el Artí

culo 1° del D. L. ~ 130, de 1973.

.\1odifica Decreto N"1.049.

Reglamenta la tramitaci6n de las solicitu

des de personas condenadas por tribunales

militares que pidan abandonar el país.

Establece normas que garantizan derechos

de los detenidos en vírtud del Estado de

Sitio.

Reglamenta D. L, ~ 991 ( 1975 >, que es

tableci6 normas para el ejercido de las

potestades constituyentes y legislativas de

-'í la Junta de Gobierno.



Decreto N° 1.514, de 20/8176 (Do O. 6/9176 )

Mini5terio de Jufticja. Aprueba el n:glamento para la aplicación

del Artfculo 20°del D. L. N°991 ( 1975 ).

n. :'()(jerEjecutivo y Fuerzas Annadas.

Normas sobre Rec1'llilnimcu, Nombramiento, Aac:enaosy Retiros de las

Fuerzas Annadu y de Orden

En este item se incluyen todas aquellas normas sobre reclutamientos, asc:nSOll y reti

ros de las Fuerzas Armadas que confirman el carácter especial de sus relaciones ron el Poder

Ejecutivo y posteriormente con la Junta de Gobierno.

Conttituci6n de 1925. Articulo 72 N"7

l." Leyes.

Ley N"6.004 (D. O. 9/2/37 h

Ley N°6.870 (D. O. 9/4141 ).

Ley N°7.161 (D. 0.31/1142 ).

Fija normu para el ascenso del personal de

Carabineros de Chile.

Suspende por Un año el requísitc de tiem

po en el grado, a que se refiere el D. F. L.

N" 8.354, de 23/12127. que reglamenta el

reclutamiento y ascenso del personal de

Carabineros de Chile, a fin de que puedan

ascender al grado inmediatllnen~superior

Jos mayores, sub~nien~ y brigadieres de
dicho cuerpo..

Fija norma pua el nombnmiento. ftdu

umiento y ascensos del pcnoaal de la
Institueiones Annadu de la Dele... N..

cional; y dcrop todas las diapoRcio

aes anteriores labre la materia, y el
incilo 2° del D. F. L. N" 2.545, de
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Ley N° 7.260 (D. 0.1/9/42 ).

Ley N°7.278 (D. 0.1219/42 ).

Ley N"7.SH (D. O. 2219/43),

o "
Ley N 7.763 ( D. O. 2811/44 ),

Ley N°7.861 (D. 0.19/10/44 ),
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26112127, que fija sueldos al personal de

la Armada, y los Artículos Nos.' 2S y 32

del. D. F. L. N"3.743 de la misma fecha,

sobre retiro y moneep lo del pel'llOnal del

Ejército y la Armada.

Carabineros de Chile. Modifica normas

sobre reclutamiento y ascensos de este

personal.

Autoriza al Presidente de la, República

para llenar vacantes que se produzcan

anualmente en el Ejército, Armada y

Aviaci6n.

Agrega inciso al Artículo N° 7S de la Ley

N° 7.161, de 20/1/42, sobre reclutamiell'

to I nombramiento y ucenso del personal

de las Instituciones Armadas.

Faculta al Presidente de la República pa

ra dispensar o postergar el cumplimiento

de las exigencias que indica, que para el

ascenso establece la Ley N° 7.161, de

20/1142, que fija normas para el recluta

miento, nombramiento y ascenso del.

personal de las Instituciones Armadas.

( Rige por 3 años contados desde el

3111/42 ). Ver en especial la facultad de

105 Comandantes. en Jefe de las Fuerzas

Airoadas del Articulo 2°.

Establece el reriro obligatorio del servicio

acrivo de la Armada para los Contralmi·

ranres que no cumplan con las condicio;



Ley N°S.945 (D. O. 13/2148l:

Ley N°9.024 ( D. 0.10/9/48 l:

Ley N° 10.224 ( D. 0.21/12151 1,

nes que indica, ( Dentro de los primeros

6 años de su promoción no hubieren eo

mandado Escua.dra. o División en servicio

activo, a.lo menos por un año l.

Faculta 111 Presidente de la República pua.

dar por cumplido el requisito de mando de

Escuadra o Divisi6n a que se refiere el Ar

tículo N° 34 de la Ley ~ 7.161. de

2011/42, en 105 casos que indica. ( A los

Contralmirantes que se hayan visto impe

didos de satisfacer esa ~xigencia por d de

sempeño de II1tas funciones o cargos pl1bli

cos de señll1ada importancia l.

Faculta al Presidente de la República para

que, por el plazo de un año postergue O

dispense del cumplimiento de 105 requisi

tos que establece la Ley Ni 7.161 de

20/1142, a los oficiales de las Fuerzas Ar

madas, en los casos que indica. ( Ton:.ar
parte en cursos a los oficiales que'no los

hicieren por circunstancias ajenas a su yo

luntad. Sólo puede usar elta facultad a

propuesta escrita de 101 Comandantes en

Jde del Ejército. Armada o FACH.

Substituye los Art iculos Nos. 911 y 99. su

prime el 100. agrega inciso al Artículo

N° 101 que pasa a ser lOO, Igtegll

Letra e 1 al Artículo ~o 1O~ e inciso

a! Articulo N° 107, agresa Artículo

nuevo a continuación del ~ 114 e

inciso fina! al Arr ículo ! 15° de la Ley
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Ley N"11.146 ( D. o. 2611153 ),

Ley N"U.156 (D.. O. 2112/53 ).

Ley N" J 1.415 ( D. O. 29/1215 ~ ).

.Ley N" 12.5.9 (D. O. 25/9157).
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~ 7.161, de 31/1142, que fijó norm. pa

1'1 el reclutamientO, nombramiento y ...

censos del personal de las Instituciones Az·

madas de la Defensa Nacional.

Declara aplicables a la Armada Nacional

las disposiciones sobre reclutamientnpara

el Ejército y Fuerza Aérea. contenidas en
el D. F. L.·~ 31, de 12/3/31, con las mo

dificaciones que indiCL

Módificaciones a las normas sobre retiro.

Da facultades diJc:recwnales al Presidente

de la Rep6blica sobre esta materia y modi

fica Ley ~ 7.161, de 31/1/42, que fijó

normas para el recluwnieoto, _nombr~

miento y ascenSOs del penonal de las In~

dtudones Armadas de la DefcDla Nacional.

Modifu:aci6n al rqunen de recluwniento,
nombramiento y UC:eDS05 de las Fuerzas

Armadlll.

Modifica Artículo N" 29 Y agrega Letra i )

ál Artículo del D. F. L. ~ 209, de

2117153, que fijó texto deflnitivo de Ja

Ley de Retiro.y Montlcpío de las Fuerzas

Armadas.

Modifica D. f. L. ~ 209, de 2117153 que
fijó 'el textO def"lDitivo de la Ley de Retiro

r Montepío de las Fuerzas -Armadas.



Ley N° 14.662 ( D. 0.17/10/61 ):

Ley N° 15.249 (D. O. 28/8163 l:

Lr)' N° 16.466 (D. O. 29/4/66 l.

Ley N° 16,468 ( D. O. 3/5166 l.

Ley N" 17.399 ( D. O. 211171 ).

Ley N" 17.446 ( D. O. 717171 l,

Deerero Ley N026 ( 1973 l ( D. 0.2110173 l:

Autoriza al Presidente de la República pa

ra traspasar en los easos que indica, de la

Planta de Oficiales Ejecutivos al Escalafón

de Oficiales de Mar lu vacantes que teñala.

( Artículo único l.

Modifica régimen de retiro de las Fuerzas

Armadas y Carabineros de Chile. ( Ver

Artículo 15°, sobre facultad del Presiclcnte

de la República l.

"Modificación del régimen de retiro de lu

Fuerzas Annadas ( D. F. L. N" 209, de

418/53 l, de la Ley de Retiro de Carabine

ros (D. F. L. N"299, de 1953 l, modifica·

ción del régimen de cluificación. nombra-

, miento, ascenso y l:ll1ificación de lIS Fuer

zas Armadas. ( D. F. L. N"129. de 1960 l.

Modifica Ley de Retiro y Ley Orgánica de

Carabineros de Chile.

Ley de Presupuesto. Ver A"lculo N" 113

que le refiere a la remoción de Empleados

Públil:oS en cuanto a las Fuenu Armadas

y Carabineros.

Faculta al Presidente de la República para

aumen"tar el ESl:ll1afón de Oficiales de Mar.

Suspende por el año 1973 las atribuciones

de las Juntas Calificador.. y de Apelacio

nes de Oficiales de la Armada, atribuciones

que entregl?- al Comandante en Jefe de la

Armada.
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DcCIrcto Ley .,e' u ( 19'1J ). ( D. o.msn» h
í

Decreto Ley N"so ( 1973 ) (D. O. u/ton3).

I

DeeretoLey N"242 (1974) (D. O. 811174).

Decreto Ley N° 310 ( 1974) ( D. O. 912174).

Deae~ Ley N"1.052 (1975) (D. 0.7/6175).

Suspende por el do 19131..~budones

de 1.. JuOcaa Cílificadoru y de Apel.
Del ~ Ofic_ del Ej&dco de ChiJc.1Ui-.
buciones que~ ejercidas en dicho pe-

\\,
rfodo por el CoQlan~ante en Jefe del Ejér-

cito.

SUlpende por el presente año lA-apIiCKi6D
de los preceptos lep.l~ y reglsmentarioa

relativos al funeion.miento de las JUJltII

Calificadoras de Jos OiJCiaJes y del Peno
na! de Nombramiento Supremo del Cuer:

po de Carabineros.

Dispone que los UC:C:DSOi de lo. oflcialef

que indica Kan conferidos por Dec:reto Su

premo.

Otor,a facultad« que indica a los Com~

dan1n en Jefe de tu Instituciones de la

Defena Nacional.. ( Diapenur,requisitos.
. ¡

de ucenso pira grado SlIperior ).

Modif"tea el Artículo 98°bis del D. F. L. ti'
1 ( 1968). de G~erra ( ArtIculó úniCo. iO

bre p~encia de la Junta de Selecd6a

ExulOfC!inariade Oficiales).

Decreto Ley N"t.240 ( 197' ) ( D. O. 5111175 ).

Decreto Ley N"1.639 ( 1976) (D. O. 30/12176).

Faculta a los Comand&ncn en Jefe de 11 .
Defensa Nacional parl dispenur al peno-'
nal de ~sta de los requisitos de ascensos
que señala.

Declara inaplicables a los Oficiales Genera"

les de las Fuerzas Annadas y Carabineros,

las causales de retiro que aeiiall.



Decreto Ley N"1.640 (1976) (D. 0.30/11176 h Declara inaplicables 1.. é:aua1es de retiro

que especifica, para los Comaodanra en

Jefe de la Defensa Nacioalll y Director (le..

neral de Carabinero., que desempedaban O

uumieron dichos cargos el llf9173.

Decreto Ley tt' 1.986 ( 1971 ) ( D. O. Z9/11177). Hace aplicable a Carabineros, el Articulo

1° del D. L. pt' 1.240, de 191'5 ( Articulo

único ).

Decreto Ley N°2.151 ( 1978 ) ( D. O. 2114178 ). Modifica. Articulo pt' 166 del D. F. L. ~

1, de Guerra, de 1968. Estatuto del Perso

nal de lu Fuerzas Armad... ( Ártíeulo

único sobre retiro ).

Decreto Ley N°Z.248 ( 1978) (D. O. '511178). Sustituye el Articulo 237 del D. P. L. ~

1, de Guerra e intercala Artículo" D. P.

L. N° 2. ambos de 1968. ( Sobre aumento

de Plazas. Facultad especial del Presidente

de la República ).

Decreto Ley N°Z.305 ( 1918) (D. O. 8/9178 ). Modifica d D. F. L. pt' 1 ( Guerra ) de

1968. en la forma que iodiea. ( Sobre

ascensos. Ver en especiallu facultackt del

Presidente de la República contempladas

en el inciso final del Att ículo único de Cite

Decreto Ley).

Decreto Ley tt'Z.306 ( 1978) (D. 0.12/9178 ). Dicta normas sobre reclutamiento y movi

lización .de las Fuerzu Armadas.

Decreto Ley N°Z.33'5 (1918) (D.O. Z919178). Modifica D. F. L. N" 1, de 1968 (Sobre

ascensos l.
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2.- Oeé:l"etos eon FIRrU de Ley.

D. F. L. N°148, de417/'Sl ro, O. 3fll7/" ).

D.F. L. N° 209, de :un/u ( O. o..4/8/53 ).

O. F. L. N° 129 (1960) (0,.0. "4160).

O. F. L. N"2, de 1966 (D. O; 2816/66),

D. F. L. N"4 (1966) (0.0.11/10/66).

D. F. Lo ~1.( 1968) (D. 0.7/10/68).

D. F. L. N°, (1968) (0.0.17110168),
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Fija el régimen dereelutamiento, nombra

»mienro y ascensos del personal de las F~er'

%asArmadas.

Fija eexeo dcfillitivo de la Ley de Retiro

y Montepío de las Fuerus Armad...

Fija r~gimen de c1asificaci6n, nombramien

to, _enm y calificaci6n del personal .de

lú Fuerzas Arm~; derogaD. F. L. rt'.
148 ( 1953 ), que fij6el régimen de reelu

tamiento. nombramiento y ascensos del

personal de las Fuenas Armadu.

Substituye Artículo '9° del D. F. L. ~
129. de 1960, sobre clasificación, nom

bramientos, ascensos y calificacionts del

perS9nal de lu Fuerzu' Ann&du. ."

Reemplua texto del D. F. L. N" 129, de

1960, IObn: clasificaci6n, nombrunientOs,

uc:ensos y calificaciones del personal de

lu Fuerzas Annadu.

Fija teXto del Eltaturo del personal de

las Fuerzas Armadu;. tija las plantas de

su personal y aclara el D. F. L. N" 6.

(1966 ).

Modifica D. F. L. N" 1, de 1968.



m. MiUtG'C. YJusticia

En es1l! acápite se abarca la estrUctura, normas sobre procedímíente de los tribuna

les del fuero militar y la tipificaciÓn de nuevos delitos que amplían la competencia de dichos

tribunales. Asimismo, se incluyen normas que regulan la participación militar en la investiga

ción de delitos que caen bajo dicho fuero.

t.-,Leyes.

Ley N° 5.209 ( D. O. 9/8/33 ).

Ley N°ó.026 (D. 0.12/2137 h

Crea una Corte Marcial para la Marina de

Guerra ( Ártíeulos 1° al 9°). Crea UnaCor

te Marcial para el Ejército. Aviacl6n y Ca

rabineros. con asiento en Santiaao. No al

tera la composición de la Corte Suprema

en las causas de la jurisdiccibn naval que

deba conocer de acuerdo con el Cbdigo de

Justicia Militar.

Establece diversos delitos contra la Seguri

dad Interior del Estado cometidos por eivi

les o militares. y regula el procedimiento;

prohibe el uso de armas de fuego y cortan

tes; fija reglas para la entrada y permanen

cia de exu!Jl1jeros y agrega incisos al Art í
culo 8° del Decreto Ley N" 425. de

20/3125, sobre abusos de publicidad, y

deroga. el Decreto Ley N" 672. de

17/10/25, que modificó el Cbdigo Penal

en el sentido de imponer penas a los que

inciten a miembros del Ejército a faltar a

511. deberes; la Ley N" 4.935, de 24/1/31,

el D. F. L. N" 143, de 515/31; la Ley N"
5.091 de 18/3/32 y los Decretos Leyes

Nos. 50, 314 Artículo 8°, 421 Y 637 de

30/6, 2817, 13/8 y 2119/32, resPectiva

mente, sobre Seguridad Interior del Esta

do.
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~ N"7.571 (D. O. 8/10/43).

~~7.851 (D. O. 27/10/44).

Ley N"9.645 (D. O. 1'l18150).

~ N"11.146 (D. O. 26/1153 ),

Ley N" 16.639 (D. O. 2117167 ),

~ 'tt'17.166'( D. O. 6/1/70).

~ N"n.607 éD. 0.2611171 ).

~ N" 17.798 ( D. O. 21/10/71 ).

Decreto ~ N"8 (1973) (D.0.1919173).
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Sustituye Artíe:Úlo N" 119 del Código de

Justicia Militar. aprobado por el Decreto

Ley N"806, de 23112/25. ( Sobre notifi
c:aci.ón y c:itadón ). .

Diipone que los 1uqados de Aerona6dcl

de que trata el dtuloX del Decreto NO
221. de U/S/31. se denominarán Juzgadoa

de AviKión. y modific:a diversos ardculGÍ

del Códi¡o de 1ustic:ia Militar. ( Se refiere

al Poder 1udic:ial y su inrrgraci6n por

miembros de esta rama).

Modifica el C6di¡o de 1usticia Miliw.

Sobre nonnu proc:esales. ( Ver Art.N"
126 ).

Modific:ael DeaeCiO N"2.226 de 14/11144,

de J ulticia. que fijÓ eexeo dermitivo del

Códígo de 1usticia Militar.

Modifica el código Penal y el C6digo de

1ullticla Militar en lo referente ala pena de

muerte. ( Ardculo 2'" y siguientes ).

Modif"lCa el Articulo N"66 del Código de

Justicia Miliw.

Eltablece nonnu sobre control de arma

de fuego y dem" elemento. que indica;

sancione. y procedimientos apUc:able. por

infringir tuS dilp osicione..

Dele,a atnbucione. que sedala relativu al

ejerc:iQo de la jurisdicci6n mUiw y ala de

dictar bandos. (Ardculo 6nico ).



Decreto Ley N° 13 ( 1973 ) ( D. O. 1019/73 ),

Decreto Ley N°, (1973) (D. 0.1219/73).

Decreto Ley N°18 ( 1973 ) (D. 0.1/10/73 ).

Decreto LeyN°n( 1973) (D.O. 2110173),

Decreto Ley N,~ 13 ( 1973 ) ( D. O. 31/10173 ),

Decreto Ley N°81 ( 197~ ) (D. O. 6/11173 ),

Decreto Ley~ 105 (D. 0.10/11173 ),

Decreto Ley N° 189 ( D. O. 14112173 ).

Decreto Ley~ 230 ( D. O. 311174 ), .

Aclara el sentido y alcance del Artículo

73° del Código de Justicia Militar.

Declara que el Estado de Sitio decretado

por conmoción interna, en las circunstan

cias que vive el país, debe entenderse "Es

tado o Tiempo de Guerra", para los efec

tos de lo dispuesto en tales casos por el

Código de Justicia Militar y demás leyes

penales; modifica el Código de Justicia

Militar. Ley ~ 12.927 sobre Segurid,~d

Interior del Estado y la Ley N" 17.798

sobre Control de Armas.

Aumenta la planta de Oficiales ,de Justicia

de la Armada.

Introduce modificaciones al Artículo 75°

del Código de Justicia Militar.

Modifica el Código de Justicia Militar, la

Ley N" 12.927 sobre Seguridad Interior

del Estado. Ia Ley N" 17.798 Yel Decreto

Ley ~ 5, de 1973,

Fija, por razones de seguridad del Estado,

sanciones para las personas que desobedez

can el llamamiento público que indica del

Gobierno.

Deroga inciso final del Artículo N"287 del

Código de Justicia Militar. ( Arrfculo úni

co ).

Modifica Decreto Ley ~ 81 ( 1973 i.se
bre conocimiento de delitos por los tribu

nales militares.

Agrega incisos finales al Art. N" 22 de la

Ley N" 17.798. (Sobre control d~ Armas).
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~to Ley ~"9 ( 1974) (D. O. 1217174 )o

Decreto Ley N° 684 ( 1974) (D. O. 9/10174)0

ModUlea 1.. leyes Nos. 12.927 sobre se
guridad Interior del Estado: 17.798. sobre

Control de Arm.. y D. F. L. N"221. de
1931. sobre Navegación Aérea.

Modifica el Artíc:ulo 2° del D. L. N" 81

( 1973 ).

Decreto Le>: ~751 ( 1974 ) (D. O. 16Í11174 ), Modifica el C6di¡o de Justicia Militar y

el Código Orgúíico de Tribunales.

Decreto Ley,~ 1.008 ( 1975 ) (D. O. 815175 ). Modifica el Artíc:ulo 1,0 de la Constitu

ción Política del Estado ( Art. único ).

Aumenta plazo de detención de 4$ hor.. a

S días. para el caso de delitos contra la

Seguridad Nacional.

DeCttto Ley ~ 1.009 ( 1975 ) (D. O. 815175 ). Sistematiza no~.. sobre tipificación de

delitos contra la Seguridad del Estado y

protección jurídica de los derechos proce

sales de los detenidos por delitos contra

la Seguridad Nacional; modifica lu d~o

sic:iones legalesque señala.

Decreto Ley ~1.060 ( 1975 ) (D. O. 18í6175)a Modifica la Ley N" 17;798. sobre Control

deAnD...

Decreto Ley N° 1.061 ( 1975) (D. O. 18/6/75 ). Deroga Artículo N"201 del Código de Jus
ticia Militar ( Art. único ).

Decrew Ley ~1.5U ( 1976) ( D. O. 1319176 ). Promulga el Acta Constitucional N" 3 que
establece los Derechos y Deberes Constitu
cionales.

~co Ley ~ 1.6&2 ( 1977 ) ( D. O. 7.511177 ). Modifica los Códigos Orgánico de Tribuna-

les, Procedimiento Civil, Procedimiento

/Pcnal. Justicia Militar.
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Decreto Ley N° 1. 769 ( 1977) (D. 0.30/4177 ), Modifica el Código de Justicia Militar; de

rogalas leyes Nos. 5.209, 75.341 Y modifi·

ca el D. F. L. N"221, de 1931 (Juzgados
Militares, etc, ).

Decreto Ley N° 1.715 ( 1977 ) ( D. O. 20/5177 ), Modifica el Código de Procedimiento Pe

nal. ( Intervención de las Fuerzas Armadas

en determinadas diligencias del sumario de

determinados delitos ).

Decreto Ley N° 425 ( 1974) ( D. O. 2217177 ). Sobre penalidad y procedimiento judicial
aplicables por infracci6n a las normas so
bre movilización nacional que. establece,
ordenado publicar por el Decreto Ley ( Se
creto ) N° 1.629 de 1977.

Decreto Ley N° 1.969 ( 1977 ) ( D. O. 12/11/77): Modifica Ley NO7.821 sobre remisión con
dicional de la pena. ( Cómo se modifica es
ta Ley en relación a las Fuerzas Armadas ).

Decreto Ley N° 1.970 ( 1977 ) ( D. O. 12111177)1 Deroga Art. SO del D. L. N" 23 ( 1973 ) Y

sustituye Art. 18° de la Ley N° 17.789, so
bre Control de Armas.

Decreto Ley N° 2.156 ( 1978 ) ( D. O. 25/4178 ). Modifica Ley N° 17.798 sobre Control de

Armas.

2." Decretos,

Decreto N° 1.122, de "10/49 (D. O. 23/11/49 )
Ministerio de Defensa.

Decreto N" 1.372, de 10/12/52

( D. O. No Publicado) Ministerio de Defensa.

Establece que los Juzgados MiJítares remi
tirán al Archivo Nacional la documenta

ci6n que indica.

Exceptúa de las disposiciones que estable
cen que los Juzgados Militares enviarén su
docurnenrseión al Archivo Nacional, los

procesos ínsrruídos por los Tribunales Mi

litares, Navales y de la FACH, por los deli
tos que señala ( Libro 3°, TfNlas 11, IfI,

IV, V, etc. del Código de Justicia Militar).

173



DecretON'u, de 13/1/69 ( D. C:.12/3/69 ) .
MinlstHio de Dden.., Fija territorie 'jurisdiccional a los juzgados

militares.

IV. Auibudollcs no Militares de las Fuerzas Armadas

En este item se incluyen aquellas nonnas que dan euenta de la tuición o participa
ción de las Fuerzas Armadas sobre actividades que en su origen no tenían conexi6n necesaria

,con las funciones militares o de méntlención del orden püblíeo.

l.-Leyes.

Ley~,.868(D. O. 2118/36)a

Ley ~9.926 (D. O. 916151 ).

Ley N'" 11.146 (D. 0.2611153),

Ley ~ 15.284 ( D. O. 11/10/53 ).

Ley N'"15.476 (D. 0.23/1164).
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Modifica Arts. 4° Y ,o Y reemplaza el Art,
6° de la Ley r(' 4.C)43 de 819124, que dis

pone que las Fibricas y Mac.suanz.s del
Ejército t1endrán personalidad jurídica pa
ra los efectos de fabricar y comerciar con
las maquinarias, etc. de su producción.

, Paculta a las Ftbricas y Maestranzas del

Ejército para ~Iebrar el contrato de 10

ciedad comercial que indica, para instalar
en el país la industria_óptica ( Dos Artí
culos ).

Dispone que la Direcci6n General de Re
clutamiento, Estadísticas y Tiro Nacional
ejercerá un control en tiémpo de pu, so
bre los OIgmismos e industrias del país
que sean aprovechebtes para las necesid"
des del paCsen tiempo de guerra.

Crea Servicio Aerofotogramétrico de la
FACH, fija sus funciones y señala su orga
nización.

Modifica Ó. L. N"425 (1925 ),'SObre abu
50S de publicidad. ( Cuestiones de Mapas y
Canas Marftirrías IOn entregadas exclusiva
mente a las Fuerzas Armadas ).



Ley N" 16.520 (D. O. 2217166 ).

Ley N" 16.752 (D. O. 1712168 ).

Ley N° 16.771 (D. O. 2213/68 ),

Ley N° 17.276 ( D. O. 1511170 ).

Ley N° 17.351 ( D. O. 30.19170 ).

Ley N° 17.374 (D. O. 10/12170 ).

Ley N° 17.683 (D. 0.1117/72 ).

Ley N° 17.931 (D. O. 815173 ).

Crea en la Direcci6n General de Carabine·
ros un Dcpu:tamento denominado "Poli
cía de Menorcs".

Fija la organizl&i6n y funciones de la Di
receíón de Aeronaútica, dependiente de la
Subsecretaría de AViaci6n del Ministerio
de' Defenl&.

Cambia nombre al Departamento de Nave
gaci6n e Hidrografía de la Armada y dispo
ne que se denominará Instituto Hidrográfi
co de la Armada de Chile y constituirá un
Servicio dependiente de el& Instituci6n ¡ SC·

ñala sus funciones y establece sus recursOl.

Establece la Dirección General de Depor
tes y Recreaci6n dependiente de la St:bsc.

aetarí. de Guerra del Ministerio de De
fensa Nacional.

Modifica Ley N° 16.752 que fij6 la "r~ani·

zación y funciones de la Dirección de

AeronaúticL

Fija tCXtO refundido, coordinado y actua
lizado del D. F. L. N" 313 ( 1960 ) que
aprobara Ia Ley OrgániCll d~ 1P. f!X Direc
ci6n de Estadísticas y Censos sobre cuy.
base crea el Instituto Nacional de Estadís
ticas, la Comisión Nacional de Estadísti·
cas y el Comité Cons¡jtiw Técnico de
Estadísticas. ( Ver Ara. Nos. 11 y so ).

Modifica el D. F. L. N"200 ( 1960 ) sobre
Cuerpo Militar del Trabajo. ( Art. único ).

Introduce modificaciones y complementa
Ley N"16.752 de 1712168. que fijó la or
ganizaci6n y funciones de la Dirección de

Aeronaútica; faculta al Praident~ de la
República para establecer d Estatu~o de su
personal, eee.
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Defftto Ley ",°70 ( 1973) (D. O. U/I0/73 ).

Decreto Ley N°76 q973 ) ( D. 0.12/11173 ).

Deaeto Ley N° 168 ( 1973 ) ( D. 0.5112173 )1

Decreto Le)' NO212 (1973 1 (D. O. 26/12173).

Decreto Uy N° 158 ( 1974 n D. O. 1411174 1I

Deerero Ley N°397 ( 19741.( D. O. 6/4174 1,

Deeréeo Le)' ~Hl ( 19741 ( D. O. 2216f74 ).

Deaeto U)' N° H2 ( 1974) ( D. 0.25/6174 );

Decreto Ley N°559 (1974) (D. O. 1217174),

Decreto Ley N° 679 ( 1974 ) ( O. o. 10/10/74 ).

Decreto Ley N° 1.136 ( 1975 ) (D. O. 81817' ).
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Introduce modificaciones al b. F. L.N"
321, de: 1960 (ASMAR).

Oeclara en receso la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones.

Faculta a la Dirección dc:1 litoral y de Ma·
rina Mercante para aplicar provísoríamente
las normas sobre Marina Mercante y Puer
tos.

Crea Comisi6n Nacional de la Reforma
Administrativa.

Crea la Persona Jurídica de Derecho Públi·
co denominada "Radio Nacional",

Crea la Superintendencia de la Industria
Textil.

Fija Estatuto de la Comisión Chilena de
Energía Nuclear.

Modifica Reglamento Orgánico de la Di
rección de Frontersa y Límites ( Art. ~
27. Decreto ~ 559 (1967). de RelaciO
nes Exteriores ).

Modifica IllS leyes Nos. 12.927 sobre Segu
ridad Interior del Estado; 17.798, sobre
Control de Armas, y el D. F. L. N"'221 de
1931, sobre Navegación Aérea.

Establece normas sobre calificación eíne
matográfica, para euyos efectos crea el
Consejo del-ramo.

Modifica los Estatutos de la Compañía de:
Petróleos de Chile S. A. y establece dispo
siciones para elegir su Directorio-.



Decreto Ley N° 1.349 ( 1976 ) ( D. O. 1812176 ). Crea la Comisión Chilena del Cobre; dero

ga r modifica, en su caso, las disposiciones

legales que señala.

Decreto Ley N° 1.350 ( 1976) ( D. 0.28/2176 ), Crea la Corporación Nacional del Cobre de

Chile.

Decreto Ley N° 1.557 ( 1976 1(D. 0.30/9176 ), Fija normas modific~torias y complemen

tarias de la Ley N"16.319, que creó la Co

misión Chilena de Energía Nuclear.

Decreto Ley N° 2.068 (1977) (D.0.19/11177), Agrega nuevo inciso 3° al Art. 4°del D. L.

N° 1.34-9 ( 1976 ). ( Se refiere a la Subro

gación del Ministro de Defensa en la Comi

sión Chilena del Cobre ).

Decreto Ley .N° 2.21Z ( 1978 ) ( D. O. J1/5178 ). Sustituye Ley de Navegación.

Decreto Ley N° 2.224 ( 1'978) ( D. O. 8/6178 ),

2.- Decretos con Fuerza de Ley,

D. F. L. N° 13. de 9/3/53 ( D. O. U/4/53 ).

D. F. L. N° 36. de 2613/53 ( D. O. 515153 ).

D. F. L. N° 101, de 29/5/53 ( D. O. 2716153 ).

erea Comisión Nacional de Energía.

Faculta a las Fuerzas Armadas para coope

rar en la realización de los programas civi·
les de Obras Públicas, crea la inspección

del Servicio Militar del Trabajo, depen

diente de la Subsecretaria de Guerra.

Concede las facultades que indica a la Di,

rección de Aeronaútica y a la Dirección

del Tránsito Aéreo, en relación con la avia·

cíón civil, comercial y de turismo.

Crea la Fábrica Nacional de Aero

naves cuyo objeto será la construc

ción de toda clase de aeronaves,

planeadores. repuestos y demás ele

mentos aeronaútícos que se relacionen con
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D. F. L Jf'n9. de nl715J ( D. O. J0I715J ),

D. F. L Jf'292. de 251715J ( D. O. 51815J ).

D. F. L N" n ( 1959) (D. 0.1112159),

D.F. L N"200 ( 1960) (D. O. 214/60),

D. F. L. N" J15 ( 1960) ( D. O. 4/4/60 ),

D. F. L. N"265 de JO/J/6O ( D. 0.5/4/60 ),

D. F. L. "241 ( 1960) (D. O. 6/4/60 ),

178

las necesidades de la Defena Nacional y •
con el fomento 'de tu activid&del IetOIIa(¡.

ác.. en el pais, todo ello sin perjuicio de
poder f~ricar y comerciar contada due
de maquinaria, herramientas y artículos
industrialel.

Modifica D. F; L. N"101, de 2915/51, por
el que se creó la Fábrica Nacional de Aero
navel.

Aprueba Ley Orgánica de la Dirección -del
Utoral y de Marina Mercante.

Censura CinematogrUicL

Dispone que el Servicio Militar del Trabajo
se denominará en lo sucesivo, Cuerpo Mili·
tar del Trabajo y depended del Comando

-en Jefe del Ejército; señala su estrucrura y
establece que cualquiera entidad de la Ad
ministración P6blica Nacional, Fiscal, Se
mifiscal o Autónoma y Municipal, podrá
ejecutar abril por su intermedio.

Comisi6n Nacional de Telecomunicacio
nes.

POne término a las acávidades de la Fabri·
ca de Aeronaves, deroga D. F. L. N" 101.
de 1953, que la creó. y el N"239 de 1953,
modificatorio del D. F. L. citado.

FuIiona la Junta de Aerona6áca Efvil con
la Junta Permanente de Aer6dromos y con
el Departamento de TranlP0rte A~reo de
la Subsecretaría de TranlPOrtes del Minis
terio de Economía.
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D. F. L. N" 262, de 30/3/60 ( D. O. 6/4/60 )a

D. F. L. N" 305 ( 1960) (D. O. 6/4/60)a

D. F. L. N"321 (1960) (D. O. 6/4/60),

D. F. L. N" 327 ( 1960 ) (D. O. 6/4/60 ).

D. F. L. N°n (1968) (D. 0.1212/69).

D. F. L. N" 16 ( 1968 ) (D. O. 17/3/69 ).

3.- Decreeos.

Decreto N° 1980, de 10/11146 (D. 0.26/12146)
Min.ilterio de Defen••

Decreto N" 1097, de 4/12/46 ( D. O. 28/12/46 )
Ministerio de Economía.

Decreto N°42, de 20/1148 ( D. O. 31/1148 )
Minisurlo de Defensa.

Autoriza al Ala de Mantenimiento de la
FACH para ejecutar en lu condiciones que
expresa, las labores que le IOn propias en
beneficio de la Aviación Civil, Comercial y
PriwdL

Aprueba la Ley Orgánica de LAN.

Crea una persona jurídica denominada
"Astilleros y Maestranzas de la Armada".
con la .igla ASMAR, y fija nonnas por las
cuales se regirá.

Fija texto definitivo de la Ley Orgánica de
la Empresa Maritima del Estado.

Dispone que el Servicio Aerofotogramétri
co de la FACH remitirá a la Dirección de
Fronteras y Límites del Estado los origina
les y antecedentes técnicos que indica.

Dispone que corresponderá a la Dirección

de Fronteras y LímiCJes del E.tado. centra
Iizar, armonizar y promover la política que
debe seguirse en el Territorio Chileno An
wtico.

Aprueba el Reglamento Orgánico de la
Oficina Meteorológica de Chile.

Crea d CODsejO Nacional de Economía.

Establece UD Junta de AeroDalÍtica Civil
y le fija su. deberes y atribuciones.
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Deercto ~4'9, de 23/4/48 (D. 0.1216/48).

Ministerio de Defen... -

Deeeeeo NO 1.117, de 317153 ( D. O. No Publicado)

Ministerio <le Defen...

Aprueba la fusi6n de las Escuelas N~vll1.

"Arturo Prat" y para Oliéia1es de la Ma-'
rina Merc~nte. Derogá Decreto ~. 2..45~.

de 22112/41, de Marina.

Aprueba el Reglamento pera las activida'

des naíltico • deportivas de la República:

Derogá 105 Decretos Nos. 1.200. de

14/7/44, Y 677, de 24/4/45, de Marina. .

Decreto N°9 474. de 2517"3 (D. O. No Publicado)

Minlsllerio-de Dcien., Establece que la Direecíén de Aeronalitic:a,

que actUalmente depende de la Comandan

cia en Jefe de la FACH. pasará a depender _

de la Subse<:re~(a de Aviaci6n.

Decreto NOZ96, de 2/3/54 (D. O. No Publicado)

Ministtrio de Defen..,

Decreto NO 407, de 2815154 ( D. O. 917/54 )

MJnllterio de Defen ...

Decreto ~306, de 17/6156 ( D. O. 28171'6)

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Aprueba Reglamento Orgánico del Depto.

de Navegación e Hidrografía de la Armad•.

'Aprueba el Reglamento Orgánico de la Di

reccién de AeronaÍltica.

Establece la organizaci6n de lá Comisión
Chilena d~ Límites, deroga el Decreto NO

2.071, de 21112/43, (G >.

Decreto NO"'.2U. de 1317'" ( D. O. No Publicado )"

'Ministerio de Detenta. Aprueba el Reglamento Orgánico de la Fá
brica Nacional de Aeronaves.

...........

DecretO ~22. de 13/1157 ( D. O. No Publicado)

Minim:!l0 de Re1adoneeEx1leriores.
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Modifica Decreto ~ 306, de 7161'6, que

estableció la organizllCión de la Comisión

Chilena de Limites. ( Se refiere ala parti·

cipaci6n de las Fumas Armadas en ella >.



Deereto~ 185, de %7/3/58 (D. O. No Publialdo )
Ministerio de Relacione. Exteriores.

Decreto~ 306, de 6/6/58 (D. O. No Publicado)
Ministerio de Relaciones Exuriores.

Decreto N° 344, de 2516158 ( D. O. No Publicado)
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Decreto N° 499. de %9/8158 ( D. O. No Publicado)
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Decreto N° 410. de 2718/60 ( D. O. No Publicado)
Ministerio de Relaciones Exteriores.

Decreto N° 4%5, de 1/6/60 (D. O. 3/6/60 )
Ministerio de Defensa.

Decreto N° 363. de 13/9/6% ( D. O. No Publicado)
Ministerio de Relaciones Exteriorel.

Fija composición de la Comisi6n Chilena
Antártica y señala- sus atribucione.,

Crea, dependiente del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, el Comité Permanente
para los Asuntol Intersmerícsnos de Ener
gía Atómica y señala sus funciones¡ deroga
Decreto ~ 82, de 2112157, de Relaciones
Exteriores.

Modifica Art, 1° del Decreto ~ 185, de
2713/58, de Relacione. Exteriores. que fí
jó composición de la ComisiÓn Chilena
Antártica. ( Se refiere a la composición
militar ).

Modifica composición de la Comisión Chi
lena Ant4rtica.

Fija la composición y atribuciones de la
Comísión Chilena de Límites.

Declara recintos militares todos 101 Aeró·
dromos, Aeropuertos y lugares de aterriza
je ubicados en las provincias de Santía¡p
a Chiloé, ambas índuídss.

Crea el Comité Nacional de SCAR ( Comi
té Científico para las Invcsti~ones An
tárticas y señala SUS funciones y finalida

des.
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Decreto ~76, de 8/3/62 (D. O. Ul/3/62)

Minisurio de Defensa,

De~to N° 68, de 1712/62 (D. 0.30/6/62)

Minilteriode Defen••

Decreto N"103, de 2812/64 (D. O. 2715/64)

Miniaaio de·Relaciones Exteriores.

Decreto N°200, de 16/6/64 ( D. O. No PubUCldo)

MInisterio de Defensa.

Decreto N"559, de 7/9/67 (D. O. 24/1/68)

MInisterio de Relaciones Exteriores.

Decreto' N" 192, de 6/3/69 (D. 0.16/4/69)

MirúHa.'io de Defensa.

Decreto ~589, de 20/8/70 (D. O. 26/10/70)

Minilterio de Relaciones Exa:riores.
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Aprueba Reglamento de la Oficina MeteO

rológica de Chile; deroga Decreto N"
1980, de 10/11/46, de MarinL

Aprueba Reglamento OrPnico y de Fun

cionamiento del Servicio de Búsqueda y

Salvamento de Aeronaves.

Aprueba el Reglamento OrPnico del Ins

tituto Antártico de Chile.

Crea, dependiente de .la Dirección de Aero

na(¡tica, la Escuela T~cnica Aeronaínica de

la FACH.

Aprueba el Reglamento Orgánico de la Di·

receíén de Fronteras y Límitesdel Estado.

Aprueba el Reglamento Orgánico del Insti

tuto Hidrográfico de la Armada de Chne.

Reglamenta las funciones de la Comisión

ChDena de Límites que por disposición del

Art. ~ de la Ley N" 16.592, de 21/12(66,

correspondedn a la Direcc:i6n de Fronte

ras y Lúnites del Estado.



Decreto lt'135. de 23/10/70 (D. O. 7/12/70)

Ministn'io de Relaciones Exteriores.

Decreto N° 17l.4de 2312/71 ( D. O. 13/3/71 )

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Decreto N° 180, de 212171 (D. 0.17/3/71 )

Ministerio del Interior.

Decreto N°814. de 10/9/71 (D. 0.25/9171 )

Ministerio de Defensa.

Decreto N° 18, de 1211/13 ( D. O. 13/3/13 )

Minilmio de Defensa.

Decreto lt'2. de 1219173 (D. O. 20/9/13 )

MiniJterio de Defensa.

Decreto N°887, de 317/15 (D. 0.18/8175 )

Miníttrrio del Interior.

Decreto lt'636, de 1418175.( D. O. 2110175 )

Ministn'io de Defensa.

Crea la Comisi6n Chilena Antártica; fija

5\1 composici6n y señala sus funciones.

( Miembro: Jefe del Estado Mayor de la

Defensa Nacional ).

Crea una Comisi6n encargada de proponer

al Presidente de la República, y ejecutar,

un Plan de Organizaci6n, Fomento y Desa

rrollo para la zona fronteriza.

Crea el Consejo Nacional de Desarrollo.

Crea Comité Oceanográfico Nacional; fija

su composición y establece 5\15 funciones.

Implanta el Rol Vnico Nacional.

Dispone que la Dirección General de Aero

naútica Civil y los servicios que la integran

pasarán a depender de la Comandancia en

Jefe de la FACH.

Aprueba la "Política Nacional de Compu

taci6n e Informática".

Aprueba el Estatuto Orgánico de Radio

Nacional de Chile.
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,-

Dca:eco ~'lU, de 1.1./1175(D. 0.15110175 )
Mm_do de Dcfcna.

Decrr-t;}~i12, de 8/10176 (D. 0.12/1177)
Miniltaio ~.: Deren..,

Dec:reco N° 1.190, de 29/12176 ( D. O. 16n177 )
MinJlltaio de Defensa.

ApNeba el Re¡lamento de ContrOl de las
Invetdgaciones Cientlf'lCas y TecnolópclS
MarinIS efectuadas en la ZOnamarítima de
jurisdicción nacional.

Modifica Decreto ~ 693, de 15/3/62, del

Interior, que estableció. norm.. para lIS
estae:iones de radiocomunicaciones ( Art.

6nk:o ).

Orgllliza el Servicio de B6squeda y !tesea
te Marftimo, dependiente de la Armllda de

Chile.

V. Estatutos de Excepción de los Militares

.Aquf le incluyen aqueDIS normas que regulan las ac:tividadesde co~sumo y pro

ducción d.' bll instituciones militares. los gravámenes impositivos a que le les sujeta y los eltaOl
1:0. jurk~¡.¡;.,s que los diferencian en importanteS circunstanc:ill con respecto a otros servicios o

institudun'll públicas.

Ley ~'.24J (D. 'O. 14/9133 ),

Ley~U53 ( D. O. 161'J/U ),

Exceptúa a Carabineros de Chile de la
prohibición de llenar las vacantes en la Ad

ministración Pó.blica.

Exceptúa a las Fuerzas Armadas de la
prohibici6n indicada antes.
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Ley N° 15.593 (D. O. 22/6/64 ).

Ley ~ 16.256 ( D. O. 2415165 ).

Ley N° 17.399 ( D. O. 211/71 ).

Ley ~ 17.477 (D. O. 4/9/71 ).

Ley N° 17.502 ( D. O. 12111/71 ).

Ley ~17.842 (D. O. 20/11172).

Establece que el ConRjo Coordinador de
Adquisiciones y Enajenaciones de la
Fuerzas Armadas tendrá a su cargo la
superintendencia de todo lo relacionado
con las adq.iliciones y enajenaciones de
los ~cios de Abastecimiento del Ejérci
to, Annada y FACH, con las excepciona
que indica,· señll1a su composici6n y obli
gaciones.

La Tesorerfa Generll1 de la Rep6.blica abri
rá cuenta de depósitos denominadas
"Fondo Rotativo de Abastecimiento" so
bre las cull1es podrán girar la Armada,
Ejército y FACH; amplia el Art. 63° de la
Ley ~ 16.068, de 211/65 que ¡probó Ley
de Presupuestos de la Naci6n para 1965.

Ley de Presupuestos. Ver Art. 113° que
se refiere a la remoción de Empleados P6.
blíeos, en cuanto a las Fuerzas Armada y
Carabineros.

Exime de toda dase de impuestos, contri
buciones, derechos, tasas, patentes y de
más gravámenes en favor del Fi&eo u otros
organismos ~l Estado o Municipll1idades a
Astilleros y Maestranzas de la Armada y a
las Fábrica y Maestranzas del Ejército,
etc.

Establece normas para todo lo relacionado
con obras de exclusivo caracter militar en
la Fuerzas Annadas, y crea el "Fondo pa
ra Obras de las Fuerzas Armadas",

Modifica Ley ~ 15.593 que fija texto de
la Ley Orgánica del Consejo Coordinador
de Adquisiciones y Enajenaciones de las
Fuerzas Armadas.
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Decreto Ley N" 177 ( 1973 ) (D. O. UlÍ2173 ), Declara en receso el Consejo Coordinador
de Adquisiciones y Enajenaciones de las
Fuerzas Armadas..

Decreto Ley N"159 ( 1974 ) (D. 0.1411174 ), Batablece que las normas del D. L. ~ 200
no serán aplicables a las instituciones de
la Defensa Nacional y Carabineros. ( Este
D. L. establecía que correspondía -alMin~
terío de Hacienda conocer y resolver res
pecto del control de dotaciones e ingresos
de personal en la Admin~tración del Bata
do ).

Dec:reUl Ley N"nl ( 1974 ) (D. 6.23/2174). Sustituye teXto de la Ley ~ .16.256 de
1515165. ( Bata Ley crea un fondo rota:tivo
de abastecimiento de las Fuerzas Armad..
y ordenó abrir cuentas de depósitos espe
ciales para dicho fondo )0

Decreto Ley NO 364 ( 1974 ) ( D. O. 20/3174 ), Exime al personal de las Fuerzas Armad..
y Carabineros de la obligaci6n d~ rendir
fWlza para desempeñar un cargode inten
dente o Gobernador mientras permanezca
en' servicio activo .en su respectiva institu
ci6n.

~to Ley N" 437( 1974 ) ( D. 0.415174 ). Modifica el D. FoL. N" 223 de 1953 ¡fija
. nonnas respecto del personal de Fábricas

Y Maestranzas del Ejército ..

I>ea'eUl Ley N°404 (1974) (D. O. 5/6174), Renuevs la vigencia del D. Lo N" 177, de
1973. que declaró en receso el Consejo
Coordinador de Adquisiciones y Enajen..
ciones de 1.. Fuerz.. Armadas.

DecnUl Ley N°998 ( 1975 ) (D. 0.30/4175 ). Rel1ueva vigencia del D. L. N" 177, de
1973. ( ConÓDóa el receso del Consejo
Coordinador de Adquisiciones y Enajena
ciones de las Fuerzas AnDadas. ( Art:
ónico ).

186



Decreto Ley N"983 ( 197'5 ) (D. O. '517/7'5 ). Exime de la obligación de rendir fianza a, .
los funcionarios de las Fuerzas Armadas y
Carabineros que señala, en los casos que
indica. ( Art, único ).

Decreto Ley NO 1.113 ( 1975 ) ( D. O. 11/8175 ). Fija normas para la adquisición de bienes

raíces por las Fuerzas Armadas.

Decreto Ley N° 1.19'5 ( 197'5 ) (D. 0.31/10/7'5). Sobre el Fondo Rotativo de Abastecimien

to de las Fuerzas Armadas.

Decreto Ley N° 1.277 ( 197'5 ) ( D. 0.17/1217'5). Fija tCXtO de la Ley sobre Fondo Rotativo
de Abastecimien ro de las Fuerzas Armadas

y Carabineros de Chile, en sustitución del
establecido en la Ley N° 16.256.

Decreto Ley N" 1.437 ( 1976 ) (D. 0.2215176). Renueva vigencia del receso dispuesto por
. el D. L. N" 998 de 1975,''Para el Consejo
Coordinador de Adquisiciones y Enajena
ciones de las Fuerzas Armadas.

Decreto Ley N" 1.'570 ( 1976 ) ( D. O. 23/11/76). Fija normas especiales sobre control finan
.ciero y presupuestario de Ias instituciones
de la Defensa Nacional. -

2.- Decretos con Fuerza de Ley.

D. F. L. N°78, de 31/12/42 (D. 0.2012/43 ).

D. F. L. N° 31, de 25/3/53 (D. O. 18/4/53 ).

D. F. L. N" 130, de 17/7/53 (D. O. 2117/53 ).

Crea un Comité Coordinador que tendrá a
su cargo todo lo relacionado con las adqui
siciones y enajenaciones quc, efectúen los
Servicios de Abastecimiento de las FUerzas
Armadas; excepciones; fija composición,

etc.

Aprueba la Ley Orgánica de la Caja de Pre
visión de la Defensa Nacional.

Fija dependencia de los predios fiscales
destinados al servicio de las Fuerzas Arma

das para campos de ejercicios o maniobras.
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D. F. L. N"1Z3. de 1ZnlU (D. O. 30nlU ).

D. F. L.N" 1 ( 1971 ) (D. O. 6/4171 )a

J.- Decretos.

Decreto N" 316, de 1911.137 ) ( Boletin 0flc:iaI del
Ejército ~9, de 4/3/37 ) Minilurio de Deten••

ReJlamento Serie D ~ 14 ( D. O. 617139 )
Miallcaio de Defen••

Decreto (Sin N°) ( D. 0.617/39).

Minltterio dé Defen...

DecretO Retervado N" 188, de 31/8/60
(D. O. No PubUcedo) MiniftJcrio de Defen••

Decreto, Retervado~169. de 3~/1l/61

( D. O. No Pubnc.do ) MinÍl,eeno de Defen...
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Aprueba 1& Ley Orgánica de las Filbricu y
MaeSUanzlS del Ejército.

Establece normas espec:iaIes de orpniza
ci6n, edminiltrlCión de foados y ré¡imcn
de bienes y servicios, para los departamell
tos de bienestar de lu Fuerzu Armadu.

Aprueba Reglsmcnto de la Ley ~ 5.868,
de 8/8/36, que modifica los articulos 4°y
5° de la Ley ~4.043, de 8/9134, que eon
cede pel'lOnalidad jurídica a lu f'bricu y
MaesuanzlS del Ejército.

Para la peticl6n de propuettu y otras for
mas de efectuar lIS adquisiciones en la
FACH.

Aprueba el Reglamento Serie ~ n. para
el funcionamiento de la Junta Econ6míéa
de la fACH.

Aprueba Reglsmento Orgánico y de Servi·
cio de la Filbrica MUitar de Vestuario y
Equipo; deroga Decreto ~ 1.343, de
26/4/29 ( G ).

Aprueba el Reglsme":o Orgánico y de Ser
vicio de los predios fiscales destinados al'
Ejército, S1scepdbles de ser explotados
III'lcolamente y del Csmpo MUitarde Pel
dehue¡ deroga los Decretos Nos. 1.682, de
18/10/43, y 737 de 23/6/48.



Decrcre N° 779, de ¡,,¡":té..;' (D. G 26110/62 )

Mininerio de Defensa, Aprueba ]'eglamt"nto de los Astilleros y

Maestra»:.as de 12. Armada ( ASMAR ).

r...ecrero N° 692, de 14/1 ¡J65 ( D. O. No Publicado)

lálr:isterio de Defensa, Apruebe Reglamento para la aplicación de

la Le)' 1:.° 16.256, de 24/5;6r¿, que dispu

so la apertura de cuentas de depósito so

bre las cuales podrán girar la Armada el

Ejército y la FACn.

Decreto N°8, de 1617J65 (D. 0.10/8/65 )

Ministerio de Defense.

Decreto N° 159. de 11/5/66 ( D. O. 10/10/66 )

Ministerio de Defensr••

Fija texto refundido y coordinado de la

Ley 1';0 12.856. de 13/2158, que cre6 el

Consejo de Salud de las Fuerzas Armadas.

Aprueba Reglamento del Consejo Coordi

nador de Adquisiciones y Enajenaciones

de las Fuerzas Armadas; deroga Decreto

N"' 59, de 19;1145. de Aviación.

Decreto N° 410, de 24/12/65 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensa. Aprueba Reglamento de AdmininrlK'ión

de Bienes Fiscales de la I'ACIJ.

Decreto N° 411, de 27112165 ( D. O. No Publicado )

Ministerio de Defensa: Aprueba Reglamento de Contabilidad e

Inversión de Fondos de la FACH; deroga

Decreto N° 594, de 20/11/50 ( Av. ).

Decreto N° 91, de 20/2169 (D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensa. Modifica Decreto N° 410, de 24112165, de

Aviación. que aprobó el Reglamento Serie

D N° 4 de Administración de Bienes Fisca

les de la FACH.
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('Cereto N° 144, de 2512170 ( D. O. No hblictdo) .

Míriísrerio de Defensa. Reemplaza Reglamento de los Astilleros
y Maestranzas de la AJmadaaprobado por
Decreto N' 779, de 23/7/62, de Marina.

Decreto N~624, de 7116171 ( D. O. 19111171 )
Ministerio de Defensa.

Decreto N"S03, de 30/12171 (Ó, 0.11/2172 )
Ministerio de Defensa,

Aprueba el Regíamento de Adquisi¡:iones
y Enajenaciones de las Fumas Armadas;

deroga Decreto N" 656, de 25/4/47 ( G ).

Aprueba Reglamento de ejecución de
obras para las Fuerzu Annadas.

Decreto N" 635, de 26/10172 ( D. O. No hblicado )

Ministario de Defensa. Aprueba' el Reglamento de Rendición de
Cucnw y Responsabilidad Funcionaria de .
la Ley N"17.502, sobre ejecución de obras
para las Fuerzas Armadas.

Decreto N° 691, de 5/10173 (D. O. No Publicad¿ )

Ministerió de Defensa.

Decreto N°353. de 13/4177 (D. 0.1115177 )
Ministerio de Defensa,

Modifica el Decreto N"692, de 24(11/65
( G ), que aprobó el Reglamento eomple

mencario de la Ley N' 16.256, que estable
ció la creación permanente del Fondo Ro
tativo de Abastecimiento de las Fuen;as

Armadas.

Fija texto coordinado y sistematizado del

D. F. L. N" 321 ( 1960 ) que aprobó Ley

Orgánica de ASMAR.

VL Normas sobre Reclutamiento

Normas de carieter general sobre nombramientos, reclutamiento y I15CCnsoS de las

Fuerzu Armadas.
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Ley N"5.946 (D. 0.14/10/36 ),

Ley N° 6.712 ( D. 0.6/12/4(1 ),

Ley N°6.963 (D. 0.2716141 ),

Ley N"7.161 (D. 0.3111142).

Reclutamienio obligatorio para los chile
nos varones de 19 años.

Establece normas para el reclutamiento,
nombramiento y ascensos del personal de

las Instituciones Armadas de la Defensa
Nscionalj y deroga D. F. L. N" 142, de

11/7/30, que fijó la forma de ascensos del
persona! de la Aviación Nacional, y
D. F. L. N"294, de 26/7/32, c;ue indicó las
normas para el reclutamiento, calificación
>' ascensos del Ejército y demás disposicio
nes anteriores sobre la materia.

Modifica normas para el reclutamiento,
nombramiento )' ascenso del personal del
Ejército,Armada y Aviación.

Agrega inciso a! Art. 9° Ley N" 5.946 de
3/12/36, que establece normas sobre el

reclutamiento, nombramiento r ascensos

del personal de las Instituciones Armadas
de la Defensa Nacional.

Fija normas para el reclutamiento, nomo
bramlenro y ascensos del personal de las

Instituciones Armadas de la Defensa Na

cional; y deroga todas les disposiciones an

teriores sobre la materia, y el ínciso 2° del

D. F. L. N° 2.545. de 26/12/27, que fija

sueldos al personal de .18. Armada, y los
ares. 25 y 32 del D. F. L. N" 3.7H, de 1&
misma fecha, sobre retiro y monrep ío del

personal del Ejército y Armada.
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Le)' N" '1.260 ( D. O. 119142 ).

Ley N°7.554 (D. 0.2219143 ):

Ley N° '1.590 (D. 0.8110143).

Ley ~ 7.740 ( D. O. 311144 ),

Ley N"8.447 (D. 0.2718146),

Ley N°9.S43 (D. 0.1411"0),

Ley N" 10.224 (D. O. 21112151 ).
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Modifica normas sobre reclutamiento y

asc:en~s del mlsmo personal. ( Carabine

ros de Chile ).

Modifica normas para el. reclutamiento,

nombramiento y ascenso 'de las FUertas

Armadas.

Agrega inciso al Art. N° "de la l..ey N"

7.161 de. 2011142. sobre reclutamiento y

ascenso del personal de las Instituciones

Armadas.

Deroga Art. N" 173 de Ley N" 7.161, de

2011142, que fija normas para el recluta

miento, nombramiento y ascenso del per

sonel de las Instituciones Armadas.

Modifica normas sobre reclutamiento,

nombramiento y ascenso del personal de

las Instituciones Armadas.

Modifica Art, N° 109 de la Ley N" 7.161

que fija normas para el ,rcclutalniento~

nombramiento y ascenso del personal de

las Instituciones Armadas de la Defensa

Nacional.

Reemplaza el Art. 2°, suprime el 3°, lusti-.

tuye el 4°y agrega inciso al SO de la Ley N"

7.761, de SI2144, que crea en la FACH.la

rama dé Oficiales de Armas, Ingenieros.

Sustituye los arts. Nos. 98 y 99, suprime el

lOO, agrega inciso al Art. N" 101 que pasa

a ser N" 100, agrega Letra e ) al Art. N"

lOS e inciso al N° 107, agrega Art. nuevo a

continuación del N" 114; e inciso fanal al

Art. N" llS de la Ley N"7.161.



Ley N° 10.339 ( D. O. 14/6/52 ).

Ley N° 10.542 (D. 0.9110/52 ).

Ley ~ 10.619 (D. O. 9110/52 ),

Ley N°U.146 (D.O. 2611/53):

Ley N° 11.170 ( D. O. 1216/53 ).

Ley N° 11.475 (D. O. 29112/53 ):

Ley N° 12.060 ( D. O. 1817/56 ),

Ley N° 16.046 (D. 0.30/12164 ).

Ley N° 16.466 ( D. 0.29/4/66 ).

Ley N°17.970 (D. 0.3/9173 ).

Modifica loa Uts. Nos. 4, 5,7 Y 18 Y dero

ga los ara. Nos. 125, 164, 165 Y 166 de
Ley N" 7.161 de 31/1142.

Modifica An. N° 57 Y agrega Art. transito
rio a Ley N" 7.161. ( S~pensión de requi
sitos en el Art. transitorio ).

Modifica diversas disposiciones de Ley N"
7.161.

Declara aplicables a la Annada Nadonal
lu disposiciones sobre reclutamiento para
el Ejército y FACH contenidas enel D. F.
L. ti' 31, de 1213/31 con las modíficacio
nes que se Indican.

Fija texto refundido de Ley de Recluta

miento.

Modificación al régimen de reclutamiento,
nombramiento y ascensos de las Fuerzas
Armadas.

Modifica D. F. L. N°148'de 417/53, que
fij6 el régimen de reclutamiento, nombra

miento y ascensos del personal de las
Fuerzas Armadas.

Modifica normas sobre ascensos, retiros,
nombramientos y calificación de las

. Fuerzas Armadas.

Modificación del régimen de clasificación,
nombramiento, ascensos y calificación de
las Fuerzas Armadas ( D. F. L. ti' 129,
1960)..

Modifica Ley N" 11.170, de 1216/53, so
bre reclutamiento. ( Art, único ).
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Dec:reto Ley N° 109 ( 1913 ) ( D. O. 31un3 ).

Decreto Ley ~147 (1973) (D. O.4IUn3).

Decreto Ley N"612 ( 1974) (D. O. i0I8174).

Modifica An. tf49 de la Ley N" 11.170,
sobre reduumiento.

Modif'1Ca Art. 6nko de D. L. ~ 127, de
1973.

crea el Escalaf6n Femenino de Of"u:iaJes
de Carabinerosde Orden y Seguridad; mo

difica el D.F. L. N"2, de 1968, delinee
rior,

Decreto Ley N"686. (1974) (D. 0.11110114 la Agrega inciso 111 Art. ~ 37 de Ley ~

11.170.

Decreto Le)' N"1.241 ( 1975 ) ( D. O. "11175 ), Modifica el D. F. L. ( G ) ~ 1, de 1968,
para incorporar al Servicio A~xi1iar Feme

nino del Ejé~cito.

DecretoLcy N"Z.306 ( 1978 ) (D. O. 1219178 ). Dicta normas sobre reclutamiento y movi
lización de las Fuerzas Armadu.

2.- Decreto con Fuera:a de Ley.

D. F. L.N"74, de 19'3 (D. O. 13/5/53 ).

D. F. L ~148, de 1953 (D. 0.3011153).

'D. F. L N"1%9, de 1960(D. 0.5/4/60).

D. F.L Jf2,dc 1966 (D. O. 28/6/66).

Sustituye los arts. 31, 35 Y 36 de la Ley~ .
7.161.

Fija el régimen de reclutsmleneo, nombra
miento, y ascensos del personal de las

FUi'r%as Armadllf.

Fija régimen de clasificaci6n. nombra
miento. ascensos y calificad6n del perso
nal de 1ás Fuerzas AnnadlS¡ deroga el O.
F. L. N" 148. de 1953, que fijó el régimen
dereduwnieDtD, nombramiento, '1 aseen
SOs del personal de las Fuerzas Armadas.

Sustituye Art. N"59, del D. F. L. ti' 129,
de 1960, sObre, duificaci6n,nombtunien
tos, ascensos y califICaciones del personal
de las Fuerzas Armadas.



D. F. L. N"4. de 1966 (D. 0.11110/66 )'.

D. F. L.N"1,de 1968 (0.0.7/10/68).

D. F. L. N~ 5, de 1968 (D. 0.17110/68 "

3.- Decretos,

ne.~reto N'~686,dt~ 8;'4136 (D. Ü. 5111139 j

.Minw¡:cno de Defensa,

Decreto Me149, de 5lZ/!o2 ( n. O. No Publicado )

Mini¡;trrin de lJefcn.u,p

Decreto N"4.6úO, de 11111153

( D. O. No Pubíicado ) Mínis¡,:,rio de Defensa,

Decreto 1'f' 3.910, de 10/11/53

(D. O. No Publicado) Ministerio de Defensa.

Reemplaza texto del D. P. L. N" 129, de
1960, sobre clasificaci6n, nombramientos,
ascensos y calificación del personal de lu
Fuerzas Armadas.

Fija texto del EstatutO del personal de tu
Fuerzas Armadas; fija las plantas de su per
sonal y aclara D. F. L. N" 6, de 1966.

Modifica D. F. L. N"l, de 1968.

Aprueba el Reglamento Complementario
de la Ley !'I"" 5.946 que establece normas
para el reclutamiento, nombramiento y
ascensos del personal de las Instituciones
de la Defensa Nacional.

Aprueba Reglamento Complementario de

la Ley N"' 7.161; deroga Decretos Nos. 1,

de 4/1144 ( G ); 1.768 de 29/10/42, 116,

de 2311143 y 92, de 1811/44 ( Marina );
602, de 2318/43,821, de 10/11/43 (Avia·
ción ).

Establece la organizaci6n que tendrá la Di
rección General de Reclutamiento y Esta
dística de las Fuerzas Armad'as; deroga los
Decretos Nos. 1.420, de 11112/51; 842, de

2017152; y 1.105, de 14/10/52 ( G l.

Aprueba el Reglamento Complementario
del D. F. L. N" 148, de 1953, que fijó el
régimen de reclutamiento, nombramientos
y ascensos del personal de las Fuerzas Ar

madas; deroga Decreto N" 149, de 512152

(G) .
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Decreto ~ 2.082, de l/U/54 ( D. O. No PubUeado)
Mlnistaio de Deien., Modifica Decreto ~ 3.910, de 10/111U

( G ), que aprobó reglamentO complemen
tario del D. F. L. ~ 148, de 417/53, que
fijó régimen de reclu taltÚeneo, nombra'
miento y ascensos del personal de las Fuer
zas Armad...

Decreto N° 4.200, de 30/12/55
( D. O. No Publicado) Ministerio de Dele"••

Decreto ~ 1.974, de 11/11/55
( D. O. No Publicado) Minillterio de Defen••

Decreto ~ 2.684, de 16/8/56 ( D. O. 1/9/56 )
Minisrerio de Defen ••

Decreto Reervado N° 409, de 6/12/56
( D. O. No Publkado Ministerio de Defen ..,

Decreto N° 3.213, de 14/9/56
( D. O. No Publicado) Ministerio de Defen.,

Decreto N° 4.047, de 11110/56 ( D. O. 27110/56 )
Ministerio del Interior,

196

Aprtleba Reglamento Complementario de
Ja Ley ~ 7.170 que fijó kxtoreNndido
de la Ley de Reclutamiento.

Modificro Decreto N° 3.910 (G l que spro
b6 Reglamento Complemenurio dejO. F.
L. N"148, de 411153, quefij6 el régimen
de reclutamiento. nombramiento y ascen
sos del personal de las Fuerzas Armadas.

Modific~ Decreto N" 3.910( el " que apro
b6 Reglamento Complemenrariode1 D. F.
L. N" 148. de 1953, que fijó régimen de
reclutamiento, nombramientos y ascensos
del personal de Jas Fuerzas Armadas.

Modifica Decreto ~3.910 (G l.

Modificl Decreto ~ 3.910 ( G ).

Modifica Decreto N" 1.300, de 19/3155,

del Interior, que aprobó el Reglamento de
reclutamiento, califiCak:iones, elección,
ascensos y eliminaciones para el persona!
de Carabineros; deroga en la parte corres
pondiente Decreto N" 3.523, de 28/8/56.
del mismo Ministerio.



Decreto N"3.523, de 28/8156 ( D. O. 16110156 )

Ministerio del Interior.

Decreto N°2.582, de 419157 (D. O. No Publkado )

Ministerio del In terior.

Decreto N"4.611, de 11/9157 (D. O. No Publicado)

Ministerio del Interlor.

Decreto N"1.461, de 29/5/58 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Oefenllll.

Decreto N"7 .910, de 29/11158 ( D. O. No PubUcado )

Ministerio del Interior.

Decreto Reservado N"287, de 12112/58

( O. O. No Publicado) Ministerio de Defen...

Decreto N"5.193,de 3019/59 (D.O. 21/10/59)

Ministerio del Interior.

Decreto N° 2.060, de 29/4/60 ( D. O. No Publicado)

Ministerio dellntlerion

Decreto N"3.637, de 2617/60 (D. O. No Publicado)

Ministerio del Interior.

Modific& Decreto N° 1.300, de

19/3/35, del Intenor.

Modifica Decreto N" 3.910 ( G ).

Modifica Decreto N" 1.300, de

19/3/55, del Interior.

Modifica Decreto N" 3.910 ( G ).

Modifica Decreto N" 1.300, de

19/3/55 ( Interior) sobre Cuabine-

ros.

Modifica Decreto N" 3.910 ( G ).

Aprueba reglunento de selección y

ascensos del personal de Carabineros,

N" 8; deroga Decreto N" 1.300, de

19/3/55, del Interior.

Modifica Decreto N" 5.193, de

30/9/59, del Interior, que aprob6 el

reglamento de seleccién y a.lcensos

del personal de Carabineros, N" 8.

Modifica Decreto N" 5.193, de

30/9/59, del Interior, que aprob6 el

reglamente de selección y ascensos

del personal de Carabineros, N" 8.
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Decreto~4.115, de 30/12/60 (D. O. No Publieado )

Ministerio de Defensa.

Decreto ~2.4.9, de 619/61 (D. 0.26/1162)

MinJsterio de Defensa.

Decreto~ 695. de 14/11/62 ( D. O. No Publiwlo )

, Mint.wrio de Defensa.

De*to ~5, de 4/1/63 (D. O. No Pub~o )

Minill:crio de Defensa.

Decréto It' 37, de 2511/63 (D. O. No Publicado)

MiniIterio de Defensa.
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Modifica Decreto ~ 4.200· de

30/1215' ( G ), que aprobó Regla·

mento Complementario de Ley tt»
11.170, de 1216/53, que fijó teXtO

refundido de la Ley deRec:lutamie~

too

AplUeba el Reglamento Complemen·

tario del D. F. L. N» 129, 1960, que

fijó régimen de c:luific:aci6n, nombra

mientos, uc:enlOS y calif¡c:&c:iones del

personal de Iu Fuerzas Annldlll; de

roga DecretO ~ 3.910, de 10/11153

( G ), que aprobó ReglamentID Com
plementario del D. F. L. tt» 148, de

1953, sobre r~en de reclutamien

to, nombramientID y ucensosde elle

personal.

Modifica Deereeo ~ 2.489, de

619/61 ( G ). que aprobó el Regla

mentID Complementario del D. F. L.

~ 129, de 1960, que fijó rqímen de

c:luificaá6n, . nombramientO. .-:en·

80S y calificación del personal de las

Fuerzas Armadas.

Modifica Art. ~ 558 del Dee:retID ~

2.4-89 (G ).

Modifica Deéreto ~ 2.489, de

6/9/61 (G ), que aprobó Regbmento

Complementario del D. F. L. ~129.



Decrete N° 153, de 23/3/63 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de Defensa.

Decreto ~232, de 26/4/63 ( n, o, No Publicado)

Ministerio de Defensa.

Decreto N° 361, de 1/6163 ( D. O. No Publicado>

Ministerio de Defensa.

Decreto~ 493, de 19/7/63 ( D. O. No Publicado>

Ministerio de Defensa,

Decreto N° 612, de 4/9163 ( D. O. No Publicado>

Ministerio de Defensa.

Deereto N° 787, de 13/11/63 (D. O. No Publicado)

Min_terio de Defensa.

Decreto ~827, de 29/11/63 (D. O. No Publicado>

Ministerio de Defensa.

de 1960, que fijó el régimen dé clasi

ficación, nombramiento, ascensos y

calíficaeién del personal de las FUCf

zas Armadas.

Modifica Decreto ~ 2.469, de 

619161 (G >.que aprob6 Reglamento

Complementario de Ley N" 11.170

que fij6 texto refundido de Ley de

Reclutamiento.

Modifica Decreto ~ 4.200 (G >.que

aprob6 'el ReglaIllento Complementa

rio de la Ley N" 11.170 de 1216153,

que fijó texto refundido de la Ley de

Reclutamiento.

Modifica Art. ~ 85 del Decreto ~

2.489, de 619161 ( G ).

Modifica Decreto N° 2.489, de

619161' (G >.

Modifica Decreta ~ 2.489, de

6/9/61 ( G >.

Modifica Decreto N° 2.489, de

619161 ( G ).

Modifica Decreto N" 2.489, de

619161 ( G ).
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Deaeto RetetVado N°219, de 2110/63

(D. O. No Públicado ) Ministerio de Defcñ...

D(')('!'Cto N" U)87. de 11/6/63 ( D. O. No PubllCado )

Mlr.lJtlerio del interior I

Deueto N" no, de 518/64 ( D. O. No Public:ado )

Minullerio de Defen...

Oea'ero N° SU, de 518/64 (D. O. No Publicado)

MinilwriO de LlcfenlA'

IHlUto N" ~, de 211/65 ( D. O. No Publicado) .

Minilllftio de DdenlA.

J)e«eto Retcnado N" 187, de 1517/65

( D. O. No Publicldo )MJn~ de Defen..,

200

Aprueba el reglamento de cl1ificac:io

nel de las Fuerzas Annadas; derota

Decreto N" 3.684, de 21/10/53 (G),

que fij6 normas sobre l.-materia.

Modífica el reglamento de selecci6n y

ascensos del penonal de Carabineros.

Modifica Decreto N" 2.489, de

6/9/61 ( G ) Y Decreto Ruervado N"
219, de 2110/63 ( G ), que aprobó el

reglamento de c:alificaciones de las

Fuerzas Annadas.

Modifica Decreto N° 2.489 (G ), Re

glamento Complementario del D. F.·

L. N" 129; de 1960, que fij6 réginten

de clasificaci6n. nombramiento, as
censos y calificación del personal de

118 Fuerzu Annadu.

Modifica Decreto ~ 2.489, de

619/61 (G).

Agrep inciso fmal al Art. N" 32; mo
difica el N" '4, agregaIncoo 3°al.N"
60; modifica los artl. NOI.I04 y
105, reemplaza el inCÍlO 1° del N" 109

Y modifica el anexo N" 3 A del Decte

to Reservado N" 219. de 2/10/63

( G ), que aprob6 reglamento de cali
ficaciones de 118 Fuerzas Armadu;



Decreto~ 223, de 2016166 ( D. O. No Publicado )

Ministerio de Defena:

Decreto ~1.106, de 218166 (D. O. 2219166)

MiDiaerio dellnterlor:

Dec:rc1O~1.'25, de 619166 ( D. O. 2110/66 )

Ministerio dellDomor:

Dcc:reto~1.771.de 12/12/67 (D. O. 23/12/67)

MiDilterio dellDterior:

Decreto~ 526, de 15111/67 ( D. O. No Publicado)

Minis~riode Defensa:

Decreto ~ 550, de 5112167'( D. O. No Publicado )

MiDilterio de Defensa:

Decreto~ 395, de 2918167 ( D. O. No Publicado )

Ministerio de Defensa:

Modifica Decreto ~ 2.489, de
619161 (G).

Aprueba Realamento· para el EIcala

fón Femenino de Orden y Squrida,d

de Carabineros de Cbik.

Modif"lCa Decreto ~ 5.1", de

3/9159, dellDtlerior.

Deroga inciso 3° da .An. ~ 62, De

creto ~ 5.193 de 3019159, del Inte

rior.

Modifica Decreto ~ 4.200, de

30/12155 ( G >, que aprobó Regla·

~ento Compl~entario de la Ley ~

11.170 de 1216153, que fijó tl:Xto

refundido de Ley de Reclutamiento..

Modifica Decreto ~ 4.200, cU
30/12155 ( G >, que aprobó Reala

mento Complemenwjo de la Ley~
11.170 de 1216153, que fijó teXto re

fundido de la Ley de,Reduumiento.

Modifica Dee:reto ~ 4.200, de

30/12155 ( G >, que aprobó Regla

mento Complementario de la Ley ~

11.170, de 1216153, que fijó teXto te

fundido de Ley de Reclutamiento.
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DecreCo~198, de 13m" ( D. O. NoPu.~ •
MIidItáio··de J)cf_. '

~~wo 191, deZ""'7 (D. O. No Publkado )
~o de-DefcnM!

DeQcco Rcscnado Jtl14', de HI8f{,7

( D. O. No l"ublialdo JMiII_rio de I)cfeaa.

Decreto Reten'edo Jtl141, de '118167
( D. O. No IUblkado )~de Dcfenta.

Decreto R.etenádo JtI23,de10/1167
(D. O. No PlabUado) MJnlsmio de DefenM.

ModI&e. ~..: .•.• >'~t~~; ~\(, -.
'. ..' ~.., ,

JO/lU" ( G), 4Ute •
-meIlto COJ!Ípleolft¡+ -, ....._. '., ..: ,"~\~
U J70.de U/6ISJ, ~tlj&:.fCw-J";;Y~
fuDdl~ dela~ deRedu~~' . '

':. . - .' -, . ,~ -:'- ." . -'

Modifl.~'J1>écrcro _.tf' UOO, de
'30/12755.( G >0 que .probÓ el aep. _

mcIlUl Co-.ripJemeutlrio de Ley ti'
,11.110 ( ReclUílmieDtD J,

Modifica De~ro N"ÚOO...ete
30/12'" ( G >0' queaprobóRep.. .

- I11CIIto Complem.~~o 4c. Ley .t!f 
. 11.170 ( ter de ~Utll1fleDro).

ModifiCl. Letra bldel Art. N"20y
Art~ N"UdcI ~toRelC~¡f
219, de Zll0J6t/dd'EtUdo.MayClt'
de la DefCCI" NtCiOrW que .prOb6
regl&mcolJI) de .eatil1c;adonct ~elaá'j

Pucrz.. Annfodu.

Modifica~-a.rvado 'N" zt'o
de 2/10/61, del ERado Mqor dcla
Defen.. 'NlCioDaI 'que aprobó ti re
g1~cnto de QlÜfiQd6a de l. Fucr-.
uaAnnIdu.

Modifica el Decreto ~ 2,489, de
.6/9161', 'cIeI Escado- Mayórde l. 'De-
fensa N~OD", quC'lIprbbó ti. téJIa", 
m~ro de. dasificaQQn, Dom~leJi·
te? y ~' delpcnorW de la
PuetzIlAnnadU. .



Delftto Raerwdo N"'80, ele 12/3/68

(D. O. No Publicado) Mlnilurio de DefClll&t

Deereto Retervado pt»87, de 1513168

( D. O. No Publbdo ) Mlnhterio de Dden.'

Decrete N" 122. de 2513168 ( D. O. No Publicado)
Ministerio de Def~.,

Decreto N°29, de 1311169 (D. O. No Publieado )
Ministerio de DefenR.

Decreto N" 39, de 2911169 ( D. O. No Publicado)

Ministerio de DefCDM'

Decreto N" 440. de 1119172. ( D. O. 2.719172.)
MiniRerio de Defensa.

Decreto N" 1.JU, de 619172 (D. O. 2719172 )
MinUr.erio dellncerlor.

Modifica ~Q) RdetYldo No ~9, .
de 2110163, del Eswio Mayor de
la Defenu NlCionll. que aprobóeJ
reglamento dé cllificaciooa de·W
Fuerzas Armadd.

Modifica Decreto Reservado rf 219,
de 2110/63, del Estado Mayor de
la Defensa Nac:ic>nll que aprobó re

g1amento de rillficacionea de 1..
Fuenas Annadll.

Modifica Decreto N" 4.200, de

30/12155 ( G ); que aprobó Regla·

mento Complementario de Ley. N"
11.170 ( Reclutamiento ).

Modifit& Reglamento ComplemCl1ta
no de Ley ~ 11.170 ( Recluwnim
to ).

Modifica el Decreto Ñ' 4.200 de

30/12/". que aprobó el Reglamento
Complementario de la Ley ~

11.170, sobre reclutamiento.

Modifit& Reglamento Complementa

rio de Ley N'11.170.

Modifica el Decrete N" 5.193, de
30/9159, del Interior.
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